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DlRECCION GENERAL DE RENTAS NACIONALES 

Bueno3' Aires, Julio 18 do 1€89. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda: 

Tengo el honor de elevar á la consideración de V. E. la Me
moria de esta Dirección correspondiente al año de 1888, junto 
con los anexos de las reparticiones de su dependencia. 

El plan que va' á primar en su redacción es la breYedad, por 
que los quehaceres premiosos del despacho diario le absorben 
tod? su tiempo, viéndose en consecuencia forzada á condensar 
en pocas páginas el resultado de los trabajos del año de que 
da cuenta. Ha adoptado ·además este temperamento tanto por 
la razón anteriormente expuesta, cuanto porque el estudio dete 
nido de las múltiples y variadas cuestiones que se relacionan con 
la recaudación de la renta púb,lica no son propios en trabajos 
de esta indole, destinados únicamente á dar una somera cuenta 
del resultado de la labor del año. 

Siguiendo el plan que se ha trazado, se complace en manifestar 
á V. E. que los senicios en las reparticiones que dependen de 
esta Dirección se han mejorado en lo posible; pero debe espre 
sar con toda franqueza que distan mucho de la perfección, y que 
no corresponden al alto grado de adelanto que el país sigue, 
habiendo necesidad de dedicar á este importante ramo de la 
Administración una especial contracción, para ir gradualmente 
mejorándolos, y que desaparezc·an los inconvenientes que diaria
mente se tocan en el regular funcionamiento de las Oficinas; 
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inconvenientes que se traducen por sentidos perJUICIOs á la 
renta y al público, que sufre las déficiencias y demoras consi
guientes á servicios todavía defectuosos. Entre las causas que 
originan este mal, debe señalarse, como principal, la falta de 
competencia de muchos empleados que se nombran para des
empeñar puestos delicados sin reunir las condiciones de compe
tencia y honorabilidad que requieren. 

El asombroso progreso en que el país marcha, hace que el 
trabajo bien remunerado abunde en todos los centros poblados de 
la República, y que el hombre encuentre colocaciones lucrati
vas á que dedicar su actividad. 

La,generalidad de los empleados de Hacienda están exigua
mente dotados, y dada la carestía de la Vida ocasionada por el 
alto precio á que se cotizan los artículos de consumo, por la 
depreciación que ha sufrido el medio circulante y el alto precio 
que se abona por los alquileres, es casi imposible que el em
pleado pueda vivir, y si lo hace es rodeado de privaciones y aun 
de miseria, consetTándose muchos en sus puestos por no per
der largos años de senicios, y otros esperando una ocasión 
propicia que les permita abandonarlos, para emplearse en otra 
ocupación ó negocio que les permita atender con más holgura las 
exigencias de la Yida. 

Estas causas producen la desmoralización en las Oficinas, 
por que los empleados buscan pretextos más ó menos fútiles para 
cercenar al Gobierno el tiempo, para atender cualquier otra 
ocupación ó negocio fuera de la Oficina que aumente en algo su 
haber mensual, y poder llenar así sus necesidades. Empleados 
en estas condiciones no se vinculan al puesto que ocupan, y 
descuidan con fL·ecuencia sus obligaciones, ya apartándose de 
la recta senda que les tmza el deber, y lWeYat"icando, ó des
emP_eñando sus puestos con abandono y negligencia. 

El 'empleado de Hacienda tiene mil oportunidades fáciles de 
adquirir dinero por medios ilícitos, y si su situación es precaria 
por encontrarse rodeado él y su familia de privaciones y mise
ria, es mucho menos susceptible de corromperse que si la 
remuneración que se le acordase por su ta:almjo le permitiera 
atender con cierto desahogo á su subsistencia. 
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L::Js contL·i1bando3 y malver;;acione3 á la r0nta que se han 
efectuado, casi todos han sido en complicida1l con los empleados; 
y una de las causas que más han influido en ello, es indudable
mente entre el estado de pobreza en que esos funcionarios se 
encontraban. 

Es necesario, pues, mejorar la condición del empleado, au
mentando su sueldo, para que éste se encuentre en relación con 
el aumento que han experimentado los consumos, y entonces 
se encontrarán personas aptas y homadas á quienes confiar los 
puestos públicos, y produciendo este hecho el mejoramiento de 
los servicios y el acrecentamiento de la renta. 

La renta sigue una marcha ascendente; y tanto, que su creci
miento sorprende á propios y estraños, y escapa á toda previ
sión y cálculo, y hace presentir que la República Argentina 
ocupará, en un tiempo relativamente corto, el primer puesto 
en la América del Sud, tanto por la magnitud de sus rentas, 
como por la importancia de sus producciones. 

La halagüeña perspectiva que en el pánafo anterior seña
lamos, no es en manera alguna quimérica; pues un país nuevo, 
con una tierra extensa y fértil, puertos nbundantes, un clima 
benigno que se adapta á todas las razas, donde afluyen en 
gran cantidad los capitales y la inmigración, y que su asom
broso progreso es ya bien conocido en Emopa, que tiene fija 
sn atención en este p;:tís, repetimos que nuestra predicción i:to 
puede ser sino cierta. 

Analizando los cuadros de renta que en seguida se incluyen, 
se ve que todos los ramos han experimentado aumentos subi
dos. 

Si estudiamos el cuadronúmero1 vemos que la t·enta produjo en 
el año 1887 la suma de $ 56.075,732.03 centavos y el aí'ío 1888 
la suma de S 57.690,504.88, arrojando un aürnento sobre el 
segundo de los años nombrados de ps. 1.614,772.85, ósea un 
2 88 X- Tomadas las cifras antes. consignadas sin estudio, 
podría creerse que la marcha de progreso que el país sigue de 
varios años á esta parte, se ha detenido en el que nos ocupamos, 
~ por lo menos ha sido muy limitado; pero es preciso tener en 
cuenta que en 1887 existía el derecho de exportación que pro-
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dujo p8. 2.193,120.74, y qne en 1888 la Ley lo suprimió; el pro
ducido de las aguas corrientes, que en el afio de que se tmta 
sólo figura el impuesto por seis meses, pues el Gobierno, como es 
sabido, enagenó las obras de Salubridad, produce una disminu
cion de ps. 240,282.93; el importe del producido del ferrocarril 
Central Norte, en que el Gobierno s6lo percibió sus entradas por 
el mes de Enero, por haberlo ,-endido, da una disminución de 
ps. 1.841,690.82; el producto del ferrocarril Andino, pot·la misma 
razon anterior, di6 una disminución de ps. 437.955.17, y en el1o 
Entreriano, por igual motivo, ps. 10,822.45. Sumando toda~ estas 
disminuciones, dan la cantidad de ps. 4.723,88.2.86. 

La breve esplicación que precede, demuestra que el pequeño 
porcentaje que se observa en la comparación de los dos años 
antes nombrados, tiene por causa no haber ingresado á las arcas 
fiscales impuestos que la Ley suprimió, y por rentas de bienes 
nacionales que en 1887 producían renta. 

Si continuamos las observaciones sobre el mismo cuadro, nos 
apercibimos que todos los rumos de renta han producido aumen
tos más ó menos grandes; pero E~ohre todo se hace notar la renta 
de papel sellado, <¡ue dió un 2G.88 Yo de aumento, la de patentes 
un 28.08 Yo. la de correos un 25.35% y la de telégrafos 12.22 ~. 
Este resultado es, pues, completamente satisfactorio; pues, pre
cisamente, son estos ramos los qne reflejan mejor el progreso 
del país. El mayor rendimiento en el papel sellado importa 
aumeuto de las transacciones comerciales; el de patentes el 
mayor número de negocios y capitales en los mismos, dato que 
revela la prosperidad de P.ste mercado; el de Correo" y Telégra
fos significa también mayor cultura en el país y aumento de 
población y de comercio. Estos datos prueban, de la manera 
más elocuente, lo que antes se ha dicho: que el país sigue una 
escala de adelanto vertiginoso, que rada día se acentúa y conso
lida con la gran corriente de inmigración, que en centenares y 
n.iles an-iban á nuestras playas en busca del bienestar y del 
trabajo que nuestras fértiles y extensas tierras les brindan. 

Sigamos siempre estudiando el mismo cuadro, y detengámo
nos un momento en la comparaci6n del producido de la renta 
Aduanera en los años 1887 y 1888. Esta comparación no es 
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de modo alguno halagadora, pues el aumento que se nota en 
el segundo de estos años es sólo de un 4.35 ?;;;; cifra insignifi
cante, que uo guarda relación con las subas que han experimen
tado los otros rumos de renta. 

Analicemos, aun cuando sea á ~"l.·andes rasgos, las causas que 
pueden haber producido el escaso rendimiento que ha dado 
la renta Aduanera en el año de 1888. 

La supresión de los derechos de exportación no ha sido, 
pues no se han tenido presante para este cálculo. 

¿Será acaso la disminución en los derechos asignados á las 
mercancías? Tampoco, pues en este año se subi::eron. ¿Será por 
ventura ocasionado por alguna crisis eomercial r¡ne haya pro
ducido perturbaciones en el comercio, y por consiguiente ami
noramiento en las importaciones y eonsumos? De ningún· modo, 
pues es notorio que el comercio no ha sufrido ningún trastorno, 
que los consumos se han sensiblemente aumentado por el 
crecimiento de la población y por el bienestar qu-e se siente 
en todas las clases scciales, y sobre todo por el gran gasto que 
se haee de artículos de lujo, consecuencia lógica del Pstado de 
adelanto en que el país está. 

Si á estas breves consideraciones se agrega que la renta 
Aduanera de 1&~7. relacionada con la de 1886, produjo un au
mento de 25.4-'l %, y en 18SS no ha existido ninguna causa para 
que se detenga esta escala ascendente, hay entonces forzosa 
necesidad de buscar otras razones para poder esplicarse satis· 
factoriamente esta notable disminución. 

Hasta el presente, la principal fuente d0 recursos· con que 
cuenta el país, es la renta que recaudan las Aduanas; es, pues, 
forzos.o preocuparse sériamente de cuidarla, y procurar por todos 
los medios que la progresión creciente que las otras rentas si-
g-t~en ~{o se detenga en ésta. · ' ' 

·, ,, 

,Enpresencía, pues, de un hecho que está en contradicción 
con la marcha ascen,dente del pais y con lo que los otros ramos 
de renta han producido, debe creersé que el ~scaso rendimiento 
de la renta Adnanera en este año, proviene principalmente 
rlel co~lrabaudo, que ha deuido realizarse en vasta escala, 
estim{Ilado por los {¡ltos derechos, y P,Ol'. 1~ hegÜgencia y culpa-
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bilidad de algunos empleados, por la falta de elementos de 
vigilancia con que cuentan las Aduanas. 

Muy pocos países ofrecen mayores facilidades que el nuestro 
para el contrabando, dadas nuestras extensas costas, y la f<tcili
dad de navegacion de nuestros rios interiores; pero la Direc
ción piensa que las operaciones clandestinas que por puertos 
desiertos se efectúan, son relativamente insignificante~, compa
radas con las que se realizan por las mismas Aduanas, y en 
muchos casos facilitadas y consentidas por los empleados; sobre 
este punto, la Dirección se refiere á lo expresado al principio 
de esta Memoria, 

Uno de los motivos que indudablemente influyen para que 
las operaciones ilícitas, léjos de disminuir, sigan cada día en 
aumento, son en primer término los malos empleados, y· después 
la benignidad de nuestra ley penal en materias de Aduanas, y 
también la demora en la resolución de los asuntos que pen
den ante los tribunales encargados de aplicar las penas, que 
puede decirse que un expediente que va á la justicia federal, 
es tanta la demora en su tramitación, que cuando se resuelve 
después de varios años, no hay, en muchos casos, contra quien 
hacer efectiva la pena, por haber desaparecido los actores. 
Esta impugnidad, por defectos de la ley, ó morosidad en el 
oespacho, alienta á los defraudadores de la renta, que ven que 
sus faltas quedan sin inmediato correctiYO. 

Desgraciadamente, en nuestro país, el delito de contrabando 
no es mirado como una causa fea y denigrante que anula al 
que lo comete; ante la sociedad es, por elcontt·ario, considerado 
por muchos como un acto de suspicacia y habilidad, digno 
bajo ciertos conceptos de inspirar simpatía, ·olvidándose los 
que así lo juzgan de que es un verdadero robo, y que debe caer 
sobre su autor, no solamente el peso de la Ley, sinó también 
el anatema social. A este respecto, están tan subvertidos los 
principios, que la inmoralidad cunde, con grave daño de la renta, 
corno queda demostrado. 

El nombramiento de personas probas y competentes para 
ocupar los puestos que vaquen en las Aduanas; el estímulo á 
los empleados, por medio de ascensos, á los que más se distingan 
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en el cumplimiento de sus deberes; el aumento de la escasa 
remuneración que actualmente gozan; la reforma en nuestra 
Ley penal en materias de Aduana, por medio de una legisla
ción mas severa; la pronta y eficaz represión de los delitos que 
cometan, tanto los empleados como los contrabandistas; el au
mento de los medios de vigilancia de que disponen las Aduanas, 
y el establecimiento de una Convención Aduanera en la Repú
blica Oriental, Paraguay é Imperio del Brasil, que establezca el 
cambio de torna-guías, y otras formalidades tendentes á salva
guardar la renta, son los únicos medios que, ó juicio de la Direc
ción, han de ir gradualmente mejorando los servicios, y supri
miendo, en parte, el contrabando que hoy se realiza, con sensi
bles pe1:juicios para la Nación y el comercio honesto. 
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Secretaría 

El Gobierno Federal provee á los g:tstos de la Nación con 
los f1wds del Tesoro Nacional, formado del producto de dere
ellos de importación y contribuciones impuestas por el Honora
ble Congreso; y es de esta alta preocupación de nuestra carta 
fundamental que emanan las delicadas funciones de recauda 
ción encomendadas á la Corporación que tengo el honor de 
presidir, y de la que la Secretaría es la rueda motríz, por decir 
así, á cuyo engranaje debe ajustarse hasta la última pieza del 
mecanismo administrativo de esta Repartición. 

Y si la recaudación de la renta pública es materia · difíci
que absorbe la atención del pensador y del hombre de Estado 
en naciones que formaseu estacionarios y con territorio relati· 
vamente limitado, la tarea es tanto más compleja, refiriéndose 
á países tan vastos como el nuestro, donde las distancias con
siderables, el aumento rápido de población, la diferencia de 
topografía y hasta de clima, hacen variar sustancialmente los 
medios y las disposiciones que han de adoptarse en cada 
caso 

Es asi que el procedimiento implantado para la recaudación 
de la renta en las costas del Atlántico, tiene que ser radica
mente diverso del que se adopte para las Aduanas terrestres 
establecidas en los límites con Bolivia; y la resolución adop
tada para la Aduana de la Capital, que cuenta con todos los 
elementos de trasmisión y recursos del progreso moderno, dis
tinta también de la que ha de regir para la de San Juan, con 
sus reparticiones subalternas perdidas en los ventisqueros andi
nos, y sin otros medios de comunicación con sus resguardos que 
la lenta y tradicional marcha á lomo de mula. 
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Y es desde la Secretaría de donde hay que abarcar esta vasta 
administración, no sólo dominando el conjunto por completo, 
sino también apreciando detalles que, por mínimos que parezcan 
á primera vista, producirían un eél'io pmjnicio á la renta públi
ca si llegaran á desdeüarse. 

Nótase también con evidencia que el desenvolvimiento de las 
fuerzas propias del país y el aumento de riqueza pública y 
privada, que es su consecuencia, reclama mayor labor por partt>. 
de la repartición que presido; pues el espíritu de empresa que 
distingue la presente época, despierta iniciativas importantes 
que requieren meditación y estudio, á fin de corresponder en 
lo posible á la confianza de la superioridad, en los fi·ecuentes 
informes pedidos por los Excmos. Sres. Ministros, por las HH. 
Cámaras y por el Poder Judicial. 

La importación que aumenta, reclama nuevos depósitos en las 
Aduanas Argentinas, levantados unos y en vía de construcción 
otros; las facilidades requeridas para el embarco y desembarco 
llegan á conmover hasta el lecho de nuestros rios, donde lós 
pilotes que han de sostener muelles cómodos y seguros, se fijan 
con incesante martilleo, e¡;;cuchado á veces al unísono con el 
ruido estrueudoso de las ciudades populosas, ó bien repercutiendo 
sus ecos en las márgeues solitarias del Paraná y el Uruguay. 

La seguridad marítima reclama la colocación de faros fijos y 
flotantes que se han levantado y que se proyectan para lo 
sucesivo, los que van á ocupar un puesto de centinela avanzado 
en nuestras costas para indicar á los navegantes los escollos que 
deben evitar. 

La pesca en grande escala se inicia en la República buscando 
un nuevo producto para el consumo, y tal vez, en tiempo 110 

lejano, destinado á ser incluido en los ramos de exporta
ción. 

Pero esta industria no debe ser sólo considerada bajo la faz de 
la evolución económica que está llamada á producir, sinó tam

bién por el impulso que dará á nuestros astilleros la construcción 
de embarcaciones que necesita, ~ las ventajas que ofrecerá al 
Poder de la N ación el' establecimieilto de pesquerías, q ne cons
tituyen por si solilS eficaces escuelas de práctica naval, para 
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suministrar más tarde aguerridos soldados, habituados desde la 
infancia á la lucha ruda y peligrosa con las olas. 

Un nuevo medio de viabilidad se inicia también con enérgica 
decisión, utilizando el caudal de nuestros grandes rios en canales 
convenientemente distribuidos, respecto de los cuales la Direc
ción tiene emitida su opinión ante el Honorable Congreso, por 
requisición de este alto Cuerpo, en el informe que me permito 
insertar en otro lugar de esta Memoria. 

Los ferro-carriles y tramways pugnan por tender sus rieles 
hasta sobre los mi.~mos muelles, cual si quisieran disputarse las 
cargas desde la bodega del buque suprimiendo operaciones 
intermediarias, siempre dispendiosas. 

Y es este cúmulo de obras públicas y privadas, en ejecución 
las unas y proyectadas las otras, el que reclama una labor asídua 
en la Secretaría, que espide los informes, resoluciones y regla
mentos correspondientes, velando siempre por la recaudaci(m 
que le ha sido encomendada, en cuanto no vulnera los derecho" 
del contribuyente, que es deber ineludi!Jle respetar. 

No son menos apremiantes ni menos meditación exigen los 
asuntos que por ministerio de la ley está llamada á resolver 
esta Dirección en los casos de diferencia de calidad ante las 
Aduanas, aplicación de la ley de sellos y otros en que surgen 
incidencias frecuentes cuyas anexidad\'.s y conexidades so11 
complicadas y de dRlicada solución, como lo prueban los expe
dientes sustanciados y resueltos en esta misma Secretaría. 

En la Aduana de la Capital especialmente, las deferencias 
de calidad por la universalidad de objetos sobre que versan. 
reclaman un exámen ·prolijo y detenido de la mercadería. 
viéndose obligada no pocas veces esta Dirección á ilustrar su 
juicio con la opinión de los honorables comerciantes en eada 
ramo, y otros también con análisis científicos que han sido 
practicados oportunamente por peritos tan competentes como 
el malogrado Dr. Puiggari. los doctores Arata, Parodi y otros 
especialistas consultados en cada caso, que rinden á esta reparti
ción señalados serricios para Sll'S investigaciones. 

La aplicación de la ley de sellos en la Administración, entre 
los particulares y ante el Poder Judicial, produce una serie de 
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consultas y resoluciones que esta Dirección resuelve por inter
medio de la Secretaría, haciendo efectivo el impuesto en las 
múltiples y variadas transacciones que ocurren en un país emi
nentemente comercial, donde se pactan diariamente todos los 
contratos y modalidades de que es susceptible el derecho mo
derno. 

Para dar una idea de las fundamentales controversias que se 
suscitan con motivo de la ley de sellos, ba:ste saber que ellas 
se han presentado hasta en el seno mismo del alto Poder que 
dictó la ley, como resulta en el caso de las propuestas de los 
ferro-can·iles, ante el Honorable Congreso en que la corpora
cion que presido se permitió disentir de la ilustrada opinión 
del Sr. Procurador del Tesoro, en el informe presentado ante 
v. E. 

Finalmente, la Direceión que presido, por intermedio de la 
Secretaría, ha dado cumplimiento en el último año administra
tivo á todos los objetos de su institución. Ha dirigido las Adua
nas y todas las demás oficinas de recaudación en la República; 
ha propuesto á V. E. la habilitación de puertos y nuevas depen
dencias; ha formulado reglamentos para la mejor recaudación; ha 
resudto las cuestiones surgidas entre los empleados; ha formado 
la tarifa de avalúos, vigilado el cumplimiento de las disposicio
nes fiscales, inspeccionado las oficinas de su dependencia, exami~ 
nando sus cuentas, y hoy presenta á V. E. la Memoria anual, 
con los cuadros y estados que demuestran su movimiento. 
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Oficinas de Revisación 

Los trabajos en estas Oficinas se han realizado regularmente. 
El exámen de las cuentas que ha revisado de las Aduanas del 
Interior y Litoral, ha dado por resultado la reivindicación de 
ps. 95,485.84 que han ingresado al Tesoro Nacional, procedentes 
de errores de cálculo y aforos. 

Los esfuerzos que la Dirección ha hecho para dotar á esta 
Oficina de un personnl apto y laborioso y que responda á la 
naturaleza especial de los trabajos que tiene que efectuar, han 
sido eficaces, pues ha conseguido formar un núcleo de emplea
dos competentes, que cumplen con exactitud las tareas que tie
nen encomendadas. 

En el año de que tratamos se estableció tambtén la Oficina 
de Balances de Rejistros de las Aduanas de la Capital y Rosa
rio, que era un complemento indispensable de la Revisación 
de las Cuentas, y su fundación ha producido el mejor resultado, 
pues se ha podido constatar la existencia de fraudes á la 
renta, que compete á los Tribunales su represión y castigo. 

Los cuadros que se incluyen, demuestran. al primer golpe de 
vista, el resultado de los trabajos que la referida Oficina ha 
practicado durante el año de 1888. 
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1 

La Dirección, al estudiar en este afío el Presupuesto, lo elevó 
con la siguiente nota, que cree oportuno trascribirla para 
esplicar las razones que tuvo para proponer las modificaciones 
que en ella se vindican· 

Cumplo el deber de elevar á la consideración de V. E. el 
proyecto de presupuesto de esta Dirección Ganeral de Rentas 
y el de todas las demás reparticiones de su dependencia. 

Al formularlos, la Dirección ha tenido por norma invariable 
la justicia y la necesidad fiscal, que cree conocer á fondo, por su 
posesion de la pníctica administrativa inherente á sus fun
ciones. 

Inspirándose, pues, en tales conocimientos, y convencidos los 
sm1ores Directores hasta la más absoluta evidencia de que la 
Dirección General de Rentas de la Nación, por la naturaleza 
elevada y laboriosa de sus funciones, es una Institución de su 
rango, sinó superior al de Contaduría General, como se ha 
sostenido en las Cámaras por el Ministerio de Hacienda, y en 
varios informes por un alto funcionario, el Procurador General 
de la Nación, es por lo menos de un rango y categoría igual al 
de dicha repartición; y, por consiguiente, esta igualdad debe, en 
justicia, traducirse en el terreno de los hechos, remunerándose 
con igualdad los servicios de los funcionarios de igual categoría 
en una y en otra de estas dos reparticiones. 

En tal' concepto, la Dirección propone, en el proyecto adjunto, 
para sus empleados sueldos iguales á los que ha propuesto para 
los suyos la Contaduría General, y espera de la justicia y 
elevación de V. E. que dicha igualdad será conservada en 
los proyectos, y apoyada más tarde en las Cámaras del Con
greso. 
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Aparte de esta justísima modificación en el presupuesto vijen
te, se agrega en el proyecto lo siguiente: 

io Dos Escribientes, en lugar de los 5 que por error de copia 
se le suprimía en el presente año. 

2o Se pasa al Inciso de Contribución Directa el sueldo del 
Inspector de Avaluadores, que es su verdadero lugar. 

3o Se eleva á 800 ps. la partida para alquiler de casa, porque 
el propietario de la que actualmente se ocupa, ha avisado que 
dicho alquiler, y aun cuando no se haga uso de esta partida, 
cuando la Dirección ocupe edificio que se construya para sus 
Oficinas, hay conveniencia en conservarlo para todo evento. 

4o Se agrega una partida nueva de 50 ps. mensuales destina
dos á pagar el porte de correspondencia postal y telegráfica. 

5o Se suprimen los Items destinados al pago de vestuarios y ser· 
vicio de fáros, porque tal atención, agena á las funciones de esta 
Dirección, ha dejado de estar á su cargo. 

Administración General de Sellos 

Los empleados de la Administración General de Sellos, Excmo. 
Seüor, cuya responsabilidad es inmensa, que manejan cuantiosos 
caudales públicos, que están espuestos á sufrir y sufren fre· 
cuentes y muy gravosos errores en la doble operación del 
recuento de sellOs que venden y el del dinero producido de la 
venta, están en el presupuesto actual pésimamente remunem 
dos, siendo por otra parte los únicos empleados en toda la Ad
ministración Pública que dan fianza efectiva por los valores 4ue 
reciben parn el expendio. 

El Administrador General de Sellos tiene que at&nder la renta 
en más de cincuenta sucursales disimuladas en toda la Repúbli
ca; tiene que suministrarles diariamente á cada una, exigir y 
examinar los balances n,ensuales, etc., etc.; en una palabra, sus 
responsabilidades son más inmediatas, más positivas y de mayor 
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magnitud que las del Administrador de Contribnci{m Directa y 
Patentes; y es por lo tanto de estricta justicia que goce de un 
sueldo siquiem igual al de éste, y así se propone en el proyecto. 

A los demás empleados se les hace también un aumento 
proporcional; pero á los dos expendedores afianzados, caEi se les 
duplica el sueldo, porque una larga esperiencia hu demostrado 
que es imposible materialmente suprimir los en-ores de que mes 
á mes son víctimas, habiendo ocurrido en algunos una pérdida 
igual á 3 ó 4 meses de sueldo. 

En el apuro de un gran público para que se le despache ins
tantáneamente, un solo empleado es imposible que no se cometa 
errores y hasta hurtos de sellos, al más pequeño descuido del 
espendedor. 

Se suprime en el proyecto el Espendedor de Sellos en el 
Banco Nacional, por innecesario. 

Es muy limitada la cantidad que allí se vende, porque no se 
· ha proporcionado una Oficina aparente: el expendio se practica 

por un niño en una jaula colocada en el vestíbulo. 

Contribución Directa y Patentes 

En el presupuesto de esta repartición se proyectan las siguien
tes modificaciones: 

1o Se consignn en él, por primera ve:¿, el sueldo tlel Inspector 
de Avaluadores, elevándolo á 320 ps., puesto que sus subordina
dos los Avalnadores, de quienes es Jefe, gozan actualmente el 
de 300 ps., sueldo que se les conserva en el proyecto. 

2o Se eleva á ps. 200 el sueldo del Oficial1o, no sólo por que es 
el que corresponde á su rango, sino porque además de sus funcio
nes ordinarias, es el tenedor de libros único de la Oficina cuya 
~ontabilidad es bien larga y cOmlJlicada. 
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Bo Se eleva á ps. 20 mensuales la partida destinada á gasto de 
escritorio, para atenrler con esta suma el franqueo postal y tele
gráfico. 

Aduana del Rosario 

En el pre3upue5to de la Aduana del Rosario no se proyecta 
otra modificación que la supresión de los guardianes del pontón 
depósitos de pólvora, y la agregación de una partida de 20 ps. 
para franqueo de correspondencia postal y telegráfica. " 

Aduanas del Interior 

En el borrador que se acompar1a, por falta de tiempo para 
copiarlo, del presupuesto de las demás Aduanas y Receptorías se 
hace en general un pequcr1o aumento en los sueldos, porque 
con los que actualmente tienen, es imposible atender ni media
namente las primeras necesidades de la vida. Los Guardas y 
los Vistas de Aduanas apartados, cuya vigilancia inmediata y 
permanente es imposible, deben gozar un sueldo tal, que los 
salve de la tentación de adquirir lo indispensable por medios 
poco honestos. rrodo aumento de sueldos á los empleados de las 
Aduanas del Interior, tan mal rentados, será, Excmo. Seiíor, diez 
veces reembolsado al Fisco por el aumento que tendrá la renta, 
siendo su percepción bien atendida por empleados bien paga
dos. 

·. 
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Se propone en el proyecto elevar á Aduana Mayor la Rec~p
toría de Sauto Tomé, por que este puerto está llamado á se1· 
en muy l_n·e,·e tit>mpo el depósito obligado á las mercaderías que 
se remitan al Bmsil por el ferrocarril del Este, cuya prolonga
ción hasta Posadas por Santo Tomé se construye actualmente. 

En los Territorios Nacionales 

Se suprime la Receptoría tle Campo del Cum·ho, que no se 
habilitó por innecesaria, desde qne desapareció por completo 
el tránsito á Bolivia, directo de Tucuman á Santa Cruz de la 
Siern1, y se crea una Receptoría en Reconquista, capital de la 
Gobernación del Chaco, reclamada por el incremento que ha 
adquirido esa población, y pedida por el Gobierno y vecinos 
de ella. 

A t11das las Administraciones y Receptorías se les asigna 
una pequeüa suma para franqueo postal y telegráfico, pues 
todas ellas tienen que remitir sus estados q uiuceuales á esta 
Dirección y á la Contaduría General, aparte de las notas de 
consulta, de avisos, etc., etc. 

Hasta este momento, la 1 p. m., la Aduana de la Capital no 
ha remitido su presupuesto, lo que hace presumir á la Direc· 
ción que ese Ministerio habrá tenido por conveniente pedirlo 
directamente. 

Ha procurado el suscrito reducir en lo posible las proporcio
nes de este Memorandum, y no ha sido posible hacCI·lo más 
corto, sin embargo de haberse suprimido muchos detalles y 
espliqaciones que se dat"J.n in vocc, si V. E. lo creyese necesario. 

Dejando así cumplidas órdenes de V. E., me cabe el honor 
de ofrecerle mis respetos. 

2 
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JI 

La continuación de las obras del puerto, debía necesaria
mente introducir modificaciones sensibles en el servicio Adua
nero, y era necesario proponerbs en oportunidad al Gobierno: 
con este fin, el que firma se trasladó á las mismas obras, acorn· 
puñado del concesionario señor Madero; y so!Jre el terreno, y 

con los planos á la vista, entre otms reformas, se convenció que 
la más urgente era adoptar las ~edidas convenientes á efecto 
de descentralizar los depósitos fiEcales de Adnana; esto es, de 
colocarlos en toda la extensión de los Docks y Dársenas, tale.~ 

corno los ha proyectado en el plano el Ingeniero hidraúlico 
director de las obras. 

El gran puerto que se construye, y que servirá perfectamente 
á las necesidades de la Capital, aun cuando ést::t alcance nna 
población doble de la que actualmente existe, tiene por primor
dial objeto ofrecer un seguro abrigo á todas las naves que 
lleguen á él. y darles todas las comodidades y elementos indis
pensables para efectuar su carga y descarga con la mayor suma 
de rapidez posible, para disminuir ó suprimir tal vez las <mero
sus estadías. 

Es con tal objeto que se construyen muelles en toda la exten
sion de las obras, para que puedan cargar y descargar simultá
neamente cien ó coscientos vapores. 

Ahora bien: los elementos Aduaneros que haLl de concurrir á 
la espedición ó despacho de toda'l las mercaderías que se im
porten, tienen que estar forzosamente en armonía con las Jacili
dades y rapidez que ofrecerá el nuevo puerto para todas las 
operaciones de carga y descarga, y esta armonía ó proporciona
lidad, sólo puede obtenerse estableciendo los depósitos en toda 
la extensión del puerto, dotándose á cada uno ele ellos de un 
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personal de empleados suficiente y hábil para hacer y resol
ver por sí solo en todas las operaciones de expedición, desde la 
entrada del buque hasta la remisión de los manifiestos liquida
dos á 1~ Tesorería de la Aduana para el cobro de los impues
tos. 

El procedimiento <tctual, tan pesado y que ocasiona al comer
cio tan señalados perjuicios, originados en mucha parte por la 
naturaleza del puerto y en otras por lo defectuoso de nuestra 
legislación Aduanera, que ha consignado en la ley prescripcio
nes que sólo deben ser materia de decretos reglamentarios del 
Gobierno, tiene que ser reformada cuando la construcción del 
puerto se termine, si no se quiere esterilizar hasta cierto punto 
las inmensas ventajas que esas grandes obras proporcionarán 
al comercio, por la facilidad y baratura con que realizarán sus 
operaciones, y al Fisco por la mayor seguridad que tendrá la 
renta. 

Cuando esta reforma indispensable se efectúe, será la oportu
nidad de dictar los reglamentos necesarios para el procedimiento 
que deben observar los varios grupos de empleados destacados 
en cada uno de los seis depósitos proyectados por la empresa 
constructora. 

Cree además la Dirección q ne se consultarían las verdaderas 
conveniencias del servicio y los intereses presentes y futuros 
del país, si se dispusiera que entre los depósitos del Docks no Zo 
y sobre el galpon proyectado para el movimiento de la carga, se 
construya el edificio para l:J Administración Central y para la 
Dirección General de Rentas, por el punto más adecuado. 

En estas ó parecidas consideraciones se fundó la Dirección 
para aconsejará V. E. que adoptara las indicaciones que quedan 
consignadas en el curso de la anterior exposición. 
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III 

La Dirección, en el año de 1888, fué requerida por la Honora· 
ble Cámara de Diputados de la Nación, para que menifestara 
sus vistas sobre la propuesta de los señores Paul y Angulo sobre 
canalizaci!'m, en cuya o:Jasión expidió el informe que cree opor
tuno trascribir en seguida, por el interés general qne envuelve: 

« La Dirección General de Rentas no puede desconocer qne 
« la obra de canalización proyectada por los seíiorcs Panl 
<< Angulo y Ca. responde á necesidades futuras de esta gran 
« capital, cuyo crecimiento rápido está fuera de todo cálculo. 

« La vía fluvial es la más barata que se conoce, por que 
« suministra gratuitamente el medio de movilidad en que actúa, 
« ventaja que no pueden ofrecer los trasportes á sangre ó vapor 
« en tierra; y es así que construido el canal propuesto,· se con 
« vertirá en breve en una sucesión no interrumpida de productos 
« exóticos, que la remontarán, mientras obedeciendo á las com
« binaciones del intercambio, las producciones indígenas lo 
« cruzarán en sentido inverso, buscando su salida para los mer
« cados de consumo. 

« Los canales, por otra parte, ofrecen la ventaja de evitar las 
« sinuosidades de los cursos naturales de agua que exigen á 
« veces pérdida considerable de tiempo; siendo estas condiciones, 
« y las ya comunicadas, las que han generalizado su adopcion, 
« aun en aquellos países donde el rigor del clima no los permite 
« utilizar en ciertas épocas del afio, durante la estación de los 
« hielos. 

« El canal que se proyecta es de navegación, á la vez que de 
« desecación, contribuyendo poderosamente al saneamiento de 
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<< la zona que atraviesa; asi como podrán sus aguas en lo sucesi
" vo servir ti la irrigación distribu.véndolas convenientemente, ó 
• bien aprovechar á la industria si se les derrama sobre ruerlas 
« motrices destinadas al impulso de máquinas f,tbriles. 

« Son estas breves consideraciones las que deciden á la Direc·· 
" ción que presido á acojer fayorablemente en general la pro
'' puesta de los señores Paul Angulo, sin que esto obste para 
« hacer algunas observaciones de detalle que se permite exponer 
(( ante el criterio de esa H. Cámara. 

<< Las bases de la propuesta, desde la cláusula 1 á 5 inclusive, 
<< versa sobre el plan de construcción, respecto del cual nada 
<< tiene que observar esta Dirección, rlesde que cuenta con el 
<< asentimiento del Departamento de Obras Públicas, que es el 
<< Cuerpo técnico encargado de dictaminar sobre el particular. 

'' La base 6~ establece: que se declare de utilidad pública la 
'' ocupación de los terrtnos de propiedad particular por el canal 
'' de navegación, de cada costado; cuya expropiación se hará 
(( conforme á la ley de la materia, y pot· cuenta exclusiva de los 
<< concesionarios. 

« La Dirección no tiene nada que oponer á esta conrlicióu; pero 
« cree oportuno recordar, para su expresa consignación, que esa 
« expropiación se hace·en favor del Estado, desde que Jos cana
" les navegables son del dominio público, no siendo los corree
" sionarios, propiamente hablando, sinó arrendatarios del canal, 
« que gozarán de una parte de las rentas que produzca, á con
« dición de soportar los cargos que res.ulten de su construcción y 
« demás obligaciones establecidas en el contrato que formu 
« len. 

« Obedeciendo también á este principio, juzga la Dirección 
« que no es fuera de lugar mencionar qne el Excmo. Gobierno 
« ejercerá completa vigilancia é intervención en la construcción 
« y explotación de las obras, ejercitando las facultades de su 
« elevado Ministerio. 

" Cree también esta Corporación que el último párrafo de este 
« at·tículo es superabundante, desde que según sus informes, el 
« Gobierno no tiene propiedad alguna en el itinerario trazado 
~ para el canal. 
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« También está de acuerdo la Dirección que presido en la 
« retribución fijada por el artículo 7o, desde que el derecho de 
« puerto, muelle, almacenaje y esclingaje sea el mismo que se 
« cobra por el Fisco en los demás puertos de la República, 
« debiendo ser confeccionadas las tarifas para la carga y des
« carga de acuerdo con esta Dirección, y aprobadas por el 
«P. E. 

« Debe especificarse también que los pasajeros y equipajes, 
« así como los buques de la Armada Nacional, no pagarán dere
« cho alguno de los especificados anteriormente, y que en las 
« carg!ls y descargas de efectos para el Gobierno sólo se aplicará 
« la mitad de la tarifa; excepción cuya justicia se exime de 
« demostrar esta Dirección, por ser obvias las causas que militan 
« en su favor, siendo siempre las intmducci~nes de objetos 
« para el Gobierno limitadas, de utilidad pública y sin intención 
« de comercio. 

« La escepción que establece el artículo So, piensa esta Direc· 
« ción que debe limitarse á los artículos que lu empresa intro
« duzca para la construc~~ión, escluyendo los de explotacion; 
« pues si tal excepción llegara á establecerse sinplazo para su 
« duración, traería dificultades y perjuicios al Fisco, que la 
« práctica ha demostrado respecto de otras empresas. 

« Además de estas objeciones, que la Dirección ha creído de 
« su deber hacer presentes, se permite aconsejar las siguientes 
« agregaciones: 

« A Que es de cuenta de la Compañía concesionaria la con· 
« sen-ación en buen estado del canal. 

« B Que será de cuenta y cargo de la misma construir las 
« oficinas necesarias para el servicio Aduanero. 

<< C Que la Compañía concesionaria no debe alquilm· local 
« alguno en los puertos ó riberas, con escepción de los almacenes 
« para el depósito de mercaderías. 

« D Que el Gobierno podrá expropiar lns obras en cualquier 
« tiempo por el valor de su costo de construcción, con más un 
« veinte por ciento, ó lo que equitativamente se fijará. 

« E Y, finalmente que se encargue al P. E. para la reglamen 
« tación de la ley al tiempo de su ejecución. 
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« Con las observaciones prenotadas, la Dirección cree que esa 
« H. Cámara, al sostener el proyecto propuesto, alentará una 
« noble iniciativa, cual es la del arte, al vencer los obstát-ulos 
« que la naturaleza opone al rápido progreso que distingue 

•« nuestro país en la presente época.» 

IV 

La Dirección, en la esfera de sus atribuciones, procura servir de 
eficaz ayuda al Departamento á cargo de V. E., porque com
prende que el complicado mecanismo de las vastas reparticiones 
que tiene bajo su dependencia y los importantes asuntos eu que 
tiene que entender y resolver, le quitan el tiempo indispensable 
para dedicarlo á la Administracion; pero esta cooperación tiene 
que ser limitada, por las cortas facultades que le asigna á esta 
Oficina la Ley de su creación, de modo que son pocos los asuntos 
que ésta res u el ve definitiva mente, teniendo q ne ir la mayoría al 
dictámen de V. E. 

Como es sabido, la Ley de creación de esta Oficina, puede 
decirse que fué de ensayo; y cuando se presentó el proyecto ha
bía el fundado temor de que fuera rechazado: así que se procu
ró redactarlo de la manera más sencilla, para que no ofreciera 
resistencia, pues entonces existía la errónea creencia que se 
quería establecer un poder con facultades tan ámplia5, que las 
funciones del Departamento de Hacienda quedarían amenguadas 
y reducidas. 

Esta fué la base que se tuvo para sancionar la Ley que nos 
ocupa. Diez años de vigencia de la Ley, el gran desenvolYi
miento que ha tomado el país desde su promulgación, y además 
la esperiencia, se han encargado de demostrar sus deficiencias y 
la imperiosa necesidad de reformarla en el sentido de darle ma
yor amplitud, ó dictar un decreto que la reglamente, estable
ciendo con la posible precisión sus verdaderas facultades y los 
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asuntos en que puerle entender y resol ver sin necesidad de acu
dir al Superior. 

Es mi firme convicción que si se dictase la reglamentación 
mencionada, esta Repartición rlesemper1aría un rol importante 
en el mecanismo administrativo, y el Ministerio á cargo de V. E. ,• 
estaría mucho más aliviado en sus múltiples y abrumadoras 
tareas, mejorándose á la Yez muchos servicios que en la actuali· 
dad se efectúan con retardo, por que no existe una reglamenta: 
ción precisa que deslinde sus atribuciones, evitando la anomalía 
que sucede en la actualidad, que alguna~ reparticiones se dirijan 
directamente al Ministerio de Hacienda sin hacerlo por inter
medio de sus superiores gerárqnicos, quebrando la disciplina y 
subvirtiendo el órden y la regularidad en la tL·amitación. 

Hay muchos asuntos que en la actualidad son resueltos eu 
definitiva por el Ministerio de V. E., cmtndo por su naturaleza y_ 
las cuestiones qne en ellos se ventilan debían ser del resorte de 
esta Repartición: entre otros, pueden ~eñalarse los privilegios pro
visorios y definitivos que se acuerdan á los vapores. 

La tramitación de los expedientes en que se piden estas conce
siones, sigue una verdadera via-crucis, demorándose dias y me 
ses sin despacharse. Esto dió lugar á que el Ministerio de 
Hacienda, convencido de los sérios' perjuicios que ocasionaba 
este retardo, dictase un decreto acordando permisos de privile
gios provisorios inter se concedían los definitivos. 

A pesar de esta fra,nquicia, el inconveniente no se ha allanado 
sinó en parte, pues sucede con frecuencia que, vencido el permiso 
provisorio, aún no se ha despachado el definitivo, y los intere
sados tropiezan con dificultades sérias para el despacho de los 
vapores, pues las Aduanas. como es consiguiente, una vez venci
do el término, no pueden despachar·estos buques de conformi
dad á las escepciones y abreviaciones de trámites que les conce
den las ordenanms de Aduana, sucediéndose, á causa de esto, las 
quejas originadas por los pm:juicios y dernoraa injustificadas que 
sufre el comercio. Piensa la Dirección que, si el Gobierno le 
acordase á ella la facultad de otorgar los permisos de privilegios, 
cesarían inmediatamente las demoras en el despacho de esta 
clase de asuntos, sin ningún pmjuicio para el Fisco y la marcha 
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regular de la Administración. Se puede objetar que el Minis
terio del Interior debe intervenir en esta clase de concesiones; 
pero esta dificultad puede salvarse facultando á la Dirección 
para dirigirse directamente á este Departamento, incluyendo 

'das solicitudes, por si tiene ·algo que observar, y en seguida, y 
. sin otro trámite, espediría los permisos definitivos de privilegio 
,de paquetes. 

Otro de los asuntos que por su gr~n número y naturaleza 
absorben inútilmente el tiempo al Ministerio de V. E., son las 
solicitudes por artículos libres de derechos. 

No hay ningún peligro en que la Dirección entienda en todas 
aquellas peticiones que versen sobre artículosenquelas Aduanas 
no pueden acordar directamente la exoneración, porque se 
trata de mercaderías expresamente exoneradas por la Ley; en 
consecuencia, no hay más que resoh·er de acuerdo con la 
misma. 

V 

La Dirección, en cumplimiento á lo dispuesto en la Ley de su 
creación, ha ordenado la visita por medio de sus inspectores á 
la mayor parte de las Aduanas de la Répública. Estas visitas 
han dado por resultado suprimir muchos defectos y aun faltas 
que se notaban en algunas, ya por erradas interpreta0iones en la 
aplieacion de la Ley, ya por faltas de los encargados de ejecutarla, 
de que en oportunidad se ha dado cuenta al Gobierno. La Memo
ria de los Inspectores que se incluye, instruirán á V. E., en todos 
sus_detalles, de las medidt,s que se han propuesto y adoptado 
para mejorar los servicios. 
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VI 

La creación de la Intendencia de Resguardos, haciéndola in
dependiente de la Administración de Rentas, dió pésimos resul-. 
tados, ocasionando trastornos profundos en el servicio, perturban
do la marcha regular de las Aduanas. 

Fué un error creer que se podían desligar funciones tan ínti
mamente vinculadas como las Administraciones y los Resguar
dos, funciones que las ordenanzas atribuyen simultáneamente 
á una y otra Repartición; pero siempre bajo la dependencia y 
vigilancia de las primeras, pues de lo contrario el servicio se 
perturba, las órdenes no se obedecen, y las operaciones Adua
neras, que requieren una constante vigilancia, esto no se efectúa 
en la debida oportunirlad, por falta de cohesión en las medidas 
que se dictan. Estas suscritas observaciones han quedado ple
nament!:' confirmadas en el tiempo de vigencia que ha tenido el 
decreto creando la Intendencia de Resguardos, pues fueron tan
tas y tan repetidas las cuestiones que ocurrieron entre los Sub
Intendentes y Administradores de Rentas, po.r competencia de 
atribuciones, que pusieron en peligro la marcha regular de las 
Aduanas. 

La Dirección, aun cuando tenía que acatar nn decreto ema
nado del Gobierno, en muchas ocasiones se permitió manifestar, 
con todo respeto, los inconvenientes que ofrecía su ejecución, y 
los perjuicios á la renta y á la marcha armónica que debe reinar 
en todas las o~cinas públicas, para que estas sigan un régimen 
uniforme. En baldt-. fué que se dictase otro decreto deslfndando 
las funeiones de los Sub-Intendentes: la anarquía y el eaos eonti
nuaron, y las quejas y sumarios se repetían de una manera inusi
tada, que era la ocupaeión obligada de los Inspectores de Rer~tas 
trasladarse á diversos puntos de la República á dirimir dicha 
controversia. 

Mareha tan anonr.al era imposible que eontinuase, so pena 
de establecer eomo sistema el r:lesquieio y relajamiento en tod(} 
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el servicio Aduanero: comprendiólo así la Dirección, y entonces 
le indicó al Gobierno derogar el decreto creando la Intenden
cia, como lo hizo, convencido de las fundadas razones en que 
ésta se apoyaba. 

VII 

. El Ministro Argentino de Bélgica se dirigió al Ministerio de 
Relaciones Exteriores pidiéndole que el Gobierno Argentino se 
adhiriese á la conYención internacional de Bruselas para la 
formación de una asociación internacional, cuyos propósitos 
eran publicar en cinco idiomas las tarifas Aduaneras de todos 
los países que simpaticen y quieran formar parte de dicha aso
ciación, enviando á las mismas en su oportunidad un determi· 
nado número de ejemplares. 

En tal ocasión la Dirección manifestó las ideas que á este 
respecto tenía, que son en concreto las siguientes, y como reputa 
de interés el puuto, las trascribe á continuación. 

« La publicación de que se trata es, á juicio de la Dirección, 
« de alta conveniencia, y de ella reportará sin duda alguna 
" considerables ventajas al comercio de los países que se adhie
« ran á tal pensamiento, por cuanto la asociación los tendrá 
« con la mayor regularidad y exa-ctitud al corriente de los 
« derechos de Aduana y A ,-alúos, á que se hallan sujetas las 
« mercaderías de cada una de lns uaciones contratantes, ventaja 
« tanto mayor si se tiene en cuenta que líts mencionadas tarifas 
o: y leyes de Aduana, en la generalidad de los países, están 
« sujetas,como en el nuestro, á alteraciones anuales para efectuar 
« compnraciones útiles, como para el mejor acierto en las tran
« succiones comerciales de intercambio de artículos.» 

Las razones sucintamente expuestas, y otr!ls tan evidentes 
que no necesitan demostración, indican la conveniencia de que 
la República Argentina se aliste entre las muchas naciones que 
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forman parte de esa liga internacional, con la cual, y sin ü·ogar 
al Ei·ario nn gravámen digno de tomarse en cuenta, se propor
cionará al comercio considerables ventajas que redundarán en 
beneficio de la Naeiún. 

VIII 

Desde varios años atrás venía la Dirección preocupándose 
sériamente de un hecho digno bajo todos conceptos de llamar 
sériamente la atención de los encargados de vigilar la renta: 
este hecho era que casi todo el comercio del Litoral Argentino 
se surtía de la plaza de Montevideo. Analizadas las causas que 
impulsaban á ese comereio á alejarse de nuestro mercado para 
buscar otro en el extranjero, no se nplicalm satisfactoriamente; 
pues, teniendo en cuenta que nuestra plaza es mucho más 
importante que la de aquel Estado, y además se encontraba 
más próximo de los centros comerciales que surtía, y por con
siguiente el flete debía ser mas barato, tendría forzosamente que 
existir una razón muy poderosa que determinase esa corriente 
hacia la plaza indicada. Estudiando con detención el hecho, se 
pudo constatar que la causa eficiente no era otra que las facili
dades que ofrecía para las operaciones ilíeitas el proveerse de 
artículos del puerto de Montevideo. 

Con efecto, en los manifiestos consulares donde se expresaba el 
cargamento que traían para puertos Argentinos, solo se atendía 
á la denominación genérica de mercaderías, sin determinar el 
contenido de éstas. Esos artículos llegaban al punto donde se 
destinaba la carga, completamente cambiado ó disminuido el 
contenido, efectuándose de este modo en nuestro país el contra
bando en vasta escala, favorecido por los malos empleados, los 
eseaso.s medios de vigilancia y la gran extensión de nuestras 
costas, aecesihles en casi todos los puntos de desembarco clan
destino. 
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Existía la evidencia de que las operaciones ilícitas aumenta
ban de una manera alarmante, y no se encontraban medios efi
caces de reprimirlas, tanto por las causas anteriormente expues
tas, cuanto pNque las Aduanas Orientales se negaban á sumi
nistrar datos para poder perseguir el contrabando. 

Se adoptaron algunas medidas coercitivas, ordenando á los 
Administradores del Litoral que fuesen más severos en el exá. 
men y verificación de las mercaderías que con procedencia del 
extranjero se despachasen en esas Aduanas; pero todo fué inútil: 
el contrabando seguía siempre asumiendo cada dia proporciones 
sérias. 

Como todas las medidas que se habían adoptado habían pro
ducido resultados negativos, entonces la Dirección propuso, en el 
proyecto de Ley de Aduana para 1888, se estableciese qne el 
P. E. podía hacer obligatorio el uso de torna-guías, si arreglase 
convenciones Aduaneras con los países limítrofes; y mientras tal 
hecho no tenga lugar, las importaciones de mercaderías proce
dentes de puertos de dichos países quedauan sujetas á las disposi
ciones de los artículos 727, 730 y 1017 de las ordenanzas de 
Aduana; es decir, se hicieron extensivas al comercio marítimo 
con los puertos vecinos las mismas prescripcion~s que regían 
para el terrestre. 

Por los preceptos consignados en la Ley, se hace obligatorio 
expresar en el Manifiesto Consular el nombre de las personas á 
quienes van consignadas las mercaderías, las marcas, números y 
envases de los bultos, el contenido de cada bulto, expresando la 
clase, calidad y cantidad de cada género, y la fecha y firma del 
cargador. 

Esta acertada disposición de la Ley ha producido, en la prácti
ca, los mas satisfactorios resul tndos, pues el comercio de todo 
nuestro Litoral, que antes se surtía casi exclusivamente de la pla
za de Montevideo, ha abandonado por completo ese mercado, 
adoptando el nuestro. 

El buen éxito que se ha obtenido con el proyecto de la Direc 
ción, tiene su fácil esplicaci~n, pues la obligaeión que impone la 
Ley de detallar en los Manifiestos Consulares el contenido y 
clase de las mercaderías que salen de Montevideo con destino á 
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las Aduanas Argentmas, hace difícil, sino imposible, el contraban
do por los medios que antes se empleaban, que era la sustitución 
de los contenidos ó cambios de bultos en los puntos desiertos de 
nuestras extensas costas fluviales. 

Las ventajas que ha producido al país y al comercio honrado 
la disposición consignada en el artículo 10 de la Ley de Aduana 
son incalculables, pues no solamente se ha conseguido suprimir 
en mucha parte las operaciones fraudulentas, sino también se ha 
obtenido radicar en nuestro mercado todo el comercio del Lito
ntl Argentino, que antes lo hacía en una plaza extranjera, dejan
do en ella los beneficios que siempre produce el depósito y la 
remoción de las mercaderías de un punto á otro. 

La gran disminución que se nota en la renta de las Aduanas 
de las provincias de Entre-Ríos y Corrientes, , reconoce por 
causa la casi supresión del comercio entre estas plazas y la de 
.Montevideo; pues antes las mercaderías abonaban los derechos 
en los puntos de destino, mientras que en la actualidad la mayo 
ría de los artículos se despachan de removido de las Aduanas de 
la Capital y Rosario, abonando por consiguiente los derechos en 
estas cajas. 

El movimiento de capitales en esas plazas comerciales han 
aumentado de una manera sensible, cnyo hecho acredita que la 
disminución de la renta, léjos de ser un signo de decadencia en 
esas localidades, es más bien de progreso, pues prueba que los 
consumos y la riqueza pública y privada siguen en progresión 
creciente. 

IX 

En este año, como en los anteriores, la Dirección le ha dedicado 
una especial atención al proyecto de Tarifa de Avalúos, que de, 
conformidad á lo disruesto en la Ley de su creación está abligada 
á presentar al P. E. 
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En su redacción han colaborado los vistas de Aduana, los 
representantes de la Cámara de Comercio y Club Unión Indus
t,rial-

Como es sabido, las dos asociaciones antes ·nombradas repre
sentan intereses antagónicos, de modo que los valores fijados á los 
artículos s~ han discutido ampliamente, aceptando la Dirección 
las indicaciones que considera razonables, y rechazando otras 
por exageradas. 

La formación de un arancel perfecto es casi imposible, por la 
dificultad que ofrece fijar el verdadero valor de los artículos en 
depósito, sobre todo cuando se tiene una tarifa que consta de 
3. 780 partidas; pero se procura ir gradualmente mejorándola. y 
sobre todo hacerla clara en su redacción, para evitar el sin número 
de cuestiones que siempre ofrece su aplicación. 

X 

La decadencia en los precios del ganado y .}as dificultades con 
que se lucha para la exportación de la carne á los mercados . 

. emopeos, ofrece una situación poco próspera á la primer indus
tria de la República, que necesita fácil salida y nuevos mercados 
de consumo para su abundante producción. 

Penetrados de esta necesidad los Poderes Públicos, fué dictada 
la Ley sobre fomento á la exportación del ganado en pié y 
carnes conservadas: estímulo que ha obtenido repercusión inme
diata dentro y fuera del país. 

Con tal motivo, la Dirección ha tenido ocasion de presentar sus 
Yistas ante V. E. en diversas propuestas, aconsejando como 
medios concurrentes á la valorización que se persigue, la exhibi
ción de la mercancía en las capitales europeas, con depósitos 
permanentes para su expendio, á fin de hacerla conocer y gene
ralizar su consumo. 

Con igual propósito, ha aprobado también la idea del repa1·to 
de muestras y prospectos que.den á conocer su valor nutritivo 
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y aplicación culinaria, pura despertae en el comercio la atención 
que merece uno de !os primeros ramos de prodncción argen
tina. 

Por otra parte, los gobiernos europeos, que ven en la abundan
cia de ganados de esta República el medio más fácil de proveer• 
á la alimentación del proletario, conjurando así los efectos per 
niciosos del pauperismo con que luchan las ciudades populosas, 
siguen con interés el impulsJ dhdo por el Gobierno de V. E. á 
la export[1ción de carnes, habiéndose dirigido algunos de ellos, 
por intermedio de sus representantes diplomáticos, solicitando 
todos los antecedentes legislativos y administrativos relacionados 
con esta materia, los cuales esta repartición ha tenido la satis
facción de presentar SllCintamente en oportunidad. 

Deseosa la Dirección de secundar Jos !1ropósitos elevados de 
V. E., se ha permitido también, antes de ahora, llamar la 
atención sobre Jos derechos C(ll1 qne algunos países, como Bél
gica, han gravado la introduceión de ganado en pié, y ha indica
do respetuosamente á ese Ministerio los medios de que podría 
disponerse á fin de obtener una lmja en las tarifas, utilizando los 
huenos senicios de los enviados argeutinos ante aquellos 
países. 

Felizmente, la iniciativa públi~a yprivada, que lucha de con
suuo por la exportación de carnes, empieza á traducirse en 
hechos cada día más acentuados, existiendo en la cartera de ese 
Ministerio expedientes con la exportación comprobada por 
millones de kilos, tales como los de los señores N elson, Drable, 
Keirnerich y otros animosos industriales, que envían sus produc
tos en distintas formas y hajo diversos sistemas de conserva
ción. 

Las breves consideraciones que quedan expuestas, darán á 
V. E. una idea de los trabajos que esta Oficina hu realizado en 
el m1o de que da cuenta. 

DA \"ID SARA VIA. 

S. H. Boado, 
Secretado, 



- 34 --'-

CUADRO COMPARATIVO DE RENTAS GENERA 

RA~IOS DE RE-sTA 

Importación ......................... . 
Adicional de id .............. , ........ . 
Derecho de 15 por ciento sobre id. id .. . 

Almacenage y eslingage .............. . 
Papel sellado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Derecho de sellos .................... . 
Patentes ............................ . 
Contribución directa. . . . . . . . . . . . . . . 
Correos............ . . . . . . . . . . . . . .. 
Telégrafos . . . ...................... . 
Faros ......................... . 
Sanidad ............................. . 
Corte de maderas ............ . 
Aguas corrientes ................. , ...• 
Depósitos judiciales .................. . 
Acciones del ferro-carril C. Argentino .. . 
Ferrocaril Central Norte .............. . 
Ferrocarril Andino ................... . 
Ferrocarril primer Entreriano ......... . 
Acciones del Banco Nacional.. . ...... . 
Impuesto á la Emisión bancaria ...... . 
Derecho de Puerto ................... . 
Derecho de Muelles ................ . 
Eventuales ... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · .. 

Aumento 2,88 por ciento ............. . 

1887 

34100007 63 
1113382 74 
5279907 45 

1------1 
40493297 82 

679107 16 
281\3285 95 
211462 83 
851624 23 

2038865 47 
856.140 72 
407305 52 
136623 38 
47386 14 
13180 49 

520025 59 
77800 02 

257860 25 
2028971 42 

437955 17 
11235 10 

1883803 68 
773824 13 
260288 34 
198163 86 

1071524 76 

56075732 03 
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CUADRO 'NÚM. l. 

LES RECAUDADAS EN LOS AÑOS DE 1887 Y 1S88. 

"" "" .., .., 
1888 "' ~ o ~., AUMENTO 

"' DISMIXUCION ~ z .., 
"' .. 
"" 

--
35352984 65 
1096777 56 
5427422 60 41877184 81 72 60 1383886 99 3 41 - -

883698 36 144 204591 20 30 04 - -3576964 36 620 757678 41 26 88 - --209166 85 -40 - - 2295 98 108 
1090855 27 190 239231 04 28 08 - -
215713·2 51 3 75 118:¿67 04 5 80 - -
1073226 69 1 85 217085 97 25 35 - -457057 80 -80 49752 28 12 22 - -
154186 11 -26 17562 73 12 86 - -
5652028 -10 9134 14 19 28 - -
12817 92 -02 - - 362 57 2 7 6 meses. 279742 66 -50 - - 240282 93 -81180·54 -15' 3380 52 4 34 - -

5 

509889 59 -88 252029 34 97 75 - -Enero. 187280 60 -33 - - 1841690 82 -
- - - - 437955 17 -Enero. . 412 65 - - - 10822 45 -

2889602 56 5- 1005798 88 53 59 - -
888034 33 1 55 114210 20 14 75 -- -
254342 01 - 45 - - 5946 33 2 
346991 55 -60 148827 69 75 11 - -
704217 43 1 22 - - 367307 33 34 3 

57690504 88 100- 4521436 43 2906663 58 
56075732 03 2906663 58 

--
1614772 85 1614772 85 

EMILIO STAUB. 



--
1 
2 
3 

-4 
5 
() 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

ClTARO NÚM. 2. 

CUADRO COMPARATIVO DE LAS RENTAS RECAUDADAS POR LÁS ADUANAS 
Y RECEPTORIAS DURANTE LOS AÑOS DE 1887 Y 1888 

-. .. ··-·-

PROCEDE~CIA 1887 1888 AUMENTO DISMINUCION 

Act nana Buenos Aires ... 35870355 1.5 35528690 02 - 341665 13 La Capital 
Receptoría B. Riachuelo. 454376 Ot 599151 83 144775 79 - }) 

id. Patagones ...... 5287 21 3283 39 -- 2003 82 Provine. B. Aires 
id. Bahía Blanca ... 87385 23 36210 4H - 51174 74 » 

id. Mar del Plata .. 834 35 1348 75 514 40 - }) 

id. Ajó ............ 5445 48 3702 01 - 1743 47 }) 

Aduana La Plata ........ 8R675 31 187606 53 98931 22 - » 
Receptoría Campana .... 1729H 05 23500 ü1 6201 86 - }) 

id. Zámte. . .... : . 20819 01 25417 29 4498 28 - )) 

id. Baradero ....... 482.~ 07 7300 17 2475 10 - )) 

id. San Pedro ..... 17070 76 51'76 26 - 11894 50 )) 

Aduana San Nicolás .... 195700 57 113293 22 - fl2407 35 }) 

id. Rosario ........ 6255909 47 6635819 57 379910 10 - Pt·ovin. Santa-Fé 
Receptoría San Lorenzo. 2131 93 497 10 - 1634 83 (> 

id. Villa Constituc. 584 43 291 os - 293 38 )) 

id. San Gerónimo .. 2017 25 1170 25 - 847- )) 

Aduana Santa-Fé ....... 121651 68 167824 11 46172 43 - )) 

Receptoria Helvecia ..... 3379 12 2386 93 - 992 19 }) 

Aduana Corrientes ...... 171476 64 123640 64 - 47836- Provin. Corrient. 

c.: 
~ 



PROCEDENCIAS 
1 

1 8 8 7 

20 Receptoría Empedrado .. 8923 71 1 

21 Id. It~zaingó ..... 3955 73 
22 Id. Be la Vista ... 416(i9 19 
23 Aduana Goya ........... 41:1312 49 
24 Receptoría Esquina. . .. 264~9 78 
25 Aduana :Monte-Caseros .. 20674 2G 
26 Id. Paso de los Libres,. . '16314 41 1 

27 Rec~toría Alvear ..... 4348 40 
28 1 . Santo Tomé ..... 7832 86 
29 Id. La Paz ........ 57303 40 
30 Aduana Pm·aná ......... 253756 08 
31 Receptoría Diamante ... 9657 69 
32 Id. Victoria ........ 227-15 71 
33 Aduana Gualeguay ..... 84894. 15 
34 Id. Gualegnnychú .. 149158 21 
35 Id. Uruguay ....... 142~80 80 
36 Id. Colón .......... 39927 73 
37 Id. Concordia ...... 394213 89 
as Id. Mendoza ....... 19716 02 
39 Id. San Juan ....... 7963 41 
40 Receptoría J áchul ...... 109 -¡ 
41 Id. Tinogasta ....... 787 m 
42 To. Vinehina ...... 152 55 

(Continuación) 

1 8 8 8 
1 

AUMENTO 

6244 87 -
1243 25 -

26831 45 -
31032 18 -
14179 23 -
26697 01 6022 75 
0053 17 -
3029 28 -
5169 27 --

38832 82 -
239789 m -

7596 n -
15334 45 ·-

29168 30 -
104495 25 -

67066 49 --
17289 16 -

212955 58 -
26694 7H 8978 77 
9782 70 . t8Hl 29 
254 98 • 145 98 

1818 50 ¡ 1031 47 
72 RR! -

1 DISMI~l UCION l 
·' 84 PrO\'. Corrientes 
2 48 )) 
7 74 )) 

80.31 , 
o 55 )) 

1 24 
9 12 
3 '59 
o 58 
7 05 
o 97 
1 26 
5 85 
2 96 

D 

)) 

P. Entre-Rios. 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

4 31 )) 
8 57 )) 

58 31 )) 
P. Mendoza. 
P. San Juan. 

)) 

P. Catamarca. 
9 67 1 P. La Rioja. 

w 
• ...._-¡ 



(Conclusión) 

PROCEDENCIAS 1 8 8 7 1 8 8 8 

1 

43 i Aduana Salta ........... 81058 34 62762 70 
44 Receptoría Orán ........ 854 06 1346 60 
45 Id. Cachi .......... 103 60 182 52 
46 Aduana Jujuy .......... 2701 15 3055 67 
47 Receptoría Javí. ........ 1921 88 1620 88 
.48 Id. Cerrito .......... 7521 62 1 7177 55 
49 Id. Santa Victoria ... 143 31 1 112 52 
50 Id. La ~uiaca ...... 6981 59 4027 88 
51 Id. Chu "ut .......... 3329 991 4971 06 
52 Id. Viedma .......... 3849 85 4580 30 
1'>3 Id. Formosa ......... 11734 041 11659 76 
54 1 Id. Puerto Ocnmpo ... 1835 81 2598 40 
55 1 

Id. Posadas .......... 8690 58 1 10746 62 

4481817fi 07 44477784 34 
44477784 34 

340391 73 

AUMENTO 

-
492 54 
78 92 

B54 52 
-
-

1 -
-

1641 07 
730 45 
-
762 59 

2056 04 

707593 57 

1 

DISMINUCION 1 

18295 64 
-
-
-
301-
344 07 
30 79 

2953 71 
-
-
74 28 

-
-

1 

1047985 30 1 

707593 57 

340391 731 

Provincia Salta. 
)) 

)) 

Provincia .Jujuy. 
)) 

)) 

)) 

)) 

Terr. Nacionales 
)) 

)) 

)) 

}) 

EMILIO STAUB. 

NOTA-Hay que tomar en cuenta que ltL disminución de$ 340,391.73 e• sólo aparente, pues deduciendo de la renta del año JSSi Jo recau
dado por derecho de Exportación, el cual fué suprimido para lS88, y cu)o importe era de pesos 2Jg3J20.74 resulta, en realidad, que comparalldo 
los diferentes ramos rle renta de igual clase de los dos años, ha.y un aumento á fa1·or del último de ps. 1,852,729.01, ó sea un 4.31i por ciento. 

1 

~ 
1 



CUADlW NÚM. 3. 

LAS EN'fRADAS Y SALIDAS DURANTE EL AÑO 1888, EN LA SECRETARIA DE LA DIRECCION 
,, GENERAL DE RENTAS, SON LAS SIGUIENTES: 

E N T R A D A S 

Expedientes de los Ministerios. . . . . . . . . . . . 
•> Inspectores de Rentas ......... . 
,, Diversas Administraciones .... . 
» Notas de las Aduanas ......... . 

Diferencia de calidad ......... . 
)) Particulares . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Cuentas de las Aduanas .................. . 
Declaraciones juradas de los Bancos y Com· 

pañías de Seguros. . . . . . .............. ·1 
Telegramas . . . . . . . . . . .................. . 

960 
80 

1601 
1432 
116 

3986 
601 

2~0 
94 

--11 
9090 

SALIDAS 

Notas al Gobierno .....................•. 
Informes á los MinistCiios. . . . . . . ..... . 
Notas á las Aduanas ................... . 

Circulares ....................... . 
» Varias ............. : ............ . 

Resoluciones y Decretos ................ . 
Consultas privadas en las diferencias de 

calidad ............................ . 
Recibos por remesas á la Contaduría Gral. 

» por las declaraciones juradas ..... . 
Telegramas ............................ . 

CÁRLOS L. BLANCO. 
Oficin.l segundo. 

366 
1188 
1016 
1520 
183 

10145 

2W 
522 
221 
101 

15472 

w 
<:0 



Cc'ADlW -S"Ú~I. 4. 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS GARGOS HECHOS POR LA OFICINA DE REVISACION 
((SECCION CAPITAL», Y LOS COBRADOS POR LA ADUANA DURANTE EL AÑO DE 1888. 

. C A R G O 

N. Saldo de i:eparos á cobrar hasta el 

3.. de Diciembre del afio ante-~ 

riOr ......................... ·f 
1 

» Valor de 1564, reparos tormulados 

por errores encontrados en los 

documentos de cargo de la Adna· 

1

1 Por 

117466 65 

1 

1 )) 

1 

na delaCapitaldelaño 1888 ..... 1 55383 -11 » 

~ 17284:9 651' ----i 1889, Enern 'lo, saldo ................. 5$ 83098 71 

DESCARGO 

Valor de rep~~:~to~~~(~Os por 1~~ 
Aduana de la Capital durautei 

1 el m1o 1888 .......... . 

Valor de reparos di.~jados sin efec

to por resolución de !a Dirección! 
1 

General .................. . 

85798 88 

3952 06 

Saldo á cobrar qne pasa ú 1889. ·1 83098 71 

[·!';172849 65 

Buenos Airc8, .Tulio 8 de B89. 

B. MA H:¡,'IXJ'}Z. 

3 



"' :J 
" 

CUADR'l NÚM. 5. 

QUE DEMUES~RA EL MOVIMJENTO DE LA OFIC1NA DE REVISACION EN LA SECOION 

ADUANAS DEL INTERIOR, DURANTE EL AÑO 1888. 

' . "' .. ~ !! b ~ ~· -~ ~ 

" d~~~~~~~"'d ., 
IP Q) Q '"" O Q) ~ .._. ee : ., ·~ 

• .- "d "d "d ·- = S. 
"d ~ ~ "d = ~ 
~~g.,ge~~~~ 

REPAROS FORMULADOS ltEPAROS COBRADOS Y DEJADOS SI~ EFECTO 

" ;.. 
o ., ... «.! ..0 ..... ~' l7.l .o 

~ o " ., ~·o ·~ 
~ .... 1 00 

--···----- --~- -----

1 courar[ 495 44 11 Saldo de reparos á · Por valor de repm·os cobrados 
1 correspondientes á los años 

1 

coi-respondientes á los afios 188fi y 1887.... . . . . . . . . . . 1197 90 
Por Yalor de reparos courados 

1886 y 1887.. . . . . . . . . . . . . . 3376 551 correspondientes al año 1888 8162 06 
Por valor de reparos dejados 

Valm· de 314 reparos formu- · sin efecto. por resolución del r; 

la Dirección General.. . . . . 767 ,)4 
lados dumnteel año 1888 .. 110748 00 Saldo qne pasa al año 1889 .. ¡3697 14 

1 1 

.110748 00 

14tH 64 114124 64 

Buen< s Aires, Junio ~8 de 183ll, 

.Josi~ MEJ.IAN. 

..,_ 

..... 



CUADlW DJ<:~IOSTRATIVO DE LAS SUMAS ABO!S"ADAS POU LAS CO~IPA~IAS DE SEC:t:ROS DUUANTE EL AKO DE 1:::!88 

COMPA~IAS 

Jer TRIMESTRK 
1 

2 ° TRHIESTRE 1 3ér TRIMESTRE 

-------
0 o 1 o 
~ 00 ~ 00' ~ fG 

nmas g, ~ ~ Pr1mas z. 'd ~ Pnmas g, ~ =z p. 1., o . " " o 1 . ., o 

S oo S • S oo 
H >-< >-< 

~O TRÍMRSTRF. 

Primas 

.;:; 
"' "' 00 

" " o ~"':::::::: 
~ ~ __ , ______ , 1-

TOTALES 

Primas 
~ Ul 

" o ""-~re~ a; 
a "' ..... 

Alliancc Afsurance ....••. 4:66 31 4! 701 3421 53 

A•~icurazioni Generali. ..•......• , .•.. 
Buenos Aires (La) .. , , • • . .......... . - 1 62340 00 

34 851 344J 37 31 4512663 r8 1 27 -¡13994 191141-
- 10395 7o 1 toa 95

1 
J03P5 ~o 103 95 

- 148541 861 H85 45 21< 881 86 2108 E5 623 40 

54 05 

45 20 

174 70 
C22 90· 

Comercial Union A•surance....... . . . • . 9395 [6 

Ciudad de Lóndres . . . . . . . . . . . . • • . • . . 5288 c2 
Confiance . . . . . . . . . . . • • . . . . . • . • . 23509 64 
Estrella 2."' Argentina y Améric.1 ..... 72930 00 

Equitativa.... ... .. .. .. . .. .. .. .. . -
Federal en Zurich.. . • • . . . . . . • • • . . . . . 3:32 81 

ü uardian Assurance ......... , . . . . . . --
Ha m burgo de 1877 •.• , • . . • • • • • . . • . • 5'i0 00 

Hamburgo l\lagdeburgueza. . . . . . . . . . 2505 00 

l talia ....••••......• , , , • . . . . . . . • . 20942 28 
Imperial . , . . . . . . . . . . • . . . . . . • . • . • • • 14291 35 

It:tlia Reaseguradora ....•...• , . . • . • -
J ndemnizadora , ..••.. , •.....• , • . . . 72~0 70 
London As•urance.. • • . • •• , , , , •.••• , 18550 48 

J,i verpool Lond:;n Globe ...••.. , ..•.... 
1

• 503 l 75 
Lonclon Lancashire, Queen y Guardian. . . . 27975 r4 

Mannheim y The London Prol'incias Marine.! 652 571 

94 00 5403 27 
52 901 451> 16",, 

235 10: 17465 P6 

7_:: ~ol c2 ~o oo 

32 32 1730 82 

-5 601 6~0 60 

25 o;; 1 

1034 78 

20~ 431 24l97 87 

1_2 951 90~ 34 

72 801 6133 52 

185 551113434 41 
5940 W0-

279 fO 1 ~281\ -

6 r .. s1 -

17 31 

6 25 

10 35 
214-

90 85 

64 351 
lt3 35 

fO 40 

1~2 8jl 

5308 81 

3175 50 
l;i164 59 

59000-

65HOL 99 

770-
2 Ol 45 

148CO 37 

8702 80 
29i84 07 
4285 10 

11528-

4072 20 
1(9.1 42 

53 10¡ :868 26 

31 75 1333 53 

151 65 -

MO- 6 270-

6518 - 39229 -

- 4553 41 

- :¡50 94 
7 70 770 ·-

~0 lO¡ 3131 67 

14~ co 25519 10 

87 051 9151 141 
21>7 85129870 40 

42 85 2131 -

115 30115303 40 
40 75 3174 -

109 35 6C6! 61 

78 iO 2797 5 70 279 85 
13 35 11315 51 143 20 

- 56191 19 561 15 

632 70 257490 - 2574 fO 
392 39 691040 S9 69!0 3J 

45 55 9517 04 95 03 

38 50 3>50 94 38 5) 

7 70 2720 6Ó 
31 35 8679 90 

2~6 - 85719 62 

91 55 412~0 63 

i:99 - 5f654 47 

25 ·-¡ 20430 321 
153 05¡ 5S816 2J 

31 75 18225 95 

68 U·'l62f51 701 
- 652 57 

2i ¡:5 

86 85 

g5815 

412 40 

596 85 

205-

587 2.j 

ts2 30 

630 ( 5 

6 {5 

t.; 

;,, 



Norte Germánica en Hn.mb~rgo., .••.... ¡12f41 77 126 50 W2 fO 51 45' 

- 1 
- 111280 011 

11'> 'i ""' '" 2~3 7fi 
Nacional Prusiana .......•....• , •.... ,112:1 45 Jl 2.'i 423 2) 4 251 ~S 63 40 7i7 75 8 - 2333 03 2'1 9l 
N neva Alianza • • • • • • • • • . . • . • .. . • • • 3092 12 30 95 ~ 9.l7 59 30-1 2J27 2-~ 22 30 2.3:3 [.S f3 75 10C90 37 107 -
Nothern A•surance .. , • • • • • . . . . • . . . 15~78 15, 152 80 13253 31 ]32 55 6103 40, 64 f5 11370 7il 111 7o '6 ;o7 ü6 463 JO 
Nerwich Union Nuo•·a Zelandia y British 

Forrin ..... , 
o ••••• o. o •••• •••• o "s3:o- 483 -¡ <1:300 -¡ 413 -¡ 3 55) 52 325 60 33323 71 aaa 25 · 15548! 23 1554 85 

North British Un:on Mercan ti le Marine ... 25663 15 ~56 65 ~8.\1 74 28' 75 205E9 94 205 9J 24b73 5; 218 751 99300 41 9!l3 11 
Nacional ...• , . , . . • . . . . . , .....•.• 2',70- 2J :-o 1173 7~ 11 75 1017 33 10 20 3201 01 3! O.j 19:4 12 79 70 
Netherland ... , , .•• , ..•. , •••.•..... - 1~ ~01243;; 39 

- - - tH:o 05 144 50114450 01\ 144 50 
New York Life Tnsnrance, ... , •• , •••.. 16'ltl8 32 243 63 17342 80 173 45 2J933 40 WJ 40 79010 n 790 20 
Phorniso .......•...•. , . , ........•• . 5830- 58 30 6&30 - 68 30 4760 25 47 60 5010 - 50 1 o 22430 2-'i 224 30 
PreYisora - - - - 791497 53 7!11 ~8 474!3 6S 4a 251838921 21 8389 23 o. o o •• o .•••• o ••••••• o o ••• 

Proteccora del Hogar ..•. 
•• o ••••••••• - - - - - - 4~0- 4 70 460 - 4 70 

Queen Insurance ..• 
•• o ••••• o •••••• - - - - - - 5540 21 55 40 5510 24 55 40 

Hoya] •.••...... , ..•.••.•• ....... 9797 59 98- 7496 ca 75- 5166 98 51 70 852) 77 85 50 30390 97 310 2ü 

""" Son th Britis!1 . - - - - 370- 3 70 385- 3 85 755- 7 55 ~ •• o •• o ••••• o •• o •••• 

Todos para uno., 
o ••••••••• • • o ••• o - - - - - - 1C980 - 110- 10980 - 110-

Trasatlántica •••• , •• 
•••••••• o o o o 19773 45 1~7 75 13957 21 139 60 15416 39 154 16 16142 39 161 45 65289 44 652 96 

lTniversalo ... ..• o •... o , o. ••• o •••• 2507 72 25 lO 3155 10 31 55 2331- 23 35 2622 C6 26 25 10615 88 106 25 

-¡--·- --- ----~-·-
TOTH. , ..•• /3j0475 f3

1 

3805 1'1

1

382861 19 3830 65 1'124558 72 17245 89 59725!: 83 5979 34 ~- 1 -

• 1% 3085563 6'1 30860 9'1 
Primas Y su correspondiente impuesto de sellos, abonado en 1887. • • • . • • • • 1% 1152826 - 11528 26 

Anmento á fa1·or del año de 18~8. , ••..•••• , •• , • , •••••• , • , • , • • • • • • 1% 1932737 67 19332 71 

Cárlos L. Blanco. 
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IMPUESTOS ABONADOS POR LOS BANCOS POR DEPÓSITOS, TÍTU 

'•, .. ,_ ....... 
··~· 

1er TRIMESTRE 1 
2o TRIMESTRE 

1 

1 

1 

1 

BANCOS 
1 Depó1itos Depósitos Impuesto Impuesto 

1 Giros y Títulos abonado ! Giros y Ti tul~s abonado· 
1 

1 1 
1 

1 ' 
7803 ()() Carabassa .............. 9567886 75 6577 75! 10956913 99 

8455" 2QI Lóndies y Rio de la Plata 11715645 09 8260 56 11977855 61 

Inglés )) )) )) . 3123381 98 1545 10 44129,i9 00 1993 ooi 
1 

Italia » » )) . 6691453 13 5216 401 7308561 32 5682 00 

Popular Argentino ...... 22828 07 22 851 
1 

32490 15 32 50 
1. 

Español del R. de la Plata 1405966 00 850 lO' 1751131 00 1155 37 

Constructor de la Plata .. 709778 73 709 80 331675 05 331 70 

Alemán Trasatlántico, ... 1402297 051 411 58 868521 61 322 69 

Francés del R. de la Plata 1051472 55 558 55 1129861 26 623 28 
1 

Comercio ............... 82360!) 48i 482 30 1349601 00 617 5{l 

1 

Nuevo Italiano .......... 301177 78i 160 00 680508 24 364 00 

Provincia ............... 3153101 741 788 11 4018418 30 1004 60 

TOTAL .. o •• , 39968594 35¡· 25583 10 44818486 51 28385 44 
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LOS DE RENTA Y GIROS AL EXTERIOR DURANTE EL AÑO 1888 

1 3er TRIMESTRE 
1 

4o TRIMESTRE 
1 
1 

' 

Impuesto Depóoitos 
TOTAL 

1 Depósitos Impuesto 

1 

Giros y Títulos abonado Giros y Títulos abonado 

' 
i 

9(m ool 
1 

1 1 1 

12478583 101 11913000 46i 8827 00 44925384 30 32229 75 

9496443 H3~ 46103695 27! 12913750 641 9339 251 9710 30 35765 31 
i 

33868'78 41 745654!l 001 3694 02i 4301 20 18379758 38 11533 92 

7456566 411 6217 201 8533985 65 6986 35 29990f'J66 51 2.1101 95 
1 

1 

1 

44059 36i 44 05 50567 33 50 50 149944 911 149 90 
1 

1326 301 2096836 09! 1978518 OO¡ 1665 55 1

7232451 091 4997 :32 
1 

67751 55 67 75i 100805 7ol 101 00 1210001 03 1210 2~) 

775097 10 335 90 1:2790i1 57
1 

515 001 4324987 33 1621 17 

1501807 11 749 601 630893 211 4314034 13 2700 43 769 00 

1506265 101 696 50 1578219 10[ 651 00 5257690 68 2447 30 

765724 89 431 00 1108781 911 482 00 2856192 82 1437 00 

5786971 17 1446 74 12885853 641 3221 46 25844345 42 6460 91 

1 
33370 311 52858961 52, 52943018 90, 37280 36 190589061 28 1246W 21 

Derecho de sellos abonado en el aüo 1887 .......... $ '% 89612 51 

Aumento á favor del aüo de 1888 ..... ............ $ '% 35006 70 

Cárlos L. Blanco. 



MEMORIA DEL INSPECTOR DE RENTAS, SR. M. CAMELINO. 

Beíiores Directores: 

Durante el ::u1o de 1888 ha inspecionado el que suscribe las 
Aduanas de Campana, Mar del Plata, Paraná, Rosario, Santa
Fé, Monte-Caseros, Paso de los Libres y Santo Tomé, habiendo 
también verificado inspecciones parciales en la de Buenos Aires. 
Una grave enfermedad que sufrí en ese año me ha impedido es
tender la inspección * otras Aduanas, asi como me privó de ocu
parme de otros deberes de mi cargo. 

En las inspecciones mencionadas he tenido ocasion de observar 
que en algunas Aduanas, como Paraná, Santa-Fé, Paso de los 
Libres y Santo Tomé, no se daba cumplimiento á la disposición 
del artículo de la ley de Aduanas, que prescribe que el despacho 
de las mercaderías no se verifique sinó previo pago de derechos, 
observación que ya tuve ocasión de hacer en otras Aduanas en el 
año anterior de 1887. 

Parece increíble que á prescripciones tan claras y precisas de 
la ley no se les dé cumplimiento precisamente por los encargados 
directamente de hacerlas cumplir alegando en descargo causas 
del todo inaceptables, por lo que, habiendo ya dado cuenta del 
hecho á la Dirección, lo comuniqué también al señor Ministro 
de Hacienda, quien dictó una resolución apercibiendo á los fun
cionarios que se habían hecho más notables en ese grave falta. 
Un hecho de la mayor gravedad tuve ocasión de descubrir en 

·v 
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la Aduana del Paraná, por el cual me ví obligado á suspender in
mediat!lm.ente á su administl'Udor, y levantarle un sumario. Una 
partida de25 grandes cajones de mercaderías, entre los que 18 
eran de pianos, procedentes del extranjero, fué llevada directa
mente de abordo á la casa del comerciante introductor, que resul
tó ser socio del Administrador, no sólo sin presentarse los mani
fiestos correspondientes de despacho, y por consiguiente sin el 
previo pago de derechos, sinó, lo que es más, sin dar la inten·en
cion correspondiente al Alcaide, guardian, por la ley, de las mer
caderías. Recién al día siguiente de llevados, aparece de una acta 
que el Vista tué á clasificarlas y despacharlas á la casa del intro
ductor, no encontrando en los cajones sinó pianos. Las prueuas 
evidentes que produje en el sumario, me permiten asegurar que 
dentro de los cajones, de pianos venían cantidades de mercade
rías, cuyo detalle figura en el mismo, los que por el procedi
miento tan irregular del Administrador, fueron introducidos de 
eontmbando. 

En el Rosario ha sido y es desesperante la situación del co
mercio por la falta de muelles y elementos para la descarga, que
jándose ese comercio mny seriamente de esplotaciones que dice 
snfrir por parte de las empresas padiculares dueñas de los 
muelles existentes. 

Los pm:juicios que orijinaría al comercio, como la ninguna 
garantía que esos depósitos diseminados ofrecen á la renta, los 
he pre,·isto y los he hecho conocer ele la Dirección y del Minis· 
terio en años anteriores. Corno esas queja.'> se reprod.tweu en la 
aetualidad, deuo en estos días trasladarme al Rosario nuevamen
te, á fin de esclarecer la importancia de ellas. 

Una necesidad imperiosa es, señores Directores, el dotar á las 
Aduano.s de edificios adecuados y bien :oituados; puede asegurar
se que las tres cuartas partes de las Aduanas carecen de edificios 
que reunan esas condiciones tan esenciales para la garantía de 
la renta. En muchas de ellas los edificios en que funcionan están 
situados á diez 6 más cuadras del puerto, ofreciendo por consi-
guiente el tránsito de las men:aderías, desde su desembarco hasta 
la Aduana, una bien ancha puerta al contrabando; .tdemás, casi 
todas carecen de depósitos, de manera que el despacho tiene que 

• 
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hacerse muchas veces de una manera que indudablemente no 
benificia á la renta. 

Soy de opinión que la Nación debe mandar construir esos edi
ficios, y nunca comprar los que con ese destino se le ofrecen en 
venta, segun he tenido ocasión de manifestarlo al informar en 
cada espediente en que se han hecho ofertas de propiedades, opo
niéndome á su compra, fundado, en primer 1 ugar, en que las pro· 
piedades ofrecidas, construidas para distintos usos, no pueden 
nunca reunir las comodidades que una Aduana necesita, pi
diéndose además por ellas sumas bien distantes de su verdadero 
valor; y además en que aunque la Nación gastara una mayor 
suma, se conseguiría no sólo un edificio completamente adecua
do, sinó también que él á la vez sería un ornato de la localidad. 

Otra necesidad no menos imperiosa es la de constituir una 
tercera categoría de Aduanas que sean hábiles solamente para 
introducir mercaderías ya despachadas en otras Aduanas de la 
República, ósea de removido, y para exportar los productos de 
toda clase, sea con destino á otro puerto de la República ó puertos 
extranjeros. 

I~a contínua fundación de Puelllos y Colonias en las riberas ó 
próximos á las riberas de los grandes rios navegables, hace in
dispensable la habilitación de sus puertos á fin de dar salida fá
cil á sus productos; pero esa habilitación, con las dos categorías 
de Aduanas que establecen las ordenanzas, entraña un grave 
peligro para la renta, sin beneficiar la localidad, que, como digo, 
no necesita para su progreso sino dar salida fácil y barata á sus 
productos. Ese peligro está en que las Receptprías, que es la 
2a categoría, sean hábiles para introducir mercaderías directas 
mente del extranjero, pudiendo verificarse en ellas las misma 
operaciones que en la Aduana. de Buenos Aires, con escepción 
únicamente del depósito, resultando de esto que ni es posible do
tar á esas oficinas de personal bastante á ejercer las operaciones 
con los controles con que deben verificarse, ni menos encontrar 
personal para desempeñar el puesto de Vista que reuna conoci
mientos generales de las distintas clases de mercaderías que se 
introducen, por lo que el comercio de ellas, no por conveniencia, 
sinó para esplotar en su beneficio esas deficiencias, compra en el 

4 
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extranjet·o, pCljuclicando así no sólo ó la renta, siuó tambien al 
comercio de las plazas de Buenos Aires y Rosario, que dejan de 
vender por esa causa para el Litoral. 

En el año transcurrido han sido falladas ''arias causas de con
trabandos descubiertos por el que suscribe, una contra Fonseca 
y otros, y otra contra Preve, por los contrabandos escandalosos 
verificados en Concordia hace tres arios, con la complicidad de 
empleados del Resguardo; han sido fallados por el .Juzgado Fe
deral de Entre Rios aplicando el máximum de las penas y con
denando al empleado culpable á trabajos forzados. Estas causas 
se encuentran en apelación ante la Suprema Corte, donde indu
dablemente se confirmarán las sentencias del .Juez. 

También terminó una causa contra una casa de Bernales, en 
el Uruguay, que por la complicidad de empleados, introducía 
pipas de Yino y pagaba derechos por cajones de kerosene. 

Igualmente ha sido fallada por el mismo .Juzg·ado y confirma
da ya por la Suprema Corte, otra causa contrc F. Comas, conde
nándolo al móximum de la pena por coutrubando perpetrado en 
Federación y Libres, el cual descubrí siendo Contador Fiscal en 
la Contaduría General de la Nación hace como quince años. 
Como lo he manifestado á la Dirección varias Yeces, y como los 
hechos lo demuestran, el contrabando, por regla general, no se 
hace en lns extensas costas, sinó en las mismas Aduanas, inclusive 
la de Buenos Aires, por la conniYenci::t de los malos empleados 
con los comerciantes contrabandistas; y es contra esos empleados 
que, en cada caso que se produce en que tengo que intervenir, 
me hago un deber de solicitar las más enérjicas medidas. 

Saluda atentamente á los seüores Directores. 

MANUEL CA MELINO. 



Buenos Aires, Julio 11 de 188.1, 

Señm· Presidente de la Dirección Geneml de Rentas, don David 
Saravia. 

Terminado el plazo para la recaudación de uno de los im
puestos á cargo de esta Administración, y en cumplimiento de 
la órden recibida de esa Dirección, paso á dar cuenta del mo
vimiento de la Oficina durante el año ppdo. 

En el año que ha pasado el producido de los impuestos cu
ya recaudación está en~omendada á esta Administración, es el 
siguiente: 

Ejercicio 1881-C. Directa................. $ 
1882-» )) ................ . 
1883-)) » ......••......•.. 

F. Nacionales ............. . 
1884-C. Directa . : ............. . 

F. Nacionales ............. . 
1885-C. Directa ................ . 

F. Nacionales ............. . 
1$86-C. Directa ................ . 

F. Nacionales ............. . 
1887 -C. Directa ............... .. 

F. Nacionales ............. . 
Pat. Industriales ..........•• 

538 17 
757 77 
878 30 
25 00 

1.512 76 
77 50 

2.714 85 
242 00 

30.978 10 
745 50 

43.669 60 
3.431 75 
8. 742 7(} 
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1S88-C. Directa ................ . 
F. N ucionales ............. . 
Pat. Industriales .......... . 
}fnrítima:-l ................. . 
Ambulantrs ............. .. 

2.011,805 '71 
59.755 50 

920.043 75 
96.810 
20.747 

$ 3.203,475 96 

A esta eantida<l debe ngrrgarse el importe de multas, como 
sigue: 

Ejercicio 188t-Por U. Directa .......... , .... S 156 50 
)) 1882- )) c. Directa ............... )) 229 08 
)) 1883- )} c. Directa ... o ••••••• o •• 

)) 243 07 
)) )) )) F. Nacionales. )) 8 12 
)) 1884- " C. Directa. 451 84 
l) )) F. Nacionales » 25 20 
)) 188:5- )) c. Directa )) '796 27 
)) )) F. Nacionales 73 7'1 

1886- )) u. Directa. )) 9.201 20 
)) F. Nacionales )) 224 46 
;) 1887- » C. Directa )) 12.737 83 
)) F. N' acionales )) 429 84 
l) )) Pat. Industriales )) 2.708 87 
)) 1838- » Patentes Industriales. 2.308 62 

----------

$ 29.5H2 67 

Ambos representan ps. :3.2,:}3,038 63 correspondientes á los 
impuestos recaudados en la Capital, á cuya cantidad debe agre
garse la de ps. 52,735. 12 que hasido percibida por las Admi
nistraciones y Receptorías del Interior, resultando así que el 
total de lo que han producido los dos impuestos es de ps. 
3.285,803. 7;), {, .~ean ps. 4.03,274. O.í más que Jo recaudado el m1o 
anterior. 
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El Decreto Reglamentario disponía que solo se procediera á 
la avaluación de cuatro Secciones de la Capital (10, 11, 15 y 17), 
como efectivamente se hizo, quedando existentes en las demás 
Secciones las avaluaciones del al1o 1887. · 

A pesar de haberse disminuido en el año 1888 el 1 0¡0 adi
cional que se cobraba por Contribución Directa, en los mios 1886 
y 1887 notamos una diferencia, entre uno y otro, en lo relativo 
al impuesto de que se trata, de ps. 305, 689. 50, cuya diferen
cia proviene de las nuevas U\'aluaciones que se hicieron en 
las Secciones citadas, en las de Flores y Belgrano. 

En cu::mtc á las boletas de avalúo, debo decir al ser1or 
Presidente, que ellas fueron repartidas con la mjencia ·que 
el caso reqnel'ia para no entorpecer la aplicación y percepción 
del impuesto, pues las nuevas avaluaciones ofrecían algunas 
dificultades por el cambio de numeración, que ann no estaba 
definitivamente establecida. 

Habiéntiose hecho ceswn de las parroquias de Flores y Bel
grano para ensanche de esta Capital, el P. E. resolvió estable
cer en ambos puntos Receptorías para la percepción de los 
impuestos de Contribución Directa y Patentes, cuyas oficinas 
funcionan con regularidad desde el mes de Marzo ppdo. bajo 
la dependencia directa de esta Administración,-adoptando para 
dichas percepciones los padrones del año 1887 del Gobierno de 
la Provincia, de los cuales se sacaron copias por los empleados 
de las receptorías respectivas. Pero dichos padrones eran incom
pletos, y existían grandes áreas de tierra que no estaban regis
tradas, y, debido á esto, multitud de propietarios de ambos puntos 
present<1ron solicitudes á esta Admidistración á fin de que sus 
propiedades fueran avuluadas, ó sub-divididas, según los casos. 
Creo, señor Presidente, que concluida la nueva a valuación, cuya 
operación está rPCOmendado á competentes empleados de esta 
Administración, las dificultades apuntadas desaparecerán, y la 
percepción del impuesto será más regular, no cabiendo duda al 
mismo tiempo del aumento de renta. 
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Esta Administración abarca múltiples y dificultosos quehaceres, 
cuyo mecanismo ofrecería resultados honrosos, si no existieran 
deficultades que impiden llenar todos los deberes que le están 
encomendados. 

Si bien es cierto que actualmente esta Oficina tiene un 
número suficiente de empleados, el local estrecho impide que 
el trabajo sea distribuido convenientemente y el público sea 
debidamente atendido. 

La Administración, actualmente, está dividida en cuatro sec
ciones, encomendada cada nna de ellas á los empleados más 

. caracterizados de la misma, y creo q ne debe dejarse permanente, 
pues aPí se llenan mejor las necesidades del senicio. 

Los Recaudadores Fiscales han cumplido, en todas sus par
tes, el contrato celebrado con el P. E., rindiendo sus cuentas 
quincenalmente y presentando un balance mensual de sus 
operaciones. 

Las solicitudes de venta é hipotecas presentadas por los Es
cribanos encargados de estender las escrituras coiTespondien
tes, se despachan con toda prontitud; y si resultan algunas 
demoradas es debido al cambio de numl.'ración (pues los pa• 
c?rones contiemm la antigua, y las solicitudes se presentan con la 
nueva), á la falta de precisión de la ubicación de la propie· 
dad, ó bien algunos otros datos indispensables para la espedi
ción de los Certificados. 

Esto mismo he tenido ocasión de manifestar á esa Dirección 
en nota anterior y con motivo de nna queja interpuesta por el 
Colegio de Escribanos. 
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En Mayo ppdo. se ha dado principio á la avalnación de la 
propiedad raíz en la Capital, y si ántes no se ha llevado á 
cabo esta operación, es debido á que los Avaluadores estaban 
ocupados en la clasificación de patentes para el corriente año, 
y formar parte de los Jurados de reclamos de las mismas, cuyas 
funciones terminaron el 10 del mes citado. 

Seilor Presidente: 

No puedo ser mas extenso, pnes sólo hace ocho meses que 
me hallo al frente de esta Administración, y en la Memoria 
dnl presente año que presentaré en oportunidad, daré cuenta 
detallada de todo el movimiento habido, y anotaré las modi
ficaciones y reformas que me sujiera la práctiea de un año. 

Saludo al seilor Presidente con mi más distinguida considera
ción. 

I. Rewlón. 



Bueno3 Aires. Julio 8 de 1859 

Se1i01' Presidente de la DirPtción General de Rentas de la Nación, 

Encargado interinamente de la Administración General de 
Sellos Nacionales, por haberse acordado licencia temporaria al 
Administrador General señor Camilo Faget, tengo el honor dP 
elevar á conocimiento del Seüor Presidente, el Estado demos
trativo de la recaudación de la renta de papel sellado en el 
año ppdo. 

Cáberne la satisfacción de poder consignar un aumento con
siderable en este ramo de las rentas públicas, que figura ya como 
un factor importante en el cuadro de los recursos de la Nación. 

La recaudación total en el año ppdo. se ha elevado, corno se 
ve en el estado adjunto, á la cantidad de tres millones quinien
tos setenta y siete mil cinco pesos noventa y siete ce11tavos 
(ps. 3. 577, 005 97)', y supera á lo recaudado en 1887 en sete
cientos sesenta mil ochoci e u tos ochenta y rinco pesos treinta 
centavos (ps. 760, 885 30), pues en ese afio el producido de la 
renta fué de dos millones ochocientos diez y seis mil ciento 
veinte pesos sesenta y siete centavos (ps. 2. 816 .. :120, 67). 

El aumento relativo en favor de 1888, es, por consiguiente, 
de 2~ ó 2 0¡0. 

En el Cálculo de Recursos para 1888, la venta de papel sella
do fué presupuesta en la .?antidad de dos millones ochocientos 
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cincuenta mil pesos ($ :l. 850, 000) y habiéndcse recaudado, co
mo queda dicho ps. 3.577,005 97 resulta un excedente de sete
cientos veinte y siete mil cinco pesos noYenta y siete centavos 
(ps. 727,005, 97) sobre lo calculado, equivalente á 25. 51 0[0. 

Resultado tan halagüeno será igualado y tal. vez sGbrepasado 
en el presente año, pues teniendo en consideración lo recau
dac~o hasta la fecha, puede estimarse la renta total del año en 
cuatro millones doscientos mil pesos (ps. 4. 200, 000), habiéndose 
presupuesto en el Cálculo ele Recursos sólo la suma de tres 
millones quinientos mil pesos (ps. 3. 500,000J, que es sin embar
g·o superior á la calcularla para 1887 en seiscientos cincuenta 
mil. pesos (650,000). 

Con más elocuencia que cuanto pudiera detirse sobre el 
rápido crecimiento de la renta·, hablan las siguientes cifras, que 
representan su producido en los últimos cuatro años: 

Año 1885 ............................. . 
1886 ............................. . 

)) 1887 ............................. . 
)) 1888 .............................. . 

$ 
)) 

)) 

» 

'1 • 782,773 66 
2.007,990 01 
2. 816,120 67 
3.577,005 97 

En el corto período de cuatro años se ha duplicado la renta 
de papel sellado, y este dato es la mejor demostración del 
prodigioso desenvolvimiento de las transacciones afectadas por 
el impuesto. 

En el año de que doy cuenta la percepcirín se ha efectuado 
con la mayor regularidad, no obstante el notable recargo de 
trabajo que ha pesado y pesa sobre los ofieiales espendedores, 
quienes han desplegado una ejemplar eontracción en el cum
plimiento de sus deberes, y esta Administración cree ejercitar 
nn aetv de justicia al recomendar esos empleados á la eon
sideraeión del señor Presidente. 

Consultando el mejor senicio público, piensa esta Adminis
tración que sería conveniente la creación de un puesto más de 
Oficial espendedor, á fin de poder formar dos ofieinas separadas 
de la que funciona en el edifieio de la Aduana de esta Capital. 
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El movimiento de esa Oficina alcanza tales proporciones, que en 
muchÓs casos el oficial espendedor encargado de ella se ve en la 
imposibilidad de atender el despacho con la celeridad que sería 
de dese!lr, para no ocasionar al público demoras perjudiciales. 

El gasto que la creación de ese empleo originaría es rela
tivamente insegnificante, y vendría á llenar un.a necesidad 
vivamente sentida, aliviando á la vez de trabajo al actna! es
pendedor, que se halla por demás recargado. 

Al cerrar esta nota, cumplo con el deperde agradecer al señor 
Presidente la constante atención que ha prestado siempre á todo 
lo relativo al mejor desempeño de las tareas á cargo de esta 
Administración. 

Dios guarde al seüor Presidente. 

Gárlos Becher. 
~\D)tUIISTRADOR GENERAL T~TERlNO. 
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ESTAD1 DE~IOSTRATIYO DE LA RECAl:DACIOK DE LA VENTA DE 

PAPEL SELLADO EN 1838. 

CAPITAL 

Administración General de Sellos ......... . 
Sucursal Aduana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

>> Central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» Banco Nacional.................. ¡¡ 

Policía de la Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Prefectura Marítima ......... · . . . . . . .. . . . . . . ll 

Oficina de Tierras y Colonias. . . . . . . . . . . . . . . >> 

Receptoría de Flores. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .>> 

» de Belgrano................. . . )l 

$ 

INTERIOR 

Ajó ..................................... $ 
Alvear ................................. . 
Baradero ............................... . 
Bahía Blanca, (Administración de Rentas)... » 

>> » (Banco Nacional)............ ,, 
Bella Vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . . . . >> 

Córdoba.................................. » 

Chivilcoy ............................... . 
Catamarca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . >> 

Cármen de Areco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Concordia ................ , ............... . 
Corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . . » 

Colón...................................... » 

Chubut........... ......................... >> 

1331735 60 
812364 95 
65823l 75 
194226 40 
76780 

164 
45 

3349 46 
1093 90 

3.0'78;041 OG 

2073 20 
606 35 

2571 30 
2183 10 
2347 15 
3549 85 

17217 55 
2681 25 
2929 70 
1477 20 

16351 ],1) 

25999 51 
4407 25 
1099 7f> 



-61-

Can1pana ................................ . 
Diamante................................ » 

Esquina... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Formosa................................. >> 

Gualeguay .............................. . 
Gualeguaychú ........................... . 
Goya .................................... » 
General A e ha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
Helvecia................................. » 
Jujuy ......................... : . ......... » 

La P·az ................................ . 
La Plata ......................... ·......... » 

Mar del Plata............................ » 

Monte Caseros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Mendoza, (Administracion de Rentas). . . . . » 
» (Banco Nacional). . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Martín García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .> 

Misiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Neuquén.................... . . . . . . . . . .. . >> 

Patagones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Paso de los Libres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Paraná...................... . . . . . . . . ... . >> 

Posadas.................................. » 

Pnerto Ocampo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Ros~11·jo. . . . . . . . . . . . . . ...... ,. . . . . . . . . . n 

Rio 4o .......•.•...... ·.... . . . . . . . • . . . . .• » 
Rioja ........................... , . . . . . . . » 

SanJuán ................................. n 

Salta.................................. . . >> 

Santa Fé.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . >> 

San Nicolás ........ . )) 

San Pedro . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . >> 

Sahto Tomé. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
San Luís................................. n 

Santiago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 

San Fernando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

'rncurnán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

44tl4 05 
21St 90 
3935 95 
2036 70 

10416 10 
10052 70 -
6993 82 
6103 30 
1595 75 
2158 20 
8102 10 

24118 15 
110'7 50 
2314 68 

:l1250 45 
496 45 
3ml 80 
H'l2 50 

2377 25 
823 45 

1881 97 
. 27803 95 

443:) 95 
897 10 

98746 10 
3284 50 
5375 40 
8785 35 
8075 80 

23285 45 
13492 85 
1327 35 
1702 05 
3694 92 

12670 20 
2593 65 

Hl37G 10 
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Tinogasta .................... . )) 

Tigre .................................. . 
Uruguay................................. » 

Viedma ................................. . 
Victoria.................................. n 

Zárate.................... . . . . . . . . . . . . . . » 

84 80 
765 25 

8778 45 
2654 30 
4633 C5 
2728 90 

$ 453578 75 

BOLSA DE COMERCIO 

Depositado por la Cámara Sindical de la Bol
sa en el Banco Nacional á la órden de la Di
rección General de Rentas por el impuesto so
bre las operaciones realizadas en dicho Es
tablecimiento en 1888. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 45386 16 

$ 3577005 97 

Buenos Aires, Julio 8 de 1889. 

Cárlos Becher. 
Administrador general interino, 



ADUANA DE LA CAPITAL 

Admini~~rac:ón de Rentas Nac:ona.1es de la Capital. 

Buenos Aire,;, .Julio 17 de 1889. 

E.:rcmo. Seilor JJiinistro de Hacienüa. 

Tengo el honor de dirijirme á V. E. aeompm1am1o la Memo
ria que las Reparticiones de Contaduría y Aleaidía han eleYado 
á esta Administración por el mio de 1888. Van adjuntos al mis
mo tiempo Yarios cuadros demostrativos de la percepción de la 
renta, Cflmparada entre el año próximo vasado y el de 1887, por 
meses y ramos de comercio. 

Los estados de la Alcaidía demuestran elmoYimiento men
sual de bultos en los depüsitos, así como el del personal de 
empleados y peones que han prestado sus strvicios en el mis
mo año. 

V. E. podrá juzgar, por los documentos acompañados, de la 
magnitud del trabajo realizado en las dos secciones de la 
referencia. 

J. (;.ranel. 



Señor Administrador de Rentas Nacionales de la Capital, Dr. 
D. Joaquín Granel. 

Por primera vez tengo el honor de elevar á conocimiento 
del señor Administrador la Memoria anual de la Repartición 
á mi cargo. 

Hace un año que ejerzo las funciones de Contador Interventor, 
y con el deseo del mejor servicio público, he indicado las re
formas que á mi juicio debían hacerse en algunas oficinas de 
mi dependencia. 

Algunas de las necesidades se han remediado. 
Por lo que más me he preocupado, es por la dotación de em

pleados competentes é idóneos, cuya falta se nota en ~lgunas 
de las oficinas, salvo honrosas excepciones. 

La clase de trabajo de las mismas, las responsabilidades 
inherentes á los valores fiscales en que intenienen, hacen 
necesario el desempeño inteligente, correcto, activo y hasta 
perspicaz en los empleados que las sirvan, máxime cuando se 
tiene que operar con un comercio diestro é inteligente en el trá
mite de la documentación aduanera, y cuyo antogonismo de 
intereses encontrados, dificulta que ambos elementos concurran 
á la seguridad de los derechos fiscales. 

En vista del gran aumento de importación y de las complejas 
operaciones que efectúa el comercio de la Capital, la necesidad 
de un buen servicio se hace indispensable, no sólo para atender 
el inmenso trabajo que pesa sobre la reparticion, sino también 
para garantizar mejor la renta pública. 

Puedo decir que las oficinas marchan al día; pero desearía 
tu m hién que el trabajo realizado fuese exento de ulteriores 
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errores, que, á pesar de ser inevitables, pueden, con buenos ele
mentos, ser menos onerosos á la renta de la Nación. 

No se puede, sin perjuicio del servicio regular, seguir conser
,·ando, con sueldos insignificantes, empleados colocados f'n pues
tos de responsabilidad y de interés para la renta, por cnanto 
no se consiguen idóneos para el desempeño de funciones deli
cadas, que requieren cierta competencia para servirlas conve
nientemente. 

A escepción de los empleados superiores, los demás se en
cuentran en el caso 4ue menciono; y en el presupuesto proyectado 
para 1890, trato, en lo que de mí depende, de subsanar lo que 
reputo la base para exijir y obtener elementos de servicio inte
ligentes y aptos para llenar las necesidades de las oficinas, en 
relación á la marcha progresiva de nuestra renta aduanera y de 
mecanismo interno que se necesita para atenderlas con regula
laridad. 

Otro de mis puntos objetivos ha sido la chancelación de deu
das atrasadas y el percibo regular de la renta, por que he creí
do que fuera del término marcado por las ordenanzas y la ley, 
no se debe prolongar el tiempo para que el comerciante satis
faga su den da al Fisco, salvo causas legales que pudieran origi
nar la demora de dicha chancelación. 

He recomendado, por circulares y verbalmente, la contracción 
al servicio y el pronto despacho, encareciendo la circunspección 
para con el público que tramita sus asuntos por las oficinas de 
esta Repartición. 

Y, finalmente, puedo asegurar al señor Administrador que 
sino he conseguido una organización conveniente al mejor ser, 
vicio público, es por las cansas apuntadas respecto al elemento 
del trabajo, que no dudo se correjirá en adelante, hasta dotar 
la Repartición del personal adecuado al adelanto comercial que 
se viene operando en nuestra plaza, y que vincula sus opera
ciones á las oficinas de mi dependencia. 

Los trabajos anexos que acompaño, y algunas lijeras observa
ciones que agrego, forman el cuadro general del movimiento 
de la Contaduría en el año transcurrido. 

Los siguientes cuadros demostrativos de la renta, en sus dis-

5 
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tiutos ramos, establecen la progresión de la misma, si se cmn
paran con los años anteriores. 

La diferencia de $ 196,889.33 ciento noventa y nueve pesos 
con treinta y tres centavos que resultan entre lo producido en 
1886 y lo recaudadv nn 1888, es debido á causas que no afectau, 
sin duda, el adelanto de nuestro comercio y el próspero creci
miento de nuestros recursos aduaneros. 

La exoneracion de derechos que el art. 2o de la ley de Aduana 
Yino á establecer para las obras de arte, libros impresos, etc., 
etc., ha producido esta pequeña oscilación, que no tardará en 
ser exedida en beneficio del Fisco. 

Por otra parte, la liberación á muchos artículos destinados al 
desarrollo de la industria nacional, que ántes estaban gravados 
han sido motivos <;oncunentes á la diferencia que dejo men
cionada. 

Empero, los factores de nuestro progreso nacional alientan la 
esperanza de que nuestra renta de aduana seguirá su aumento 
en relación á la poblacilln que acrecienta, fija el consumo y es
tablece el adelanto de nuestra import.'lción. 
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IXORESOS POR SUS DISTINTOS ltAi\'IOS EN EL A~O DZ 18B 

INGRESOS 

A Importación .....•..•••........... 

Adicional .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........•.. 
Almacenage 

Intereses .•••••.•....•.......••• 

Mtllta 2 ~~. ~ .... , . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Muelle de Aduana . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . • . ....... . 
Derecho de faros. . . . . . • . . . . • . . . . ..•............•• 

• visita de sanidad . . . . . . . ......•.....••..•• 

sellos ..•................••............. 
puerto del Riachuelo. . . . . . . . • . . . . .•....... 

muelle de id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . .... . 
15 ·:~~ importación. . . . . . . . . . . ......... . 

prá.ct ·e JS •••••••••••••••••••••••••••••••• 

arqueo3.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

• efectos rezagados .......•........•.••...•. 
venta mercaderías. • .......... . 

eventuales ....•.•............. 
consulares . ............................. . 
multa consular. . . . . . , . . • . . • . . . . . . . . . .• 

EGRESOS 

·rcsoreri<t (~eneral,, . . . . . . . . . ................•........ 

Banco Nacional. . . . . ...•.••.........•............•.. 
Co!llpra de mercaderías ...... : .......................•. 

PESOX 

28143183 89 

909335 8~ 

721430 20 

121323 40 

%698 24 

2002 O.l 

132025 42 

46200 21 
158J97 92 
254342 01 

344809 82 

4437521 41 

:n-7 30 
13 •57 19 

13 87 

S949 6S 

365 61 

105 37 

2 23 

361278ll 85 

6905857 03 

29221250 99 
733 83 

36U7S41 85 

.Jos!< e. RODRIGUF.Z, 

Contador Interventor. 

S. THWAI'fES, 

Tenedor de libros. 
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A~EXO B 

RENTA COMPARADA POR RAMOS 

RA"~lOS 1887 1888 

------

Importación. . • • • • • . • . . 27o73878 09 28943483 87 
Adiciona l. . . . . . . . . . . . . 928032 64 909335 88 
Almacenage, •.••.•..• 
Exportación •.•.•.•••• 
Intereses. • • • • ••.••• 
:Multa 2 OJO. • • •••••• 

Muelle de Aduana •.••• 

Faros • • • • • • • • •••••• 
Visita de Sanidad, ••••• 

Sellos ...•.••..•••••• 
Puerto del Riachuelo •..• 

:M u elle de id .•••••••.• 
15 OJO Importación •• 
15 OJO Exportación ..•• , • 
Eventuales .......•••• 
V en ta de mercaderías ••• 

... -\rqueos •....••.••... 
Derecho de Prácticos •••• 
Efectos Rezagados ••.••. 
Derechos Consulares ••••• 
:Multa Consular .••••••• 

Aumento en 1887 .•••••• 

! 

JosÉ C. RODRIGUEZ, 

Contador Interventor. 

5f:03l 7 23 
1515928 33 

82182 61 
27417 76 
3296 26 

120~48 98 
39821 60 

157730 51 
260288 32 
191087 70 

4317991 -
227093 19 

5873 94 
2042 9i 
490 64 

4870-
2593 60 

355 80 
·-

1 

36324731 18 

-

36324731 18 

721430 20 

-
121323 40 
35698 21 
2002 091 

13~025 42 
462CO 21 

158097 92 
254342 01 
344803 82 

4437521 44 

-
36i 61 

3949 68 
13957 19 
:J177 30 

13 87 
105 37 

2 28 

36127841 85 
1968S9 33 

363247:n 18\ 

1888 1887 

AUMENTO DI&M\~UCION 

~ 

1868<3 66 
161212 97 .. -
- 1515928 3' 3 

33840 76 -
8280 48 -
- 12!4 1 7 
11776 44 -

9378 61 -
367 41 -

- •i946 31 

150722 12 -
119530 44 -
-' 2!7093 19 

- 5508 30 

1906 71 -
13460 55 -
- 1692 70 

- 2579 73 

- 250 43 

2 28 -

. ' 

15820S4 59 1778979 92 
193895 33 -

1778979 921 1778979 92 

s. THWAITES,. 

Tenedor do libr'os. 
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~NEXO U 

RENTA COMPARADA POR MESES 

:MESES 

1 

•nero. . . . • • • . . . . .•. 1 
ebrero ••..••••..•••. 

E 
F 

M 
A 
M 
J 
J 
A 
S 
o 
N 
D 

arzo . .............. 

bril .•...........••. 
ayo ...•••.•..••.•. 

unio .••••••......... 
ulio ...... ......... 
gosto .....••••• .... 
etiembre ......•..... 
ctubre ....••..•• .... 
oviembre .•..••.•. .. 
ieiembie ........... 

1887 

2922303 54 

25886!9 11 

3730080 60 

3242545 28 

2i95556 31 

2416322 25 

2774503 50 

3082646 85 

3n95324 91 

3463369 19 

2878415 25 
32135014 36 

~~---

A 
3632473118 

u mento én 18Si •••••. -
~~---

JesÉ C. Roo&IGD.EZ, 

Contador Interventor. 

36"324731 18 

1888 1888 

1888 ~~--- ~~-

1 

AU)IENTO DISlfl:SUCIOX 

1 
1 1 

372018·5 96 797885 42 -
276!274 42 175625 31 -
3093105 39 - 636975 21 

3121964 39 - 117580 89 
2415786 72 - 479i69 59 
2530325 61 114003 36 -
2617353 60 157149 90 1 -
3J98698 51 16051 66 -
3173674 14 78349 20 -
36162.38 35 152869 16 -
3011945 81 133530 56 -
2961285 95 1 - 273728 41 

1 

--1 
361278U 851 1625464 57 150805! 10 

196889 33 1 - 117410 47 
1 

----1---- ~~----

36324731 181 1625!64 57 162546! 57 

S. THI\"AITES, 

· Tenedor de libros. 
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f~~EXO D 

RENTA DE IMPORTAOION COMPARADA POR MESES 

:IIESES 

Enero .. ............. . 
Febrero ••...... 

Marzo •. .. · .......... . 

Abril .........•...... 
Mayo •.•....•....... 
Junio... • ••....... 

Julio. . . . . . . . • • . . . .. . 1 

Agosto ....•.......... 
~etiembre.. . . . . . . . ... , 

Oetu br~ ............. : 

1H87 1888 

1 1888 L88H 

1 " o m o . o •e o ""'.: :~ 
21427(0 09 29)9146 45 856416 361 
2001819 01 218~510 29 187691 28 
2767336 95 247075! 56 i 29t5S2 39 

2415835 72 21957.51 05 79915 33 
2207713 83 1935463 15 2722i0 68 . 

1855219 39 2032171 6.1 177252 27 
2157308 63 2031663 07 72645 62 
2157275 31 2488103 69 30828 38 

1 

2422253 03 2545837 ¿z 123584 44 
270~5'>2 07 2908436 56 200874 49 
2230217 14 2418629 89 188!12 75 Noviembre. . . . . . ... . 

Diciembre . . . . . . . .. . _"''"' :_ """'- !----!,-- 133920 78 

27873878 06 ! 28943!83 89 1 18ü005 30 1 775399 47 

Aumento en 1888 .•.... 

JosÉ C. RoDRIGGEZ, 

Contador InterYentor, 

J:69o05 83_1____ ______ 1039605: 

28943483 891 28943183 89 j 18:mo5 3J j H4i0'5 30 

S. THWAITES, 

Tenedor de libro~. 



Secretaría 

Teniendo en cuenta que la SGcretaría de la Contaduría debía 
tener conocimiento de todas las resoluciones superiores que pue
dan formar jurisprudencia en el trámite de los asuntos que sa
len del despacho ordinario de los documentos de Aduana, la 
organicé en la forma actual, llenando hoy las necesidades de nn 
servicio bastante recargado, por el cúmulo de solicitudes y es pe
dientes que en ella se informan, y por la clase de trabajo que 
pesa sobre Jos empleados que la atienden. 

Para facilitar su organización establecí un lib1:0 de entrarlas y 
salidas, con sus memorandums anexos, dond~ se deja constaneia 
de todos los asuntos que se despachan por esta oficina; y otro d~ 
informes, que facilita en cualquier momento el conocimiento 
de un espediente. 

Sería largo enumerar el movimiento múltiple que esta oficina. 
realiza, y bastará la relación del despacho en el año 1888, para 
formarse una idea del quehacer qne pesa sobre la misma. 

Espedientes tramitados sobre liberacion de (leí·e-
chos . 

Notas diversas . 
Informes en Espedientes sumarios . 

Id. sobre id. di versos 
Comisos anotados 

10:18 
159 
188 
4()3 

2023 

Las solicitudes de trámite que se despachan en el din sun tan 
variadas y numerosas, que exijen no sólo un trabajo material 
recargado, sinó también intelectual, por la diw.rsidad de con· 
sultas y citas de las leyes y disposiciones fiscales Yigentes, qne 
reglan el derecho administrativo de la Aduana. 
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Oficina de Registros 

Teniendo orígen en esta Oficina la presentación de todos los 
documentos de despacho, y siendo ella la primera que inter
viene en la tramitación de los mismos, durante el año ppdo., dió 
circulación á los siguientes: 
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OFICINA DE REGISTR0-1888 

DOCUMENTOS 

Manifiestos de despacho ..•..............••.••••......•• 
Copias de facturas á depósito. . . . . .....••••..••••••.• 
Boletos de embarque de frutos ............•.•.•.•••..•••• 

l'ermisos de trasbordo. . . • • • . . . . • . . . . •••..••••..••..•• 
» reembarcas . .............................. . 

Guías de removido. . •..•...........•..•.•..••••• 
Desembarco de frutos y prod u e tos del país • 

ttuías de tránsito . .................................. . 
Permisos de embarque de mercaderías .•.••...•.....••..••• 

para sacar 1nuestras . ......................... . 
de permanencias á retomo. . . . . . . . . . . . • •...... 

de fracciones . . . • • • . • • • . ..••.....•••...... 
de rehinches ................•.•.•............ 
de tránsito terrestre. . ..••.......• 

Transferencias de vapor á vapor ••.••••.....•...•••...... 

de casa á casa.. . • • . . . . . . . ...••.•.••..... 
Henovación de devó it.o ........................•.•••..•. 
Notas para revisar contenido ..•.......•..•...•.....•.•• 

Pólizas de faros de paquetes. . . . . . . .....••...••.....••• 

de dsita de sanidad ..•.........••••..••.••••••• 
faros de buques de cabotage ....•• 

visitas sanidad de los mismos ..........•......••••• 

Faros de buques de ultra¡nar ....••............•.••.•.••• 

Visitas d~ sanidad ...•.••...•.•........ 

CANTIDAD 

93503 
6939 
3593 
5119 
3531 

13624 
5399 
524 

2013 

627 
398 
429 

66 
1 

6115 
7211 
510 

6989 
2072 
1577 
6316 
256 

2997 
2997 

Permisos de ranchos.. . . . . . . . • . . . . . . . . . . • • • • • • . . . . . . . • 1971 
Solicitudes de visitas en lastre...... . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • • 744 

Total de documentos .......• 175521 

Jos>' C. RODRIGUEZ, G. RAZETTI 
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Basta un simple análisis del variado cúmulo de trámites que 
arrojan los datos que anteceden, para comprender la importan 
cia de esta oficina, y la atención que ella requiere en el buen 
personal que la debe servir. 

Ahora, como en el ::tñO trascurrido, á pesar de llenarse en lo . 
posible las necesidades del servicio en lo que respecta al pronto 
despacho, deja sin embargo que desear en lo que se relaciona con 
la forma correcta del mismo, debido á que no se pueden conse
guir empleados idóneos para la comprensión de los tantos deta
lles que abarca un despacho bien hecho eu dicha Oficina, con el 
escaso personal y sueldo que asigna el presupuesto; pues la tota
lidad de estos empleados, con escepción del Jefe y 2 ° Jefe, sou 
simples escribientes con dotación insignificante. 

Proyecto para el año venidero la organización interna en la 
forma que á mi juicio exije la importancia de esta Oficina, y la 
que someteré á la aprobación de la superioridad. 

Oficina de liquidación 

Los <locumentos de despacho en c1ue inteniene esta Oflcina, 
son todos los que adeudan derecho fiscal, y diariamente liquida 
los aforados por los Vist::ts, cuya cantidad excede, mnchas veces, 
<le quinientos diarios. 

Para servirla, se requiere preparación en cálculos aritméticos, 
con el agregado del conocimiento en la aplicación de las leyes 
que rijen la materia y el que marca la tarifa de avalúos y demás 
disposiciones que reglamentan el percibo <le los derechos en ge
neral. 

Sn personal se desempefia con regularidad y deja al día sus 
operaciones. 
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Toma de razón 

Las funciones de esta Mesa es llevar la cuenta del capital á 
cobr::~r; y para ello toma razon de todas las liquidaciones qne 
formula la oficina respectiva ú los <locumentos que adeudan de
rechos. 

Diariamente se suministran los elatos necesarios á la Oficina de 
Libros, y así se controlan las partidas de sus asientos, y se cons
tata la suma pendiente á favor <le la Arluana. 

Oficina de Chancelacion 

Esta Oficina, despues de dar asiento en los libros respectivos á 
los documentos en el (n·Jen de sn numeración, los envía á la 
oficina de Giros para su col.ll"o; y verificado éste, vuelven á la 
misma para su chancelaci(m. 

Sus operaciones se vienen haciendo regularmente, debido al 
celo con qne se procede para no dejar documentos rezagados 
en otras oficinas, á fin de tener al día el giro correspondiente 
de la deuda á cobrar. 

Oficina de Giros 

Lo delicado de esta Oficina, no habia necesidad de mencionar
Jo, por cuanto su misión es girar los documentos á cobrar, cuya 
importancia está demostrada por la recaudación de la renta en 
el año trascurrido. 
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Puede decirse que hoy no se dejan pendieutes documentos 
antiguos sin proceder al requerimiento de su cobro, ya sea 
directo por la Oficina, ó bien en gestión judicial, como sucede . 
en algunos casos. 

Esta Contaduría se ha preocupado de poner en lo posible, al 
dia la chancelación de los documentos pendientes en esta Ofi
cina; y si hoy se encuentra alguno en este caso, es debido al 
trámite para su exoneración. 

La modificación introducida ha sido la separación de las le
tras caucionales de las que no lo son, anotándose en sus respec
tivos libros, en el órden de su numeración correlativa. 

A continuación va el cuadro de sus giros durante el mio 
1888. 
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ANEXO F 

OFICINA DE GIROS DE LA ADUANA DE LA CAPITAL 

MOVDIIE,.TO HABIDO DCRAlHE EL ANO 1888 

Letras giradas á favor del Fisco ..••......•...•• 

de caución ...•• , •••••..••..••. , ....•• 
Espedientes sumarios (comisos) , •.. , ••.•.• 

Car. os y 1nultas .. .........••••••••.... 
Rehinches .......•....••• , , •• , , ••••••••• , •• 
Faros y Sanidad (legajos). . ..•..••.•.•....•• , • 

Reembarcas (id.) ..•..••.••.....•••.••••..••• 
Avisos pasados á los deudores ....•.........••••• 

1 
Re::~~:. ~~~i.t~d.o~ .P~~- .1~. ~i~~c.c~ó·n· ~~. ~~n.t~: .p.a~~ .s~ 
Las letras giradas en el año á favor del Fisco, 

ascienden á la suma de ....•..•. , •••..•...... 
La cantidad cobrada por Reparos ascendió á .• , , ..•• 

De los 93,513 manifiestos despachados durante el año, 
recibió esta Oficina la mayor parte, á los efectos 

del prévio pago de derecho, 

.JosE. C. RonarGcEz, 

f'ontaclor Interventor. 

CANTIDAD 

DE IMPORTE 

DOCUMENTOS 

5292 6870742 32 
506 

2112 

1C95 

1~5 

193 

1034 

7623 

2567 

6870742 32 

8!6l0 11 

.·hEJAlWRO TALLA.F~;aao, 

.Jefe de la Oficin:t de Giros. 
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Tesorería 

Los quehaceres de esta Oficina están en relación con el pro
ducido de la renta y el número de pagos que por derecho 
se verifica en la misma. 

Son múltiples las entradas y salidas en que interviene, ha
deudo sus balances diarios y sus remesas respectivas al Banco 
Nacional, sin observación alguna por parte de la Contaduría 
General de la Nación. 

Su rendición de cuentag -es correcta. 
Minucioso sería detallar los distintos resortes de su mecanis

mo; y basta decir que su senzicio llena cumplidamente las ne
cesidades del comercio y las garantías <lel Fisco. 

Oficina de Libros 

La comabilidad general de la renta de aduana está incor
porada á esta Oficina, como re ve por los anexos a, h, e, y d 
<]Ue en otro lugar se mencionan. 

Los trabajos que ella Yerifica con arreglo al sistema de 
teneduría de libros adoptado por la ley de la materia, están 
al día, y de un tiempo á esta parte he conseguido que la re
misión de los documentos á la Dirección General de Rentas, 
('On sus respectivos balances, se haga con toda regularidad. 

Por otra parte, los balances quincenales se remiten con toda 
puntualidad á la Contaduría General de la Nación, con an·e
glo á lo ordenado por el supt>rior Gobierno, en cumplimiento 
á la ley de contabilidad, los cualet< no han sido observados en 
ningún caso. 

I .. a Direción General de Renta ha disminuído sus reclamos 
de comprobantes, debido ú la exactitud con que esta Oficina 
los remite. 
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Oficina de Estadística 

La importancia, cada día mayor, de nuestro comercio, en 
todos sus ramos: importación, exportación, tránsito y remoYi
do, ha hecho de lo que ántes se llamaba Mesa de Estadística, 
una Oficina importante, pues á ella ha sido agregada la Sec
ción de Ferros-Can-iles, por exijirlo así el movimiento interno 
de los despachos, y consultando el mejor servicio. 

La contabilidad de los Ferro-carriles Nacionales está bien aten
dida. Han sido liquidadas y cobradas, durante el año que 
ha terminado, las cuentas correspondientes á los mios '1886 y 
1887. 

En cuanto á las de 1888 todo está preparado, y sólo falta 
obtener el recorrido kilométrico y las planillas de introducción 
de materiales por las aduanas del Rosario, Campana y Bahía 
Blanca por los últimos meses del año, para proceder ú su 
liquidación y cobro, y cuyos documentos ya se han requerido. 

El cuadro siguiente demuestra las sumas percibidas por 
exceso de introducción, habiéndose cobrado en los manifiestos 
de despacho los derechos correspondientes á los artículos no 
comprendidos en el decreto reglamentario de 25 de Junio de 
1877. 



.;\.NEXO G 

FERRO-CARRILES ~ACIONALES 

=======~c=~======c'====¡=~~--

EXCESOS DE INTRODUCCIÓN COBRADOS DURAX'rE EL AÑO 1888 1886 1887 

Ferro-carril del Oeste , ••••• 5138 41 4942 20 

Rosario . ..............••• 2230 73 1279 49 

Sud •..•••••• 2746- 4200 21 

Norte ..••••••.•••..•........•. 757 27 809 06 

Pacifico. . • . • • . . • . . . . . . . . . . ••• 1656 84 3901 95 

Ensenada ...•••......•••.•••..•• 56510 945 79 

1--------

'fotales ..•••. 13394 3j 16078 70 

Total general, ..•.• 29473 05 

.JOSÉ C. RODBIGUEZ. 

A. F. J,JXARES. 



• 
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Por Jo que hace á la Estadística, los bala-nces del último 
trimestt·e han ;3ido remitidos el 8 de Enero del eol't'ientc año 
á la Oficina Central, y no he recibido hr.sta ahora nn solo re
clamo de la misma-

Actualmente me preocupo de dar ú esta Oficina nna mgu
Hización dcfiniti va. 

Oficina de Entradas y Salidns 1naritimas 

El movimiento <le esta Ofleina queda demostrado por la 
t·elución que se expresa: Entmdas 2!)J7-Salidns J!)L 

Esta súlo se refiere á los lmqne.s ú vela qne haceu ope
raeiont>s de Ultrnmat. 

De los 2997 lmqnes entra<los comu de Ultramar, solo han sa
lido cargados al mismo rlestino los 1H1 que se nwnc·ionnn; hn
hién<lose repartido el resto en snlídas en Ja;;;trc y comercio <le 
cabotaje. 

Col'l'esponde al Resguardo completar Ji•~ detalles respeeto ú 
c.sta clase de n:wegación. 

Archivo 

Depósito de p:tpeles que han llenad u el destino dP sn trámite 
y q ne se contienen allí para consultas nlterion's, ó como con
~ervación de comprobantes de las operaciones aduaneras ren 
]izadas. 

Llena su misiúu, y el personal cumple cou regularidad su 
servicio. 

Estas son, brevemente expuestas, las consideraciones que 
demostranin al superior el estado actual <le las Oficinas á mi 
(~nrgo, ó. las qne dedico constante ateneión, propeudiendo al 
rnejw·. 3ervicio posible. 

Abril 1, 0 de 1881. 

,Josi: U Rodri_quez. 

6 



Bnenos Aires, Abril 9 de 18'9. 

Al Selior Administrador de Bentas Nacioncdes, Dr, D. ,Joaqnin 
Granel. 

En cumplimiento á la órden del Sr. Adnüni5trador, de fecha 
22 de l\Iarzo ppdo, elevo á su conocimiento las planillas y estndos 
formados por las diversas secciones de la Alcaidía, en los cuales se 
demuestra el movimiento de mercaderías que ha tenido lugar en 
los depüsitos durante el año 1888. 

Sería por demás difuso hacer una prolija enumeración del mal 
estad0 en que 5e encontraban los depósitos fiscales á fines del 
nño 1887: baste, pues, decir que la falta de útiles, herramientas 
y enseres necesarios para el recibo de las cargas, si no los im
posibilitaba por completo, hacía que la descarga y almacenaje 
de los bultos se practicara con suma lentitud, razón por la cual 
el movimiento afluía casi en masa á los depósitos particulares 
de las Catalinas, dotados üe los elementos necPsarios para aten
der con prontitud y esmero las exijencias del comercio. 

Con la atención preferente que el ser1or Administrador dedicó 
á objeto de subsanar estas deficiencias, y sin otras erogaciones 
que la partilla mensual que el presupuesto asigna para gastos de 
Aleaidía, se dotó á los Talleres del material indispwsable á su 
funcionamiento: se compuso en una gran extensión el Muelle de 
Descarga por los carpinteros de la Aduana: se rehicieron los 
puentes del semi círculo y del Depósito Ortíz: se refaccionaron 
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las calderas á vapor rle la Aduana N u e va y la mayor parte de 
los guinches, algunos de los cuales estaban inutilizados de aííos 
atrás: los depósitos de Lanús han sido dotupos con num·os pPs
cmJtes, aparejos, cuadernales, sugas, etc.: eP los depósitos de la 
Hoca se colocaron también dos pescantes con el objeto de facili
tar la descarga de bultos de peso; se han refaccionado los techos 
para poner á cubierto las mercaderías de las contínuas averías 
que se producían c(\n las lluvias á consecuencia de la falta de de
el he por la mala construcción. La .más estricta economía eu 
los gastos ha dado por resultado no sólo tener actualmente provis
tos á los depósitos de los elementos necesarios al buen senicio, 
sino también chancelar en su mayor parte las cuenta.'. qne la 
Alcniclía debía en ph.za, cuya falta de pago daba lugar á que el 
precio de los artículos se recargara enormemente. 

Medidas de otro órden que se adoptaron tendentes á controlar 
los despachos directos por la Boca y Barracas,y á impedir que pu
dieren sustituirse bultos en los depósitos, en la práctica ha dado 
resultados satisfactorios. Tales son las Oficinas de Control eu 
la Boca y Barracas, las casillas de las calles de Brasil y Garay 
para Lanús, y los portones de 8alida en las Catalinas. Es fuera 
de duda que estas medidas no han estirpado el contralmndo que 
sp prnetica en los depósitos; pero, en gran parte, lo obstaculhan, 
lo dificultan, y puesto que los hechos han demostrado que siem
pre estas defraudaciones tienen lugar en combinación con los 
empleados, tales medidas contribuyen á reforzar la valla contra 
los combates de la prevarieacióu y del franrll'. 

UIBO DE BTIQUE.~ 

En el m1o 1888 se han girado por la Alc~idía (63D) seiscientos 
treinta y nueve vapores de Ultramar y (331) trescientos treinta y 
un buques á vela, cuya cal'g·a fue recibida tm los dep{Jsitos en la 
signiente proporción: 
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VAPORES 

Dcpó.~ito de las Cntalinas... . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330 
Idem de Lnnús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hitl 
Idem de la .~fluana Nueva...... . . . . . . . . . . . . . . H7 
Idem de la Boca............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BO 

Despacho Directo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1t-i 

BFI~T..'ES DB YELA 

Despacho Directo, Boca y Barracas ................ . 
Depú.,ito de In Boca .............................. . 

Idem de Catnlinas . . . . . . . . . . . . ............... ~ . 
Idem de Lanús ............................... . 

de la Aduana Nueva ..... 

MOVIMIESTO DE LOS DE?ÓSITOS 

125 
120 
80 

2 
4 

a:u 

Según el estado que acompaño del .Jefe de la Oficina de Con· 
tabilidad, designado con el número f, ha entrado á los depósito:,; 
y despachos directos durante el ario 1888, la suma de 53.137,054 

bultos de mercaderías, que con la existencia que quedó á fin 
de 1887 de 310,164 bultos, hacen un total de 53.447,218. Lo." 
bultos salidos en el mismo período, ascienden á 5:3.174,417, que
dando por consiguiente una existencia de 1888 de 272,801 bultos. 
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PEONES 

Las sumas inYertidas durante el afio en jornales de peones 
para el servicio de los depósitos fiscales, ascienden á la 
cantidad de 260,468 pesos moneda nacional, de donde se deduce 
u u término medio diario de G20 jornales. 

Es conveniente observar, para mejor inteligencia, ·FlC en la 
cantidad mencionada está incluido el sueldo de muchos escri
bientes supernumerarios que prestaron sus servicios en las 
distintas reparticiones de la Aduana, como también de Guardia
nes, Serenos, Ord0nanzas, etc., y cuyo número no bajó de dos
cientos treinta indivíduos. 

De los depósitos se han recibido ciento ocho notas por serYicio 
de peones al comercio, cuyo valor asciende á la suma de 
254 ps. 36 centavos. 

PARTES DE LOS GUARDAS 

A cuatrocientos sesenta y ocho asciende el número de partes 
que los Guardas Almacenes han pasado en el afio 1888, por ha
ber encontrado, al practicar la entrega de las mereaderias 
excesos sobre la manifestación ó diferencias de calidad. 

REMATES 

EL producido de los rernate8 ordenados por la Administración, 
alcanzó en 1888 á la suma de (66.732 ps. 78 centavos) sesenta y 
seis mil setecientos treinta y dos pesos, setenta y ocho centési
mos, distribuida en las siguientes partidas: 
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Remate de efectos rezagados .............. . 
» » » comisados .............. . 
» por chancelación de créditos ....... . 

por compra ventas ..... 

S 2.0.328,04 
)) 22.266,95 
)) 18.587,47 
)) 5.550,32 

Suma ...... S 66. 732,i8 

MUELLE 

El muelle de descarga del semicírculo, después de las repara
ciones que se practicaron en él, produjo la suma de 1903 ps. 65 e~. 
por derechos á las lanchas que efectuaron su descarga en ese 
punto. 

La extensión que sería necesario dar á un informe anual de 
esta naturaleza pura enumerar detalladamente las operaciones 
en que ha intervenido la Alcaidía, y por otra parte la falta de 
interés que ofrecen muchas de ellas, como ser el número de 
notas, informes, trámite de solicitudes etc., me hace omitirlas, 
pero creo haber comignado las operaciones principales. 

Antes de terminar, creo deber llamar la atención del Sr. Ad
ministrador sobre los puntos que conceptúo necesario reformar: 
uno de ellos se refiere á la actual organización que tienen los 
depósitos del semicírculo ó Aduana N u e va; el otro, al sistema 
de contabilidad que se lleva hace veinte y siete años tanto en 
los depósitos como en la Oficina de Contabilidad. Sobre este 
último punto. el Sr. Aministrador ha nombrado ya una persona 
perita que, exarninaüdo minuciosamente el mecanismo de los 
depósitos, su moYimiento etc., proyecte un sistema de contabili
dad ·1uc, por su sencilez y claridad, sea de facil ejecución, y pue
da en todo tiempo darse cuenta el G. Almacén, del número de 
bultos qGe ha recibido de taló cual buque, los qne entregó y 
los que conserva almacenados nsí, pues, r.oncretaré mis obser
vaciones al primero. 
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Antes de ahora he manifestado al Sr. Administrador la conve
niencia de haberse distribuido los Almacenes en sub-divisiones 
tan pequeüas,. que en muchas de ellas no cabe la carga de nu 
buque; así. la galería superior contiene cuatro secciones, denomi
nadas con el nombre de los respectivos Guardas: Castaüeda, 
Herrera, Sarmiento y Pintos. Autorizado para hacer las refor
mas que la práctica aconseja, creo que estas secciones deben 
refundirse en dos denominándolas con el órden numérico que les 
corresponda en 1 a, 2", 3" etc. sub-divisiones; pero el gran movi
miento que en la presente estacion tienen los depósitos, me ha 
hecho postergar esta operación hasta mediados de Abril. en que 
disminuyen considerablemente las importaciones, y con mas fn
eilidad pueden tomarse los balances de práctica. 

Refundidos estos depósitos en siete sub-divisiones, convendda 
ponerlos bajo la dependencia de un Jefe inmediato, que distri
buyese las cargas de los buques girados, que vigilase la puntual 
asistencia de los empleados y el exacto cumplimiento de las 
órdenes que trasmite la Administración, tal como sucede en las 
secciones de Catalinas, Lanús, Boca y Barracas. Este puesto, en 
mi concepto, corresponde de hecho al Alcaide de la Princicipal. 

En los depósitos de la Aduana Nueva, es el único punto eu 
que el Resguardo no toma intervención alguna en la descarga 
de las lanchas y conducción de los bultos hasta el depósito, care
ciendo por consiguiente de los recibos que deuen expedir los 
Guarda-Almacenes. Este punto traté de arreglarlo anteriormen
te, y con este objeto el Sr. Administrador se sinió darme uua 
órden para el Jefe del Resguardo, pero varios inconvenientes se 
opusieron á ello, y finalmer.te la separacion del Resguardo vino 
á dejar las cosas en el estado que hasta ahora se encuentran. 

Dios guarde al seíior Administrador. 

Evc;ris:o J:Ioreno. 
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.MEMORIA DEL ANO 1888 

Sr. Alcaide Principal: 

Por la Oficina (le Contabilid:t<l se \m llm·ndo euenta á (23) 
veintitl'es Depósitos Generales, ( 14) catorce Partieulares, (1) uno 
de Fracciones, (1) un Indire de Referencias de Introdntores cíe 
Mercancías á Depósito y (5) cinco de Despacho Directo. 

El movimiento habido en lo.;; Depósitos durante el afio, ha siclo 

el siguiente: 

Existencia en Depósito 
en Diciembre 31 de 1887 .. 

Entradas á Depósito en 
:H0,164 

el año de 1888 . . . 1.718,'741 2.028,~05 

Entradas á Despacho Di-
!·ecto Mercancías Diversas 8.043,884 

Entradas á Despacho Di-
recto, otms Mereancias sin 
Envase . . . 48.374,42H 51.418,:313 53.447,218 

Salidas de Depósito á 
Despachos á Plaza en 1888 1.729,989 

Salidas de Depósito á 
Reembarcos á Plaza en 
1888. 26.'115 1.756,104 

Salidas de DespachG Di-
recto, Mereancías Diversa-; 3.013,884 

Salidas de Despacho Di-
recto, otras Mercancías Sin 
Envase. . 43.:374,429 f>l.418,313 :18.174,417 

Existencia en Depósito 
en Diciembre 31 de 1888. 272,801 
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Comparado el movimiento que ha habido en el año de 1888 
con el del año 1887, da las diferencias siguientes: 

Entradas á Depósito en el año de 1888 ........ . 
)) )) )) )) )) 188i ....... . 

por más )) » )) 1887 ........ . 

Salirlas de Depósito en el ano de 1888 ...... . 
)) )) » )) )) )) 1887 ...... . 

por más )) » )) 1887 ...... . 

Eutradas y Salidas de Despacho Directo á Pla-

1. 718,741 
1.957,414 

238,673 

1. 756,104 
1.832,100 

i5.99o 

za, Mercancías Diversas en el ario de 1888 . . . . . 3.043,834 

Entradas y Salidas de Despacho Direeto á Plaza, 
Mercancías Diversas en el año de 1887......... 3.309,349 

Entradas y Salidas por más en el año 188i. . . . 265,465 

Entradas y Salidas de Despacho Direeto á Plaza, 
otras Mercancías Sin Envase en el aüo 1888 ..... 48. 374,4:g) 

Entradas y Salidas ele Despacho Directo á Plaza, 
otras Mercancías Sin Envase eu el aüo 1887... 2.4fi7,191 

Entradas y Salidas por más en el mio 1888 .... 45.907,238 

En la denominación ele otras JUmcancías Sin Envase se hallan 
comprendidas las Tejas, Baldosas, Madern, Piezas y Millares• 
Fierro Planchas, Piezas y Tirantes, Columnas, Chapas, Lingotes 
etc. Ladrillos Unidades y Millares, Narnnjas ielem, Limones idem 
Rieles Pares, Piedra Kilos, Mirias, Uuielades, Metros, etc. Carbou 
Kilos y Mirias, Adoquines Millares, Animales en Pié, etc. y de
más Mercaderías sin em·ase. 
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Para anotar en el Indice de Refereucias de Introductores de 

Mercaderías á Depósito se han habierto ciento sesenta y ocho 
(168) cuentas nuevas y han hecho operaciones de Depósito du
rante el año (725) setecientas veinticinco casas. 

Para anotar en el referido Indice se han recibirlo de la Conta
duría y Entradas y Salidas Marítimas los documentos siguientes: 

Copias á Depósito Buques á Vapor .......... . 
Alijes » n » » Vela ............ . 
Tra11sferencias de Depósito .. 

» » Derecho Directo . . . . . . ..... . 
Renovaciones ................................ . 

Total de documentos recibido.~ ................ . 

6.944 
2.997 
1.469 
2.566 

106 

14.082 

Por la Mesa de Anotaciones se han anotado los documentos 
siguientes: 

Manifiestos de Depósito y Despacho Directo .... . 
Permisos de Reem barcos ..................... . 
Papeletas de Descarga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

93.51:3 
3.5~4 

18.078 

Total de documentos tramitados por la Oficina. . . . 115.135 

Se han anotarlo tll los libros de esta Oficina ( 426) cuatrocientos 
veintiseis Ordenes Superiores en las cuales se piden Mercancías. 

En el Archivo de la Oficina se ha formado Registl'O ú los 
Buques siguiente~: 

A Paquetes á Vapor con previlegio ........... . 
» Buques » Vela .......................... . 
J> Paquetes l> Vapor de los Rios .............. . 

Total de los Registros formados ................ . 

2.451 
2.997 

61 

5.509 
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Se hau remitido al Resguardo para la anotación correspon
diente, en cumplimiento del Artículo 67 de las Ordenanzas de 
Aduana, (2051) dos mil cincuenta y una papeleta de Descarga en 
las cuales han habido diferencias entre el giro y el señor Guar
da Almacen de Dep!'•sito. 

Buenos Aires, :\Iarzo lo de 18S9. 

Oswldo JJorr. 



Buenos Aires, Abril lo de 183~1. 

Sefior Alcaide Prú?cipaf, D. Evaristo JJioreno . 

.Me es grato elevar á su consideración una reseña detallada 
del movimiento de los Depósitos que dirijo, de su producido, del 
pers•mal que en él ha funcionado, de las erogaciones que éste 
ha originado, etc., así como de las necesidades que el buen ser
vicio aconseja, proponiendo á la vez los medios que en mi sentir 
pueden ponerse en práctica para que, haciendo desapareeer 
aquéllas, los depósitos que dirijo alcancen á llenar por complett' 
las exigencias de su crecido movimiento. 

Confio que las medidas que me permito proponer tendrán la 
aeojida que Eiempre han merecido tanto de parte del seüor Ad
ministrador comP del seüor Alcaide; acojida que no solamenh• 
me ha halagado siempre, sinó que también, como empleado, me 
impone el agradecimiento de mis superiores. 

Por los tres estados que se acompañan se verá ·1ne el setvicil•, 
á pesar de lo deficiente del personal, se ha hecho regularmente. 

Los depósitos del Sud están divididos en nueve sub-divisiones, 
funcionando dos oficinas respectivas: la correspondiente ú la 
Alcaidía y la de peones. 

El movimiento de entrada y srlida de mercaderías arroja las 
siguientes cift·as: para la primera la suma de 400.446 bultos, y 
para la segunda la de 336.937, que han pagado por derechos la 
suma de $ 2.274,535 42 cents. en el tiempo transcurrido desde 
ell 0 de Agosto hasta el 3t de Diciembre del pasado año, desde 
cuya fecha, por iniciativa de esta Alcaidía, se llevó diariamente 
una cuenta detallada á cada snh-di,·isión, á fin de conocer lo 
que estos depósitos producían. 
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Con procedencia de Ultramar y de los rios alcanzan af número 
de 313 los buques á vapor y á vela que han entrado, los cuales 
estos últimos han conducido fracciones de su cargamento. 

Los gastus originados por el personal de los depósitos ascien· 
den á la suma de$ 167.117,04. 

Las mejoras y reformas introducidas en estos depósitos son 
las siguientes: en los Almacenes de las sub-divisiones Sa y })a se 
han colocado once ascensores-carriles destinados á fardos de 
arpillera y otros bultos de gran peso. 

A las Sub-divisiones 5a, 6a, 7a, Sa y 9a cinco ascensores de fier
ro con cadenas para algunos pescantes; á las Sub-divisiones 3a, 

4a, 5a, 6a, 7a, 8n y 9n nueve cuadernales de madera con sus sogaR 
correspondientes para estivar y desestivar las mercaderías. 

En los Almacenes, además de su blanqueo interior, se ha he
cho una renovación casi total de los pisos de madera; se han habi
litado dos hom has de incendio eon sus correspondientes mangue
ras; para facilitar la carga á los carros se han colocado en las 
Sub-divisiones 1a, 2a y 7a cinco ramplas de madera en las puer
tas á la calle. 

Los tres patios han sido adoquinados, nivelándose las vmwhts 
internas y externas, á fin de dar más luz, en algunos almacenes 
ele la 5a, 7a, 8:1 y ~la Snh-divisir'm, se han puesto claraboyas en los 
pisos de la h, 2a, 5:t y 7a. 

En las calles de Brasil y Garay se han colocado dos casillas 
de control. 

En el desmonte del patio superior fné necesario, al adoquinar, 
agregar al portón que existe en la calle Bulcarce próximamente 
un metro de altura, obra que fué practicada por el taller de la 
Aduana Principal. 

Los portones, puertas,. Yentanas y rejt~s han sido totalmente 
pintadas. 

A las nueve Suh·di,'isiones se les ha dotado de escribientes 
qne llevan los libr('S de contabilidad, de guardianes para llenar 
las boletas de control y vigilar los almacenes, revistando como 
peones y gozando del mismo sueldo. 

Tanto para estos Depósitos cwno para otras reparticiones d0 
la Aduana, el taller de <'arpintcría ha trabajado incesantemente 
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en· construcciones y composturas, contándose entre las primeras 
¡a del galpón de la herrería, claraboyas, ramplas, casillas, carre
tillas, planchas, reglas, metros, el cordón de las veredas de la 
ia y ?. ' Sub-di visión y varios muebles para las oficinas. 

El galpón mencionado se encuentra en un terreno arrendado 
calle Garay entre Balcarce y Paseo Colón, donde se han hecho 
toda clase de composturas de herrería, construir herramientas y 
contribuir á la obra practicada en el portón antes meneionado. 

El mejor servicio exige el siguiente personal de empleados: 
9 Guarda Almacenes 1os y 21 2os; en la eoutabilidad de las 9 
Sub-divisiones 9 escribientes ios y uno pam la Aleaidía; 9 Capa
taces los para las 9 Sub-divisiones y 3 para los patios y 'ltl ma
yordomo de peones. 

Los pescautes requieren ser pro,·istos de las sogas necesarias. 
El alumbrado sería conveniente cambiarlo por otro, teniendo 

presente siempre el temor de un incendio, así como modificar la 
clase de luz que se hade usar en reemplazo de las linternas. 

El mal estado de las letrinas me hace aeonsejar se construyan 
otras nuevas. 

El aseo y consenación de las mercaderías que se depositan 
en los almacenes de lu Sub-divisiones 5a, .7a, Ra y 9a exigen se 
ponga piso cotYel afirmado que se crea más conveniente. 

La 9a Sub-diüsión requiere un pescante igual alele la Sa. 
Para en8am·har los patios, suprimir las actuales escaleras, 

construyendo en parages que no impidan el tráfico otras más 
angostas. 

La 5a y 7" Suu-divisiones, en la parte que ocupan las escale
ras, requieren dos puertas y otras dos en los frentes á las calles 
Brasil y Garay, al ltulo de los portones, poniendo m1 comunica
ción por dentro ú los nlmacenes, para facilitar así el recibo y 
entrega de mercaderías; y, por último, establecer permanente
mente un destacamento del Cuerpo de Bomberos. 

Creyendo cumplir con mi deber y esperando la aprobación en 
ello de mis superiores, me es grato sal u dar al ser1or Alcaide, á 
quien Dios guarde 

Pedro G. Costa. 



ESTADO GENEHAJ, DEL MOYfMIENTO HABIDü EN LOS LEPfÍSITOS DEL St:D Dl'RANTE EL A~O I>E 1888 

Existencia de 1887 .....•.••• 
Enero de 18'lS. •.•••••.• o. 

J.,ebrero ................. 
Marzo ..••.•..•• , • o o 

Abril ......•...... 
Mayo, ..........• ,,. 
,Jltn:o .. .... ........ o o 

,Julio .................. 
Agosto ........••...•...• 
Fctiemb:e .. .... o o • . . . . . 
Octubre ...•.• , ••. , .•.••. 
Novien1bre . ... , .......... 
)) cicmlne •••••••••••• o o 

Tota'es ... , 

PRIMERA SUBDIYISHÍS SEGUNDA SUilDIYlS[ÓN TERCERA SUBDIVI.'lHÍN 

Entm•ltt ~al: <la 

7·.01 

2177 1510 
28)) 2680 

4~01 28~3 

1'88 25i3 
3329 3~47 

16)1 2 61 

2579 2381 

1644 2323 

7v7 2"62 

556 13o7 

3819 2!49 
1530 1887 

33616 !;8151 

-¡¡ 
rechos 

1 

acena·c 1 
De 

aln 
y 1 Entrad.t 

es 

5 
7 
4 

4 

27 

in~a,ie 1 

1 

1 

-
-
-
-
-

1 
-
- 1 

- ¡ 
8/1)1 52 

1 
49)6 1 o i 
5228 92 1 

53~ 2 26 1 

i 
0482 99 1 

mo 29 1 

8367 

'885 
37d2 

:J057 

1768 

21'i1 

15 2 

2f63 

9J4 

2357 

2·)41 

~77 

1822 

36711 

f'ai!<la 

-
4267 

3908 

3(01 

37ti6 

212! 

3315 

~OH 

2076 

1 03 

BOIB 
2096 

1737 

1 333'16 

,, _____ ------------

1 1[ Derechos !1 

i"Jm.ooo•;• y 1 Entra.d.1 

eslingaje 1 

1 

i 

1 Derechos 

s,,lida ¡ú•;""'' 
eslingr~: e 

~---- -

- 7805 

- 6929 5)32 

-
!1 

13!1 23:2 

- h179 245G 

-
11 

434 

-
11 

~Oj~ 

- 376 

- 1 27ó0 

1612 

2243 

1085 

34S8 

71033 58 4~64 3311 1016C8 91 

61494 03 1785 2847 1 C9U 71 
81:147 44 41 1186 3:3:9 85 

56 5' 61 - !)33 315S · ~5 

29321 94 - 173 41W 20 

2:'9784 62 1 2J772 
--- ---

~'1613 283659 6) 

1 

~ 
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Existencia. de 1887 , , ••• , .. 

Enero 1888 •. , • , ..• , , • , •• 

·Febrero . • .•• , , , , , • , ... 
Mnrzo, .. , , .•• , .. , • , , 
Abril ...... , . , ••• , , .. . 
Ma.yo,, ....... ,, ••.. , .. 
Junio ..•.•• , .• , ..•. , ... 
Julio •••• , , , .•• , •••..• 
A.gosto, .... , .. , • , • , , , . , 
Setiembre., , , , , , , , • , • , 
Octubre . , , •• , , , • , , , • , •. 
NoYiembre. , , , , ..... , .• , 
Diciembre., , , , , , , , , , , .• , 

Totales .• , 

1 

(Continuación) 

CUARTA SUBDIVISIÓN QUINTA SUBDIVISIÓN 

-··--------·-

Derechos Derechos 1 

almacenaje almacenaje Entrada Salida y Entrada Salida y 
eslingaje eslingaje 

1 

1 

8124. - - 14145 - -
3697 3899 - 4259 4955 -
3337 4043 - 5280 3879 -
4827 3674 - 4508 61!9 -
1565 4899 - 1837 6098 -
1973 2196 - 5281 4394 -
2741 2642 - 4026 63'2 -
3169 2747 5726 3713 -
2698 2624 705-!1 70 1 

4701 3~15 h7386 05 
569 2136 42f66 '19 3!86 3935 6'16~4 43 
- 605 30096 99 1 2186 4 99 81514 26 
- 494 18290 66 lj 5673 4900 42022 41 
- 176 6625 \·7 1 1080 210J 22931 99 

33001 30135 168162 11 1 61991 l 54S71 251469 17 

SEXTA SUBDIVISIÓN 

Derechos 
ahnaco3rraje 

Entrada Salida y 
eslingaje 

1 
5364 - -
2653 1977 -
1123 1506 -
1836 1758 -

567 1835 -
856 1022 -
237 1599 -

35:9 1826 -
882 1754 63583 19 

1803 1618 75374 55 

2!13 2690 98936 98 

2~30 2127 70961 90 

1859 1582 281'T<i 93 

25402 212jli 337083 55 

e.o 
-1 



Existencia de 18S7 . . ..... . 

Enero 1883 , .....•.....•.• 
}'ebrero . • . . . • • . . • . . . ... 

Marzo ......•• , . , •.....• 
Abril ....•.... , ....... . 
Mayo ......•....••.•.... 
Junio ............... .. 
Julio ................ .. 
Agosto ......• , , , •• , , ••.. 
Setiembre .............•.. 
Octubre. . . . . . . . . . . . . • . , 
Noviembre .. , , , , •.•...•.. 
Diciembre ..•..• , 

Totales. , •• 

(Oontinuacion) 

SÉPTIMA SUBDIVISIÓN OCTAVA SUBDIVISIÓN 
11 

1 .! 
NOVENA SUBDIVIS ÓN 

Entrada 

19562 
3780 
3918 
46:0 
1808 
6017 
2561 
7703 
5010 

10311 
7063 
6262 
3685 

82305 

Sali<ln. 

8307 
4605 
3632 
3679 
8259 
E054 
5765 
W66 

6667 
10617 
3926 
51f3 

66730 

Derechos 1 

o.lmacena.je 
y 

eslingaje 

36116 19 
42657 84 
8 ;2j4 89 

39928 57 
356CO 53 

237568 04 

11 

!,1 

---~--~ 11 -

Derechos 

Entrada Salida 
almacenaj< 

y trada 

eslingaje 

11107 - - 13406 
5185 3296 - 6910 
1391 3472 - 1206 
2075 1427 - 2426 
16!>9 2858 -

1 8W 215.'> -
3171 1b77 - 1 

1 

2155 
1289 
2890 

6121 5003 - ! 
3234 

206j 42f'J 31039 19 1 3039 
2307 1 il2 31593 98 ti 
2324 2916 51480 19 ¡: 

4933 
3117 

2674 2894 56214 63 11 4253 
370! 1.;; 4 ~4456 94 JI 

45083 ~7 197784 93 ,:-

3657 

52565 

i'alida 

Derechos 
almacenaje 

y 

eslingaje 

-;089 1 
-

4856 
2300 
2915 
11173 
4512 
3116 
2;72 35359 ~1 
5403 53391 32 
5243 74270 46 
2~28 33392 97 
2683 24858 50 

4WO 221273 06 

~ 
00 
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BESÍJUEN 

1 
Derechos 

almacenaje 
Entradas Salidas Existencia 

1 

y 

eslingaje 

Primera Subdivisión .• .... . . 33G16 28\51 5465 2'74810 29 

Segunda Subdivisión .•...•••.. 36ill 33336 3375 299784 6 2 

'"rerccra Subdivisión ..•••... 29772 27643 2129 286659 6 5 

Cuarta Subdivisión ....•...•..• 33CO\ 30135 2866 168162 1 

Quinta Subdivisión .••••.•.••• 61991 54871 '7120 251459 1 
1 

Sexta Subdivisión • •••••••• o 25402 21294 4108 33'7033 5· 5" 

Séptima Subdivisión .•. •••• o. ' 82305 66'730 15575 237568 04 

Octava Subdivisión ....... o. 45083 33287 11796 197784 9 S 

Novena Subdivisión .•••.•...• 52565 41490 11075 221273 o 6 

Suma total, ... 400!46 33693'7 63509 22'74535 4 2 

Vapores y buques de vel>t entrados '' estos depósitos 313, procedentes de 

ultramar y de los rios. 

Buenos Aires, Enero 1 o de 1889. 

V o Bo- Y. J. CosTA. 
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EST.ADO GENERAL DEL MOVIMIENTO HABIDO EN LOS DEPÓSITOS 

DEL SUD DURANTE EL A1o DE ug 

ENTRADA SALIDA 

DERECHOS 

ALMACENAJE 

y 

ESLINGAJE 

1 --- ---- --- ----------_;__-----7------

Existencia de 1887 .••....•• 

Enero 1888.. • • • • • . . • . . 

Febrero. . . . . . . . . . .•.• 
Marzo.... . ••..•••... 
Abril. ....... , ...•..•• 
Mayo ............... .. 
Junio .••..••...•.•..•• 
Julio ••••.••• , •..••.. 
Agosto ....•. 
Setiembre ...••.•.....•• 
Octubre, .•.. , ..••••.... 
Noviembre ...• , .. , ....•. 
Diciembre ..•• 
Existencia que pasa á 1889 •. 

Total .••. 

95881 

40475 

24059 

29529 

12f!32 

23831 

1926.'\ 

38064 

252:ll 

28058 

19741 
25888 

173"l6 

400446 

37262 

3H21 

27320 

30235 

28112 

26760 

30080 

25949 

28288 

31991 

22552 

17067 

63509 

400446 

Pesos 

510508 17 
556592 27 

3S3479 9i 
407318 99 

216606 01 

2274535 4~ 

Buc¡ues á vapor y á vela entrados á estos depósitos, procedentes de Ultramar 

y ele los ríos, 313. 

Buenos Aires, Enero lo de 1'8 1• 

V. J. CosTA- NoRBERTO Nu!iEz 
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ESTADO DEMOSTRATIVO DEL PERSONAL QUE HA PRESTADO SUS SERVICIOS EN LOS DEPÓSITOS DEL SUD 

Y DE LOS GASTOS QUE ÉSTOS HAN ORIGINADO DURANTE EL AÑO DE 1888 

E N E R O FEBRERO 

11 

CLASE DE EMPLEO 
1 

Sueldo .
1 Número 1 Número que le Importe Número lliúmero 

de de ! correspon· de los 1 de de 
empleados jornales 1 de al mes sueldos empleados jornales 

--~~-----'--- ¡, 

Alcaide............ • . . . . . • • . • • • --~T-~=--~---:.5~------ 2:0-- --~-
Inspector de peones .. : . . • • . • • . • . . . • • 1 [ ~ 1 20) 200 
Guardas almacenes pr¡meros .••.•.•..• _ 12 - , 130 1560 

, , segundos. • . . . • . • • • 16 1 110 1~60 
Escribientes primeros. . . . • • . • . • • . . . . . 1 - 60 60 

, segundos • • • • • • . . • • . • • . - - 1 :o 1 -

Capa taces primeros .....•.....• · · • 4 - 60 20'J 1 

Peones por mes. • . . • • . . . . . . . • . . . • • . 110 3145 1 ~5 
1 

3669 16 
• , día . • • • . • • • . • • • • •. , . 220 4'771 por dia 1.40 6o'79 40 

Maestro del taller de carpintería •. , . • • . 1 - 70 1 70 1 

Oficiales ' • .•..• , 6 - 6') 1 360 1' 

herrería.. . . . . • . 2 - 60 1

1 

120 

J,layero.. . . . . - . • . • . • . . . . . . . 1 - 70 , --~ 

14998 56 

12 
16 
1 

4 

lOO 
205 

1 
G 

2 

Sueldo 
que le 

correspon· 
de al mes 

~mporte 

de los 
sueld~s 



CLAt:n; DE EMPLEO 
Número 

de 
empleados 

-~~---·---~ 

Alcaide.. . . • . •...••.•.•..•....•• ¡ 1 

Inspector de peones. , . • , • . .• , , ..• ·¡ 1 

Guardas almacenes primeros. . . ...... 12 

» .. segundos . .... ~ .... , 16 

E "b' t . 1 1 scr1 :en es pruneras . . • . . . . ....... 

se,.-undos ..•• , .•..•...•. 1 
~apa taces primeros .• , •.•..•.• , •.•• ·¡ 4 

e0nes por mes . . . . .....•........ lOO 

• ' día •.... ,, •• , ..•... ,., '1 226 

Ma~stro del taller de carpintería. • •••. 1 

Oficiales • » ••••••• 
1 

6 

' . herrería •..••••.. 1 2 

L'avcro ....... 1 1 .................. ! 

1 

(ContiJIIWCióll) 

MARZO· 

Número 
de 

jornales 

-
-
-
-
-
-
-

2693 
4086 

-
-
-
-

1 

1 
1 

Eneldo 
que le 

co respon· 
de al mes 

250 

200 
130 

110 

60, 

50 

50 
35 

Jlor dia 1.40 

70 

Go 
60 

70 

i 
1 

l. 

Importe 

de Jos 
sueldos 

250 
200 

1550 

17"60 

60 

-
2(0 

3141 83 

57<0 40 

70 

3f0 

1 1:,~ 
~122.)! 

Número 
do 

empleados 

1 

1 

12 

ll 
1 

-
4 

99 

241 

1 

6 

2 
1 

1 

1 

! 

ABRIL 

Número 1 

de 
jornales 

-
-
-
-
-
-
--

2893 

46!7 

-
-
-
-

Sueldo 
que le 

correspon
de al mes 

250 

200 
130 

110 
60 

50 
53 

3i 

por dia 1.40
1 

70 

60 

GO 
70 

Importe 
de los 

sueldos 

~ 
2 ;O 

1560 

1650 

60 

-
200 

3374 
6:05 8) 

70 

IVO 
120 

70 

--14419 80 

..... 
~ 



(Continuación) 

MAYO 
1[ 

J U N I O 

CLAS~ IJ~ EMPLEO 

'--==f"~==¡c=-~==--=.=-~=-~=~=-1[=====;=== 

~::l~eo 1 Importe \ Número 1 Número ~::1~6° 1 Importe 

correspon- de los 1 de de correspon· 1 de los 
1 de al ,;.~s sueldos 

1 

empleados jornales 1 de al mes ' sueldos 

-~--

~úmcro Número 
de de 

empleados jornales 

-- ---- -~~--- - ----------- ------~-- 250 1 

Alcaide, .• ,· •••..•.. 
Inspector de peones ••.• , . , ...... , , , • 
Guarda almacenes primeros •........•. 

segundos .•..••• , •• 
Escribientes primeros ...•. , ...•• , ..•• 

» segundos . .. , .......... . 
Capa taces primeros, .• , ..• , , ....... . 
Peones por mes. . • • . • • . . . . . . . . . •• , 

» día .... .............. . 
Maestro del taller de carpintería, .• , .. 

Oficiales ., 

• » herrería .. ....... . 

Llavero .....•..........• , ..••..•• 

1 
1 

12 
15 

1 

4 
99 

226 
1 
6 

2 

1 

2904 

4218 

250 
200 
130 

110 
60 
50 

50 
35 

1por dia 1.40 1 

70 1 

60 
60 
70 

250 

200 
1560 
1650 

60 

200 
3388 

i 
11 

5905 2o¡l 
70 

36~ 

120 

70 

13833 2011 

1 
1 

13 
15 

1 

4 
107 

228 
1 
6 

2 

1 

3146 

4465 

200 1 

100 1 
110 

60 i 

: 1 

85 1 
por dia 1.40 

jO 

60 
60 
70 

250 

200 
1690 

1650 

60 

200 
3670 33 
6251 

70 

360 
120 

70 

14591 33 

~ 



CLARE DE EMPLEO 

Alcaide ••.•••••..••.••••••• , • 
Inspector de peones, . • . • • . · ••...••. 
Guarda almacenes primeros. • • , •.. 

.. .. segundos .. ....... . 
Escribientes primeros .••••• , •..•• : ••. 1 

• segundos ..............•• 
Capataces .••••.....•.•••••.••.... 
Peones por mes . • . ••.•••••••....•• , 

• • dia.. • • . . • • • . ..•.•. 1 

Maestro del taller de carpintería. . • •.• [ 
Oficiales • • •..•.. ·! . . herrería . ........ 1 

1 Llavero ..•••. 
•••• o o o •••• o •••••• o 

(Oon inuación) 

J U L I O AGOSTO 

1 

Sueldo 1 ---~----==0-~-----
Número Número queje Importe Número Número queJe 

de 1 de correspon- de los de de correspon· 

Importe 
de Jos 

sueldos empleados jornahs 1 de al mes sueldos :l empleados jornales 1 de al mes 

1 

1 
13 
15 . 

1 
1 
4 

108 
20) 

1 
6 

2 

1 

3161 

4378 

26() 

200 

130 
110 

60 
fO 
50 

35 
por dia 1.40 

70 
60 
60 
70 

250 

200 

1690 
1650 

60 

2~ 1 
3687 83 
6129 20 

70 1 

360 . 

:20 

70 

U587 OS. 

1 
1 

13 
15 
1 

1 
4 

111 

220 

1 

6 
2 

1 

3183 
4534 

250 1 250 
200 200 

180 
110 

60 

50 

1690 
1650 

so 
50 

50 ' 200 

85 l 8Tl3 50 
por dia 1.~1 6847 60 

70 1 70 
60 360 
60 : 120 

70 1 '10 
~--H'T8110 

~ 



(Continuación) 

·~~~~~~~~~~~.¡~~~~~ 

CLASE DE EMPLEO 

Alcaide,, .... , •.•. , .•...•..•.••• 
Inspector de pcoluis. . • • ...••• , ••••• 
Guarda almac~nes primeros ..•..••.••• 

• .. segundos.. . . . • . .. 
Escribientes primeros ••.•••.•••••.••. 

.. ·segundos ......•........ 
Capataces primeros •...• , •.• 
Peones por mes. • • • • • • • • • • . • • • • • •• 

• • día ................... . 
Maestro del taller de carpintería •. , ..•• 
Oficiales • • ....... 

.. herrería . ....... . 
Llavero .••• 

SETIEMBRE 

Número 1 

de 
empleados 

1 
1 

13 
14 

1 

1 
4 

111 
232 

1 
6 

2 

1 

Número 
de 

jornales 

32'79 
4330 

Sueldo 
que le 

correspon
deal mes 

250 
200 
13Q 
110 

1 50 

e o 
50 

1 35 
1110r dia 1.40 

1 '70 
! 60 

60 
'70 

l Importe 
de los 

sueldos 

250 
200 

1690 
1540 

60 
50 

200 
3825 50 

6062 1 
'70 

360 
120 

'10 

14497 50 

1 

1 "'::•ro 1 

1 empleado• 

1 
1 

13 
13 
1 
1 
4 

109 
221 

1 
6 

2 
1 

OCTUBRE 

Número 
de 

jornales 

3201 

4215 

Sueldo 
que le 

correspon
dealmes 

250 
200 
lEO 
110 

60 
50 

50 

3.5 
por dia 1.40 

'To 
60 
t:O 
70 

1 Importe 
de los 

sueldos 

2t0 
2CO 

.1690 
1430 

e o 
60 

000 
3734 50 
5901 

70 
360 
120 

70 

1413fi 50 

...... 
~ 

' 



CLASE DE EMPLEO 

(Continuación 

NOVIEMBRE 

Número 1 Número 
Sueldo 
que le 

de de 

Importe 
de los . . correspon-

-----~-- --- --emp:eados-~-jorn:j __ de al me~~eldos 

Alcaide ••••••• 
Inspector de peones .•.•..••.•• 
Guardas almacenes primeros .••••••... 

segundos. 

Escribientes primeros ...•..••..••... , 
segundos, ............. . 

0aptt taces primeros .•.••.•..... 
Peones por mes . • . . • . . • • . • • • • •... 

• día.......... • • • • . . . 
Maestro del taller de carpintería. . ••.• 
Oficiales 

herrería . ... , .... 
Llavero ...•••. 

13 

1 

-
14 -

4 -
110 3C96 

158 2910 
1 -
6 -
2 -
1 -

2-)0 250 
200 200 

1 

1"0 1690 
110 1540 

60 60 
50 51 

50 200 

35 3612 

por dia 1.40 4()74 

70 70 

60 360 

60 120 

70 '70 
---

12296 

DICIEMBRE 

1 Sueldo -~ 
Número Número que le Importe 

de de 1 correspon~ 1 de los 
.1 empleados jornales 1 de al mes sueldos 

,, •• -- 1 

11 -1 250 250 ..... 
200 • 200 ~ 

13 1 - 1 130 169J 1 
15 - 110 1650 

1 - 60 60 
50 51 

4 - 5'1 200 
112 316'! 35 3690 16 

136 2681 por día 1.40 3i63 40 
1 - 70 '70 
6 - 60 360 
2 - 60 120 

1 - '70 '70 
----

1216:3 56 
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RESÚHEN 

:MESES 

-------------

Enero .....•.••.•••.... 1 .... ·¡ 
Febrero. . . . • • . . . • . . . • • • . . . . • .•••••••.••••••.... 

:Marzo.. . 

Abril. ....••.••.........•••••.••••••••••••••...• 

Mayo ..•••...•••••••.....••••• ' •••• · •••••••.•.• 

Junio .........•........••......••.•••••.......•• 

Julio.. . . . . ......••••......••...•..•••••.•.••.• 

Agosto.. . • . • • • • . • • . . • • • • • • . • . . ••••.•••.•••.... 

Setiembre . . . . . . . • ...•••••. 

Octubre ........•.....•••.•..••••••••....•..•.... 

Noviembre ...•..•..•••••••..•••.••.••.......•••• 

Diciembre ..••...•.••••••••••••.••....•...••••• 

Suma total .•••...• 

Buenos A1res, Enero lo de 1889. 

CANTIDAD 

14998 56 

18351 23 

13512 23 

14419 so 

13833 20 

14591 'll3 

14537 03 

14781 10 

14497 50 

14135 50 

12296-

12163 56 

167117 O! 

:!IIORBERTO NliÑEZ. 

Vo Bo 

V. J. CosTA, 



r 
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Buenos Aires, Abril lo de 1SS9. 

Al Se;ior Alcaide Principal, D. Ev(tristo Moreno. 

Como antecedentes de esta Sección, referentes al año ppdo., 
presento á V. Jos siguientes: 

Durante el 88 fueron girados 566 quinientos sesenta y seis 
J,uques á estos Depósitos y Despacho Directo, de los cuales 
se descargaron 2.041,634 dos millones cuarenta y un mil seis
cientos treinta y cuatro bultos, y se entregaron 1.939,896 un 
millon novecientos treinta y nueve mil ochocientos noventa y 
seis bultos; asc~ndiendo el movimiento general de lo recibido 
y entregado á 3.981,530 tres millones novecientos ochenta y un 
mil quinientos treinta bultos. 

Ese gran movimiento ha sido efectuado er; 304 días, intervi. 
niendo en él cinco G. A 1os y veinte 2os, con treinta adscritos, 
cuyas horas de servicio figuran en esta proporción: 114 ciento 
catorce días á 9 horas diarias, 61 sesenta y urr días á diez horas 
diarias, 99 noventa y nueve días á 11 once horas diarias y 30 
treinta días á 12 horas diarias. Resultando que en esos 304 
trescientos cuatro días, han funcionado durante 10 diez horas 
y minutos término medio, diariamente; y que cada uno de los 
G. A. ha debido intervenir en la remoción de 159,261 ciento 
cincuenta y nueve mil doscientos sesenta y un bultos en el 
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año, ó sea á razón de 523 quinientos veintitres bultos por día, 
amén de todas las demás tareas inherentes á la múltiple aten
ción requerida por su empleo. 

Como complemento, y aunque el eslingaje es particular, agre
garé sin embargo este otro dato, no menos interesante, y que 
he podido obtener del mayordomo de la Empresa. 

La remoción de esa masa de mercaderías, se ha practicado 
por 10 diez capataces y un núcleo de peones, que ha oscilado 
entre 188 ciento ochenta y ocho y 209 doscientos nueve men
sualmente, cuyo término medio es 207 9¡12 peones y capataces 
'al mes. Además 1339 mil trescientos treinta y nueve peones por 
día, variando desde el mínimun mensual de 75 <diarios) al má
ximun de 178, haciendo éstos un total de 25,852 jornales, que, 
con los 3600 de los capataces y 71,190 de los peones por mes, 
forman 100,642 jornales en el año. Pero de los peones por día 
habría que descartar una quinta parte .empleados de otras ope
raciones, que no son los de descarga, estiva ni entrega de mer
caderías. 

La sencilla demostración que precede, y cuyo movimiento 
ha seguido en progresión extraordinaria en el trimestre recién 
vencido del 89, influirá .sin duda para que, de no ser posible 
se refuerce el personal de G. A. con 9 nueve más, que son ne
cesarios y que más de una vez lo he significado,-por lo menos 
se le sustituya con ese número de escribientes capaces, que 
si no alivian á los empleados actuales, que no pueden dedicar 
toda la atención deseable á los artículos de peso,-contribuyan 
por esa parte á la mejor fiscalización y percepción de la renta. 

Saludo al señor Alcaide Principal con mi más distinguida 
consideración. 

C. Mathrm. 



Boca, :\1arzo 28 de 1889. 

Sr. Alcaide Principal, D. Ewristo Moreno. 

En contestación á su nota núm. 221 fecha 26 del corriente, en 
la que me pide los datos estadísticos correspondientes al año 1888, 
me és sensible manifestarle no podérselos suministrar como lo 
desearía, debido á la falta de libros y antecedentes de donde 
extraerlos, pues en fecha 14 de Setiembre último, cuando me 
hice cargo de esta Sección, encontré esta deficiencia, y entónces 
procedí á formar una Oficiua con todos sus libros y archivo res
pectivo, para poder suministrar cualquier dato ó antecedente 
que pudiera serme pedido por la Superioridad, preparando y 
disponiendo para poderlo hacer desde 1o de Enero del corrienÜ-' 
año. 

Al efecto, se han abierto: un libro anotación de las Ordene¡;; 
emanadas de la Principal, otro de las Notas dirigidas á la misma, 
otro de Circulares, otro de Giros de buques, otro de Asistencia 
de los empleados y otro de Producido de derechos, además de 
los respectivos de entra<las y salidas á Despacho Directo y de
pósitos anexos. 

Las mejoras que se han llevado á cabo en esta Repartición 
son, además de las expuestas anterio~·mente, la formación de las 
oficinas de Control de Boca y Barracas, cuya tendencia es la 
normalización de las operaciones de mercaderías hechas á Des-
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pacho Directo y á depósitos, antecedentes precisus en la marcha 
honorable de la Repartición y en pró de los derechos fiscales. 

Termino, señor Alcaide Principal, manifestando á Vd. que 
desde mi toma de posesión, mis esfuerzos todos han sido tenden
tes á moralizar, ordenar y establecer un régimen en esta Repar. 
tición que obedezca en un todo á las Ordenanzas del ramo; es. 
fuerzos que, puedo decir, han sido coronados del mejor éxito, 
y que no desmayaré en seguir observando, mientras esa Supe· 
rioridad me conserve su confianza. 

Dios guarde á V d. 

Olivera y Baez. 



Buenos Aires, Abril 20 de 18S9. 

Al Señor Adrninistraam· de Rentas Nacionales, Doctor D. Joaquin 
Granel. 

Acompaño á la presente el proyecto de presupuesto para la 
Alcaidía en el año próximo venidero de 1890, que el señor Admi
nistrador se ha servido pedir á las reparticiones de la Aduana. 

Creo conveniente dar algunas esplicaciones sobre los aumen
tos de sueldos y personal de empleados que dicho proyecto 
contiene, tendentes á demostrar, siquiera sea someramente, las 
razones que se han tenido en vista al formularlo. 

El presupuesto vigente da para atender el servicio de los 
Depósitos, un personal de cuarenta Guardas-Almacenes prime
ros, ochenta Guardas 'segundos y catorce capataces.-Este per
sonal, descontando una sexta parte que regularmente se encuen
tra fuera de servicio, por enfermedades, licencias, vacantes que 
ocurren ú otras causas, se encuentra actualmente distribuido 
del siguiente modo: 
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"' "' "' o "' z 
o .. o 

DEPÓSITOS 
GUARDAS GUARDAS .. ~ 5 .. .. 

'"' 
o ;:: C.!PATACE~ 

lObo 2os. .. ~ 
:11 "' .., .. "' .. 

~ 
~ 

Aduana Nueva ......•...•••• 12 24 1 6 

Aduana Vieja .......•...... 1 

Belgrano 8 ..•.............• 1 1 

Hotel de Inmigrantes ••••• o •• 
1 1 

Administración ..•••.•••• 2 

Alcaidía principal .•...•• , ...• 1 

Catalinas ..•.•...•..•••.••• 7 14 8 

Depósitos de Lanús ...•.....• 9 14 6 6 

Id. de la Boca .•.•• ........ 3 3 2 

Depósito de Benguria •....•.... 2 

Depósito C. Acosta ........... 1 

Ribera de la Boca ...•.•.••••• S 1 

D. Directo Barracas .. , ..•.... 2 1 1 

Depósito Herrera. ........... 2 1' 

Control de Barracas .. .....•.. 2 

37 70 18 14 

}'u era del serYicio ••......... 3 10 

Suma .... 40 80 18 a 
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Como se ve por la demostración anterior, en los depósitos 
prestan sus servicios, en comisión como Guardas-Almacenes, diez 
y ocho empleados, que en su mayor parte pertenecen á la re
partición del Resguardo, como medio de subsanar la falta de 
Guardas-Almacenes que tiene la Alcaidía.-Este elemento, ade
más de ser eventual, no es suficiente á llenar debidamente las 
necesidades del servicio; así tenemos que los depósitos de las 
Catalinas, que cuentan cuarenta y tres almacenes con gran can
tidad de puertas para el recibo y entrega de las mercaderías, y 
donde el movimiento acrecienta notablemente cada año, están 
atendidos por veinte y nueve empleados, ocho de los cuales no 
pertenecen á la Alcaidía.-Razonablemente, estos depósitos ne
cesitan un personal de cincuenta empleados, si se tiene en vista 
el gran movimiento de mercaderías que tiene lugar por las 
Catalinas, cuya Empresa aumenta continuamente el número de 
almacenes á medida que así lo requieren las exigencias del co
mercio. 

El gran desarrollo que ha tomado el despacho-directo 
por la Boca y Barracas, en toda la extensión de los muelles, 
hac~ indispensable que la Alcaidía, á quien se lP ha confiado la 
verificación y entrega de las mercaderías, en sustitución del Res
guardo, que tenía anteriormente á su cargo este servicio, tenga 
una dotación suficiente de empleados para cerciorarse de la 
exactiturl en la manifestación de mercaderías, que en su mayor 
parte son despachadas por los Vistas en confianza, y entregadas á 
plaza en los mismos rnuelles.--En la actualidad sólo puede dispo
nerse de cinco empleados para controlar estos despachos. 

Por otra parte, dentro de breve plazo empezará á funcionar la 
Dársena Sud; es decir, á recibirse las cargas por este punto, é 
indispensablemente tendrá que establecerse por lo menos un 
despacho-directo, que debe ser atendido por empleados de Al
caidia. 

Los depósitos de Lanús, que continuarán siempre recibiendo
c<trgas, apenas si están dotados del personal necesario. 

La descentralización de los depósitos, entre los muchos in
convenientes que presenta, tiene también el de requerir un 
personal relativamente mayor. 
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Ha sido de práctica siempre que la contabilidad de los depó
sitos, es decir, las libros de entrada y salidas de mercaderías, 
debía ser llevada por los respectivos Guarda-Almacenes, por 
más que sus funciones no les permitan dedicar ni el tiempo ni 
la atención debida á la exactitud en los asientos diarios.-Esto 
ha dado por resultado, con muy raras excepciones, que la mayor 
parte de los Guardas encargados de depósito, no tienen concien· 
cia del número de bultos que guardan en almacenes, porque 
las anotaciones de sus libros son deficientes, sea por mal método 
en la contabilidad, por falta de competencia, por recargo de tt·a
bajo, y algunas veces por todas estas causas juntas. 

Debiendo implantarse próximamente un nuevo sistema de 
contabilidad en los depósitos, según lo tiene dispuesto el sefíor 
Administrador, considero que los libros deben ser llevados en 
cada uno de ellos porun Escribiente 2o, con un sueldo no menor 
de sesenta pesos mensuales, bajo la inmediatn inspección y res
ponsabilidad del Guarda.-Es con este objeto que se !)royecta 
la creación de treinta y ocho Escribientes 2os. 

Responde también á normalizar el servicio, la creación de diez 
plazas de Ordenanzas con un sueldo de treinta y cinco pesos 
mensuales, y siete Guardianes para los portones de salida en los 
depósitos de las Catalinas.-Estas plazas, al presente, se auonan 
de la partida de peones, porque el servicio que prestan es in
dispensable. 

Finalmente, el aumento del personal que se proyecta, es el 
siguiente: 

Para la Alcaidía Principal, cuatro Ordenanzas: para la Oficina 
de Contabilidad, tres Oficiales de Mesa y tres Escribientes ios, 
para los Depósitos doce Guarda-Almacenes los, veinte y tres 
Guardas 2os, treinta y ocho Escribientes 2os, siete Guardianes, 
dos Capataces y seis Ordenanzas. 

Por lo que respecta al aumento en los sueldos, las partidas 
principales son las que corresponden al haber mensual de los 
Guardas ios y 2os, que se presupuestan para 1890 á razón de 
doscientos pesos mensuales á los primeros y dento ochenta á 
los segundos, en vez de 130 y 110 pesos que respecth·amente 
tienen. 
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Al proponer estos sueldos, se ha tenido en vista que la vida 
encarece, y cada día la subsistencia se hace más difícil en la 
Capital para empleados que cuentan con tan rtducido habet.
Los Guarda-Almacenes tienen á su cuidado cuantiosos valores, 
y cualquier condescendencia por parte de ellos al comercio, im
porta notables disminuciones en la Renta: por otra parte, estos 
empleados, por el mismo servicio que tienen que llenar, de 
contracción y laboriosidad, no pueden ser llenados por jóvenes 
hijos de familia, que con un corto sueldo llenan sus necesidades, 
ínter terminan una carrera que les ofrezca mejor porvenir: la 
mayor parte de los Guarda-Almacenes son padres de familia, 
que han hecho de su empleo una carren·a, y que no cuentan 
con más recursos para su sostén que el sueldo que les corres
ponden.-Es, pues, .sino imposible, en extremo difícil la subsis
tencia para empleados de estas condiciones, que con un sueldo 
de 110 á 130 pesos, tienen que emplear las dos terceras partes 
tan sólo en alquiler de casa. 

A primen·a vista puede juzgarse demasiado elevado el pro
yecto de presupuesto que presenta la Alcaidía para el año 1890: 
la Nación tal vez tiene necesidad de reducir el presupuesto de 
sus gastos, en vez de aumentarlo; puede aducirse. poderosas con . 
sideraciones tendentes á demostrar la conveniencia de proyectar 
economías: sin embargo, el proyecto contiene las necesidades 
reales para hacer un buen servicio, y los sueldos que se propo· 
nen son los que en justicia :y equidad correspondería abonarse. 

Dios guarde al señor Administrador. 

Evaristo Moreno. 
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Bueno! Aires, Julio 10 de 1839. 

Al Excelentísimo señor Ministro de Hacienda de la Nación, 
D~ Rttfino Varela. 

Tengo el honor de dirigirme á V. E. elevando á su conoci
miento una nota del Jefe de la Oficina de Sumarios de esta 
Aduana, y el estado demostrativo adjunto del movimiento de la 
Oficina á su cargo durante el año 1888, permitiéndome llamar la 
atención del señor Ministro sobre los datos que ella contiene. 

Di\ls guarde á V. E. 

GRANEL. 

• 
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Julio, 10 de 18~9. 

Smior Administrallor de Rentas Nacionales, Dr. D. Joaqttin Granel. 

Tengo el hor.or de dirigirme á V el. adjuntando un estado de
mostrativo de los expedientes sumarios instruidos y fallados en 
esta Oficina, comú también el de las solicitudes y demás docu
mentos en que ha intervenid( durante el año próximo pasado. 

Por esos datos verá el señor Administrador que el número de 
expedientes fallados asciende á dos mil ciento setenta y ocho. 

El producto de la liquidación hecha en dichos expedientes es 
de doscientos vm'nte y ctwtro mil doscientos nneve pesos con sesenta 
y tres centavos moneda nacional. 

De esta cantidad ciento cuarenta mil seiscientos cincumtta y cua
tro pesos con ochenta centavos han sido adjudicados á los em
pleados, y ochmtta y f1·es mil quinientos cincuenta y cuatro pesos con 
ochenta y tres centavos al Fisco. 

Se han estenclido noventa y cinco escrituras de fianza para la 
importaciói.J,-ciento sesenta poderes generales y seiscientos cin·· 
cuenta . certificados para el extranjero referentes á las penas 
impuestas á los ilitroduetores de mercaderías en infracción á las 
leyes de Aduana. 

Se han tramitado y resuelto cuatrocientas diez solicitudes para 
la entrega bajo fianza de mercaderías detenidas por falsa ó erró
nea manifestación ú por omisión de algunos de los requisitos es
tablecido pura su despacho. 

Se han tramitado y resuelto cimzto diez solicitttdes pidiendo re
eonsideracióu de las resoluciones recaidas en los expedientes de 

• 
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su referencia, y oclwntr. y cinco interponiendo apelación ante el 
Juzgado Federal y el Ministerio de Hacienda. 

En otras solicitudes y demás documentos se han espedido 
cuatrocientos noventa informes. 

Por lo expuesto podrá ap1·eciar el señor Administrador cual 
ha sido el movimiento de esta Oficina durante el año próximo 
pasado, permitiéndome hacerle presente que la dotacion de em
pleados que le asigaa el presupuestO está muy distante de co-

. rresponder á las múltiples y delicadas atenciones que son de su 
resorte-y si el señor Administrador no hubiera dispuesto opor
tunamente aumentar el personal con empleados de otras de· 
pendencias, stría impostble la marcha regular de esta Oficina. 

Como supongo que en el proyecto de presupuesto para el pró
ximo año se subsane la deficiencia que indico, excuso tratar de 
ella, lo cual por otra pnrte es ageno al objeto de la presente. 

Dios guarde al señor Adminisrtador. 

E. Sotomuyor. 

Julio, 11 de 1839. 

Elévese eon unta al set1or Ministro de Hacienda. 

GRANEJ .. 



-122-

ADMINISTRACION DE RENTAS NACIONALES 

OFICINA DE SUMARIOS 

Relación del número de partes resueltos y liquidados en el año 1889. 

Lorenzo Barrera ....... Vista 
J. Parkinson ............. )) 

Domingo Giannetti ....... )) 

Fernando Santiago ....... )) 

Luis Mariano Brizuela .... Jefe Vistas 
Rodolfo Lagos ........... Vista 
Alejandro Bonco ......... )) 

Otto E. Recke ........... )) 

Alejandro Valdéz Rosas ... )) 

Abdon Arostegui. . ..... )) 

Alfredo Amadeo ......... J) 

Federico Melian ......... )) 

Alberto Thuaites ......... )) 

Benjamín Frias ......... )) 

Carmelo Rosen de ........ )) 

Honorio H. Gomez ....... » 
Lino Palacio ............. )) 

P. M. García ...... Guarda 
Juvencio Ferrari ......... Vist".:t 
Roberto Paterson ........ Guarda 
Augusto M. Funes ........ Vista 
Sebastian G. Olivera ..... )) 

Fr<111cisco del Sar ........ )) 

Pedro Pcirano ..........• Guarda 
Daniel Dobarán. » 
P d M d" ········ Empl. Contad. e ro e 1na ...........• 
Zenon Medrano .......... Guarda 
Abelino G. Soto ......... Of. Resguardo 
L. García ................ Vista 
Ramon Igarzábal. ........ Jefe Resguardo 

00 .. 
o ... 
0: 0: .. .. 
" ·::> .. 
z 

"' "' 

183 
154 
125 
122 
113 
106 
90 
78 
70 
65 
53 
53 
50 
45 
43 
40 
40 
38 
37 
30 
30 
21 
20 
17 
17 
16 
13 
12 
12 
11 

ADJUDICACION 

Al empleado 

16366 82 
10038 19 
927981 
8498 35 
9368 59 

12444 07 
5656 88 
7957 57 
3354 56 
5867 47 
298o 18 
4398 48 
3477 11 
2948 93 
3245 61 
2096 64 
321-5 90 
1375 25 
2263 68 
775 04 

1781 71 
2166 02 
3098 53 

701 80 
761 62 
298 62 
867 98 
167 89 
611 38 

5849 95 

Al fisco 

9889 09 
4381 13 

'4764 25 
5159 64 
4090 61 
7694 26 
3582 36 
4774 32 
1887 46 
5189 13 
1586.87 
2349 89 
2149 6 9 
1964 88 
1772 27 
1180 6 9 

o 
6 
3 

2327 3 
1364 6 
1521 8 

292 
797 7 

1794 1 
1329 6 

2 
o 
5 
7 
7 
o 
o 
o 
3 
o 

428 6 
325 9 

46 9 
875 4 
230 2 
876 5 

1719 1 
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( C: o n t i n 1t a e i o n ) 

. 
Manuel Gomez ........... Guarda 
José M.a H. Sagasta ...... Vista 
Manuel G. Zemborain ... Guarda 
Julio Ottone ............. » 
Julio V. Amadeo ......... LiÓuidador 
N. Migoya............... 'uarda 
J.\C. Rodriguez.......... Contador 
ua~ Braco_..= . . . ........ I.iÓ-uidador 
l"abmo Qumones. . . . . . . . uarda 

J 
G 
K 
H 
V 

lappenbach.... . . . . . . . . Vista 
ugo S. y Campbel .... ; . Guarda 
arios empleados. ........... . . . . . 

Oficina de Sumarios, Setiembre 14 de 1889. 

"' "' ADJUDIC.t.CION 
o .. 

"' "' "' ., ª .. z 
"' Al empleado Al fisco 
"' 

10 535 44 373 99 
33 1664 31 920 66 
8 262 36 196 58 
8 621 20 13 89 
8 300 87 182 13 
7 277 36 225 65 
6 628 93 654 17 
6 378 50 343 56 
5 414 49 126 44 
3 134 52 88 61 
1 10- -

::67 14481 17 10805 70 

2166 151628 78 90277 95 

E. Sotomayor. 



ADUANA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

LA PLATA 

La Plata, Marzo 2S de l88H. 

Al Seí'ior Presidente de la Dirección General de Rentas de la 
Nación. 

Adjunto á ésta remito el proyecto de presupuesto de esta 
Aduana para el año de 1890. El aumento de personal que se 
solicita es motivado por el estado de adelanto de las obras de 
este puerto, y cuya babilitación tendrá lugar por secciones 
inclusive el gran Dock, con grandes depósitos para mercaderías 
en todo el corriente año. 

Dadas las condiciones especiales de comodidad y economía 
que ofrecerá este puerto para las operaciones comerciales, todos 
los paquetes y buques de ultramar que actualmente fondean 
en la Rada Exterior de Buenos Aires, tendrán que venir á efec
tuar sus operaciones en este puerto, por cuya raz(;n la renta 
que producirá esta Aduana en el año de 1890, creo que no ba
jará de cuatro á seis millones de pesos. 

El personal de Alcaidía que se pide es para establecer el ser
vicio de los depósitos en diez secciones, debiendo estar atendida, 
cada seecion por un Guarda io, dos Guardas 2os y un Guardian. 
Cada una de estas secciones se compondrá de nn depósito de 120 
metros de largo por 30 de ancho, por lo cual el personal indi
cado para cada sección ó deposito será indispensable para que 
puedan estar debidamente atendidos. 
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Tengo entera fé en el gran movimiento comercial que adqui
rirá este puerto una vez que sea habilitado para el servicio de 
los buques de ultramar, y el personal que solicito para las ofici
nas de esta Aduana lo considero indispensable para que el 
despacho pueda estar debidamente controlado y sea rápido á 
la vez. 

La sección del p•wrto denominada «Muelles y Depositos» será 
librada al servicio público, con los depósitos de mercaderías co
rrespondientes, en el mes de Mayo, ó á principios de Junio- pró
ximo: entonces tendrá que habilitarse esta Aduana para poder 
efectuar operaciones de depósito, como también nombrar, en 
carácter supernumerario, la mayor parte del personal que soli
cito para el año de 1890. 

Adjunto también once planillas estadísticas, que demuestran 
las operaciones realizadas durante el año de 1888, y su aumento 
con relación al año de 1887. 

S. Pérez I! erreira. 
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1\.duana de Ln, Plata. 

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO DE 1890 

AD:\HNISTRACIÓN 

1. Administrador .......................... , . . . . . :300 
2 Oficial 1o Jefe de la Oficina de sumarios........ 150 
3 Dos Escriuientes 1o á ps. 70 cada uno.......... 140 
4 Dos Vistas á ps. 200 cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
5 Auxiliar de Vista para encomiendas y equipajes. . 150 
6 Dos Ordenanzas ú ps. 30 cada uno. . . . . • . . . . . . . . . 60 
7 Gastos de Escritorio, mobiliario é impresiones. . . . 200 

CONTADURÍA 

1 Contador Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
2 Tenedor de Libros............................. 150 
3 Tesorero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
4 Oficial encar"i<tdO de la venta de eellos y del 

archivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
5 Oficial encargado de la mesa de Rejistros. . . . . . . . 120 
6 Dos Oficilaes liquidadores á ps. 100 cada uno.. . . . 200 
7 Cuatro Oficiales de Mesa á ps. 80 cada uno. . . . . 320 
8 Dos Escribientes 1o á ps. 70 cada uno. . . . . . . . . . . . 140 
9 Dos Ordenanzas á ps. 30 cada uno. . . . . . . . . . . . . !)O 

10 Fallas de Caja. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
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ALCAlDÍA 

1 Alcaide... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 
2 Tenedor de Libros. . . . . . . . . . ... . . . . • . . . . . . . . . . . 130 
3 Dos Oficiales de Mesa á ps. 00 cada uno. . . . . . . 160 
4 Inspector de Almacenes .... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
5 Diez Guardas Almacenes 1o á ps. 120 cada uno. . 1200 
6 Veinte id., id., 2o á id, 100 id, id... 2000 
7 Diez Guardianes á ps. 50 cada uno. . . . . . . . . . . 500 
8 Mayordomo llavero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
9 Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

10 Compra de herramientas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

RESGUARDO 

1 Gefe del Resguardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
2 Oficial Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
3 Dos Oficiales de Mesa á ps. 100 cada uno. . . . . . . . 200 
4 Cinco Oficiales de Destacamento á ps. 120 cada uno 600 
5 V cinte Guardas á ps. 100 cada uno. . . . . . . . . . . . . 2000 
t) Patron de falúa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
7 Dos Cabos del Resguardo á ps. 25 cada uno.... 50 
8 Diez Marineros á ps. 18 cada uno. . . . . . . . . . . . . . 180 
9 Gastos de Oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

La Plata, Marzo de 1889. 

8. Perez Ferreira. 
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RESÚME:-< DE LA RECAUDACIÓN EFECTUADA POR J,OS DIVERSOS 

DERECHOS DURANTE LOS X&OS DE 1887 Y 1838. 

Año de 1887 pesos moneda nacional.. ..... . 
Año de 1888 itl., id., irl ......... . 

Administración de Rentas Nacionales. 

La Plata, Marzo de 1889. 

88679 21 
187606 53 

P. Mwioz y Perez. 
V.o B.o 

8. Perez Ferreira. 

RESÚ~IEN DE LA LMPORTACIÓN EXTRANJERA St:JETA Á DERECHOS 

DURANTE EL AÑO DE 1888, 

Año 1887 Yalor en pesos '% ............. . 

Año 1888 id., en id., id ............. . 

Administración de Rentas N ac'onales. 

La Plata, Marzo de 1889, 

249570 22 
445555 94 

P. MUJioz y Perez. 
V.o B.o 

8. l'erez Ferreira. 

HE~ÚMEN DE LA IMPORTACIÜN EXTRANJERA LIBRE DE DERECHOS 

DURANTE EL AÑO DE 18g8. 

Año 1887 Yalor en pesos IIili. . . . . . ..... . 
Aüo 1888 id., en id., id ............ .. 

Administración de Rentas Nacionales. 

La Plata, Marzo de 18'l9. 

524165 
1007713 49 

P. Muñoz y Perez. 
V.o B.o 

8. Pere;; Ferreira. 
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RESÚMEN DE LA IMPORTACIÓN DE ARTÍCULOS NACIONALIZADOS 

CON PROCEDENCIA DE OTROS PFNTOS DE LA REPÚBLICA, DU

RANTE EL A'&O DE 1888. 

Año 1887 valor en pesos I% . . .. . . . . · .... . 
Año 1888 id., en id., id ............. . 

Administración de Rentas Nacionales. 

La Plata, Marzo de 1889. 

802810 
837482 40 

P. Muñoz y Pere,;. 
V.o B.o 

S. Perez Fen·eira. 

RESi:ÍMEN DE LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS NACIO:\ALES CON 

PROCEDENCIA DE OT~OS PUNTOS DE LA REPÚBLICA DURANTE 

EL AXO DE 1888. 

Año 1887 valor en pesos r% ..•••••• 

Año 1888 id., en id., id ............ . 

Admistración de Rentas Nacionales. 

La Plata, Marzo de 1839. 

339282 
19729f:i 

P. Mufíoz y Perez. 
V.o B.o 

S. Pérez .Ferreira. 

RESÚMEN DE LA EXPORTACIÓN AL EXTRANJERO LIBRE DE DERE

CHOS DURANTE EL A~O DE 1883. 

Año 1887 Yalor en pesos I% ............. . 
Año 1888 id., en id., id ............ . 

Admistración de Rentas Naeionales. 

La Plata, Marzo de 188~. 

59246 77 
221328 80 

P. Mmioz y Pérez. 
V.o B.o 

S. Perez Ferreira. 
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RESÚMEN DE LA EXPQRTACIÓN DE PRODUCTOS NACIONALES CON 

DESTINO Á OTROS PUNTOS DE LA REPÚBLICA DURANTE EL 

A~O DE 1888 

Año 1887 valor en pesos m,h ..•.......... 
Año 1888 id., en id., id ............ . 

Administración de Rentas Nacionales. 

La Plata, Mano de 1889. 

112430 07 
45059 57 

P. Mtuioz y Perez . .. 
V.o B.o 

S. Perez Ferreira. 

RESÚMEN DE LA EXPORTACIÓN DE ARTÍCULOS NACIONALIZADOS 

CON DESTINO Á OTROS PUNTOS DE LA REPÚBLICA, DURANTE 

EL A~O DE 1888. 

Año 1887 valor en pesos m,h ............. . 
Año 1888 id., en id., id ............. . 

Administración de Rentas Nacionales. 

La Plata, Marzo de 18S9. 

9498 
26472 

P. Muñoz y Perez. 
V.o B.o 

S. Perez FeiTeira. 

RESÚMEN DE LA NAVEGACIÓN EXTERIOR A VELA DURANTE EL 

A~O DE 1888. 

ENTRADAS 

Año 1887 toneladas ...................... . 
(( 

(( 

(( 

« tripulantes ........... : ......... . 
« número de cargados .......... . 
« id e m lastre ...................• 

172526 B6 
6992 
í560 

5 
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Aüo 1888 toneladas .. 
« « tripulantes .................... . 
« « número de cargados ............ . 
(( « id e m lastre .................. . 

Administración de Rentas Nacionales. 

J,a Plata, Marzo de 1889. 

205915 5B 
9375 
2150 

P. Mulioz y Perez. 
V.o B.o 

S. Perez Ferreira. 

• 
RESÚMEN DE LA NAVEGACIÓN INTERIOR A VELA DURANTE EL 

A~O DE 1888. 

ENTRADAS 

Aüo 1887 toneladas. 31536 13 
« tripulantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4016 

« número de cm·gados. . . . . . . . . . . . 971 
« idem lastre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . / 271 

Aüo 1888 toneladas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26528 7.5 
(( « tripulantes ..................... . 

(( número de cargados. . . ....... . 
(( idem lastre.. . . . . . . ........... . 

Admini>tmción de Rentas Nacionales. 

La Plata, Marzo de 1889. 

3435 
703 
236 

J '. Muño.z y Perez. 
V.o B.o 

S. Perez Ferreira. 

RESÚMEN DE LA NAVEGACIÜN EXTERIOR Á VAPOR DURANTE EL 

A.SÍO DE 1888. 

ENTRADAS 

Aüo 1887 toneladas ..................... . 
<< « tripulantes ................... . 

8447 ti6 
488 
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Año 1887 número de cargados ........... . 
<< <• idem lastre .................... . 244 

Año 1888 toneladas ..................... . 11226 2B 
" « tripulantes .................... . 929 

« número de eargados ........... . 12 
<< idem lastre. . .............. . 256 

Aclministración de Rentas Nacionales. 

• La Plata, Marzo de 188>>. 

P. Mmioz y Perez. 

V.o B.o 
S. Perez Fermira. 



BAHlA BLANCA 

B:thia. Blanca, Febrero 27 de 1889, 

Señor Presidente de la Dirección Genernl de Rentas de la Nación 
Don David Saravia. 

Tengo el honor de elevar á conocimiento de V d. los datos 
estadísticos. que adjunto en diez planillas, y que forman la Me
moria de esta Administración durante el ejercicio del año 
1888. 

El producido total recaudado por los diversos ramos que la 
forman, ascendió á la suma de ps. 36,210,49, cuyos ingresos y 
egresos se demuestl'an á continuac-ión, según el movimíento de 
caja que arrojan los libros de esta Administración: 
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INGRESOS 

PESOS 

A existencia en efectivo. . . . . . • . . • • . . . . . . . • . . • • ~3 43 
• Déficit del año 1884.. . • • . . . • . • . • • • . . • . . . . . . 671 15 

1-----
> Importación .•• , . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • • . . • 24888 52 
• Adiciona 1 . . . • . . • . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . • . • . • 994 41 

Eslingaje • • . • • • . . . . . . . • • • • • . . • . • • . • . . • • • • 1846 5'i 
• Diferencias de cambio. • • . • • . • • • . . • • . . • . • • • • • 3882 57 
• Derecho de sellos. . . . . . . . • • . . . . • . . . . . • . . . . . 671 70 
• Intereses. • • • . . . . . . • . . . . • . . . . • . • • . . . . . . . 447 39 
• Papel sellado. . . • . . • • • . . . . . • • • . . • . . • . • . . . • 2183 10 
• Patentes... . • . • • . . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • 364 -
• Derecho de Faros. • • • . . . . • • • • • • . . . • . . 562 2'í 

S a ni dad . . . . . . . • • . . . . . . . . . • . • . . 155 68 
Consular. . . . . . . . . • . . . . . . . . . • • . . . • 3 58 

• Multa del 2 y 5 %-. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 36 14 
3 Reparos . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . • . . . • • • • . • . 174 60 

• Sueldos devueltos ... ..................... , 
Total ....•...........• 

EGRESOS 

764 58 

36210 49 

2186 01 

39161 08 

Por depósitos en la Sucursal del Banco Nacional á la órden 
del Milüsterio de Hacienda de la Nación: 

PESOS 

.En efectivo ...•.........•..• 1288l 83 

letras. . • . . • . • . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . 25152 70 
Descuento de letras, ..•••• 
·Correspondencia oficial en Enero y Febrero .....•. 

EXISTENCIA 

·En efectiYo .....•...........•.••............ 
Déficit del año 1834 .....•......•••..•.•••....• 

Total. ...•.•.•..••.•• 

408 16 

8 90 

36 34 

671 15 

38453 59 

707 49 

39161 08 
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Por los dos cuadros que he demostrado, se ve claramente que 
la renta en 1888 eólo alcanzó á la suma de ps. 36,210.49, como 
así mismo lo que corresponde á cada uno de los ramos que la 
forman; notándose una pequeña disminuci6n en la importación 
de seis mil y pico de pesos, pero que no le encuentro importan
cia, puesto que debe tenerse en cuenta que el comercio impor
tador hace sus operaciones limitadas en vista del alto premio 
del oro. 

A continuación figuran diez planillas estadísticas, que demues
tran claramente el movimiento general de esta Administración 
comparando el año 1887 con el de 1888, á saber: 

Planilla núm. 1. Demostración de ingresos por ramos de renta 
en los aüos 1887 y 1888. 

Planilla núm 2. Movimiento de capitales importados y exvor
tados en los aüos 1887 y 1888. 

Planilla núm. 3. Valor Oficial de la importación sujeta en los 
ilñOS 1887 y 1888. 

Planilla núm. 4. Valor Oficial de la exportación sujeta en los 
aüos 1887 y 1888. 

Planilla núm. 5. Valor Oficial de la importación libre en los 
años 1887 ·á 1888. 

Planilla núm. 6. Valor Oficial de la exportación libre en los 
años 1887 y 1888. 

Planilla núm. 7. Exportación de frutos del país directamente 
al extranjero en los años 1887 y 1888. 

Planilla núm. 8. Exportación de frutos del país despachados 
de removido en 1888. 

Planilla núm. 9. Navegación á vela y á vapor entrados y sali
dos en 1888. 

Planilla núm. 10. Navegación interior á vela y á vapor entra
dos y salidos en 1888. 

Los documentos de mayor importancia que han tramitado 
rlnrante el año, son: 

.Manifiestos de removido. 
Id. de importación sujeta. 
Guias de removido. . . 

459 
62 
73 
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Guias de referencia. 
Permisos de frutos de tránsito. 
Permisos de exportación. 

4 
33 
9 

Estos documentos han tramitado con la regularidad debida, á 
pesar de haber estado vacantes el puesto de Contador desde 
Setiembre á Diciembre y el de Oficial de la Mesa de registros 
desde Febrero á Junio, y por consiguiente todo el trabajo de 
Contaduría ha sido desempeñado por el que suscribe, con mucho 
recargo, corno es fácil suponerlo; pero he tenido la suerte de 
soportarlo sin pmjuicio del comercio y de los intereses fiscales, 
bien que para ello siempre hé coritado con la buena voluntad 
del Vista y Gefe del Resguardo, que me han ayudado siempre 
que sus obligaciones se lo han permitido, por cuya causa el co
mercio ha sido tan t>ien atendido que no ha notado demoras en 
sus operaciones aduaneras, habiéndose habilitado dias festivos 
para las operaciones de embarque y desembarco siempre que 
así .,e ha solicitado. 

No se han producido durante el aüo causas por contrabando• 
que mencionar, salvo pequeñas diferencias en peso. que se han 
cargado á los despachos correspondientes para tomarlas en cuen
ta al verificar las liquidaciones. 

Tampoco tenemos que lamentar naufragios marítimos, salvo 
la pérdida de tres lanchas 1Jequeüas que conducían lastre de 
arena para buques surtos en el puerto, y que se fueron á pique 
en un fuerte temporal, indudablemente por contener más carga 
de la regular. 

Con lo expuesto queda desmostrada la marcha de esta repar
ticion: ahora pasaré á ocuparme del proyecto de presupuesto que 
esa Dirección se sirve pedirme por circular núm. 2 de fecha 1ro. 
del corriente. 



2 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO 

Administrador .•...••...••..••••••• 

Contador •••..••••••.•..••••.•..•• 

Vist11. .•.•••••••.••••••••... 

PESOS 

200 

150 

150 

4 Oficial de la Meea de Registros • • • • • . • • • • • • . . . . . • 60 

Guarda Almacen e.ncargac:o de la estadística 80 

6 Dos ordenanzas á a 30 cada uno. • . . . . . . . . • • • • . • • . • • 60 

7 Gastos de oficinas y franqueo. • ...• , . • • • • • . . . . . . . . 25 

8 Servicio telefónico. • • • • • . • • • • • . . • • . . • • • • • • • • • . . . lO 

RESGUARDO 

9 Sub-Intendente, Jefe. • • • . . . • • • • • . . . . . • . . • • . • • • • • 100 

10 Seis guardas á a 7ú cada uno. • • • • • . . . . . . • . . • • • • • • . 4~0 

11 Cabo del Resguardo ...•...•••• 

12 Cuatro marineros á ¡,¡ 18 cada uno ....•. 

13 Gastos de oficina.. • • • • • . . • • . . . . • . • . . . • ••••.•• 

Total •...••.....••.•.. 

25 

72 

10 

1362 
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El proyecto de presupuesto que antecede :·sciende á la suma 
de mil trescientos sesenta y dos pesos, arrojando un aumento 
sobre el actual de ps. 145, distribuidos entre los sueldos .del per
sonal de la Administración y Sub-Intendente del Resguardo, 
aumento que considero de justicia dado lo costoso de la vida á 
causa de la carestía de los artículos en general. 

En el presupuesto del año actual figura un escribiente con ps. 
50, puesto que elimino en mi proyecto por considerarlo innece
sario; en cambio aumento un Ot"denanza eon ps. 30, !}Ue fné su
primido el corriente m1o sin tenerse en cuenta que esta Aduana 
dista ocho kilómetros del pueblo, y que ee necesita un ordenanza 
para traer la correspondencia del correo, para no recibirla atra
sada, y también pam ayudar al Vista en la revisación de carga, 
etc., siendo imposibl!j que un solo ordenanza pueda desempeñar 
todo el trabajo de la Administración. 

Siendo este proyecto de presupuesto confeccionado extricta
mente con arreglo á las necesidades de la repartición, creo inútil 
entrar en mayores consideraciones; sólo deseo que todos los 
datos qne forman esta Memoria merezcan la aprobación de esa 
Dirección. 

Saludo á Vd. atentamente. 

Francisco Siment. 



-141-

DE~IOflTRACIÓ:-< DE INGRESOS POR RAMOS EN LOS Ajos DE 

1887 y 1888 

M AS 

1 

MENO~ 

R A M O S 1887 1888 
1888 

------- -~---

1 

1 Importación ................ 31371 n¡ 24883 52 -- 648! 59 
1 : 

1 Adicional ..............•.•• 1093 13 994 41 - 98 72 

1 

Esringa.ie . ...... ••• o ••••• 152.1 80 1846 55 325 '75j -
1 

Exportación ...•......•....• 3sz·,7 so¡ - - 1 
38257 80 

1 

1 
Diferencia de cambio .•.....•.. 10608 591 3882 57 - 6726 02 

Derecho de s JIJos .....••....• uo7 so¡ 671 70 - 436 10 

Multa del 2 y 5 %· ...•......• 
2 191 

36 14 33 95. -
1 

Papel sellado ......•.••..... 22'78 70 2183 JO - 9;) 6( 

Patentes ..•.......•...•.... 629 i 36t- 265--1 -

j 

395 osl 
i 

Derech., de faro ..•....••.... : 512 25 167 17[ -

1 1 

" Sanidad .•.•.•...• 1 

i 
Intereses . . . . • . . • . . • • • . . . i 

Derecho consular ..•.•....... ·¡ 

112 88 155 681 42 80 

452 45 5 (l(j 
44'7 391 

8- 3 58 4 42 

~ .. .,.. . . . . . . . . ·1---
1 

1M8 • • •• 1 Menos en 

m 6ol 174 60¡ 

-----1--': 
8'7887 53 36210 491 744 2'71 523'71 31 

1 

' 

36210 49 1 744 27 ¡ 

1 

51627 04! 1 
i\162'7 04 1 

Bahía Blanca, Febrero 25 de 1889. 

EMILIA.NO ABBATU. 
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MOVIMIENTO DE VALORES IMPORTADOS Y EXPORTADOS EN J,OS 

A~OS 1887 Y 1888 

1887 1888 

¡--
Importación c:<tranjcra sujeta •.•..•••.....• 10g291 JO i 99::'03 25 

libre .•.••••..•.•.•• 76203 4~ S70i4 21 

productos nacion:tles. • • . • • . • .• 155350 19 80325 60 

artículos nacional hados •..•••••• 10751l80 - 608l4~ -

Exportación al extranjero sujeta .••••••••.•• 959975 28 

libre.. • . • . • . • • • • • . 157508 11 1r51097 86 

afianzada 181807 20 

productos nacionales .•.•••••.... 6201 50 421 50 

artículos nacionalizados ....•..•• 33034 90 8815 -

275503! 17 2835488 42 

1 

2755024 17 

Más en 1888 •.•••.•••.....• 1 i04.'i4 25 

Bahía Blanca, Feb~cro 25 de 1889. 

E~!ÍL!O ARBATL". 
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DEMOSTRACIÓN DEL VALOR OFICIAL DE LA IMPORTACIÓN SUJETA 

EN.LOS A~OS 1887 Y 1888 

1100 
---------------------~--------7-------~-----~-------

Enero á Marzo. • . • • • • • • • • . . • 19053 201 20186 201 1133 _¡ 
1 1 1 

Abril á Junlo • • • . • • •• [ 71956 701 1305! 771 - 1 

J•llo ; SoH~~b•• •.....•••.. ¡ 5M 961 <'728 "¡ "'"" S4 

Octubre á D!Cwmbre •••.•..•• ¡ 13083 6tl 183:36 98 1~----5-·'5_3_3_4, -------

1--- ,-
1 1 ! 

1 

109291 50 9[ 306 25¡ 

99303 251 

UKS ES 1888 
liiÁS IJIIENOS 

1888 

58\01 93 

58901 93 48916 68 

48916 6ó! 

1--1 
Menos e:> 18>~ . . . . . . • 9 R5 251 9985 25 

B,,hin lllancn, Febrero 25 de 188J. 

EmLro ARBATU. 
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DEMOSTRACIÓN DEL VALOR OFICfAL DE LA EXPORTACIÓN SUJETA 

EN LOS A~OS 1887 Y 1888 

1 MÁS [MENOS 
MESES 18R7 1888 

1888 
----------- -----·--------- -- ~-~~---

Enero á :Marzo •.......••.... 68372 j 91 -- - 683726 91 

Abril á Junio ......•••.•• ,. 22404~ 58 - - 224042 58 

Julio á Setiembre •.•••...•.. 34626 12 - - 34626 12 

Octubre á Diciembre •••••••.• 17561 67 - - 175 il 67 

~--~ ~--.~ 

:Menos en 1888 •.•••. 959957 28 959957 28 

Ba'lÍa Blanca, Febrero 2.j de 188). 

EMILIO ABBATU. 
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DEMOSTRACION DEL V ÁLOR OFiqAL DE LA IMPORTACION LIBRE 

EN LOS AÑOS 1887 Y 1888 

um 11881 1888 
MAS 1 MENOS 

1888 

Enero á Marzo. . . • . • • • . • • • . . 20997 95 8666 48 12331 47 

Abril á J nnio • • • • . . • • • • • • • . 6905 70 30597 51 23691 81 

Julio á Setiembre. . . . . • • • • • . 21061 68 18054 32 3007 36 

Octubre á , Diciembre •••• ·. . . • 272'*1 16 29755 90 2517 74 
__ l _____ _ 

76203 49 87074 21 26209 55 15338 83 

76203 49 15338 83 

Más en 1888 •••••.. 10870 72 10870 72 

Babia Blanca, Febrero 25 de 1889. 

EMILIO ABBATU. 

JO 



DEMOSTR \CIOX D3L VALOR OFICIAL DE LA EXPORTACION LIBRE 

E~ LOS A~OS 1887 Y 1888 

M A S 1 MENOS 

M F. S F. S 1887 1888 1 

1888 

Enero ~i Marzo, .........•.• 1146181 5~ 114ol q 5b 

Ab:il á Junio ....... ....... o 6!2 - 2 '8L7 6!!¡ 2 7~93 ()21 

Julio á Seti0m~Jre. ......... 4 ·977 41 4~~~7 411 

Octubr" ú Diciembre,........ Hío~84 11 4 (JUSI 2.1 3.!\JH/7 ll 

1575!6 11 1!'50377 86 17J~·5l 75¡ 
1 

1 i 
15~52ti 11 i 

l\1ás eu 18 8 .. , •.•• 1 179~~51 J 179~~51 7) 



EXPORTACION DE FRUTOS DEL PAIS CON DESTINO AL EXTRANJERO EN LOS A~OS 1887 Y 1888 

CAN TI DAD l! A 8 HENOS 

FRUTOS U. P. ó M. 

1887 1888 1888 

Cerda •••••••••••••••.••.•.•••.••••••••..•.• Kilos 170!8 17033 

Caves de potro sa ~ados.. • . . • • • .•••••.••••••••• Unidad 

lanares. • • • . . • . • . • . • • • • • • • • . •.•.••••.• Kilos 42: 0;6 4!3036 

Ceniza 284200 13200) 152200 

Garras sss 388 

Huesos •.••••.••.••••••.••..•• • • • . • • • • · • • • • • • 6COJ9 3 ~OOl 283991 

Lana sucia., . • . • • • • • • • • • .•••••••.••.•••••••• 2950 103 1687975 1162923 

Trigo •••••••..•.••.... •. • • • • · · • · · • • · • • • • • • 740039 74C099 

)3ahía Blanca, Febrero 25 de 188l, 

ExiLIO ABBATU, 

..... 
,¡;,.. 
-J 



148 

EXPORTACION DE FRUTOS DEL PAIS DESPACHADOS DE REMOVIDO 

EN EL AÑÚ 1888 

FRUTOS 

Aceite de potro.. . . . . . • . . . . . . • . Kilos 

Astas vacunas ...•..•.•........ 

Cerda. . • . . . • • • . . ...........• 
Cueros vacunos secos.. . . . . • • . . . . . rnidad 

becerro ....•...••...•.•. 
potro ....•..•.••••••.... 

salados ......••••.... 
potrillo ...........• 
lanares secos' .........•.. ·• Kilos 

Conservas de pescttdo •............ 

Cordero en pié. . . . • . . . . . • • . . . . . U ni dad 
Garras. . . . . . • . .... ; .... ;·; ; • • Kilos --

Guanaco en pié. . . . . . . • . • . . . . . Unidad 
Harina. . . . . . • . • • . . . . . . . . . • • • • Kilos 

Lana ...•.•••................ 
Pluma de avestrúz.. • .•...•.... 

Pasto seco .... , ......••....... 
Sal marina .....•..•...•..•.... 
Sebo derretido .......•..••••••.. 
Tripas s.tladas ...•......•.... 

Trigo. . . . . . . . • • • . . . . . . . • . . ·¡' 
Tot:tl ...........• 

Bahia Blanca, FeJrero 25 d3 18S9. 

CANTIDAD !VALOR OFICIA!, 

21029 294, 06 
1616 210 os 

25443 11725 80 
12.81 44931 60 

14 23 80 
152 304-

516j 128W 50 

410. 16 40 

358260 78753 90 

D2Í 924-
1 40 

856 51 68 
1 10-

10:0JO 8800-
3917802 1182840 60 

2762 3860 80 
685i5 822 65 

567435 42447 15 
10j30 1158 30 
1000 40-

3!0500 1~620 -

14)6376 72 

·EMILIO ABB.lTU. 
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BUQUES . DEL EXTERIOR A VELA ENTRADOS Y SALIDOS DURANTE 

EL AÑO 1888 

·<· 

i 
ENTRADOS SALIDOS 

1 TOTAL 1 1 TOTAL 
MESES 

00 " 
.,1 -~ 1 ~ "' o " .t; "' " l1 " ---

'S " ] 
·;o "2 "' "2 

J -~ - 'o; 'o; .S 'o; 
~ " " " 

"1 ~ 1

1 ~ " " 
"'1 = 

= o " o o " o 
" o; 

~1 
E-< 

~1 E-< " "' o 
E-<1 

~ E-< g §¡ "' " " o 
¡:q E-< 1 

¡:q E-< 

J 

nero á Marzo .... ,. ..... 12721 1 5461 
11 

769 
1

10931 4 1862 3. 4 1818 1 2 2 

li 
bril á Junio •.•••••.... 4 1979 - - 4 19791- - 3 1750 3 1750 

unio .á Setiembre , ....•. 4 2090 - - 4 209011_ - 3 1380 3 lESO 

E 

A 

Oetubre á Diciembre . . .. • •. 3 1621 - - 3 1621 2 4551 5 2881 713335 

-----

Totales ..• :.. . . .. 14 696J 1 l 5!6 15 750i .-:- 1224-:- 7103 ~18327 
1 . 

Bahía Blanca, Febrero 23- de 1839. 

EMILIO ABBATC. 
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VAPORES DEL EXTERIOR ENTRADOS Y SALIDOS DURANTE 

EL A~O 1888 

ENTRADOS SALIDOS 

:MESES 
TOTAL TOTAl. 

Enero á Marzo •..•.••... 

Abril á Junio.. . . . . . . . . . --

Julio á Setiembre, ••...•• -

Octubre á Diciembre., • . • • - - - - - - 1 2078 - - 1 2078 
___ , ________ _ 

Totales. • • • • • • • -1- -1- - - 2 3Si4 - - 2 3b74 

I'ah:a Blanca, Febrero 2:i de 1889. 

EMILIO .. ABBATl', 
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BUQUES DE CABOTAJE ENTRADOS Y SALIDOS DURANTE 

EL ASO 1888 

ENTRARON SALIEUON 

:11ESES 1 1 1 TJTAL 1 TOTAl, 
., 

~ " "' " o 
., 

]: 1 ;¡~ " .t: "' "" ·-¡e 
"' :? ., ·;; 

-=1·~> .. 
" ,;! ~ -¡; 

"' ~ m • ..., ~ " 

1 

... " " " .. o " ~ ~\ ill 8 1 
"' " o "¡-o ~1 ~ ~ ¡:,:¡ ~ " ., 

1 

"" " " o 
¡:¡::¡ ~ti ¡:¡::¡ ~ 

Enero á Marzo .......... 11 5~8 1 223 1217511 2 2861 1 32:3 3 609 

Abril Junio, .....•.•.. 2291 á ' 22~ - - 4 1 

"'1' 

229 2 ~33 

1 

,Julio á Setiembre, ..•.•• , 2 280 1 2.8 3 5b' 1 107 - - 1 10'i 
1 
1 

20 112SO 
1 

5Í5 Ootubre á Diciembre .•.... 18 651 2 621 3 453 6 ' 63 9 

-----1 '"1~ To~ales ...•..•• 85 16861 4 1090 39 27:8 7 ~52 8 1[67 
1 1 

Bahía Blanca, Febrero 25 de 188g, · 

EMILIO ABBATU. 
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VAPORES DE CABOTAJE ENTRADOS Y SALIDOS DURANTE 

EL AÑO 1888 

ENTRARO~ SALIERON 

MESES 1 1 TOTAL TOTAL 

"' ~ ~ " o " "' --- " ~ " ---., ·;o ·;o 

ll f 11

1 :? ·;o 

-:T-2 "' '¡; .!! o; ~ o; .. " .... "' "' "' "' "' o "' o o "' o "¡-o H ~1 H H ~ H "' " o' "' 
"' o .,. H 

Enero á Marzo ••••.••.•• 12 6335 1 1617 13 69i2 11 6350 - - 11 635 o 

Abril á Junio ..•••..•..••• 7 36!2 -1- 'T 3642 - - 8 3948 8 3948 

Julio á Setiembre., ••.••• 5 2163 - - 5 216l 5 2163 - - 5 2163 

Octubre. á D ioiombre. • • • • • lO 4959 2 <709 12 "l' 43<7 1 800 9 4653 

To'•'~ •••••••• ~ 17099 ~- ""'-: "" ~ 128601-:- 4251 "I>ll4 

Bahía Blanca, FebrePo 25 de 1889, 

EMH.TO ABilATU. 



MAR DEL PLATA 

Mar del Plata, Marzo 12 de 1889 . 

.A.l Se1ior Director General de Rentas Nacionales. 

Buenos Aires 

. En cumplimiento de lo dispuesto por esa Dirección, paso á 
da1· cuenta del .movimiento anual de esta Repartición, lamen
tando que el hecho de haberme hecho cargo de la Receptoría .. 
hace poco más de dos meses no me permita pasar un informe 
tan detallado como hubiera deseado, teniendo que apoyarme 
únicamente en datos llevados quizás sin la minuciosidad que 
hubiera sido de desear, para la mayor satisfacción de los pro
pósitos de V d. 

Por esta razón, empiezo por rogar se me escuse cualquier 
deficiencia en que pudiera incurrir, ocupado como estoy en 
la reorganización de esta Oficina, que , espero. no .tardará en 
dar los resultados apetecidos. 

·IMPORTACIÓN NACIONALIZADA. 

Alcanza, según lo datos dejados por mi antecesor-, á 179, 133 $. 
nfu, con una ·diferencia á favor·· de. 78020 $ m,n sobre el . 
año anterior. 
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ENTRADA DE CABJTAJE. 

'Han entrado durante el año anterior 30 buques Cl)n 1309 
taneladas y 82 tripulantes. 

SAL'DA DE CABOTAJE. 

2S buques con 934-74 toneladas y 144 tripulantes. 

PATENTES. 

Se han vendido durante el año anterior 239 $ m¡n. 

PAPEL .SELLADO, 

El total de papel selhido vendido en el año 1888 asciende á 
1107 $ 50, mientras que el año anterior sólo llegó á 631 
$ 35. 

CONSIDERACIONES GENERALES, 

Expuestos estos sucintos datos de l}ue dispongo, ruego ·ahora 
toda la atención de V d. sobre las consideraciones que paso 
á exponerle. 

Es de gran importancia para est..'l. Receptoría entrar en 
posesión del muelle construido por los señores Pedro Luro 
é hijos, y cuya concesión ya está con exceso caducada en favor 
del Estado. 

Las entradas de cabotaje y con ellas el impuesto por tarifa 
de carga y descarga, y quizás de expürtación é importación, 
aumentará considerablemente, pero actualmente no llegan á 
este puerto sino buques de la cit.."tda casa de los señores 

·Luro. 
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Es, pues, de urgencia se les intime la reglamentación del 
muelle, .. dependencias, def)Ósitos, etc, etc, estipulachs en la 
concesión, y qne se me envíe la tal'ifa por que rleben regirse 
una vez en posesión del Estado. 

Otra renta importante está perdiendo en ésta la Nación, 
por una práctica á mi juicio abusiva y viciosa que.· hasta 
ahora se ha venido siguiendo. 1\Ie refiero á la extracción de 
arena del Territorio Nacional, que lu Municipalidad saca á 
licitación en su provecho anualmente, habiendo obtenido hasta 
1300 $, sin contar con que á sn vez el contratista saca otro 
tanto vendiendo á O, 20 el derecho de extracción por cmTada. 

Esta esplotación del Territorio Nacional hecha en pre
sencia de sus ·,au.toridades Jegítimas, no sólo redunda en su 
perjuicio material, sino tumbien siempre desfigura la playa, por 
hacerse la extracción sin plan determinado, ni obedecer á otra 
idea que la del lucro. 

La piedra puede ser tum bién. una. gran fuente de entr.;¡da, 
pues actualmente son muchas las licencias de extl'Ucción sin 
pagar el menor impuesto, siendo así que la Nación podrá ob
ener hasta ps. O, 20 centavos por currada . 

El establecimiento de casillas tamllién estú. muy poco re
tribuido, pues se paga 1 peso por cada 25 metros cuadrados; y 
en la temporada de batios, pnes durante el invierno uo hay 
medio de hacer efectiva la cobranza, pienso que por la osten
sión podría cobrarse los 12 peso de una sola vez, üwirtiendo es
tas entradas e-n mejoras 'de la 'playa y su vigilancia, pues así 
como he señalado medios de aumentar considerablemente los in
gresos, también me veo obligado á proponer reformas que 
aumentarán los gastos. 

Según el presupuestos, los empleados que· tiene esta Recep
toria son los signientes: 

1 Receptor, 1 Vista Contador, 1 ordenanza, 1 Sub-Intendente 
del Resguardo, 2 Guardas, 1 cabo y dos marineros. 
. Dado el impulso que ha tornado este pueblo, los sueldos 
actu:tles no alcanzan á ningún empleado para sus gastos muy 
urgentes, y especialmente á los marineros, con 18 ps. al mes, 
ni para el . alimento .diario. 
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Creo que, en justicia, debiera aconsejar V d. un aumento de 
20 oro cuando menos en la planilla de esta su dependencia. 

Además, la casa que actualmente ocupa· la Re-ceptoría 
es insuficiente y poco digna de albergar las Oficinas Nacio
nales, tanto más cuanto que se encuentra hoy día rodeada de 
espléndidos edificios. 

Por cesión del señor Peralta Ramos y I.uro, po~ee la Na
ción una manzana triangnlar, y creo que lo más conveniente 
sería intimarles la firma definitiva de la escritura, y vendida 
la mitad del terreno, que daría cuando menos de 16 á 20, GOO 
ps. mJn., hacer en P.l resto un edificio digno, que de esta ma
nera resultaría gratuito al Estado. 

La situación, de esta Receptoría no puede, pues, ofrecer pOI·
venir más próspero con sólo que se me den órdenes termi
nantes para proceder en órden los puntos que indico, des
truyendo las costumbres arraigadas en perjuicio de la Na
ción, y secundándome la superioridad en mis buenos deseos, 
desoyendo las influencias que pudieran interponerse para pro
longar por más tiempo un estado de cosas ventajosas para los 
intereses que represento. 

S tludo 6 Vd. atentament3. 

Hilario Rubio. 



.·.• 

AJO 

Ajó, Marzo 9 de 18:9. ·· 

&1ior Presidente de la Dirección Gfmeral de R(!ntas Nacionales. 

Buenos Aires. 

Acompaño á la presente los cuadros y datos estadísticos de 
esta Receptoría correspondientes al ario 1888. 

Por el estado comparativo por ramos de renta, verá V d. que 
hay una diferencia de $ 1931 87 ets. Mil novecientos treinta y 
un pesos con ochenta y siete centavos á favor del at1o 1887; pero 
consiste únicamente en que á principios de ese ario se percibie· 
ron derechos de exportacion por valor de $ 2036 28 cts., sin los 
cuales hubiera sido la diferencia de $104 41 cts., ciento cuatro 
pesos con cuarenta y un centavos á favor del ario 1888, pues 
en todos los demás ramos ha habido aumento. 

El estado comparativo del movimiento general de valores 
arroja una diferencia de S 113,666' 17 cts., ciento trece mil seiscien
tos sesenta y seis pesos con diez 'Y siete eentavos á favor da este 
último ario, lo que prueba elüramente que, como lo había 
anuneiado en mi Memoria anterior, el movimiento, así eomo el 
trabajo, ha aumentado sensiblemente,.Jo que me impulsa á insis
tir en mi pedido ante el señor Director, para que haga lo que 
esté á sn alcance á fin de conseguir se sancione el proyecto de 
presupuesto de esta Receptoría tal comi) lo solicitó el' que sus
cribe.· 
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En el corriente afio, como el estado general de las haciendas es 
l.mcno, lo que unido á su bajo pt·ecio hace que se trabaje en ma· 
yor escala que los años anteriores, se ve confit:mado lo qu.e ,. en 
mi anterior Memoria hacia presente al señol' Director; esto. es, 
que se beneficiaría en este punto un número mayor de toda 
clase de hacienda, pues en la actualidad, á más de los salade
ros del selior Pedro Lnro é hijos, ha empezado á trabajar.otro 
del señor Alejo Ordiozola, que se dedica por ahora á la faena 
de hacienda lanar y yeguariza. Dicho establecimiento es de me
nor importancia que los arriba mencionados; sin embargo, sus 
propietarios pit>.nsan darle mayor impulso, y para el efecto han 
pedido su habilitación al superior Gobierno. 

Debo también hacer presente que muy pronto se iniciarán los 
primeros trabajos de construcción de la nueva fábri~a de carnes 
conservadas denominada la •Plata,» la que quedará instalada en 
una isla próxima á esta Receptoría, y que será de gran importan
cia, por cuyos motivos st..s propietarios solicitarán también la ha
bilitación ilel punto donde se establecerá para operaciones de 
embarque y desembárque, habilitación que indublemente con
seguirán, en vista de la importancia del establecimiento. 

La fábrica de salazón de pescado en San Clemente se conserva, 
pero con una vida muy precaria; sin embargo, no por esto deja 
de hacer sus operaciones de embarque y desembarque, que aun
que en pequeña escala, tienen que ser forzosamente atendidas 
por el Resguardo. 

En vista de lo anteriormente expuesto, se ve que, aunque pa11-
latinamente, y á pesar de no ten m· una línea de Ferro-Carril ni 
siquiera próxima, ni tampoco canalizado el banco de entrada á 
este riacho, es tal, en mi creencia, el porvenir que espera á este 
punto, por su situacion geagráfica, por sus condiciones de salubri
dad y por su riqueza pastoril, que antes de mucho set·á de gran 
importancia, y aun ahora mismo ya llama la atención de muchos 
capitalistas y hombres de empresa de esa Capital y otros puntos 
de la República. 

Por todo lo expuesto y otras razones que no escaparán .al alto 
eriterio de esa Dirección, se ve que con el personal asignado al 
Resguardo de esta Receptoría no es casi posible poder atender á 
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t9ilas las operaciones que están bajo su jurisdicción, pues á mas 
de los dos saladeros del señor Luro y el del señor Ordiozola, que 
todos están liistuntes-. uno deotro,· y que no. QO es ~ble-· lüi .pue
d~ atender un solo emplearlo, existe el muelle y galpones frente 
á <'Sta Aduana, por donde se hacen las operaciones de carga y 
ilescarga á la vez, y que en ciertas épocas del año no es posible 
poder atender debidamente con uu solo guarda. 

Esto por ahora, que mas adelante será mayor la necesidad de 
aumentar nuevamente el personal por las razones antedichas; 

.. á. más hay que tener presente que en la época de la faena, conti
. nuamente piden habilitación de los días festivos los señores Luro 
para el embai·que de sus frutos, lo cual se les concede en vista 
de las necesidades que existen, y como el señor Director sabe 

·que para esta clase de carga se necesita aprovechar los dias buenos 
no ;;e puede negar la habilitacion, pues el tiempo aquí es suma
mente variable, por la proximidad de los cabos: sin embargo de 

" ·esto, en adelante muchas veces no será posible atender su justa 
solicitud, por falta de personal, pues es indispensable quede un 
gnarda para el servicio de la ribera. 

Asi e3 que ptdo encarecidamente al señor Director que, en 
vista rle las necesidades del set·vicio, quiera prestar su más deci
dido apoyo al presupuesto elevado por esta Receptoria, cuyo 

. personal,· habieurlo cumplido con su deber, me complazco en 
· recomendar á la consideración del señor Director, á quien apro· 
. vecho la oportunidad para saludar con mi más distinguida l'On-
sideración. 

R. 1!.:. Nikilson. 
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ESTADO DE.MOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO· DE SELLOS 

MESES 

Enero........... Recibido de la Administracion General •.... 
» Venta en este mes ................... , .. : .. . 
» Existencia á FelJrero ............... : ...... . 

Febrero. 
)) 

)) 

)) 

Marzo 
)) 

)) 

Existencia de Enero . . . . . . . . . . . . . . .. ·'· •. , .. 
Recibirlo de la Administracion General. ....•. 
Venta en este mes . ~ ........ : . ....... ·~· ....• 
Existencia á Marzo ......................... . 

Existencia de Febrero ...................... . 
Venta en este mes ...................•.... 
Existencia á Abril . . . . . . . . . . . ............•• 

Abril........... Existencia de Marzo ....................... . 
>> Recibido de la Administracion General. ..... . 
>> Venta en este mes ......................... . 
)) Existencia á Mayo ..................... , ... . 

Mnyo . . . . . . . . ExistenCia de Abril ...................... . 
>> Venta en este mes·. . .. .. • . .. .. . .. ....... .. 
>> Existencia á Junio. . . . . . . ............... , .. 

.Junio ........... Existencia de Mayo ................. : ..... . 
» Venta en este mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
>> Existeneia á Julio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

.Julio ..... 
)) 

)) 

JI 

Agosto .... 
)) 

)) 

)) 

Existencia de Junio ....................... . 
Recibido de la Administracion General. ..... . 
Venta en este mes . . . . . . . ................. . 

· Existencia á Agosto ........................ . 

Existencia de Julio ......................... . 
Recibido de la Administracion General. .....• 
Venta en este mes .......................... . 
Existencia á Setiembre ..................... . 

Setiembre.. . . . . . Existencia de Agosto. . . . . . . . . . . ......... . 
>> Venta en este mes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
n Existencia á Octubre ....................... . 

Suma é la vuelta .... 
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~ 
¡· HABIDO EN ESTA SUCURSAL pURANTE EL AÑO DE 1888 

DEBE HABER 

1714 25 1714 25 1714 25 
124 05 124 05 

1590 20 1714 2 5 

1590 20 
1 

282 50 282 50 1872 70 i 
1 

181- 181-
' 1691 70 1872 70 
1 

1691 70 1691 70 '¡ 

1 262 (15 262 05 
1 1429 65 16fl1 70 

1429 65 
305- 305- 1734 65 

270 90 270 90 
! 1463 75 1734 65 
1 

1463 75 1463 75 
219 25 219 25 

1244 50 1463 75 

1244 50 1244 50 
306 35 306 35 

938 15 1244 50 

938 15 
15l3 15 1 575- 575-

101 10 10110 
1412 05 1513 1 5 

1412 05 
200- 200- 1612 05 

88 35 88 35 
1523 70 16l2 o. 5 

1523 70 1523 70 
56 60 56 60 

H67 10 1523 7 () 

7 

1 - -
11 
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ESTADO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO DE SELLOS 

MESES 

Suma de la vuelta ...... 1 

OctuiJre.. . . . . . . Existencia de Setiembre, ................... . 
» Venta de este mes ......................... . 
» Existencia á Noviembre......... . ....... . 

Noviembre Existencia de Octubre ...................... . 
» Venta en este mes ........................ . 
» Existencia á Diciembre ................. . 

Diciembre...... Existencia de Noviembre .............. . 
» Venta en este mes . . . . . . .................. . 
n Devuelto á la Administracion General ....... . 

Por premio de 7 sellos inútiles ............. . 

Suma total ............... . 
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HABIDO EN ESTA SUCURSAL DURANTE EL AÑO DE 1888 

DEBE HABER 

1467 10 1467 10 112- 112-
i 1355 10 1467 10 

1355 10 

1

1 1355 10 221 85 221 85 
1133 25 1355 10 

1133 25 1133 25 1 129 35 129 35 

1'1 

1003 00 1003 90 1133 25 
o 35 o 35 

,! 

11 3077 10 

R. E. Nikilson. 
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ESTADO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO DE PATENTES 

M E SE S 

Enero ........... Recibido de la Administracion General. ..... . 
» Existencia á Febrero ...................... . 

Febrero.. . . . . . . . Existencia de Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
» Venta en este mes ....................... .. 
» Existencia á Marzo.. . . . . . · . . . ...... . 

Marzo . . . . . . . . . . Existencia de Febrero.. . . . . . . . . . . . . ....... . 
» Recibido de la Administracion General. ..... . 
» Venta en este mes.. . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
» Existencia á Abril. ......................... . 

Abril. . . . . . . . . . . Existencia de Marzo ........................ . 
» Venta en este mes.. . . . . . . . . . . . . ........... . 
» Existencia á Mayo ....................... . 

Mayo..... . . . . . . Existencia de Abril ....................... . 
» Venta en este mes . . . . . . . . . . . . . .......... . 
» Existencia á Junio ......................... . 

J uni0. . . . . . . . . . . Existencia de Mayo. . . . . . . . . . . . . ........ . 
» » á Julio ......................... . 

Julio ..... 
» 
» 

Agosto ........ . 
)) 

» 
)) 

Existencia de .Junio.... . . . . . . . . .......... . 
Venta en este mes .......................... . 
Existeneia á Agosto. . . . . . . ................ . 

Existencia deJulio ..................... .. 
Recibido de la Administracion General ....... . 
Venta en este mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Existencia á Setiembre ..................... . 

Setiembre.. . . . . . Existencia de Agosto. . . . . . . . . . . . . ........ . 
» Venta en este mes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
» Existencia á Octubre ....................... . 

Octubre .... 
)) 

» 

Existencia de Setiembre .................... . 
Venta en este mes.. . . . . .................. . 
Existencia á Noviembre .................... . 

Suma á la vuelta ......... . 
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HABIDO EN ESTA SUCURSAL DURANTE EL AÑO DE 1888 

1 DEBE HABER 

1 --
' 

160-. 160- 160-
160- 160-

160- 160-
57- 57-

103- 160 ~ 

103-
740- 740 - 843-

453- 453-
390- 843-

¡ 
390- 390-

80- 80-
310- 390-

' 
310- 310-

4- 4-
306- 310-

306- 306-
306- 306-

306- 306-
2- 2-

~04- 306-

304-
25- 25- 329-

30- 30-
299- 329-

299- 299-
31- 31-

268- 299-

268- 268-
4- 4-

264- 268-

-
-
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ESTADO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO DE PATENTES 

MESES 

Suma de la vuelta ......... . 

Noviembre...... Existencia de Octubre .................... . 
» » á Diciembre .................... . 

Diciembre .. , 
)) 

Existencia de Noviembre .................. . 
Devuelto á la Administracion General. ...... . 

Suma total. ........ . 
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HABiDO EN ESTA SUCURSAL DURANTE EL AÑO DE 1888 

' 

'l DEBE HABER 

1 

1 
1 
1 

1 

264 -- 264 ~ 1 

1 
11 

264- 264 -

264-

1 

264 - [! 
264- 264- 264-

1 825 -

R. E. Nikilson. 
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ESTADO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO DE TUI 

DURANTE EL 

MESES 

Enel'o. Existencia de Diciembre de 1887 ........... . 
» Recibido de la Dircccion General ........... . 
>> Venta en este mes. . . . . . .................. . 
)> Existemia á Febrero ....................... . 

FeLrero. Existencia de Enero ....................... . 
>> Venta en este mes . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
>> Existencia á Marzo. . . . . . . . . . ............... 1 

Marzo.......... Existencia de Febrero ...................... . 
>> Recibido de la Direccion General. .... · ..... . 
» Venta en este mes ...................... : . . 
» Existencia á Abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Abril. . . . . . . . Existencia de Marzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
» Recibido de la Direccion General. ........... . 
» Venta en este mes . . ...................... . 
» Existencia á Mayo ......................... . 

Mayo ........... Existencia de Abril. ...................... . 
» Venta en este mes ......................... . 
» Existencia á Junio ..... · · · · · ·... . . . . . . . . . . 

. Junio........... Existencia de Mayo .................. , .... . 
>> Recibido del segundo Distrito .............. . 
» Venta en este mes. . . . . . . . . . . . ...... . 
>> Existencia á .lulio.. . . . . . . . . . . . . . ......... . 

.Julio ............ Existencia de .Junio ...................... . 
>> Venta en este mes, ................. , ....... . 
» Existencia á Agosto. . . . . . . . . . ............. . 

Agosto. . . . . . . . . . Existencia de Julio ......................... . 
>> Recibido del segundo Distrito. . . . . . . . . ... . 
» Venta en este mes . . . . . . . . . . . . ............ . 
» Existencia á Setiembre. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Suma á la vuelta ........ . 
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BRES POSTALES HABIDO EN ESTA ADMINISTRAOION 

AÑO DE 1888 

~===-~ 

DEBE HABER 

: 

186 861 18 866 
101 50 101 50 288 36 

68 51 68 51 

1 

219 85 288 36 

2H) 85 219 85 
37- 37-

182 85 219 85 

182 85 
69 -j 6H- 251 85 

59 52 59 52 
1 192 33 1 251 85 

102 33 1 

105 50 105 50 
55 72 55 72 

242 11 297 83 
. 1 242 11 242 11 1 

1 63 62 63 62 
178 49 242 11 

178 49 
125 50 125 50 303 99 

41 25 41 25 
262 74 303 99 

262 74 2()2 74 
1 1 

52 77 52 77 
209 97 262 74 

209 97 
100 50 100 5() 310 47 

63 43 63 43 
247 04 310 47 

- -
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ESTADO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO DE TIM 

DURANTE EL 

MESES 

Suma de la vuelta . . . . . .... 

Setiembre. . . . . . . Existencia de Agosto ...................... . 
» Venta en este mes. . . . . . . . . . . . . . ........... 

1 · » Existencia á Octubre. . . . . . ................ . 

Octubre......... Existencia de Setiembre..... . . . . . . . 
n Recibido del segundo Distrito .............. . 
» Venta en este mes. . . . . . . . . . . . . ............ . 
» Existencia á Noviembre ................... . 

Noviembre ...... Existencia de Octubre ...................... . 
>> Venta·en este mes .......................... . 
» Existencia á Diciembre .................... . 

Diciembre....... Existencia de Noviembre ................. . 
» Recibido del segundo Distrito. . . . . . . ..... . 
» Venta en este mes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
» Existencia á Enero de 1889 ................. . 

Suma total ........ . 
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BRES POSTALES HABIDO EN ESTA ADMINISTRACION 

AÑO DE 1888 

DEBE HABER 

-

247 04 247 04 
63 20 63 20 

.183 84 247 04 

183 84 
106 __:__ too- 289 84 

38 58 38 58 
251 26 289 84 

251 26 251 261 
45 75 45 í5 

205 51 251 26 

205 51 
107- 107- 312 51 

40 83 40 83 
271 68 271 68 312 51 

901 861 90186 

R. E. Nikilson. 
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RECEPTORIAS DE RENTAS 

ESTADO DEMOSTRATIVO DE INGRESOS Y EGRESOS 

DÉ BI T o 

Pesos nfu Pesos nfu 

1888 Existencia de Diciembre de 1887 ....... - 29 26 

Rentas recaudad es .................... -

Importacion .......................... 653 84 

Adicional ........... • o o ••••••••••••• 59 63 

Eslingaje .... . . . . . . . • o o o. • ••• o ••••• 44 42 

Derechos al15 %- .••.••.••..•.••.•..•• 107-
1 

» de Faros .................... 70 78 

)) de Sanidad ......... ........ 18 14 

)) Consulares (Eventuales) ...... 14-

Papel sellado .............. • • • • o ••••• 2073 20 

Patentes ............................. 661 -

Timbres piezas con cargo .............. 599 68 4301 69 

4330 95 

R. E. NICKILSON. 
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N A C 1 O N A L E S DE A J Ó 

QUE HA TENIDO LA CAJA DURANTE EL AÑO 1888 

()RÉDITO 

Pesoe nlli Pesos nlli 

1888 Por pago de Libramientos para ~<ueldos á 

empleados de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . 1097 64 

Por dinero remitido á Contaduría Ge-

neral en giros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2828 00 3925 64 

Existencia que pasa á Enero de 1889 ... 405 31 

4330 95 

E, Dumm. 
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RECEPTORIA DE REN rAS NACIONALES 
DE AJÓ 

ESTADO DEMOSTRATIVO DE LO RECAUDADO POR ESTA RECEPTORÍA 

DURANTE TODO ET, AÑO 1888 

1 

Pe8os m,h Pesos m,h 

Enero .... ·1 Papel sellado ................ . 
» . . . . Timbres y piezas con cargo .... . 
» • . • • Importacion ................. . 
» Adicional. .................... . 

123 75 
69 78 
74 40 
3-

Aumento del 15% ............. . 11 61 
» Eslingaje ..................... . 
>> Derecho de Sellos. . . . . . . . . . . .. 

4 80 
·- 30 287 q4 

Febrero ... Papel sellado ................ . 180 90 
» Timbres y piezas con cargo .... . 
» Patentes .................... . 

38-
57 00 

» Importacion .................. . 
» Adicional.. . ................ . 

6 04 
-24 

» Aumento del 15% ............. . -92 
» Derecho de Sellos . . . . ....... . -10 
» Eslingaje ........ 4 ••• V ••••• -34 283 54 

Marzo.. . . . lmportacion .................. . 
» Adicional. .................... . 

127 21 
22 69 

» Aumento del15 /;. . . . . . . . . . . .. 22 49 
» Eslingaje. . . . . . . . . . . . . ..... . 
» Derecho de Sellos ............. . 

(i 93 
30 10 

» » » Faros ............. . 19 32 
» » » Sanidad ........... . 1 84 
» Papel Sellado. . . . ........... . 
>) Timbres y piezas con cargo .... . 

231 !-15 
44 64 

» Patentes ..................... . 453- 960 17 

Ahril . . . . . Importacion. . . . . ............ . 220 57 
» Adicional.. . . . . . . . . . . . ....... . 8 88 
» Aumento del 15 ~~ ............. . 34 42 
» ·Derecho de Sellos . . ......... . 55 90 
» Eslingaje..... . ............... . 
>) Derecho de Faros ............. . 

11 73 
7 65 

>> >> » Sanidaíl ........... . 
>) Papel sellado ................. . 

1 701 
215 -
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(Continuacion) 

• 
Abril ..... Ti m hres y piezas con cargo ..... 

)) Patentes ....................... 

:Mayo .... Importacion ... . o. o •••••• o •• o. 

)) . . . ·¡ Adicional. ..... •• o •• o ••••••••• 

)) Aumento .del 15 ~¿ ...........•.• 
)) Derecho de Sellos .............. 
)) Eslingaje ..................... 
)) Derecho de Faros .............. 
)) » )) Sanidad ............ 
)) Papel sellado ........ • o •• o ••• 

)) Timbres y piezas con cargo .... 
)) Patentes ...... o •••••••••• o o •• 

)) EYentuales (Derechos Consulares) 

Junio ..... Derecho de Sellos ............ . 
» Importaeion . . . . . . . . . . . ..... . 
» Arlicional. . ................... . 
» Aurnento del15% . ............ . 
>> Eslingaje ..................... . 
>> Derecho de Faros ............. . 
» >> >> Sanidad ............ . 
» Papel Sellado . . . . . . . . ........ . 
» Timbres y piezas con cargo .... . 

. Julio Importacion .................. . 
» Adicional.. . . . . . . . . . . . . . ..... . 
» Eslingaje ..................... . 
>> Aun1ento del 15 ~,~ ............ . 
» Derecho de Sellos ............ . 
» Papel sellado ................ . 
» Timbres y piezas con cargo .... . 
» Patentes ...................... . 

1 

• 1 Agosto . . . Derecho de Sellos ............. . 
» Papel sellado. . . . . . . ......... . 
>> Patentes.. . . . . ............... . 
>> Timbres y piezas con cargo .... . 

Setiembre. Papel sellado ................. . 
» Patentes.. . . . . . . ............. . 
» Timbres y piezas eon cargo. . .. 

Octubre... Papel sellado ................. 
1 

Pe os I% 

51 84 
80 -

85 -
13 42 
14 75 
21 40 
11 70 
n 70 
1 50 

197 85 
e o 36 

4 -
14 --

101 90 
311 15 
7 23 
() 51 
4 80 

28 35 
8 10 

20.\ 45 

Pesos I% 

687 69 

430 68 

39 06 436 55 

104 47 
4 17 
2 20 

16 30 
-50 

100 110 
54 11 
2- 28435 

10 60 
77 75 
30-
58 99 177 34 

56 60 
31-
59 75 

111 so! 
147 Bñ 

1 
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(Conclusion) 

Octubre.. . Patentes ........... . 
» Derecho de Faros ............. . 
» Sanidad ...................... . 
» Eslingaje ..................... . 
» Derecho de Sellos ............. . 
>> Timbres y piezas con cargo .... . 

Novie'bre. Papel sellado ................. . 
» Derecho de Faros ............ . 
» » » Sanidad .......... . 
» » » Sellos .......... . 
» Eslingaje . . . . . . ........ . 
» Timbres y piezas con cargo .... . 

Diciembre. Papel sellado ................. . 
» Timbres y piezas con cargo .... . 
» Premio de 7 sellos inútiles de-

vueltos .................... . 

Pesos ~h Pesos nih 

4-
-39 
-22 
-60 
-20 
39 69 156 90 

197 75 
8 37 
4 78 

24 10 
1 32 

47 35 283 67 

129 35 
a6 11 

- 35 165 81 

TOTAL ............ 4301 6!:1 

Ajó, Enero 2 de 1889. 

R. E. Nikilson, E.Dumm. 



~ 

lt'ITA:DO COMPARATIVO DEL MOVIMIENTO DE VALORES HABIDO EN ESTA RECEPTORIA EN LOS A'&OS 1887 Y 1888 

Exportacion libre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
id. sujeta ................................. . 
id. bajo fianza ............................ . 
id. nacionalizada.. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
id. nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Importacion sujeta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
id. nacionalizadt, .......................... . 
id. nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
id. libre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

1.887 
1 

1.888 1 AUMENTO 1 DISHINUC!ON 

----

Pesos mm 1 Petos mm Pe~os mm 1 Pesos mm 

34454 90 235222 51 200767 61 -
74156 09 - - 74156 09 

321523 42 - - 321523 42 
5480 63 1(3407 82 10927 19 -

174180 ()9 601296 70 427116 01 -
2668 98 4282 51 1613 53 -

363340 -¡ 241410 -

420 _l 121930 -
75929 00 G6360 34 9568 66 

420 -- -

1051733 71 11165399 88 1 640844 341 527178 17 

1051733 71 1 527178 17 

Diferencia á favor del año 1888. . . . . . . . .1 1136fi6 17 1 113666 17 

R. E. Niki lson. 

..... 

...:¡ 
,...:¡ 
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ESTADO COMPAPATIVO POR RAMOS DE ltENTA QUE HA TENIDO 

ESTA RECEPTORIA EN LOS AÑOS 1887 Y 1888 

AÑOS z 
o 
5 

RAM O S p 
AUA!ENTO z 

;¡ 
1887 1888 "' iS 

1 

Pes1s nJh Pesos nJh Pesos nJh Pesos~~ 

Por importacion .......... 635 80 653 84 18 04 -
» adicional ............. 29 98 59 63 29 65 -
)) eslingaje... . ........ 21 37 44 42 23 05 -
)) intereses .............. 1 55 - - 1 55 
)) exportacion .......... 2036 28 - - 2036 28 
)) papel sellado ......... 1658 50 2073 20 414 70 -
)) patentes ............. éi31 - 661- 30- -
)) timbres y piezas con 

cargo .............. 613 69 599 68 - 14 01 
)) derecho de franqueos .. 2~ 02 70 78 46 76 -
)) » » Sanidad ... 3 21 18 14 14 93 -

Por derechos consulares 
(Eventuales) .. - 14- 1400 -

)) Corres~ondencia oficial 67 10 - - 67 10 
)) diferencia de cambio .. 505 32 107 00 - 298 32 
)) devoluciones ......... 105 741 - - 105 74 

----

6233 56,4301 69 591 13 2523 00 

4301 69 591 13 
---

.D IF.:RENCU Á FAYOR DEL ASO 1857. 1931 87 1931 87 

Ajó, Enero 1 ° de l8f8, 

R. E. Nikilson. E. Dumm. 



CAl\tiPAN A 

Campana, Julio 10 de 1889. 

Al Sr . .Presidente de la Direcciun General de Rentcts ele la Nacion. 

En cumplimiento á lo ordenado por nota de fecha 2 del coi
riente, tengo el honor de elevar al señor Presidente la Memoria 
de esta Receptoría correspondiente al año 1888. 

El importe total de lo recaudado asciende á la suma de pesos 
23,791.06, como lo demuestra la planilla núm. 1 

La núm. 2 indica el valor oficial de la importacion y expor
tacion. 

La número 3 demuestra el movimiento de buques entrados y 
salidos en el puerto durante el año. 

Cumple á mi deber manifestar al señor Presidente que esta 
Aduana había remitido la expresada Memoria con fecha 20 de 
Febrero del corriente año, existiendo en esta oficina el recibo 
otorgado por el Administrador de Correos de la localidad. 

Dios guarde á V d. 

Vicente Ouviñas. 
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Cuadro núm. l. 

RE UME~ DE LOS INGRESOS HABIDOS E~ ESTA RECEPTORÍA 

DURANTE EL AÑO DE 1888 

Pesos ~h Pesos~ 

lrnportnei011.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3452 !J3 

Anmeutu .......................... , . . 557 ()1 

Esliugnje. . .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 48 2~l 

Adieioual ............................ . 2GG 82 

Dereeho de sellos ..................... . 1017 77 

Faros ............................... . 792 54 

Sanidad ............................ . 262 26 

Papel sellado ......................... . 4480 '75 

Patentes ..................... , ........ . 1644 -

Sobrante de sueldos. . . . . . . . . . . ...... . 152 20 

Intereses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 94 44 

Correos ............................. . 149 95 

Multas .............................. . 162 50 

Estadística ........................... . 6 20 

Cambio de sellos ..................... . 3 30 23791 06 

23791 06 

Campana, Julio 8 de 1889. 
M. Alama. 

V.o B,o 

V. ÜUVIÑAS. 
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Cuadro núm. 2, 

RESUMEN DE LAS OPERACIONES PRACTICADAS POR ESTA RECEPTORÍA 

DURANTE EL A"ÑO DE 1888. 

Pesos nfu 

Importacion del extranjero sujeta á derechos..... 21721 7Z 

Importacion libre de derechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1288824 28 

Importacion de productos nacionales procedentes 

de otros puntos de la República. . . . . . . 180580 90 

Exportacion !11 extranjero ... ·. . . . . . . . . . . ........ ¡ D2'7148 27 

Exportaciou de productos nacionales con destino¡ 

á otros puntos de la República.. . . . . . ....... ; 1153072 iO 

Campana, Julio 8 de 1889. 

v.o B.O 
V. ÜUVIÑA 

]Jf. Alamo. 
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Cuadro núm. 3. 

RELACION DEL MOVIMIENTO DE BUQUES ENTRADOS Y SALIDOS EN 

EL PUERTO DURANTE EL AÑO DE 1888. 

Número 
de 

buques 

Trasportes entrados con carga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 

en lastre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 

salidos con carga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 

- en lastre. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 

Buques de Ultramar entrados con carga. .. . . . . . . . . . . . 35 

salidos con carga . . . . . . . . . . . . . . 19 

en lastre . . . . . . . . . . . . . . . 23 

de cabotaje entrados cargados..... . . . . . . . . . . 188 

en lastre .... 

salidos cargados.. . . . . 

77 

92 

en lastre. . . . . . . . . . . . . . . . . 167 

Campana, Julio 8 de 1889. 

V. o B. o 

V. ÜUYIÑA. 
M. Alamo. 



ZARA TE 

Zára te, Marzo 6 de 1889. 

Al Smior Presidente de la Dirección General de Rentas Nacio
nales. 

Buenos Aires. 

Cumpliendo con lo ordenado por el señor Presidente en su 
circular número 2 de fecha primero del mes de Febrero ppdo. 
tengo el honor en acompar1arle el estado general de recaudación 
de esta Receptoría, como también un cuadro comparatiYo de la 
renta correspondiente al ar1o ppdo. 

Saluda atentamente al ser1or Presidente. 

Favio Copello. 

1' '# 
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RECEPTORÍA DE RENTAS NACIONALES DE ZÁRATE 
ESTADO GENERAL DE RECAUDACIÓN EN EL AÑO DE 1888. 

Cargo li Descargo 
Existencia del año anterior $ 4846 26 1 Libramientos: 

Renta recmtdada 4846 26 1 Pagados por esta Aduana ... $ 6926 50 
Importación ................ $ 14722 67 Contaduría Gral: 
Eslingaje .................. » 1292 fH j Remesas de dinero ......... ~ 20353 
Adicional .................. l) 643 58 Gast1s Eventuales: 
Aumento del 15 %- ........ » 2392 21 Por comisión de giros. . . . . . )) 20 35 
Derecho de Sello .......... » 1012 92 Existencia en Caja: 
Papel Sellado .............. » 2728 90 En efectivo ...... » 3517 02 
Patentes .................. » 1285 )) letras ........ » 230 25 ,, 3747 27 
Faros ...................... » 235 34 
Sanidad ................... " 67 24 $ 31047 12 
Exportación . . . . . .. . . . . . . . . » . 583 05 
Muelle ...................• » 144 06 
Intereses ................... » 90 24 
Multa de 2 ~ .............. " 44 
Correos ................... » 675 64 
Telégrafos ............ : ..... » 

Devoluciones 
210 66 26128 12 

Sobrante de sueldos ........ 72 74 72 74 

IS; 31047 12 $ 31047 12 
Bo. Bo. Zárate, Diciembre 31 de 1888. 

FAvro CoPELLO. S. Argerich. 

,..... 
00 

""" 
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RECEPTORÍA DE ZÁRATE 

CUADRO COMrARAT:VO DE LA RENTA EN LOS A:ÑOS DE 1887 Y 1888 

Importación.. . .............. 1/51 

E'lingajc ...................... ·11· 
Adicional. ................. ·¡1 » 

Di f. de cambio 15 X ............ 
11

! >) 

Derecho de Sellos .............. ¡, » 

11 

Papel Sellado ...... , .......... ·[i » 

Patentes ....................... ' » 

Faros ........................ , 

Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i » 
1 

Derecho de 1\Inelle... . . . . . . . . . » 

Eventuales........ . . . . . . .. . . . . » 

7893 49 $ 14722 6'7 

1875 90 )) 1292 61 

687 25 )) 643 58 

1681 G6 » 2392 21 

1080 68 )) 1012 92 

2735 95 )) 2728 90 

1189 J) 1285 

440 34 )) 

125 82 )) 

548 40 )) 

10 )) 

23,1) 34 

67 24 

144 06 

44 

$ 18268 49 $ 24568 53 

Aumento en 1888 . . . . . . . . . . . . . . . $ 6300 04 

Zárate, Febrero ]O de HSJ. 

S. Argerich. 
Vo. Bo. 

FA VIO ÜOPEJ,LO. 



BARADERO 

Baradero, Mano 6 de l8S9. 

Señor Presidente de la Dirección General de Rentas Nacionales: 

Buenos A ir es 

Me permito elevar á V. la Memoria de esta Receptoría cor
respondiente al año fenecido ( 1888) en los siguientes estados: 

1o Estado de ingreso y egresos. 
2o Importacion de otros puertos de la República, producidos 

nacionales. 
3o Importacion de otros puertos de la República, artículos na

cionalizados. 
4o Esportacion á diferentes puer~os de la República, productos 

nacionales. 
5o Exportaeion al extranjero libre de derechos. 
6o Importacion extranjera sujeta ú derechos. 
7o Navegacion de cabotage á vela, entradas. 
So » » » » salida~. 

9o 
10o 

)) 

)) 

» » á vapor, entradas y salidas. 
» ultramar á vela, entradas y salidas. 

Como el señor Presidente verá, la navegacion interior y exte
rior ha aumentado, esto debido á la instalacion de la destilería 
de los señores Benvenuto Martelli y Ca., quienes dan á este par
tido un impulso increíble. La renta recaudada en sus diferen
tes ramos ha aumentado, y si se compara con la del año 87 da un 
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aumento de $ 2475, teniendo en cuenta que la cosec~a se perdió 
en un 50 %; mas los agricultores de este aíio 89 piensán recolectar 
un millon y medio de fanegas de maíz: este es un dato halagii.eíio, 
señor Presidente, pues nunca ha habido en este partido una co
secha igual. 

Pongo también en conocimiento de Vd. que con el actual per
sonal del Resguardo, que consta de un Sub-Intendente y dos 
guardas, teniendo Psta Reparticion cinco puertos que vigilar y 
servicio nocturno, no se puede hacer una buena fiscalizacion de 
la Renta. 

Tambien veo la necesidad de establecer una Ayudantía Ma
rítima, pues diariamente hay en este puerto de veinte á treinta 
buques fondeados: el Sub-intendente tiene órden de no dar los 
marineros del Resguar<io pura servicio de la Capitanía: de lo 
contrario tendremos el triste espectáculo que ocurrió en este 
puerto, de que un cadaver estuviera varios días en el río, frente 
al puerto, pues esta Receptoría carecía de los medios de hacerlo 
retirar. 

Pongo también en conocimiento de usted el deplorable estado 
en que se encuentra el muelle de este puerto, pues con las últi
mas crecientes ha quedado inservible. 

Réstame aprobar la buena conducta de los empleados, pues 
no han merecido descuento en sus haberes ni suspension. 

Saluda al seíior Presidente atentamente. 

ADOLFO BECHER. 
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ESTADO GE~ERAL DE I~GRESOS y EGRESOS HABIDO EN 

C"~RGO 

Pesos nlli Pesos nlli 

1 Enero 1° Saldo de Caja en efectivo traido del 
821 53 mes de Diciembre de 1887 ....... . 

Rentas Recaudadas 

Importacion 

Adicional. ............. _ .......... . 

Eslingaje. 

Sellos ... 

Papel sellado ...... _ . _ ............ . 

Patentes ........................ . 

2573 92 

407 35 

278 94 

351 51 

2571-

439-

Aumento 15%-..................... 523 14 

Intereses . . . . . . . . . . . ............ . 

Faros ........................... . 

Visita de Sanidad .................. . 

Correos ................ • ........... . 

Telégrafos ...................... . 

Fondos recibidos de Terorería Gene-

63 18 

74 53 

17 60 

338 75 

153-

ral por apoderado de esta Oficina.. 2104 - 9895 92 

v.o B.O 
ADOLFO BECHER 

Baradero, DJCtembre 31 de 1889. 

10717 45 



¡ 

t 
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LA CAJA DE E>TA RECEPTORIA DURANTE EL AÑO 1888 

DESCARGO 

Pesos lllli Pesos lllli 

Contaduría General 

Remitido á la oficina del señor Pre
sidente de la Contuduría en dife-
rentes fechas. . . . . . . . . . . . . . . . . 4050 00 

Libramientos 

Pagados los Libramientos á los em
pleados de esta oficina por sueldos y 
gastos en todo el año presente . . . . . 6086 18 

Gastos Generales 

Comision al Banco . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 05 

Estampilla ............ . - 0510140 28 

Di'bre31 Saldo en Caja en efectivo que pasa 
al mes de Enero 1889 .. ..... ., . . . . . - 577 17 

10717 45 

B. J. Sicardi. 
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IMPORTAC~OK EXTRANJERA LIBRE DE DERECHOS -1888 

MERCADERIAS UNIDAD PESO Ó MEDIDA CANTIDAD 

Caroon de piedra .... , . . . . . . . . Kilos ............. . 1245332 

Baradero, Diciembre 31 de 1888. 

BECHER. 

IMPORTACION EXTRANJERA SUJETA A DERECHOS--1888 

MERCADERIAS 
UNIDAD PESO 1 

Ó MEDIDA CANTlDAD VALOR 

----------------------------1---------------------------
Pesos ~h 

Arena ............... ~ ....... Toneladas ... . 37 
Materiales para una destilería. 16000 

Baradero, Diccembre 31 de 1888. 

BECHER. 

NAVEGACION DE CABOTAJE Á VAPOR 

"' "' ... 
o 

"' .. 
> 

ENTRADA SALIDA 

PUERTOS 

-- ----------1---------------------1------

1.2 14786 - Varios .................... 12 14786 272 

V.o B.o 

ADOLFO BECHER; 

B. J. Sicardt. 
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NAVEGACION DE ULTRAMAR Á VELA 

ENTRADA 

PUERTOS " "' ~ " = "' "" = = o 
¡q E-< 

---- ----

Varios .............. 2 846 

Baradero, Diciembre 31 ele 1839. 

V.o B. o 

ADOLFO BECHF.H. 

do 
';; = "' o ........... ... " E-< 

----

21 

SALIDA 

" do 
"' ·;e 
"' = = = o; Q¡ .~ 

"" § ·;:: " = ¡q E-< E-< 
----------

'6 2121 56 

B. J. Sicardi. 

NAVEGACION DE CADOTAJE Á VELA 

S.4.LIDA 

CAR:}ADOS E:N LASTRE TOTAL 

" do " do "' do "' ... "' ... 
"' . .. ., = = " = = " = = = o; 

"" o = -~ 
"' o = o; 

"' e "" = .......... "" = ·e ·s "" " •1"'1 ..... 

= o ... " = o = o ... " ¡q E-< E-< ¡q E-< E-< ¡q E-< E-< 
--------- --------------- ----

149 2908 568 517 5739 1331 666 8647 1899 

Baradero, Enero 1 ° ele 1889. 

V o B.o 

ADOLFO BECHER. 

B. J.· Sicardi. 

13 
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)!AVEGACION DE CABOTA.JE Á VELA 

ENTRADA 

CARGADOS EN LASTRE TOTAL 

"' 
'" 

" 
'" 

"' "' ~ 00 E 00 .... "' " -; § "' :; S:: "' ]. § ::. "' "' "' "' o "' o; 
¡:; S:: ·~ ·;; o< S:: ·e·~ O' S:: ·~ ..... o "' o "' o .... " 

;:<:< !'-< !'-< ;:<:< E-< E-< ;:<:< E-< E-< 

;)10 15774 1322 --::;-¡ 2780 l 504 ~1 8554 1 1826 

Barauero, Enero 1 ° de 1889. 

V. o B. o 

ADOLFO BECHER. 

B. J. Sicardi. 
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HIPORTACIO~ DE OTROS PUERTOS DE LA REPÚBLICA 

PRODUCTOS NACIONALES -1888 

PRODUCTOS 

Arena ............••••...... 
Cal..... . ............... . 
Carbon ................... . 
Postes Ñandubay ........... . 
Medios id. . .......... . 
Naranjas ................... . 
Leña ...................... . 
Maiz desgranado ... . 
Tercerolas vacías. . ........ . 
Harina ..................... . 
Gallinas .................. . 
Quesos .................. . 
Alberjas ................. . 
Cueros de nutria ........... . 

Id. de lobo ............. . 
Id. de carpincho ......... . 

Cachos bananas ............ . 
Trigo... . ............... . 
Mazos paja ............... . 
Palos sauce. . . . . . . . ....... . 

Id. alisos............. . .. . 
Plantas sauce .............•.. 

Una cantidad durmientes y 
rieles para construccion de un 
muelle. 

Barauero, :ll ue 1889. 

UNIDAD, PESO Ó MEDIDA 

Kilos ............ . 
Hectólitros ........ . 

)) ......... . 
Unidad ........... . 

)) 

)) 

Can-adas .......... . 
Kilos ........... . 
Unidad ........... . 
Kilos.... . ...... . 
Unidad ........... . 
Kilos ............. . 

)) 

)) 

Unidad ........... . 
)) 

)) 

Kilos ............. . 
Unidad ........... . 

)) 

)) 

)) 

CANTIDAD 

2297000 
15235 
4340 
1845 
6618 

322000 
2015 

47200 
1861 

55350 
300 

8360 
1000 
1762 

35 
212 
150 

1064000 
HOO 

27300 
2800 
6250 

BECIIER. 
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IMPORTAClON DE OTROS Pl'ERTOS DE LA REPÚBLICA 

ARTÍCI:LOS NACIONALIZADOS -1888 

MERCADERÍAS UNIDAD, PESO Ó Mb:D!DA 

Alambre pura cerco........... Kilos ............. . 

Id. galvanizado . . . . . . . . » .••••...•••.•. 

Fierro galvanizado ......... . )) 

Torniquetes ................ . )) 

Claros .................. . )) 

Varillas .................... . )) 

Planchas fierro ............. . )) 

Pino tea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Metros cuadrados ... 

Id. blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . » » 

Carbon fragua.. . . . . . . . . . . . . . Kilos ......... . 

.Jabon .................... . )) 

Vino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Litros ............. . 

Balanzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U ni dad ........... . 

Tejas ...................... . )) 

BECHER. 

CANTIDAD 

48650 

8715 

85340 

13200 

10980 

10515 

22190 

94500 

102100 

150400 

6400 

12500 

103500 

94600 
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EXPORTACION Á DIFEREN'.i'ES PUERTOS DE LA REPÚBLICA 

PRODUCTOS NACIONALES -18S8 

PRODUCTOS UNID.-\.D~ PESO Ó MEDIDA 

Ajos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U ni dad ........... . 

Alverjas.................... Kilos ............. . 

Afrecho..................... » .•••••.••.•••• 

Aguardiente.. . . . . . . . . . . . . . . . Litro.. . . . . . . ..... . 

Ha vas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilos ............. . 

Huesos .................. . )) 

Huevos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Unidad docenas .... . 

Lino.. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . Kilos ............. . 

Maíz desgranado ............ . )) 

Papas ...................... . )) 

Pasto ....................... . )) 

Pipas vacías ................. Unidad ......... .. 

Porotos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilos ............. . 

Sebo derr~tidn .............. . )) 

Harina ................... . )) 

Baradero, Diciembre 31 de 1888. 

BECHER. 

CANTIDAD 

3500 

93500 

1200 

410400 

4500 

53000 

300 

43708 

7716600 

815500 

3900 

220 

6000 

35073 

67500 
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EXPORTACION AL EXTRANJERO LIBRE DE DERECHOS 

1.888 

PRODUCTOS UNIDAD, PESO Ó MEDIDA CANTIDAD 

Lino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilos ............. . 

Maíz desgranado ............ . )) 

Baradero, Diciembre 31 de 1888. 

BECHE R. 

540000 

8638700 

• 



SAN PEDRO 

San Pedro, Julio 4 de l8S9. 

Smior Director General de Rentas Nacionales. 

Adjunto remito una copia de la Memoria de esta Repartición 
correspondiente al año de 1888, remitida en Marzo 13 del cor· 
riente año por esta oficina, como consta por recibo de correo. 

En ella no se ha incluido el presupuesto de gastos, por haberlo 
remitido esta Oficina anteriormente, y por pedido de esa Direc_ 
cion; pero vuelvo á hacerlo en ésta, por si es que se hubiera taro
bien estraviado. 

Proyecto de presupuesto por sueldos y gastos: 

Receptor .............•. $ 100 mm 
Vista Contador. ............... )) 90 )) 

Oficial de Mesa de Registro ..... » 75 )) 

Gastos de oficina y conservacion 
del edificio .................. )) 20 D 

Ordenanza ... .............. )) 30 D 

Resguardo 

Jefe ........................... )) 80 » 

Dos guardas á $ 70 cju ......... )) 140 )) 

Cabo de Resguardo ......... » 25 » 

Tres marineros á $ 18 cju ...... )) 54 » 

Gastos de oficina ............ » 5 )) 

Dios guarde á V. 

A. SaLIBA. 
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Co[>in: 

:u :trzo, 12 .le 1889. 

Sei"tor Director: 

Adjunto encontrará el seüor Dil:ector el estado que demuestra 
el movimiento general qne ha tenido esta Adnana durante el 
mio 1888, tanto en comercio exterior como interior. 

La renta recaudada durante el año 188R asciende á la suma de 
pesos 5178 15 m,n. 

Habiendo esta Aduana remitido por separado el presupuesto 
de sueldos y gastos para el aüo ele 1890, lo creo inútil Yolver á 
hacerlo figurar en esta Memoria. 

Firmado: 

A. Suliba. 



, 
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MOVUHENTO COMERCIAL INTElUOR Y EXTElUOR HABIDO DURANTE 

EL A~O DE 18S8 POR ESTA ADUANA, Y COMPARADO CON EL 

DE 1887. 

A~O DE AÑO DE 

1887 1888 

C0:11EHC.O EXTEHIOR 

Importación 

Sujeta ú derechos ....................... . 2597 65 3599 25 

Total ....... . 2597 65 3599 Z5 

.b'xportación 

Libre de derechos ...... . . . . . . . . 799123 ""9 777o37 

Total... . . . . 799123 79 777637 

COMERCIO FLUVIAL l:'ITERIOR 

Importación 

Mercaderías nacionalizadas. . . . . . . . . . . . 71929 
Productos nacionales.......... . . . . . . . 104108 55 

55183 
66701 

Total. . . . . . . . 176037 55 121884 

.b'xportación 

Mercaderías uacionalizadas............. 2176 1 1492 
Productos nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254207 18 64369 

Total. . . .. .. . 256383 13 o5861 

~=======-======~ 
1 
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MOVIMrENTO COMERCIAL INTERIOR Y EXTERIOR HABIDO DURANTE 

EL A"&O DE 1888 POR ESTA ADUANA, Y COMPARADO CON EL 

DE 1887 

(Continuación) 

DETALLE DE LA EXPORTACION CON DEST[~O 
AL EXTANJERO 

Libre de derechos 

Lana ................................ . 
Cueros lanares ........................ . 
Cerda............. . .............. . 
Cueros salados de potro ................ . 
Cueros salados de potrillo ............. . 
Astas ............................... . 
Huesos .............................. . 
Maiz desgranado .................. . 
Trigq ............................... . 
Garras............... . ............. . 
Cueros vacunos ....................... . 
Cueros becerros.. . . . . . . . . . ........... . 
Ceniza .. ............................ . 

AÑO DE 

1887 

215385 95 
66765 76 

758 
12564 13 

139 52 
390 

3008 39 
500112 04 

-
-
-
-
-

A!iO DE 

1888 

288521 
27931 
3500, 

20429 
73 
19 

1985 
418415 

2507 
4009 
9891 
103 
199 

Total. . . . . . . . 799123 79 777637 

RECAUDACION DE RENTA EN LOS DIFERENTES 
RAMOS 

1mp(}rtacion. . ....................... . 
Ad~eion!ll de Importación .............. . 
EshngaJe ............................ . 
Exportación .......................... . 
Derecho de sellos ..................... . 
Diferencia de cambio .................. . 
Papel sellado .......................... 1 

759 27 
25 96 
799 

11948 45 
_788 80 

1820 04 
15W 25 

1845 53 
35 5.~ 
47 91 

763 60 
282 15 

1327 35 
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MOVIMIENTO COME:RCfAL INTERIOR Y EXTERIOR HABIDO'DURANTE 

EL AÑO DE 1888 POR ESTA ADUANA, Y COMPARADO CON EL 

DE 1887 
(Conclusión) 

Ai!O DE AilO DE 

1887 1888 

Patentes .... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 760 845 
Correos ............... ................ 3797 16 -
Telégrafos. . . ......................... 1720 54 -
Intereses ................... ......... - 31 10 

Total ........ 23188 46 5178 15 

EVOLUCION DE CAPITALES 

Importación.... . . . . . ................ 178635 20 125483 25 
Exportación ........................... 1055606 92 843498 

1234242 12 968981 25 

San Pedro, Marzo 12 de 1889. 

J. 1!-. Hm·nandez. 

V.o B.o 

A. S.HIBA. 



, 
SAN NICOLAS 

Marzo, 28, de 1889 

Sr. Presidente de la Dirección General de Rentas Nacionales D. 
Dat:id Samn"a. 

En cumplimiento de lo t)rdenado en su nota fecha 1° del pre
sente mes, tengo el honor de presentar al Sr. Presidente In Me
moria de esta Administración de Rentas, correspondiente al año 
1888. 

Las siguientes demostraciones harán conocer á esa Dirección 
General la importancia de esta Aduana, por su movimiento co
mercial, por la recaudación de la Renta é inversión de ella y por 
el desarollo que ha tomando la navegación exterior por este puerto. 

El producido de la Renta durante el año próximo pasado ha 
alcanzado á ciento catorce mil trescientos sesenta y dos pesos con 
ochenta y ocho centaoos moneda nacional, en esta forma: 

Por importación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por adicional. . . . . . . . . . . . . ................... . 
Por almacenaje y eslingaje . . . . . ............ . 
Por multa del2 y 5 % .............•.•.••••••.•. 

Por diferencia del 15 % ••••••.••..•.•.••..•.••.• 

Por intereses de Letras.. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Por papel Sellado ............................. . 
Por patentes .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
Por sellos y estadística ........................ . 

$mm 
70,934 97 
2,450 13 
8,306 28 

48 66 
11,007 78 

907 59 
13,481 95 

1,586 00 
3,777 30 
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Por faros ..................................... . 
Por muelle de Estado' ......................... . 
Por visita de Sanidad .........................•. 
Por premio de sellos inútiles.. . . . . . . . . . . . ..... . 
Por medio practicaje ......................... . 

$ 
Sobrantes de libramientos.... » 
Total...................... >> 

1,354 63 
92 51 

394 18 
10 90 
20 00 

114,372 88 
146 00 

114,518 88 

La inversión ó descargo de la suma que precede se ha efec
tuado como sigue : 

BANCO NACIONAL 

Depositado en laoficina del Ministerio de Hacienda 
de la Nación en billetes de curso legal..... . . 

Id. id. en letras de Aduana descontadas al 7 % 

anual. ..................................... . 
Pagado al mismo Banco por descuento .......... . 

$ m¡n 

64,375 90 

49,291 55 
851 43 

Total. . . . . $ 114,518 88 

También se han invertido $ 31,930 51 cent. que importan los 
libramientos girados por la Contaduría General de la Nación 
contra el Banco Nacional en esta localidad, por pago de las si
guientes asignaciones: 

Sueld0s y gastos de esta Administración por Di· 
ciembre de 1887 á Noviembre de 1888, según 
listas números·40, 455, 547, 930, 1188, 1486, 1678, 
2002, 2314, 2484, 2888 y 3117 ................ .. 

Sueldos á las Pensionistas é Inválidos por Enero á 
Diciembre de 1888, segun listas números 264, 
B03, 265, 304, 266, 305, 1151, 1090, 1091, 1152, 
1092, 1153, 1875, 1937, 1876, 1938, 1877, 1939, 
2714, 2787, 2715, 2788, 2716 y 2789 .......... . 

$ m¡n 

28,163 50 

3,767 01 

Total. . . . . . $ 31,930 51 
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DATOS ESTADiSTICOS 

Las merendarías y frutos del país embarcados y desembarca
dos por este puerto durante el año 1888, representan un valor 
oficial de cinco millones doscientos cuarenta y tres mil cuatro
eientos ocho pesos, como puede verse por el detalle que sigue : 

Importación sujeta á derechos ................... . 
Id. Libre de <ierechos ........................... . 
Id. de productos nacionales ..................... . 
Id. de mercaderías nacionalizadas.. . . . . . . . . ..... . 
Exportación libre de derechos. . . . . ............. . 
I<i. <le artículos nacionales . . . . ................ . 
Id. rle artículos nacionalizados ................ . 

Total. ........ . 

$ m¡n 
247,952 
919,163 
:-351,868 
220,612 

:-3.4:10,022 
61,572 
12.,219 

5.243,408 

En el afio anterior sólo alcanzaron estos valores á las sumas de 
4.063,610 $, dawlo por consiguiente en 18f:l8 sohre 1RR7, un au
mento ele S 1.17H,798 m¡n, que patentiza el desenvolYimiento <iel 
comercio <ie esta localidad. 

El movimiento de este puerto también oti·ece gran incremen
to: han entrado y salido los siguientes buques durante el año 
18RR: 

~AVEGACIÓN EXTERIOR A VAPOR 

Entra1·on cw:gados 

SH eou toneladas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15:3,071 

En lastre 

:io con toneladas ................. . 

Salieron wrgados 

9H r·.on toneladas . . . . . . . . . . . . . . . . . 161,737 
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En lastre 

18 con toneladas. _ . . . . .... _ . . . . . . . 19,97t3 
10 pura puertos arg-entinos. . . . . . . . . 15,891 

NAVEGACIÓN EXTERIOR Á YELA 

Entraron cargados 

45 con toneladas ................. . 13,954 

En lash·r-

25 con toneladas.. . . . . . . . . . . . . . . . . 10,105 

Salieron cargados 

37 con toneladas ............. . 14,68G 

En lastre 

26 con toneladas ............ , ..... , 10,740 
10 pam puertos argentinos. . . . . . . . . . . 3,538 

XAYEGACIÓ~> Ii'\TERIOR Á \'APOR 

Entraron cm:qados 

39 con toneladas... . . . . . . . . . . . . . . • . 10,318 

En lastre 

37 con toneladas .............. . 10,743 

Salieron cargados 

43 con toneladas.................... 14,055 

En lastre 

37 con toneladas.'. . . . . . . . . . . . . . . . . • • 9,520 
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NAVEGACIÓN INTERIOR Á YELA 

Entramn cm:qados 

353 eon toneladas ................. . 12,121 

En lastre 

62 con toneladas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825 

Sal1"eron cargados 

!:12 eon toneladas .................. . 1,764 

En lastre 

326 eon toneladas................... 11,780 

EMBARCACIONE 3 MEXORES PROCEDENTES DE LAS ISLAS 

Entraron cargados 

122 con toneladas.. . . . . . . . . . . . . . . . . 57H 

Salieron en la,qfre 

127 eon toneladas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 593 

Demostradas las operaeiones de caja, los valores importado<; y 

exportados en mercaderías y produetos del país por el eomereio 
de esta plaza, y el movimiento del puerto, paso á ocuparme bre
vemente de los quehaceres ele esta Admiuistraeión de Rentas 

Administración. -Las delicadas funciones que desempeña el 
que suscribe son bien conocidhs por las l\Iernorias anteriores, y 

ella~ han sido atendidas en el año 1H88 con el celo y contracción 
que se requieren, efectuando con suma estrictéz la percepción de 
la Renta, atendiendo debidamente las órdenes superiores y la 
cort'espondencia oficial, etc. 

Así también han procedido todas las oficinas de mi depen(leu
cia, llenando sn cometido eon el mismo esmero y laboriosidad 
que en los aüos anteriores. 

14 
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Lu Contadnría ha tramitado 651 Registros de buques entrados 
con carga y lastre, 634 Registros de buques salidos con carga y 
lastre, se han espedido 384 manifiestos de Removido y 359 de 
Tránsito, 237 Boletos de embarque, 117 guías de Removido, 36 
guías de Referencia, 55 permisos de Provista, 12 trabordos y 8 
permanencias. 

Además ha liquidado todos los documentos sujetos á derechos y 

ha llevado prolijamente y al día los libros que forma la con
tal>ilidad general de esta Aduana, rindiendo con toda exactitud 
las cuentas quincenales, mensual y anual, que exijen esa Direc
eión y la Contaduría General do la Nación. 

La Alcaidía, con intenención del Vista, también ha desempe_ 
ñarlo satisfactoriamente su cometirlo, no obstante el escaso per
sonal y el creciente despacho diario de mercaderías generales. 

Del Resguardo diré, aún cuando ahora funciona independien
temente ele esta Aduana, que ha observado cuidadosamente las 
ordenanzas en la parte que le corresponde, sin restringir las 
franquicias que el comercio necesita para sus operaciones, y ha 
sabido responder á la confianza de sus superiores, atendiendo el 
servicio de este puerto y el de Ramallo, las canaletas de e m bar· 
que, los muelles del Ferro-Carril, el establecimiento f~igorífico 
(le earnes conjeladas y graserias, ete., situado sobre la costa del 
Rio Pnraná. 

Observaciones. -A efecto de que esa Dirección General re
euerde el justo pedido de aüos anteriores, me permito insistir 
.~obre la necesidad apremiante rle que se proceda á practicar 
serias reparaciones en el edificio de esta Aduana, porque sus 
paredes. de adobe crudo la mayor parte, y techos con maderas 
de algarrobo y palmas, están en malísimo estado, y ponen en 
constante peligro la vida del público y de los empleados que 
<~oncurrimos á las oficinas. C01wendría que el señor Presidente 
se sirviese recabar del Excmo. Go hicrno el envío de un Inge
niero, para que inspeccione el edificio y aconseje las repara
eiones necesarias. Debo también hacer presente que hace 
próximamente cinco aüos que no se autoriza á esta Aduana 
pa~a gastos ni un solo peso en blanq neos y pinturas, los cuales 
son ya de indispensable necesiflad. 
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Conclu-Sión- En el proyecto de presupuesto para 1890 que 
tengo el honor de acompaíiar á esta Memoria, se ha suprimido 
la corporación del Resguardo de este Puerto, ·por haber dejado 
cte depender de esta Aduana, según resolución superior, y se 
han introducido algunos aumentos que son de equidad y jus
ticia, porque el escaso sueldo que se nos asigna no alcanza 
ni para llenar las primeras necesidades de la vida, por lo cual 
me permito llamar la atención de esa Dirección General, como 
también sobre la partida de gastos de oficina y peones, que es 
escesivamente insignificante, porque hoy esta Aduana tiene 
mayor movimiento que los aíiOs anteriores, y soll más los gastos 
cte herramientas y útiles indispensables. 

Dios guarde al seüor Presir1ente. 

Pedro J. Bengolea. 
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS NACIONALES EN 
SAN NICOLÁS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE SUELDOS Y GASTOS PARA 

EJ, AXO DE 1890 

Administración Pesos m/r. 

1 Afltninistrador y Tesorero ........... . 300 
2 Contador Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . 200 
3 Vista ... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
4 Tenedor de libros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
5 Oficial de Registro de Entradas l\1aríti-

lnas........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
o Oficial de Registro de Salidas.......... 80 
7 Oficial encargado de la estadística y 

Yenta de papel se! ludo y patentes.. . . . . 80 
8 Guarda almacen y Alcaide............ 80 
9 Oficial liq ni dador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '75 

10 Auxiliar de la m1;sa rle registro de en-
tradas.................. . . . . . . . . . . 60 

11 Dos escribientes segundos de Contadn-
ría á 51 60 c/u............. . . . . . . . . . 120 

12 Orden::mza y agente de letrns. . . . . . . . . . 30 
13 Tres peones á Si 25 c/u. . . . . . . . . . . . . . . 75 
14 Gastos de oficina é impresiones........ 40 
15 Fallas de caja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Total. . . . . . . . . . . . . . 1. 530 

NOTA. -Se ha suprimido la Corporación del Hesguardo por haher dejado de de
pender de esta Aduana de>de ello del año de 1888 por decreto n1perior. 

Pedro J Bengolea. 



ADUANAS DE LA PROVINCIA DE SANTA Ff~ 

ROSARIO 

Rosario, .Julio 13 de 1889. 

8e11or Presidente de la Dirección General de Rentas Nacionales, 
D. David Saravia. 

· Reci•mtcmente hecho cargo de esta Administración, recibo la 
uota de esa Dirección General, en que se me ordena la remisión 
inmediata de la Memoria correspondiente al año 1888, y en su 
virtud cumplo con el deber de llevar á conocimiento de la 
Superioridad, concretamente, el cuadro que demuestra la renta 
producida por esta Aduana en el año referido, así como el deta
lle de los trabajos efectuados en el mismo periodo, sintiendo 
no poder hacerlo sucintamente, por el escaso tiempo de que 
puedo disponer. 

Los ingresos por Rentas Generales que ha tenido la caja de 
esta Administración en el año de que se ocupa, han alcanzado 
á la suma de $ 6.643.506 97 cts. m,h, ó sea un excedente sobre 
el año 1887 de $ 373.299 91 cts. De la suma total recaudada 
corresponden $ 6.442.925 68 cts. á derechos de Aduana, y pesos. 
200.581 29 á diversos ramos, según el detalle que en seguida se 
establece: 
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Derechos de Importación •...... 
Almacenaje y Exlingaje ......•• 
Derechos de Sellos ............ . 
Diferencia de Cambio ....... . 
Multa del dos por ciento ........ . 
Papel Sellado ................. . 
Patentes ...................... . 
Derecho de Faros .............. . 
Visita de Sanidad ............. . 

8 5.1)08813 66 
,) 73041 )) 
)) 28725 30 
)) 826987 44 
)) 5358 28 
)) 98796 85 
)) 17159 40 
)) 9801 so 
)) 3534 34 

Receptoría de San Lorenzo ..... 
Intereses....... . . . . . . . . . . . . . >> 

Eventuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Compra venta de mercaderías... ll 

497 10 
63137 24 
7477 94 

176 62 

Total ........ 8 6643506 97 

LIQUIDACIÓN DE LA RENTA DE ADUANA 

Los derechos de importación liquidados en el año, ascendie
ron á la suma de Si 6.459.398 36 cts., á saber: 

Derechos ordinarios ... . 8 5368152 74 
Adicional ............ . )) 153238 84 8 5521381 58 

--------
Almacenaje y Exlingaje .. )) 74471 75 
Multa del2 oyo .............. . )) 5612 48 
Derecho de Sellos ............ . )) 29074 80 
Diferencia de cambio ........ . )) 828847 75 

Total de la liquidación............. s 6459398· 36 

RECAFDACION DE LA RENTA DE ADrANA 

Los derechos de importación recaudados en el año, se ele
varon á la suma de s 6.442.925 68 cts., como sigue: 



-215-

Derechos ordinarios ........ . g 5355698 17 
» adicional .......... . » 153115 49 S 5508813 66 

Almacenaje y Exlingaje •...... )) 73041 )) 

Mnlta del 2 o¡ o ............. . )) 5358 28 
Derecho de Sellos ............ . )) 28725 30 

Diferencia de cambio ........ . )) 826987 44 

Total de la recaudación . . . . . s 6442925 68 

Los diversos tipos de derechos ordinarios 
establecidos en la Ley de Aduana para 1888, 
se encuentran representados en la liquidación 
de la renta del mismo año, en la proporción 
siguiente: 

Derecho de entrada de 60 Yo. . . . . . . . . . s 271:)3 94 
68898 GZ 
55758 92 

Id. de 55 :Yo ......... . 
Id. de 50 :Yo ......... . 
Id. de 45 :Yo ......•... 
Id. de 30 :Yo ........ . 
Id. de 25 :Yo ......... . 
Id. de 10 :Yo ......... . 
Id. de 5 :Yo ...•...... 

Específico sollre el kilo ............... . 
Id. id. el litro ............... . 

Cl'ADRO COMPARATIVO 

)) 

)) 

431042 30 
448327 71 

)) 1138723 94 
)) 109866 89 
)) 64231 63 
)) 478599 27 
)) 2145569 52 

S 5368!52 74 

Comparados los derechos de Importación liquidados en el año 
1888 con los de 188'7, presentan el resultado siguiente: 

Liquidación de Importación en 1888.......... S 6459398 3fi 
Id. id. en 1887. . . . . . . . . . >> 5894415 87 

Aumento et~ 1888.. . . . . . . . . . . . . . . s 564982 49 
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V erifieada la com paracióu de los mismos derechos recaudados 
en ambos aflos, presentan las siguientes diferenci~s: 

Recaudación de Importación en 1888........ . . ;s 6442925 68 
Id. id. en 1887. . . . . . . . . » 5864837 47 

Aumento en 1888............... s 578088 21 

Las demostraciones que anteceden evidencian un aumento 
en la liquidación de los derechos de Importación de pesos 

564.~182 49 cts. equivalente á !) ~~~0 por ciento, y la recaudacion 
de los mismos derechos acusa un aumento de $ 578088 21 cts., 

que equivale á 9~~~0 por ciento. 

TRANSITO TERRESTRE Y FLUVIAL 

Las mercaderías extraídas de los Depósitos Generales de esta 
Aduana con destino á las de Salta, Jujny, San Juan y Mendoza, 
cuyos d f'rechos de entrada quedaron afianzados en ésta con 
arreglo á la Ley, han representado un valor oficial de $ 86.587 
'%. y las trasbordadas directamente del buque conductor al 
Ferro-Carril Central Argentino con destino á la República de 
Bolívar, representan un valor aproximado de $ 988264, cifra 
c1ue es solamente calcula<la, pues la liquidación de los permi
sos de trasbordo y de reembarco de estas operaciones se en
cuentra atrasada desde principios de 1887. 

El valor oficial de las mercaderías extranjeras reembarcadas 
y trasbordadas con destino á otras Aduanas de la República ó 
clel Exterior, eu tránsito fluvial, ha alcanzado á $ 146.724 '%. 

BXPORTACIO~ LIBRE . 

Los fi·utos y productos del país salidos por este puerto con 
destino á los de Ultramar, han representado un valor oficial cle 
$ 8.487.455 ~;,,y los mismos productos y frutos destinados á otros 
puntos ele la Rcpú blica, han sido valorizados en $ 2.095.611 '%. 
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:\IOVE\'IIE:'IITO GENERAL DE CAPITALES 

Los capitales que han tenido entrada y salida por esté puerto 
en el año 1888, han alcanzado á la suma de $ 57.156.198 I%, 

de los cuales corresponden$ 37.711.757 de la misma moneda á 
Importación y $ 19.444.441 á Exportación, siendo su detalle el 
siguiente: 

IMPORTACIÓN 

.Mercaderías sujetas á derecho~. s 15311485 » 
Id. libres de id.. . . . » 6425496 » 
Id. de removido. . . . . . » 4919277 » 

Id. destinadas á trán-
sito .............. » 1134970 » 

Productos del país libres de 
1lerechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 9920529 » 

EXPORTACIÓN 

Frutos y productos del país al 
Exterior .................. s 8487455 >> 

Id. id. á puertos de la Repú-
blica.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . » 2095611 

Productos de Bolivia salinos en 
tránsito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1345049 » 

Mercaderías extranjeras salidas 
en id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1134970 '' 

Id. nacionalizadas.. . . . . . . . . . . » 6381356 » 

Total 

DERECHO DE FAROS 

37711757 

19444441 

17156198 

Este impuesto ha producido, en el ario de 1888, la suma de 
$ 9.801 80 ds., contra$ 6.489 11 cts. que produjo el ario 1887. 
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VISITA DE SANIDAD 

La recaudacion de este ramo alcanzó á $ 3.534 34 cts .. 6 sean 
$ 1.522 01 cts. más que en el año anterior. 

DERECHO DE SELLOS 

El derecho liquidado ¡;obre los permisos de Importación y 
Exportación en el m1o que nos ocupn, alcanza á la suma de 
$ 28.725 30 cts. 

MULTAS 

Las infracciones á los artículos 114 y 279 de las Ordenanzas, 
penadas por esta Administraci(m en el año 1888, han hecho 
ingresar al Tesoro la suma de $ 5.358 28 cts., y las aplicadas 
por dh·ersas causas S 289 96 cts., formando un total de pesos 
5.648 28 centavos. 

DIFERENCIA DE CAMBW 

El aumento de 15 oro, que según la ley debe acumularse á 
los derechos de Importación, ordinario y adicional, ha produ
cido en 1888 la cantidad de $ 826.987 44 cts. 

ALMACENAGE Y EXLINGAGE 

Desde la habilitación de los muelles y depósitos de las Em
presas del Gas y del señor Comas, la percepción de este im
puesto continúa haciéndose en una. escala infedor á la que 
correspondería á la importancia de los valores de las mercade
rías, cuy::. introducción se efectúa por esta Aduana, bastando 

' para coroborrar este aserto, que en el año de que se da cuenta, 
solo ha producido este ramo la suma de $ 73041 rrlli. 
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MOVIMIENTO GENERAL DE CAJA 

Los caudales públicos que han tenido ingreso y egreso en la 
Tesorería de esta Arlu.ana, en el año 1888, han representado la 
cantidad de S 13.741,879 80 centavos, siendo su detalle el 
siguiente: 

ENTRADA 

Existencia de 1887 en Teso-
rería ....................... s 181 67 

Id. id. en el Banco Nacional. . . » 125 )) 8 306 67 

Importación .................. 8 5355698 17 
Adicional de Importación. . . . . " 153115 4.9 
Almacenaje y Exlingaje.. . . . . » 73041 n 
Multa del 2 /;;. . . . . . . . . . . . . . . » 5358 28 
Derecho de sellos.. . . . . . . . . . . >> 28725 30 
Diferencia de cambio ......... » 826987 44 >> 6442925 68 

Intereses de Manifiestos. . . . . . . » 
Multa Marítima .............. >> 

Alquiler de propiedades nacio· 
nales ..................... » 

Sobrante de sueldos y gastos de 
Aduana en 1887. . . . . . . . . . . » 

Id. id. id. id. en 1888. . . . . . . . . » 

Id. id. id. de otms reparticio-
nes ................. . )) 

Papel Sellado. . . . . . . . . . . . . . . . » 

Patentes ..................... » 

Derecho de Faros. . . . . . . . . . . >> 

Visita de Sanidad.. . . . . . . . . . . . » 

Receptoría de San Lorenzo. . . . » 

Compra-venta. . . . . . . . . . . . . . . . » 

63137 24 
289 96 

893 33 

2710 ·52 
3375 59 

208 54 )) 

98796 85 
17159 40 
9801 80 
3534 34 

497 10 

70615 1.8 

176 62 » 129966 11 



-220-

LIBRAMIENTOS 

Importe de los Libramientos 
recibidos para pago de suel
dos de diversas reparticiones, 
Inválidos, Pensiones y otros 
gastos en 1888. . . . . . . . . . . . . . •> 

Valor de los Libramientos re
cibidos para pago de sueldos 
de esta Aduana y Receptorías 
de su dependencia, Pensiones 

36673 44 

y Jubilaciones .......... : » 190452 82 » 227126 26 

SALIDA 

Ministerio de Hacienda, deposi
tado en el Banco Nacional.. " 

Deseuento de Letras de Aduana. >> 

Remesa, en Fondos Públicos 
J'.acionales ................. » 

Compra-Venta ................ » 

Sueldos y gastos de esta Adua
na y Receptorías de su de-

65'75974 87 
62363 31 

4918 15 

S 6870939 90 

250 64 )) ü643506 97 

pendencia en 1888. . . . . . . . . . » 1.90452 82 
Sueldos de diversas reparticio-

nes, en 1888.. . . . . . . . . . . . . . . » 36798 44 " 22i251 26 

Existencia en certificados del 
Banco Argentino ........... . )) 181 67 

)) 6870939 90 

REPAROS EN LAS CUENTAS DE ADUANAS 

Se han reivindicado por esta Administración, e•1 el año 1888, 
s 6570 42 cts., provenientes de derechos cobrados de menos, por 
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errores de liquidaéión ó aforo, observados por esa Dirección 
General, y ellos COlTesponden: 

A las cuentas de Diciembre de 1887 .......... ~ 387 88 
A las cuentas de Enero á Noviembre de 1888 .. " 6182 54 

Total. . . . . . . . . . . . . . .. ~ 6570 42 

INTERESES Y DESCUENTOS 

Los intereses cobrados por giros de letras á 90 dias aceptadas 
en pago de derechos, de conformidad al art. So de la ley de 
Aduana, alcanzaron á la suma de s 63137 24 cts., que ingresa

. ron por lu cuenta de Eventuales. 
Los descuentos de las mismas letras, verificados en la Sucur

sal del Banco Nacional en esta, importan la cantidad de pesos 
62363 31 cts. sobre uu valor descontado des 3.680.673 50 cts., al 
tipo de 7 Yt; anual. Resulta, pues, que esta cttenta ha dejado una 
utilidad al Fisco des 7'73 93 cts. 

PAPEL SELLADO Y ESTA:I'!PILJ,AS 

Este rumo ha producido en 1888 la suma des 98,796 85 cts., 
que tuvieron su ingreso por la cuenta respectiva. 

INPUESTO DE PATENTES 

En el año ppdo. este impuesto ascendió á la suma de pesos 
17,159 40 cts., ósea nn aumento sobre el anterior, que solo fué 
de s 11,437 21 cts., de s 5,í22 19 cts. 

LIBRAMIENTOS 

Fueron girados por la Contaduría General de la Nacion, eu el 
año de que se da cuenta, eincuenta y nueve libramientos á favor 
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de esta Aduana y cargo de la Sucursal del Banco Nacional, por 
la suma de s 226,442 57 cts., destinados al pago de varios Jefes y 
Oficiales al servicio de la N ación, de Inválidos, de Pensionistas 
Militares y Civiles, y del personal de esta Aduana y Recepto
rías de su dependencia, de cuya suma fué cobrada y pagada la 
de ¡¡,¡ 225,218 60 cts., quedando á cobrar y pagar en 1889 s 1223 97 
cts. por libramientos de servicios no vencidos. 

REMESAS DE DINERO 

Se ha trasladado á la Contaduría General de la Nación, eu el 
año 1888, la suma de s 4,918 15 cts. en fondos públicos naciona
les, y se ha entregado en igual período á la Sucursal del Banco 
Nacional en esta ciudad, por cuenta del Ministerio de Hacienda, 
la des 6.575,974 87 cts. 

SUELDOS Y GASTOS DE LA ADMINISTRACION 

En el año 1888la Contaduría General de la Nación ajustó, vor 
sueldos del personal y gastos de esta Aduana, la suma de pesos 
176,506 06 cts., de la que fueron devueltos s 3375 59 por sueldos 
no devengados, y s 4424 88 cts. por economh en la parte desti
nada á gastos de la misma. 

COSTO DE LA RECAUDACIÓN DE LA RENTA 

La renta general recaudada en el aíio que nos ocupa, segán 
se ha demostrado al principio de esta Memoria, alcanzó á la 
cantidad de $ 6.643,506 97 cts., y habiéndose invertido en el 
mismo año s168.705 59 cts., resulta que su percepción ha cos
tado al Erario Público un 2 E~o por ciento. 
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UFICIXA DE LA AD:\'IINISTRACIÓN 

Los trahajos desempeñados por esta Oficina, pueden apreciarse 
por la sig-uiente enumeración: 

Ha dirijido 690 notas y telegramas á di,'ersas reparticiones. 
Ha girado 1tl41 órdenes de ing-resos por rliversos ramos y de 

pago por erogacim~es á cargo de esta Caja. 
Ha extendido !18 escrituras de fiaHza, flOr derechos de Impor

tación, de conformidad al artículo 112 <le las Ordenanzas df' 
Aduana. 

Ha tramitado 1850 solicitudes por diversos asuntos. 
Ha producido 143 informes á pedido del Ministerio de Ha

cienda, Dirección General de Rentas, Contaduría General y 
diversas Oficinas Nacionales. 

Ha formado y tramitado 3'73 expedientes por infracción á la.~ 

Ordenanzas de Aduana, de los cuales han sido resueltos y ter· 
minados en definitiva 32fl, qnedanrlo á resolverse en 1889, 47 
Expedientes. 

De las resolueiones udministrati vas recaídas ha u .~ido apeladas 
nnte la Superioridad dos. 

Las reposiciones rle sellos invertidos, hu prodnci<lo al Fiseo la 
snma de s 483 50 cts. 

VISTAS 

Esta Seceión ha desempeüado sus funciones con regularidad, 
110 obstante el recargo de trabajo que pesa sobre ella, debido á 
tener que atender los diversos puntos habilitados para el exámen, 
rlespacho y entrega rle las mercaflerías que han 8ido introducida.~ 
por este puerto. 

CONTADURÍA 

Las tareas rlesempeñadas por esta Repartición en el ailo fle 
que se da cuentn, han consistido en la f(wmacion de 4164 Regis
tros de entrarla y salida, como sigue: 
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A Buques de Ultramar entrados con carga .. 
« id. de Cabotaje id. id 
« id. de Ultramar salidos ............ . 
« id. de Cabotage id. . . . . . . . . . . .. 

622 
1873 

338 
1331 

---
Total de Registros ... 

1669 

4164 

En el despacho de 15,299 manifiestos pínticulares, clasificados 
de la siguiente manera: 

Manifiestos particulares que adeudan derechos ...... . 
Id. de mercaderías de removido ........... . 
Id. libres de derecho por ley. . ............ . 
Id. de ferro-carriles exonerados por disposi-

Id. 
Id. 

ción superior ........................ . 
de muestras sin valor .................. . 
que quedaron sin efecto.. . . . . . . . . . . . . .. 

Total de Permisos de Importación .. 

12976 
774 
792 

863 
26 
1 

15299 

En la expedición de 1028 Boletos de Exportación por fruto 
y productos del país con destino al extranjero. 

En el giro de los siguientes documentos de Aduana para las 
diversas operaciones que se enumeran: 

Permisos para rlepositar mercaderías............... 1229 
Id. de reem lmrcos y trasbordos. . . . . . . . . . . . . . . 2225 
Id. para renoym· depósitos Yencidos... . . . . . . . . . 26 

Partes para cobro de multas....................... 115 
Manifie!:ltos de Tránsito Terrestre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 911 
Guías de Tránsito Terrestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 911 

Id. de Tránsito FluYial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 
Id. de RemoYido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2394 

Permis0s de ProYisiones..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301 

Pólizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8188 

Esta Oficina ha liquidado en el mismo año 16039 documentos 
diversos, repre~entando un ;ralor de s 6.459,398 36 cts. por dere
chos de Importación é impuestos de Sellos y Exlingaje. 
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Ha girado 2690 letra6 de Receptorías por derechos de Ad~1ana 
y 153 letras por caución de derechos de ·artículos declarados 
libres por la ley. 

Ha dirijido 80 notas á otras Oficinas y pasado 16039 avisos 
para pago de derechos. 

Ha expedido 710 informes y registrado 165 órdenes superiores 
y telegramas. 

,El Balance de los Registros del año de que se da cuenta sufrió 
un notable atraso por falta de personal idóneo para llevar á cabo 
esta delicada operación, atraso que existe hasta el presente por 
la misma causa. 

El Balance de los Permisos de Importación, Exportación y 
Guias de Tránsito y Removido, se ha verificado con toda regu
laridad. 

La Oficina de Libros ha llenado sn deber con entera precisión, 
habiendo sido aquellos cerrados con el balance de órden en el 
tiempo. determinado por la Ley de Contabilidad. 

La Mesa de Estadística ha funcionado con bastante irregula
ridad, por falta de emplearlos idóneos, á pesar de lo que se 
consiguió pasar los datos estadísticos correspondientes al año á 
la Oficfna Central del ramo. 

TESORERÍA 

Esta repartieión ha llenado la delicada misión del manejo de 
los caudales públicos con religiosidad cumplida, como lo com
prueban los balances r1iarios y arqueos mensuales intervenidos 
por la Contaduría. 

ALCAIDIA 

Los trabajos ejecutados por la· repartición de Alcaidía en el 
año de 1888 se condensan en el resúmen del movimiento de los 
depósitos fi·scales y particulares, así como del despacho directo á 
plaza, que en seguida se establece: 

15 
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La cantidad de mercaderías de tránsito y removido, recibida 
y entregada en el despacho directo, ha sido de 7.203.870 bultos 
y piezas, y la de tejas, baldosas, piedras de vereda y de empe
drar, madera y adoquines, de 12.784.927 piezas, formando un 
total de 19.994.797 bultos. 

El número de bultos de materiales destinados á los ferro-ca
rriles de la República, fué de 1. 444.804, y el de las mercaderías 
en tránsito terrestre llegó á 21.04!) bultos. 

De todas estas mercaderías, se han 
desembarcado por los puntos 
fiscales ...... -............... . 

Por los muelles de la Empresa Gas 
Por los del sefior Comas ....... . 

16415574 
8!)14:i3 

1687790 

Total. . . . . . . . . . . . . . 19994797 

Bnltos y Piezas. 
\) )) 

)) )) 

)) )) 

Los almacenes de Estado recibieron á depósito permanente 
durante el afio 1888, 27.595 bultos diYersas mercaderías. 

Los alma(',enes de la Empresa del Gas habilitados al efecto, 
recibieron á depósito permanente en el mismo afio 42.203 bul
tos mercaderías. 

La entrada en los depósitos particulareE, fué de 6.103 tonela_ 
das earbún de piedra y 50 cajones fósforos, ó sea en todo 6.153 
bultos y toneladas. 

La salida de bultos de los refet·idos dep()sitos, durante el ci
tado periodo, se efeetnú como signe: 

De los depósitos del Estado, para despacho á 
plaza.................................... 2884~ Bultos. 

De id. id. para tránsito f!uYial y terrestre...... 3679 » 

Bultos ....... . 32527 )) 

De los dept>sitos permanentes de la Empresa 
del Gas, para despacho ú plaza ............ . 19229 Bultos. 

De los mismos para tránsito fluYinl..... . ... . 16358 )) 

35587 )) 
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De los depósitos particulares, para despacho á plaza. 
Bultos.. . . . ... · · · · . . . . 4023 

De los mismos para tránsito. Toneladas y Bultos.·..... 3795 

Tonelaflas y Bultos. . . . . . . . 7818 

I~a exi8tencia de mercaderías en los depósitos de Aduana y 
particulares en 31 de Diciembre, fué de 28.477 Bultos y Tone
ladas, como sigue: 

En los depósitos del Estado ................ . Bultos. 16660 
>> » » de la Empresa del Gas ... . )) 9327 
)) )) )) particulares . . . . . . . . ..... . )) 2490 

Total de Bultos y Toneladas ..... 28477 

Los documentos tramitados por esta Oficina llegaron al nú
mero de 17.685, como sigue: 

.Manifiestos generales de entrada de buques de vela .. 
Id. » » » á Yapor. 

Copias de facturas de mercaderías á depósito ..... . 
Permisos de despacho directo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Re e m barcos de mercaderías salidas en tránsito ... . 
Permisos de trasbordos de mercaderfas para Bolivia .. 

Id. de renovación de depósito ............. . 
Solicitudes para depósitos particulares. . . . . . . ... . 

Documentos ..... . 

i'\74 
916 

11tt0 
12738 

977 
1252 

26 
12 

17685 

Los depósitos de propiedad fiscal que han funcionado en el 
al1o de que se dá cuenta, han sido cinco, incluso el pontón de 
inflamables, y uno de propiedad particular arrendado por el 
Estado. 

Los depósitos particulares han sido tres, dos flotantes ocupa
dos con carbón, y uno en tierra ocupado con cincuenta cajones 
fósforos. 
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RESGUARDO. 

Las tareas de esta importante repartición de la Aduana, se 
pueden apreciar por los siete cuadros anexós á la presente 
Memoria, los· que presentan el conocimiento del número de 
buques á vapor y á vela que han entrauo y salido en este 
puerto en todo ei año de 1888. 

Las múltiples operaciones de carga, descarga, trasbordos, 
reem barcos y permanencias, verificadas conforme á las pres
cripciones de las Ordenanzas, y sujetas á los trómites que ellas 
tienen establecidos, necesariamente deben ser cumplidos bajo 
la vig·ilancia y fiscalización de esta Oficina, que eon el escaso 
personal con que cuenta, hace que el desempel1o de sus tareas 
sea recargadísimo y deficiente muchas Yeces; pues los treinta y 
cuatro Guardas de que puede disponer esa Repartición, y que 
tienen que atender, además de las operaciones de descarga y 
carga, por los puntos fiscales, las que se verifican por los cinco 
destacamentos existentes, situados dentro de los puntos deno
minados Puerto Plaza y Estación Sunchales, no son suficientes 
para el buen desempel1o de estos servicios, y es neces:.trio aumen
tar su número en relación con las exigencias de los mismos, 
como único medio eficaz para efectuar una vigilancia cumplida 
sobre los lmques fondeados en el puerto y sm inmediaciones. 

RECEPTOR- AS. 

Las de San Gerónimo, San Lorenzo y Villa Constitución. que 
se encuentran bajo la dependencia de esta Aduana, han con
cretado sus operacioues á la introducción de mercaderías de 
~·ernovido y productos del país libres do derechos, y á la expor
tación de cereales y otros frutos y productos en iguales condi
ciones. 

De todas ellas, la única qne ha producido renta ha sido la de 
San Lorenzo, que recaudó en todo el aüo $ 497. 10 cs. por dere
cho de sellos de Exportación. 

El movimiento de entrada y salida de buques ha sido el si
guiente: 
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RSCEPTORIA DE SAN LORE~ZO. 

Duques Fondea:los. 

Buques entrados con carga . . . . . . . . . . . . . . . 193 1382 
Id. id. en lastre . . . . . . . . . . . . . . . . 23 20620 

Buques. . . . . . 216 22002 

Buques salidos con carga . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 21002 
1000 Id. id. en lustre........ . . . . . . . . . . . 191 

Buques...... 216 12002 

HECEPTORIA DE VILLA CO~STITliCIÓ~ 

Buques. Toneluclns. 

Buques entrados con carga . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 1851 
Id. id. en lastre.. . . . . . . . . . . . . . . . 19 245 

Buques.. . . . . 51 2096 

Buques salidos con carga................ . . . 13 1250 
Id. id. en lastre.. . . . . . . . . . . . . . . . . 37 7'77 

Buques 50 2027 

RECEPTORIA SAN GERÓNIMO 

Buques entrados con carga .............. . 
Id. id. en lastre.. . . . . . . . . . . . .. . 

--------

Buques. Toneluclas. 

79 
97 

1870 
2018 

176 3888 

Buques salidos con carga.. . . . . . . . . . . . . . . . 160 3548 
Id. id. en lastre.. . . . . . . . . . . . . . . . . 10 150 

Buques...... 170 3698 
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Aquí termina la breYe reseña de· los trabajt•s ejecutados por 
esta Administración y sus dependencias en el añu 1888: ella es 
deficiente, y senirá sólo para dar una ligera idea de la impor
tancia de las operaciones efectuadas, sintiendo el que firma no 
poder abundar en otros detalles, por la falta material de tiempo 
que ha tenido para preparar cifras, comvutar libros y anotacio
nes de las distintas oficinas que forman esta Administración. 

Reitero al seílor Presidente de la Dirección General las se
guridades de mi mayor consideración y respeto. 

JosÉ A. PITA. 
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ANE 

ENTRADA DE BUQUES AL PUERTO DEL 

~} VEGACION 

PROCEDEXCIA CARGADOS 

Alemania .... 

Bélgica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .... 
Puertos Argentino8.. . • . . ....•...........• 

Inglaterra .........•.................... 

Brasil. ............•.....•............•• 
Estado Oriental ................•......... 
España .......•••........••........... 
}'rancia . . . . . . . . . . . . . • . ............... . 

Italia ............. , ....•..............• 
Puertos Argentinos. . . . . . . . . . . . . . . . . • . .... 

48 
1 
2 

1 

9 

38 

5 

Béigica,..... . . . . . . . • • . . . • . • . . . . . . . . . . . • 1 
Alemania.... . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Bélgica .......................••........ 1 38 
España •. : . . . . . . . . . . . . . • . . . . • • . . . . . . .. J 2 
Estado Onenta.l. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . • • 27 
}~ra11cia. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • • . . • . . . . . . 3 

Inglaterra . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 143 
Para gn:ty ........ , . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 2~ 
Puerto8 Argentinos .......•.•••...•........ 

1 
125 

Bélgica ................................. 1 4 

Italia ................. , . • . . • . ........ . 
Puertos Argentinos ..•..........••.....•.• 

Brasil ............•...............•.... 
E>htdo Oriental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Inglaterra . • . . . • • . . • • . .•.•.•.........• 
Paraguay ........•.......•............•. 
Puertos Argentinos. • . • • . . • • • • • • • . • • . ... . 

Esta<lo Oriental. . . . . . • • . . . . . . . • . ....... . 
I>n.raguay .•.••.•...•.. , ..•.•••.....•.... 

I>araguay •.•••.•.••.•.•.•.•..••.•••...• 
Puertos Argentinos .....•.......•.•.• , •• , , 

Brasil .......••..•.....•..•............. 
Inglaterra ...•................•........• 

15 
3 

4 
141 

96 

202 

10 
2 

1 
1 
1 

\ 
7182W'f 
1270! 

103 ' 

1091 
1 

E663 1 

'i6176 
9108 

899 

2379 
50583 

2583 
6090 
3481 

203433 
10755 
4ir30 

7902 
19225 

3i1 ' 
851 1 

39673 ' 

46331 

58632 
2259 
395 1 

1 

140 ¡ 

27! 
274 

1 

Puertos Argentinos .••• 2912 18 

---;-;;-¡_6_7-18-95-

Rosario, Enero 15 de 1839. 

Vo Bo 
Echagüe 
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XO A 

ROSARIO EN TODO EL AÑO DE 1888 

Á VAPOR 

A RT. 716 LASTRE ENCOMIEJ;"DAS 

_, 

- - - - - -
- - - - - -
- - 1 5 - -
- - - - - -
- - - - 2 583 

4 1173 - - - -
- - - -

1 

- -
- - - - - -
- - - - - -

1 

2 2958 1 1437 - -
- - - - - -
- - - - - -
- - -- - L -
- -- - - - -

1 20) - - 2 595 

- - - - - -
- - - - - -

1 200 - - 4 1960 
65 52. 'lo 23 2129 123 446( 1 

-- - - - - -
- - - - - -

1 10) - - - -
- - - - 1 229 

2 3o6 - - 10 2t24 

- - 1 198 - -
3 643 - - 9 3217 . 

36 8168 37 2612 54 10894 

1 162 1 2l - -
- - - - - -
- - 1 216 - --

1 140 - - - -
- - - - - -
- - - - - -

1 129 5 952 - -
- --- ---

118 67213 70 17619 205 64501 

1 

TOTALES """'MITOTA!, GP,NERAL 

48 718!2 1 - -
1 1278 - -
3 110 52 73210 
1 1• 91 1 1( 91 

2 593 - -
4 1173 6 1756 
g 8 'fi3 9 81J63 

38 7G176 - -
5 9108 - -
3 4'5'i 43 8t'733 
1 8~9 1 899 
2 2379 - -

88 50;83 ·- ·-
2 

1 

2583 - -

3U 689! - -
3 3181 - -

143 20313:3 - -
31 12915 - -

3l6 1537~ 6 58S ,16104 
' 7902 - -.. 

15 1922i - -
4 4~0 23 2:6J'7 
5 10~0 - -

153 42483 - -
1 19l - -

1(8 f0241 - -
429 8J306 696 174308 
12 21;1 - -
2 3,5 14 2816 
1 216 - -
2 

1 

280 3 496 
1 274 - -
1 274 - -

21 4023 26 ,5'71 

1,65 821280 14'5 8212~0 

EDUARDO p. TORRES. 
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ANE 

ENTRADA DE BUQUES AL PUERTO DEL ROSARIO 

NAVEGACION 

9401m TOTALES 1 
RANDF.RAS PROCEDENCIAS CARGADOS ART. 716 LASTRE PARCIALES 

1 1 
1 Alemanes Alemania .•...•.•• 2 6?5 - - - - 2 635 1 

" Brasil •......•...• 5 lW~ - - - - 5 1099 i 
" Estado Oriental .••• 3 548 - - - - 3 

5tS ~ 
" Esta.dos Unidos •..• 5 2723 - - - - 5 2725' . Inglaterra ..••.... 7 2487 - - - - 7 2m 

" Puertos Argentinos .. 3 55! - - 1 126 4 680 1 

Americanos dd N. Estados Unidos ••••• 3~ 21213 - - - 1 - 38 21213 

' Inglaterra ..•••.• 1 !;05 - - - - 1 5051 

" Putr os Argentinos •• 1 218 - -- 3 2226 4 2474 1 
Austriacos A:emania •......•• 1 2CO ·- - - - 1 fOa 1 . Francia o •• o. o o o o 6 2141 - - 1 - - 6 2141 

1 

' Inglaterra .••••..• 1 41 13·54 ' - - - - 4 1354. 

" Puertos Argentinos .. 31 1350 - - - - 3 1350 

Bolivianos Paraguay ••••...•• ti 43 - - - - 1 43 . Puertos Argentinos .• 6¡ ~08 - - 1 22 7 230 

BrasHeros Brasil •..•••..•... 

~1 
238 - - - ·- 1 2:18 

Daneses Bélgica ........••• 475 - - - - 2 475 

" Brasil •....••..... 601 - - - - 2 6)1 . Fs~ados Unidos .•..• 21 550 -

1 

- - - 2 [5) 

" 
F . 2[ 470 - - - - 2 470 ranc1a .•••..•... 

1 1781 " Puertos Argentinos .. 

~ 1 

178 - - - - 1 

Españoles Brasil .•.•.•..•••. 131 
i 1 1 - - - - 131 1 . Estado Oriental .... 5 1314 - - - - 5 131! 1 

. Puertos Argentinos .. 7 1390 - - 2 . 783 9 2175 

Franceses Ingla tcrra •.•.•.•• 1 301 - -- - - 1 SOl 
Griegos Alemania •..•..... 1 427 - 1 - - - 1 427 

Holandeses Bélgica. • o. o o o •• o 1 2'38 - - -- - 1 23~ . ~·atado Oriental ..••. 1 152 - - - - 1 152 

' Puertos Argentinos .. 4 877 -
' 

- 1 132 5 1009 

Ingleses Alemania •..• o ••• 2 556 - -

1 

-

1 

2 5f6 . Bélgica. ..... o o .. 1 281 - - - 1 ~1 . Estados l"nidos •.... 19 918l - - - 19 9183 . Francia .••..••.•• 2 592 - - - - 2 f92 

Inglaterra .....••. 63 262l5 1 - - - - 63 26235 

Paraguay ......... 1 157 - -- 1 157 . ~Puertos Argentinos •• 8 2147 1 - 1 295 8 269) 17 1138 
---,-¡-- -------- 1~ 

Sumas á la vuelta. -1-:1- -1 -
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XO B 

DE SANTA FÉ, EN TODO EL AÑO DE 1888 

Á VELA 

BERGANTI- TOTAL 
FRAGATAS BARCAS T.UGRES 

NES 
PATACHOS GOLErAS PAILEBOTS GEXERAL 

1 
1 - - 1 393 1 237 - - - - - - -1 - - -

- - - - - - 3 801 2 298 

1 

- - -1 -- - -
- - 1 296 - - - - - - - -

~1 
252 - -

•,J 968 8 1442 1 315 - - - - - - - - -
- - 6 2190 - -

11 
297 - - - - - - -

- - - - 1 271 1, 179 1 101 -- - 12íl 26 8174 

- - 1~1 10443 7 3966 - - 8 ag81 - - 5 2923 - -

1 
- - 505 -1 - - - - - - - - - - -
- - 3[ 1834 

~1 
640 

1 

- - 1 - - - - - - 43 2419~ 

- - - - - - - J f03 - - - - - -
- - 2 780 - 4 1361 - - - - - - - -
- - 2 716 

=1 
- 1 372 1 266 - --- - - - -

- - 2 8)8 - - - - - - - 1 452 14 E045 

- - - - - - - - - - 1 43 - -- - -
- - - - - - - - - - 43 6 187 8 273 

- - 1 233 - - - - - - - - - - JI 23l 

- - - - - - J 2!8 1 247 - - - - - -
- - 1 383 - - - - 1 2:8 - - - - - -
- - 1 36! 1 186 - - - - - - - - - -
- - - - 1 292 - - 1 173 - - - - - -
- - - - - - - -- 1 178 - - - - 9 2S74 

- - - - - - - - 1 131 - -- - - - -
- - 2 8!2 - - - - 3 493 - - - - - -
- -· 2 694 2 Sil 5 937 - - - - - - 15 3620 

1 E01 1 1 301 - - - - - - - - - -
~J 

-
- - 1 4-7 - - - - - - - - - 1 427 
- - - - 1 238 - - - -- - - - - -
- - - -- - - 11 152 - - - - - - - -
- - - - 1 303 11 ~05 - - 3 3~6 - - 7 1339 

- - 1 311 1 245 -1 - - - - - - - - -
- - - - 1 281 -1 - - - - - - - - -
- - 13 7041 3 1013 31 11:9 - - - - - - - -
- - 1 367 1 225 -1 - - - - - - - - -
- - 39 18328 16 5501 3 777 5 1626 - - - - =1 -
- - - - -

1;01 -;l ~3 - - - - 1 157 -
5 2120 3 2 535 1 151 5 888 Jr51 42HJ 

-----¡- --=-1-=!--=- -=-!-=-=--= - - -
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NAVEGACION 

BANDERAS PROCEDENCIAS CARG.l.DOS ART. 490 ART. 716 LASTRE 
TDT.l.LES 

P.l.RCIAI.ES 

Italianos 

Nacionales 

NoruegoJ 

Orientales 

Paraguayos 

Rusos 

Suecos 

i 

1 

Sumas de la vuelta. -

Bélgic:t........... 1 31g 

1735o 

1501 ' 

2246 ,1 

España .••••.•••.. 
Estado Clriental .•.. 
Estados U nidos •.... 

5 
4 

Francia. • . • . • • • • • 3 

Inglaterra ..••.... 116 
Italia •• o ••••••••• o ll 
Paraguay o •••••••• o 1 
Puertos Arge!l tinos •• 
Lstado Oriental .... 
Esta.dos Unidos . o •• 

Inglaterra o ••••••• 

Paraguay • o. o ••••• 

3) 

10 

3 

29 
Pucrt1s Argentinos. • 855 
Aleman:a •..•• o... G 

Brasil. , •..• o •• o •• 

Estado Or'.ental ..•.. 
Estados U nidos ..•.. 

Francia .••....•.• 
Inglaterra o ••••••• 

Italia ..• o •••••••• 

Puertos Argentinos .. 

Suecia .... o. o ••• 

Estado Oriental. o o • 

Paraguay... . . 

Puertos Argentinos .. 
Estado Oriental •... 
Paraguay .•....••• 
Puertos Argenrinos o • 

Inglaterra o •••••• 

Puertos Argentinos .. 

Alemania •..•••• o • 

Brasil ••• o o •••••••• 

Espttña o •••••••••• 

Estado Oriental .••• 

9 
3 

20 
1 

57 
1 

6 

1 ~1 
5 

3~ 

1 
1 

44 
2 

1 
1 

978 
()99() 

2814 
265 

7394 
786 
5D6 
6~8 

2621 

3i309 1011 
24C6 
1734 
!'OJ 

215 
22237 

26J 
10{1 

200 
lfOl 
:.73 

2592 
96 

117 
2292 
553 
120 
313 
132 
295 
29} 

1 

1 

262 

501 833 

3 101 

~1 
Estados Unidos.. • • • 2· 59J - -
Francia . . . . . • • • • • 5! 14i' - -

Inglaterra • . • • . . . • 131 5160 - -
Puertos Argentinos. • 2

1

' 188 - -

Suecia • . • . • • • . . • • 1 475 1 -- ---- --- -¡---
;1423 203965 10 501 2:J a91 

Rosario, Enero 15 de 1889. 

1 5 
1 4 

4 

2 

~1 
2 

2l49 
17f4 

1732 

22 

247 

58 

1 
4 
5 
4 

3 
16 

9 
1 

37 
H 
1 

319 
1735 
1561 
2216 

978 
6J:6 
2344 

10, 
24:·o 

fOi 
3 68~ 

29 2621 

11361 4!046 
6 2466 
!l 

3 
20 
1 

57 
1 

10 
1 

.'l 
5 .2 
1 
1 

49 

2 
] 

1 

1 
1 
1 
2 

5 

1734 
909 
9~55 

215 
22237 

269 
2775 

2CO 
1824 

373 

2839 
96 

117 
2451 
5í3 
190 
313 
132 
235 
29.5 
599 

1474 
- - 13 5160 

2 310 4 548 

-=~-----=- 1 475 

292] 17862 17'9 223819 



A Y EL A- (Continuacion) 

FRAGATAS 

1 1 

=1 
-1 
-¡ 
] 

--

1 
-1 

BARC.IS LUGRES 

4 17-J-3 -
3 11~8 

4 

l 
12 

3 

1 

2246 -
3~~ 1 

G411l 1 

128i -

:!·5 -
JI 5(0i 4 1231 

(j 

(j 

1 
18 

fOS 

16!8 

2J6G 

=i 
101 

1 

~1 
21 

40 17571 
-1 

5 
1 2(19 -

3 1479 -

2 G~S -

2 

-;J 
1 1 

313 -
1 

2:).;7 

271 

685 

540 

553 

1PO 

295 

-237-

1 

BERGANTI• 

NES 
PATAC!IOS 

1 

1 
3 
3 

2 

1 

1 

1 

3l0 
]133 

8:5 

1127 

H4 

210 

417 

254 

2 

3 

ll: 

3 

-
1 

4 i 

·: 
1 

1 1 

16~4 6 

-j

I 6 
1 

253 

- 3 

295 

2 

8 

10 

1 

319 

34') 

:o1 

2037 
~78 

3H 
6!54 

1317 

21~ 

l57í 

104l 

200 

5'4 

812 

857 

132 

GOJ,ETAS PA!LEBOTS 

_, 

4 

=1 
2 

5 
90 

6 

3 

.15 

1 

13 

=r 

494 

401 

3966 

_¡ 

92 

1912 

20 1879 

~~129621 

1 --

4<6 6 166 
l-11 
99[ 

96 

694 

17 

1 
26 

-
1 = ~=1 -l-1 

4G6 

117 

900 

TOTAI, 

GENERAL 

_1 

=1 
-1 

_¡ 
-1 

1 

-1 

=1 
so¡ 

-1 
118 ¡1 

_¡ 
-1 
-1 
-1 
-1 
108~ 

1 

64' 

1 -
1 

_] 
31 

-1 
-¡ 

23E89 

50351 

40760 

f036 

26C4 

743 

- - 2 5g9 . - - - - __ - _ _ _ _ __ 
1 

_ 

- - 3 994 ' 1 2f0 - - 1 200 - - - - -

= ' ~ 435 ___.:: 945 ~1 306 11 = = -;- 242 =¡1 = ! = 
-= -=-1 ____! ~ -=~-=-~-=·-=- -=-=-- -=~-=--= -~ _:: ~ 

1 • 968 l 238 103129 79
1 

26019 1 50 [13879 (I45 ~6069 [Hs 1 8617 !10s714ot3s ms[ 223319 

EDUARDO P. TORRES. 
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ESTADO DE SALIDAS DE BUQUES CARGADOS DURANTE 
EL AÑO 1888 

A VELA ALEMANIA 
1 

BRASIL 

---------- -----¡------------

Alemanes ........•.... 1 

Americanos del Norte ...• 

Austriacos ... ......... . 
Bo~i vianos ........... . 
Brasileros , ..•....•... 
Españoles . . . • . . . • • . • , 

Frances'~s . ............. 1 

Griegos ..........•... 
Holandeses .... , : .••.. 

Ingleses. , , .....• 

Italianos .•.......•..•. 

o 
"' o 
;.:: 
"' _., 
o 

1 

1 

Nacionales . . . . . . . . . . :1 

Xoruegos... . . . . . . . . . 
1 

Orientales ........•.•. ! 

X-

"' w E-< 

"' z .., < .., ..: 
'"' '-' ., 

"' ~ " ¡:¡ ... 

640 20 

427 10 

o ..., 
o 
;.:: 
z ..., 
o 

2 
3 

2 

2 

17 

22 

·e 
~ .., 
'"' "' z 
o ... 

593 

1778 

777 

510 

(512 

6:JZ9 

"' "' !-< 
z ..., 

'"' " e: 
"' E-< 

17 

30 

20 

15 

163 

197 

1-:ara.guayos . .........• ·1 1 

lortugueses ......... • ., - : - - - - 1 -

Dinamarqueses ..•.•••.. ~ - ! - - 1 2 H7 l 15 

Suecos •••••.••....••• 1 1 1 328 10 2 63S 1 17 
Sumas ..•• l--3--~·~ --4-0-1~ 17993 ----m-

. . 1 

A VAPOR 1 ' 

Alemanes ..•.••.••.• 

Brasil eros . ..........•. 
Españoles .•...•• _ •.... 

Frances::-s . •• . . . . . . 
Ingles?s ..••.•• . .... 
Italianos .•••••••. . .. 
Nacionales. . . . . 
Orient«les.'. ..... . . . 

40 60547 1574 1 36 
108 

128! 
4 1173 

1 1487 67 

3 347G 8"3 

6 1702 123 
1 

~araguayos. . • • • . . • . • . • -- -

1

. - - - -

Sttec~s . • • . . • . . . . . . . . . -- - - - - -
'-------- ---,--- ---

Sumas. • . . 40 6C5~7 : 1574 15 1 9122 1 420 · 
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(Continuación) 

A VELA E.SPA~A 

RAXDERAS 

.. \lcrnancs. . . . . . ..... . 

Americ.tnos del Norte ... . 
Austriacos 
Boli ,~ianos ... . 

Brasilcros .. .......... . 
Españole.s • .... 
Franceses ... • •• o •• '1 

(}riegos ............. . 

Holandeses ... . 

Ingleses ............. . 
Italianos ............ , 
~ac·onales ... ........ . 

Xorue~os.. . . ........ . 

Orientales., .. , ..... , . , , 
Paragu~1yos .. ....... . 

Portugueses ........... ' 
Dinarnarqucs::-s . ....... . 

Suecos •.••....•...•.. 
---.--- ------- ----

Sumas., .. 

A VAPOR 

Alemanr s .•..........•. 
Brasilcro s ............ . 

Españoles . ........... . 1187 35 7 66!4 239 
}.,ranceses . ...... . 2 2968 102 
Ho~ andcses. . . . . ..... . 899 21 

Ingleses ..... , ....... . 25 37293 705 2 2371 59 
l(lüli 2J 

:X acionales . .......... . 
Crientalo •...•..•.... 
Pa raguayüs . .......... . 

Sue~os .............. . 

Sumas ... . 28 
--- ---r-- ---

~1 119/3 460 



A YEL '-

BAXDERA.S 

Alemanes ........•.... 
Americanos del Norte .•.. 

Austria~os •.... , ..... . 
Bolivianos ..••.....•.. 
Brasil eros ..•• , • , •....• 
Españoles ..• , ........• 
Francese8 • ............ 

Griegos ......•.•....•. 
Holandeses. . . • . •..... 
Ing:eses. . . . . . . . ..•.. 
Italianos ..•.......••. 
Nacionales .•......•... 
Noruegos . . .....•.... 
Orientales ..•••....•... 
Paraguayos .......•.... 
Portugueses •••....... 
Dinamarqueses ........ . 

Suecos ..•............ 

-- 240-

(Continuación) 

ESTADOS-TjNIDOS ESTADO ORIENTAL 

" "' "' .. 
"' .. "' .. 

o "' "' Q ~ z .., .., _, -< .., 
Q 

.., .. Q 
.., .. 

"' "' 
..;: 

"' .. "' .. ... "' "' "' z :;; z V. :;; .., o ., o 
o ... ... " 

,. .. 
442 10 

20 115il 253 

1 159 lO 

2 1101 22 

4 1803 41 2 432 ~o 

3 302 31 

5 5318 55 

3 103 15 
47 6 

:- = =1 =1 = 
EunlaS :32 20218 ----:381'--1-o-¡·~ :---¡2 

A VAPOR 

Alemanes ....•.....•.. 
Brasileros ........•.••. 3 808 107 

Españoles o o •• o •• o •• o o 

Franceses ,. o • • o •••• o o 1617 33 

Holandeses ..•• , •...•.. 
Ingleses •..••. : .. 2 2i19 65 19 11319 528 

Italianos .• , •••.•..•.• 1 1208 40 

Nacionales ....• • • o o. o 51 14530 1210 

Orientales ..•.. o ••••••• 11 244! 111 

Paraguayos .•••••••••.• 

Suecos ..•.••..••••..• --- --- ---
Sumas ...• 3 433·j 98 85 30339 1 2086 



A VELA 

HA:XDERA.S 

Alemanes •.....•.••••• 
Americanos del Norte ..... 

Austriacos.. . . • • • . •••• 
Bolivianos ............ . 
Brasil eros •...........• 
Esrañole.s •..•......... 
Franceses •.....•...•.• 
(friego!!!. . . . . . . ..... . 

Holandeses .•.•........ 
Ingleses ...•.....•.... 
Italianos ••........•••• 
Nacionales ....•...••.• 
Noruegos .•.•••........ 
Orientales •........••.. 
Paraguayos .........• 
Portu;ueses .. ......... . 
Dinamarqueses .•......•• 
Suecos .....•..••••.••• 

Sumas ••• 

A VAPOR 

Alemanes ..•••.••••••• 
Brasil eros .•..•..• 
Espaüoles ..•••......•. 
Pranccses . . . . . . . 
Holandeses ......•..•.• 
Ingleses . . . • • ••••.••• 
Italianos ..•.••••.•••.. 
Nacionales •....•••.••• 
Orientales .••••••••••.• 
Paraguayos ..... 

Sttecos .. ..•....•...... 

Sumas .••• 

Q .., 
Q 
;:: 
z .., 
o 

- 2ld -

(Continuación) 

FRANCIA INGLATERRA 

1 

1 

40 

1 

4 

4.5 

"' "' "' ... 
"' z 
'"' .., .., .., .., p 

"' .. z o; o ... ... 

313 10 

1 

Q .., 
Q 
¡:: 
z .., 
o 

3 

1 

4 

10 

21 
1 
8 

- -1 ~ 
- - 3 313 __ 1_0_1 __ 5_3_ 

81839 

1887 

6135 

1640 

Gi 
169 

6D 

"' "' .., .., .., .. 
z 
o ... 

1102 

361 

l62i 

3882 

9333 

194 
3t5i 

"' "' ,.. 
z .., .., 
::> 

"' ;;¡ ... 

29 
10 

42 

98 
224 

8 
88 

5S5 12 

364 12 

903 27 
,----

21788 545 

2056 

----:---
96994 2056 

JI) 



A YELA 

H.\XDEHAS 

Alemanes 

Americanos del X m· te . 

Austriaco.8- •........... 

BoliYianos.. . . . ...... . 

Brasileros, , ••....•••• 
Españoles •....• 

Franceses . ........... , 

Griegos ............. . 
Holandeses ..••• , ...•.. 

Ingleses. . . .......•.. 

Italianos ....•....• , , • 

Nacionales ......... . 

Koruegos .. ........... . 

Orientales ......• , ... . 

Paraguayos: .. ....... . 

Portugueses .......... . 
Dinamarqum:es ........ . 
Suecos 

Sumas ... , 1 

A YAPOH 
1 

Alemanes, •. 

Brasileros. . . . . • . ....• • 
E - 1 1 

spa110 es . .....•..... ·1 
Franceses . ........... . 
Holandeses ••..•..• _ 

Ingleses . • . . . • • .. , ... 

Italianos ....•......... 
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(ContinuuciUn) 

1 ITALIA 1 PARAGCAY ¡----
" 

1-
~ 

"' 1 "' 
1 

oc ... ~ ... 
"' "' z 

1 

"' ... z 
;;; ., .., .., .., < .., ..: " 

.., 
'"' ¡:; ..: 

" '"' " " "' 
,... 

"' .. z z ;; z z ;; .., o .., o 

" ... ... " ... ... 

2 769 ¡ 21 
7 866 65 

-! 
i 

2 ~;--21 ____ 7_866:~ 

1 1 

3 

929 ¡ 

3621 

3576 

31 

168 

174 
3G 1179J ! 1301 

Nacionales . . . • . . . . . . • 131 50979 4478 

Orientales. . . . . . • • • • • . 3 588 , 65 
Paraguayos . . . . . • • . . . • 2 230 1 44 

~uecos i 1 -...... ~:una:::: :¡---7-¡,~[-----;:a¡ 173 63~~ 5893 
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(Condusiún) 

A VELA PUERTOS NACIONALES 

BA:XDERAS 

1 Alemanes •.•••••••••••••••.....•••. , 

Americanos del Norte •••••..••.••..•• ·1 
Austriacas •••••••..••.•..•..•••...• 
Bolivianos 
Brasil eros. 

Españoles ..•.••.....•...........••• 
Franceses .... 

Griegos . .......... . 
Holandeses .•••...•.••••...... 
Ingleses .........••••......... 

Italianos ...•..• , ........... . 
Naciona.les ... , ••••.••.............. 

Noruegos ........................•• 
Orientales. . . . . . . . . . . ...•..•••.••.. 
Paraguayos . ............••.....•.... 

Portugueses ...•...••••..•....•••.•• 
DinamarqueE~es ...•........•......... 

Suecos .. •..••.....••............... 

Sumas ... .. . 

A YAPOR 

Alemanes ........................... . 
Brasileros . .....•.•..........•...... 

Españo'es . .....•..•......•......•.. 

Franceses ••••••..••••.••...••••.•.• 

Holandeses • . • . . • • • . • • . • • • ..•..••.. 

1 

Ingleses.. . . . ..•................... 
Italianos.. . . • • ••...•........ ..... ¡ 

Q ..., 
8 .... 
z .., 
u 

8 

1 

1 

3 

1 

7 

5 

8 

16 

541 
5 

26 

14 

1 

4 

641 

3 

2 

3 

386 

Nacionales.. . • • . • • • • . . . . • . . . . . . ... 'l 401 
Orientales . . • • . . . . . . . . . . . • . . . . . . • • 1 

Paragttayos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -

Suecos ....•....... ·..••..•.. . . . . . . ·¡--~ 
Sumas. . . • . • 815 

00 

"' .., .., 
¡;¡ 
::;: 
¡:; 

1681 

248 

452 

98 

361 

1590 

1378 

1954 

3353 

19485 

1877 

1773 

731 

383 

765 

31129 

4813 

2013 

3900 

251930 

8627 

75633 

1C2 

1749 

123827 

Res;:uardo de la Aduana del Rosario, Diciembre 31 de 1888. 

"' "' "' z ... 
...; 
;:; 
o. 
:;¡ ... 

54 
lO 

10 

12 

!l 

61 

40 
8,3 

137 

2034 

4ii 

146 

7G 

12 

42 
-----

2773 

127 

.5~ 

89 

12954 

18> 

~604 

18 

98 

21136 

p. A. HER:SA~DE f.. 
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ANEXO D 

ESTADO DE SALIDAS DE BUQUES EN LASTRE DURANTE EL AÑO 1888 

Á YELA 

-- --···-----·· 

RAXDERA.S 

Alemanes ......• 
Americanos del Norte ... . 

Austriacos .. ....... , .. . 

Bolivianos ......•...... 
J)inamarqueses •....•... 

Españoles •••••• , .....• 

Franceses •.....•.....• 
Holandeses .....•..•••• 

Ingleses ............. . 
Italianos .....•••••.••. 
Nacionales ........... . 
Xoruegos.. . .......... . 
Orientales, .....•...... 

ÁFRICA 

"' "' "' .., .., 
"' j 
¡:: "' z z .., o 
o ... 

-----------

2 587 

1 

Paraguayos.. . . . . . . • ¡ 

ALEMANIA 

"' 00 

"' "' "' ... .. z "' "' z ..., ..., .., ., 
"' e ., 

'"' "' 
.., 

"' "' .... "' e-: ¡;¡ z z ., o "' .... o ... .. 

20 

Husos. • • . .....••..• ·¡ [ 1 

Sueu •...•••....... ·¡ __ -=--¡-=----=--=----=-~ 
F:mnas ... ·1 2 

1 

587 1 20 - - -

A VAPOR 
. 1 i 

1 

Alemanes .....•• 

Ingleses ...........•.. 
~ acionales ........... . 

1495 40 

Orientales. • ...•...... 

Sumas •... 40 



Á VELA 

BAl<DENAS 

Alemanes, •••••••.••• 1 

American es del Norte •.• ) 
Austriacos .....•.•••••• 
Bolivianos ..•••••.... 
Dinamarqueses •.....••. 
Españoles.- .••...•.•.•• 
Franceses. • • • • .•••••• 

1 

Holandeses ••• , .•••.••• 
Ingleses ••••.• _ , .•..•. 
Italianos .•..•••••••.•• 
Nacionales .•••.•.•...• 
Noruegos .•.•..••.••••• 
Orientales ..•...••.•••• 

1 Paraguayos ...•.•.••••• • 
Rusos ...••....• 
Suec!ls ••••••••• 

Sumas .••• 

Á VAPOR 

.Alemanes •••.•.•..••.• 
Ingleses . .' .••••.••••.• 
Nacionales ••..••.••.•• 

-245-

(Continuación) 

3 

15 

8 

26 

1 

BRASIL 

1704 

6635 

3334 

11873 

1488 
1268 

33 

156 

79 

268 

28 

22 

"' .., 
"' ¡:: 
z .., 
o 

CHILE 

1 555 14 

1 553 14 

Orientales ............. 
1 

;:::!'""" : . : :: : :: : : :1 ___:::_ 1-=-___:::_-=- -=--=-
Sumas .... 

1 
2 1 2156 50 



• .\ VELA 

B.-\~DERAS 

Alemanes •...•.••••.•• 1 

Americanos del Norte ..•. 
Austriacos .••.•.••••. 
Bolivianos ....•...•...• 
Dinamarqueses ..... ~ ... 
Españoles. . ..••.•••.• 
Franceses ...••..••..•• 
Holandeses .••• 
Ingleses ..•.••••••.••• 
Italianos ....••...•••• 

1 Nacionales •.••••.••••• 
Noruegos ....•..... 

Orientales ..•••....•••• 
Paraguayos .. ...•...... 

Rusos .•••••..•....•.• 
Suecos .............. . 

-246 -· 

(Continuación) 

ESTADO'l UNIDOS 

-- - -----· -------

" .., 
Q 

¡:: 
z .., 
o 

1 

6 

5 
5 

2 

2 

en 

"' .., .., .., .. 
z 
" .. 
968 

3259 

3610 
2042 

114~ 

987 

00 

"' '" z .., .., 
Q 

"' ¡;¡ ... 

14 

61 

67 
52 

22 

21 

ESTADO 

" .., 
8 .. z .., 
o 

1 

1 

11 

2 

9 
1 

ORIENTAL 

"' "' .., .., .., .. 
z 
o ... 

126 

159 

28i 

34S 
2843 
498 

1394 

96 

"' .. .. 
z 
< .., 
Q 

"' ¡:;; .. 
6 

1(} 

8 

7 
17& 
18 

63 
7 

Sumas ..•• ~--2-1- 12014 -=-~--2-7----=----=-

_.¡_ VAPOR 

Alemanes ••.•.•.•••.• 
Ingleses ......••...... 
Nacionales .•.•.•••.••. 
Orientales .•.••......•• 
Paraguayos .••••••••... 
Suecos . . . . . . ....... . 

Sumas .... 

19 

64 
4 

87 

9435 
15518 

'122 

25725 

275-
1228 

61 

1t67 



A VELA 

BASDERAS 

Alema.nes 
Americanos del Norte ...• 
Austriacos •... 
Bolivianos .... 
Dinamarqueses ...••.... 
Españoles •••.•. 
Franceses ....•••..••. 
Holandeses ..•.••...... 
Ingleses .... 
Ttalianos •........•••• 
Nacionales ..•.......•• 
Noruegos ...••.•• 
Orientales ..•• 
Paraguayos ••••••••••.. 
Rusos ..•••••.•••.... 
Suecos ...... -

Sumas .... 

A VAPOR 

Alemanes .••••••••.•.. 
Ingleses .••••....•.•.• 
Nacionales .....•...•.. 
Orientales ...........•• 
Paraguayos •.•.•••.•.. 

Suecos •••••..••.•••.. 

Sun1as . ... 

1 

1 

1 

1 

3J8 

483 

10 

lo 

1 i 

-= -= ---_ -=---1--=- -:--=--
2 881 20 4 1842 1 38 

1 

1 

1 

--~---[-
- -- - -1-· 



Á VELA 

BANDERAS 

Alemanes , ...•• , ••.•• 1 

Americanos del Norte, •.. · 
Austriacos .... : •.•••..• 
Bolivianos._ •..••.••••• 
Dinamarqueses .... : . ... 
Españoles ....•.•...... 
Franceses • ............ 
Holandeses ...••...•••• 
Ingleses ..••..••••.••• 
Italianos ••.••....•••• 
Nacionale" ....••••..•• 
Noruegos .•...•• , .• , , , 
Orientales. . •.•..•...• 
Paraguayos., ...•.. 
Rusos .••••••••.• , .... 
Suecos .. 

Sumas .... 

A YAPOR 

Alemanes, ....•.•••••• 
Ingleses ...•.. 
Nacionales •••• 
Orientales •....••• , •••• 
Paraguayos,, ........• 
Suecos , •..•••.•...•.. 

Sumas .• , . 

- 248 ---

(Continuación) 

HOJ,ANDA 

1 373 12 

373 12 

-
-
-
-
-
-

INGLATERRA 

"' ... 
9 .. 
z ... 
o 

1 
1 
2 

13 

3 

26 

-
1 

-
-
-
-

1 

602 
634 
819 

5141 

1232 

11411 

-
2126 

-
-
-
-

2126 

1 

1 

11 
12 

18 

131 
30 

169 

-
36 

-
-
-
-



Á YELA 

BANDERAS 

Alemanes .. , •••.••• 
Americanos del Korte ...• 
Austriacos .•••••••..•. 
Bolivianos , . , ..••••••• 
Dinamarqueses , .. , .••.• 
Españoles. . . . • • • ..••. 
Franceses,. , , •• , • , , , .. 
Holandeses. . . • . ....• 
Ingleses, •••.......... 
Italianos • , , • , • , ...• , . 
Nacionales .... 
Noruegos ••• , , •.•..•. 
Orientales .•.•••• , •.••• 
Paraguayos., , ..••••• , ·1 
Rusos, • , •...••.•.•••• 1 

Suecos ...••.•••••..•• 1 
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(Continuacion) 

NORUEGA 

"' "' "' .., ., 
e .. 

"' .. .. z z .., o 
u .. 

1 26S 

~ 
PARAGUAY 

"' 
"' "' .. 

"' .. z . .., .. .. ., 
"' 

1 

Q .. ... 
Q 14 

... Q 
o. .. .. 
o; z z o; .. o .. u .. .. 

-----

7 731 
8 

1 117 7 

1--------
Sumas, ••. 

1 

1 268 8 8 848 39 

Á YAPOR 

Alemanes ., • , •••.•••.. 
Ingleses .............. . 
Nacionales ••••••.• , , .• 
Orientales. . ••..•••••• 
Paraguayos .. , .•• 
suecos .••••••......•.. 

Sumas., •. 

1 

1 
1 

1 

3 

95 

291 

198 

584 

lO 

:'0 

lO 
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A VELA PUERTOS ~ACIO~ALES 

~~ -----~- -----;-------

EASDERAS 

Alemanes.,,, ••..... , ..••.......•.• 
Americanos del Norte ....•........•.... 
~\ustriacos .. •....................... 

Bolivianos. • • . ••••...•••••• , .• , 
Dinan1arqueses ..................... . 

Españoles .•••.•.... , •••.•.••••••. , . 
}.,ranceses •...•................. 

Holandeses , ..•......•••.•••• , ••.... 
Ingleses .•••..•••••• , ••.. , ..•..... , 
Italianos .••.• , .•.• , , .. , ••.•.....•.. 
N acoonales .... ; .• , ••••.•.•.. , •..• 
Xornegos, ...••....•...•...•.•.•.... 
Orientales •.........• , •••..........• 
Paraguayos ..•.........•.....•.•••• 
RU!'lOS. o ••••••• o ••••• o. o •••••••• o •• 

Sueco$ . ..................... . 

" ., 
" ... 
z .., 
o 

5 

4 

2 
3 

2 

1 

1 

13 

19 

623 

33 

19 

22 

3 

9 

"' .. 
T; ... 
:; z .., .., _, _, ;o 

"' :., 
z ;¡ ::> ... ... 

1412 43 

1339 37 

7·> 6! 

683 22 

~63 13 

Wl 8 

186 8 

42ü7 114 

5249 168 

24301 2456 

11011 292 

1315 120 

1209 143 

750 2! 

1657 73 

-------- ----

Suma~ . .... . 759 54162 3585 

A VAPOR 

Alemanes . • • • • • . .•••.........••.• , 3 1114 44 

Ingleses ..• , ••• , , , . • • . . . • • . • . • . . . • 56 37163 1332 

Nacionales • , , ••.• , , .• , •.•• , •.• , . • . . 46 4431 479 

Orientales., . , •. , , , • . . • • • . • • • . . • . . . • 1 233 20 

Paraguayos ....•..........• 
Suecos 1555 92 

44496 1 1967 

1-~-----1---

Sumas. , .... 1 115 

Resguardo del Rosario, Dicie111hre 31 rle 1888. 

p. A. HERXA~DEZ, 



ANEXO E 

ESTADO QUE DEMUESTRA LAS ENTRADAS Y SALIDAS DE BUQUij!S Q.UE ARRIBAN EN TRÁN 
SITO Y NO HACEN OPERACION DURANTE EL ANO 1888 

ENTRADAS 

PUERT03 ARGENTI!'<OS 

CLASES 

CARGADOS 

Vapores .. , .•. , , . . . .••• Nacional, .1 
; • , • , , ••..• , .. Oriental. ·1 
, .••.•••••••..•. Paraguayo! 
, ....•......•... Bras.ilero,, 
• • . • • • . . . . . • . •• Itah.a.no. ·¡ 
• ...• , ..••.•...• Ingles ..•• 

1 
, .... , ••.•..•... Aleman .•• 

Barcas ..•.....••.••.•• Inglés .•.. 
Lugres., ...• , .•..••.... ¡ : .. , . 

• ................ 

1

0nenta.l,. 
Bergantines., • , , , , , .•• , Italiano .• 

., .....•....... Inglés .. . , 

Pata.chos ..•. , .......••• 

12 

1 
1 
1 
1 

19 
1 
1 1 

1 
1 
1 
1 

-

2021 

162 

140 

421 

L9 
7723 

53 
. q88 

249 

270 

461 

320 

-

Goletas .....•......•••• Nacional., 1 E6 

• .•••...•.•.•••• , Oriental, , 1 50 

Pailebots. • .•.....•...• Nacional,. 3 74 
..... , . . ..••. Paraguayo 1 91 

Balandras ..••...•.••... Nacional. ·¡ __ u ___ 8_5 _ 

flumas .•.• 1 1 fi3 12683 

J,.\STRE 

Nacional,. . 
Francés .. . 
Inglés.,., 
Sueco .•.• 

::0 •••• 

)) .... 
. 
...... 

Esl?añol .. 

. . ·¡ 
Nacional .• , 

14 

1 

10 

6 

766 

-
-
-
57 

4187 
8~7 

-
-
-
-
-

150 

-
74 

ESTADO ORIENTAL 

CARGADOS 

Nacional., 
Oriental .. 

' .. 
Brasil ero .• . .. 

.. . .. 

. . . . . .. 
Italiano., 

1 . . . 
!Oriental. 
• Italiano. 
!Nacional. 

3 
1 

5 

2 

_\ LASTRE 

521 -
20J -
- -

11S3 -
-
- -
- -
- -
- -
-- -

187 -
- -

172 -
321 -

48 -

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-1 

1 -

11.!) 
O< ...... 



(Cuutinuaciún) 

PARAGUAY 

CLASES 

CA.RG.I.DOS LASTRE 

Vapores .•••••.•• ·• ·• · ••••• ~N~cional.·. 
..•••.•••.•.••• Onental· •• 

Paraguayo 

•.•••••.•.••••• , Italiano •• 

Barcas ..•••• 
Lugres .••••.• · •••••. • • • · 

Bergantines •...•.•.•••.. 

Pa tachos ......•••..•.• ·1 Nacional .• 
..••••....•••• Oriental, • 

Goletas •••••..•••••.••• 

Pailebots .••••••..•••••• 

Balandras •••••..••.••• • 

Sumas .... 

18 

3 
2 

3 

1 

3997 
3·'5 

::so 

265 

59 
269 

91 

~153:9 1 

Paraguayo 1 140 

140 

. BRASIL 

CARGADOS 

Nacional •• 
Oriental, • 

lnrasilero., 

6 
1 

1) 

1061 
393 

1473 

l,~ 1.~-

NORTE-A:VIÉRICA 

CARGADOS 

l\:) 

~ 

Inglés., •• 1 1 366 

1 1 366 



CLASES 

Vapores .. ..••........... 
•••••• o 1 •• 1. o. o. 

llarcas ... · · · · · · · · · ·" '· ·. -
Lugres .. ,. • • ·''' ''''' ''' -

················· -
Bcrg<tntincs,' ' , , , , , ' , .... 'N ornego. 

. . . . ¡· » ••••••• -

Patacho" ... · • · · · ' ' ' · · ' ' ' 

Goleta.s 

Pailcbots., . , , , , , .... , , , , 

Balandras ...•...•.•.••.. j 

Suma~ .... 1 

(C onclusiún) 

INGLATERRA 1 

CARGADOS ~-~--:\RG-A=~--

284 

1 

82 

1 

2 

5 

7 

5 

- 1 ~ 

------

-
-
-
--
--
-

2037'1' 
388 

-
519 

-
1621 

821 

t4l 
-
3'4 

-
8; 

RESÚMENES 

LASTRE TOTAl, 

- - - -
- -- - -
- - -- -
- - -- -
- - - -
- - - -
32 5977 111 2j>5l 

- - 1 38i 
- - - -
-- - 2 519 
- -- - -
- - 5 1G2l 
- - - -

1 1[0 8 &71 
- - - -

1 71 6 418 
- - - -

3 70 8 384 
9 112 15 197 

24!69- --46 --63831--)59-- ----
30852 

- 1 ü 1 
284 11,3 

"" U! 
~ 



ANEXO.F 
SALIDAS 

PUERTOS ARGENTINOS 

CLASES 

CARGADOS 

Vapores ....• , .•...• Nacional., 
..... , ....•• Oriental, , 
.....•...... Paraguayo 

•....• , .....• Brasilero., 
. . . . , .•..• , Italiano •. 
.....• , ..•••• [nglés ... , 
.....••..•••• Ale111an .• • 

Barcas ....•......... 

20 
1 
2 

2 

19 

1 

L gres ....••....••. , Oriental, ·¡ 1 
Bergantine• •.• , ...... Ita~iano. . 2 

.•.•... , •• Inglés.. . . 1 
••........ ~~oruego. , 

Pat!lcho> ........• Nacional .• 
Oriental, . 
[taliano •• 

Goletas.. . • • • • ••..•• Nacional .• 
.....••..•••• Paraguayo 

Pailehots •....•.....• Nacion,tl., 
...•.•• , •• Paraguayo 

•...••...... fn~lés.,. , 
Balandra' ••..•.•..•. Nacional.. 

Sumas . ...... . 

2 

1 
1 
1 
3 

1 

6 

68 

LASTTE 

3774 !Nacional. ,1 14, 766 

162 

280 
3)0 

37! I:Prancés • , 

7728 1 fnglés •.. ·1 10 

53 Sueco~ ... 6 

57 
4187 
827 

270 
507 
356 
284 
5) . - -

172 Español •• 1 1~0 

321 . - -
56 Naciono l., 1 '74 
96 . 
7l 3 70 
91 

149 

85 ., ' 1 8 1 102 
~ Nacional.. __ 1_ ~-l_o_ 

15201 ¡ 45 1 6243 

ESTADO ORIENTAL 

CARGADOS 

!Nacional .• ! 
Ori~ntal .. 1 

Ensile ro .• 

1 ' i 
Oriental. , 1 

12 
4 

6 

3 

2 

2261 
7.;8 

1596 

2o9 

114 

2i 1 [0!8 

I,ASTRE 

Paragnttyo' };O 

l--71 1~1 

~ 
CJ< .... 



SALIDA8-(Conclusion) 

PARAGUAY 

(LASES 
CARGADOS 

V""""": :::::::::: :IN .. ionol .• .:_ 
, .....•....•• Para_:ayo --=_¡ 
............ ~1 

Barcas ............. · 
Lugres , ......•...... 
Bergantines ......... . 

.......... i 

Patachos .......•.... 

' -¡ 
=1· 

Goletas ....• , ........ !Nacional. .1 1 

Pailebots ......•..•• ·1 
)) o ••••••••••• 

Balandras., .......•.. 

1175 
-
140 

-

48 

BRASIL 

CARGADOS 

¡Nacional. ·1 ~ 1 
'393 

Oriental,. 200 

1 Brasiler•• .• 1 51 1183 

, ............ ¡ 

' ........ ""1 ~-¡-'-= --=-1 
~u mus.: ...... 1 ' 7 1363 ¡ 8 1 1776 

Rosario, Diciembre 31 de 1888. 

INGLATERRA RESUMENE.S 

C.\RGADOS 

Inglés ..•• 
1 

Italiano, .1 1 

1 

CARGADOS LASTRE TOTAL 

1 

8'~ 20177 321 5977 ¡u4 2G:l5l 

388 1 1 388 -, - 1 383 
249 2 519 -¡ - 2 519 
46! - -1 - - -

_¡ - - -
51 1621 1 -~ - 5 1621 

1 

8~1 1 11 150 si 9jl 

51 344 1 11 74 1 61 418 

51 314 31 70 8 384 

61 85 91 112 15 197 
---1-1----

3 1 1101 1 1131 2!469 461 6.%3 1 159[ 3)852 

J. RODRIGUEZ y ZEBALI.OS. 

t.:) 
Cl< 
Cl< 



ANEXO C 

ESTADO QUE DEi\iUESTRA LAS ENTRADAS Y SALIDAS DE EMBARCACIONES MENORES EN EL AXO 1888 

ENTRADAS 

" .. "' 00 1~ Q) " ~ ~ - - " " 
MESES 

m • D -
~ ~ ~ ~ ~ ~ 1 ~ ~ ! ! 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
--< d O ,....... .,_, O .+J a;¡ ~ N N tll,l 

·~ ~ a ~ ; ~ ~ ; ~ e = ~ 
~ ~ ~ o ~ ~ n ~ o ~ ~ o 

Enero,.... . .. .. .. . .. .. .. .. .. . - 24 9) 4 \Na'nal Islas 127 r45 50 600 5300- 1555 
Febrero . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . - 43 83 2 , " " 128 H8~ 12 600 18}0 1671 
Marzo ...... , . . . • • • • . . . . . . . . . . - 36 121 2 1 • 153 811 20 1200 4000 1511 
Abril. . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 39 73 3 , , 115 9f8 50 160J 3003 1 14°0 
Mayo . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . • • - 60 6 l 3 • 123 775 32 1500 1200 1217 
Junio ........• , , ..... , ...• , • • • 1 69 :a 3 • , 134 1156 17 13CO 3f03 1798 
Julio ..............• , . . . . • . . . . . 2 80 93 5 ' , 180 1516 36 25}0 2000 22~8 
Agosto, .. ., .. , , .. .. .. • .. .. . 1 128 144 1 ' 2"4 2349 40 80) 3000 85"4 
Ecticmbre ...... , .. .. . ... .. .. .. • 1 llO 120 2 • • 233 2007 2) 1700 3COJ 3117 
Octubre .•.•••. , ... , . • . . . • . • . • • - 103 119 3 " , 22i 1949 20 5CO 150) 316-3 

Noviembre ...•.•••.••• , ...••• :.1 - 90 96 1 1 • • 187 1599 1 - - 1 3000 2-506 
Diciembre, • , • • . . •.. , . , •. , , • , , • - 81 9~- 1 1 • " 174 1896 - 120 2000 2170 

Eumas ....•... , ....•. l--5-~ ~~--3-0- --=-1--=- 2062 17034 1 297 1 12420 1 32800 1 26992 

"!) 

"' m 



.... .... 

;"\1 g .~EH 

------- -- 1 

I~nero. . . . . . • . .. . . . . · · · • · · · · · "¡ 
Febrero. . • • • . . . • • · · · · · · · · · • · '¡ 
Marzo .•.•••.. · ,- • · • · · • • · · • • · · • '¡ 
Abril, ...•••. · · · · · · · · • · · · · · · ·' 
:11ayo.... . . • • . . . • . • . . . • . . . • • 
.Junio . . . . • . . . • . . . . • . . . • . . · · • 

,Julio ...•...•• · .•.. · · · • • · · · · · • 
Agosto ...••.•........ · · · · · · · • · · 
Setiembre . . . ..•....•.•........ 

Octubre,. . . . • • . • • . . . . .... · · · • 
Noviembre . . . ............ · · · · 
Diciembre ...•. 

ANEXO H 

SALIDAS 
·-·--·-------- -------·-¡ 

1 

"' "' "' 1 = ~ w 00 ~ o ~ § ~ ~ ~ = " ... 
~ 1 ~ ~ .§ ~ .9 ] ....... ..- ,... --+-> 
..... d ~ j ce - oo ¡::~ 

,...= c:J ~---~ _ ___B __ B__ __ á_ " .::: 
o 

E-< ~ 

2 
1 

' . 
!. 

24 99 4 Na'nalj Islas 127 Ni 
lOSO 43 83 1 2 ' ' 128 

3G 121 ' 2 ' • 159 814 
115 ' 998 
123 1 770 

39 73 3 

3 

69 1 61 3 1 ' 134 1 1156 

80 1 93 5 " • 180 1 1516 
128 144 1 " , 274 234) 

110 120 2 1 • ' 233 1 2007 

60 GO 

90 96 1 1 1 " 1 • 1 187 159J 

- 81 92 1 1 " i • 1 1i4 1896 
1

106 119 ' 3 1 " 1 • 228 119J9 

---,--~-~-~-~-¡-· 
Rumas ...... , ..••••.• 1 5 866 1161 30 1 - j -- 1 2CJ62 17084 j 

OBSERVACIONEF 

En 1a.strJ 

Ro~ario, Diciembre 31 de 1888. J. Ron&íouRz y 7.EnAJ,J.os. 

1~ 
e;• 
-1 

.1 



SANTA FE 

Santa Fé, Jnlio 12 de 1889. 

Al Seiior Presidente de la Dirección General de Rentas de la 
Nación. 

Tengo el honor de elevar á esa Dirección General la Memoria 
de esta Aduana correspondiente al año 1888. 

ENTRADA 

Existencia del aüo anterior ....... . 
Importación ..................... . 
Adicional .................•....... 
Eslingaje ....................... . 
Derecho de Sellos ............... . 

93'741 69 
5445 4Z 

2Z764 42 
Z073 70 

Diferencia de cambio ............ 1488Z 65 
Intereses ......................... . 
Derecho de Faros ............... . 
Visita u e Sanidad ............... . 

1455 53 
620 53 
266 18 

Patentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26ü0 00 
Papel Sellado ......... : . . . . . . . . . 233'77 35 
Multas........... . . . . . . . . . . . . . . . . ~101 '71 
Sobrante de Libramientos ........ . 
Derecho de Muelle .............. . 
Derecho Consular ........... : ... . 
Decomiso ........................ . 

2524 8'7 
274 88 

!) 54 
Hi4 61 

Pesos cts. 

836 18 

Premio de Sellos inntilizados ..... . 8 10 170571 18 

Total ......... . 171407 36 



260-

SALIDA 

Depositado eu el Banco Nacional de 
esta ciudad á la órd'en del Minis-
terio de Hacienda ............ . 

Descuento de Letras ... 
DiYersos pagos . . . ............ . 
Existencia que pasa al año 1889 ... . 

Total .......... . 

Peso~ cts. 

169123 30 
1422 81 

46 66 
814 59 

171407 ::16 

El siguiente cuaclro demuestra el aumento progresiYo de las 
rentas recaudadas por esta Aduana. 

Ui8G 1881 1888 

Importación .. o ••••••• o. 55854 93 73968 62 93741 69 
Adicional .............. 3184 61 3945 66 5445 42 
Eslingaje .............. 2962 49 4376 98 22764 42 
Derecho de Sellos ...... 1119 60 2757 10 2073 70 
Diferencia de cambio ... 8855 77 11691 42 14882 65 
Intereses ............... 966 53 1139 82 . 1455 53 
Derecho de furos ....... 241 75 503 52 620 53 

. Visita de Sanidad ....... 73 90 205 52 266 18 
Patentes ....... o •••••• 1558 00 2049 33 ·2660 00 
Papel Sellado .......... 15217 70 20366 10 23377 35 
Derecho de muelle ..... 351 27 274 88 
EYentuales ............. 62 75 285 20 . 483 96 
Exportación ............ 90 26 07 00 ()() 

J0098 93 121666 64 168046 31 

Según se demuestra eu el cuadro anterior, del año 1886 al 1888, 
hay un aumento de más de 86 %, lo cual está en relación con el 
progreso de esta eiudad, en todos los ramos del comercio y de la 
indnstria. 
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ESTADÍSTICA 

La estadística de esta Adt~ana se ha remitido en todos sus de
talles á la Oficina· general del ramo, por lo que consigno en esta 
Memoria los valores de la importación y exportación engloba
flos, como sigue: 

Valor de la Importación sujeta á de-
rechos ......................... . $ ' 584062 91 

Id. de la importación libre de derechos 3071965 67 
Id. de artículos nacionalizados ....... . 4307081 oo· 
Id. de profluctos del país ............ . 304527 97 

Total de la importacion .... $ 8267637 55 

Para despachar por la Aduana las merc_aderías que represen 
tan estos valores, se han espedido 371 manifiestos de despache 
de mercaderías st\jetas á derecho y 2235 permisos de introduc
ción de removido; y para la exportación se han despachado 58 
guías al extranjero y 1210 á otros puertos de la Nación. 

NAVEGACIÓN 

El movimiento de navegación ha sido el siguiente: 

ENIJ'RADA 

~úm. de buques. Tonel~>ie 

A vela carga< los. . . . . . . . . . . . .... 664- 27594 
» )) en lastre..... . . . . . ... . 316 - 7900 

A vapor cargados .................. . 6'70- 79810 
)) )) en lastre ..... . 563- 52185 

--------

2213- 167489 
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SALIDA 
Núm. de buques. Tonelaje 

A vela cargados ................... . no- 24051 
n » en lastre. . ........... . 556- 13916 

A vapor cargados .................. . 471- 80953 
» en lastre ..•.......... 580- 41419 

2327 - 160339 

PAGOS HECHOS POR ESTA ADUANA 

Además de los sueldos y gastos deesta Administración que 
se abonan con libramientos á cargo del Banco Nacional y á la 
órden del Administrador de Rentas, se han pagado también las 
listas de inválidos y pensionistas y los sueldos y gastos de la 
Receptoría de Helvecia. 

Losinválidosson: 
Teniente Pedro Azcuénaga 
Alferez Manuel Orellano. 
Sargento Francisco Balquinta. 

Las Pensionistas son : 
Señora: Josefina Gurruchaga de Rodríguez. 

» Dolores Larrechea de Lucero. 
Flabia Sañudo de Jobson. 

» Dominga Amores de Martínez Fontes. 

EDIF.CIO DB LA ADUANA 

Repetidas veces he hecho presente á esa Dirección la nece· 
sidad de construir una nueva Aduana, ya en las Memorias ante 
ri01·es, ya por notas especiales, asi es que, en la preser:.te, sólo 
me limito á recordar los antecedentes que hay á este respecto. 

Dios guarde al Sr. Director. 

Julio Busaniche. 



HELVECIA 

Helvecia, :Febrero 28 •le 1888. 

Sr. Director General de Renfns Ncteionales. 

Me es altamente satisfactorio cumplir por primera vez con 
el deber rle elevar al seüor DirPctor la Memoria del aüo 1888, 
como está prescripto. 

Sr. Director: no se escapará á V. la decadencia rentística que 
ha sufrido esta Receptoría en el año 1888, que se hace visible 
t-.n el movimiento y operaciones de los afíos anteriores. 

Indudablemente, lo que ha venido á influir· en la poca per
cepción de rentas, ha sido la Ley de Noviembre del aíi.o 1887, la 
que determina, en el artículo 3, que e:; libre de derecho de Ex· 
portación toda clase de productos, frutos ó manufacturas del 
país. Así que con esto se ha privado á esta Repartición tal vez 
de una recaudación de nueve á doce mil pesos, como se verá 
por los primeros afíos que se estableció el Saladero «Mariano 
Cabral», hoy i:'ian Javier, el que nos di<'i una renta de seis á ocho 
mil, cuando hoy sólo se ha podido recaudar trescientos cincuenta 
pesos de derechos de sellos. 

Lo que también ha contribuido á aminorar el movimiento de 
buqdes del puerto de Montevideo, ha sido el agotamiento de 
nuestras maderas de construcción, haciéndose notar la falta de 
importación de allL pnés los comerciantes de ésta, mantenían 
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un comereio directo con aquella plaza, por la facilidad del cam
bio ele maderas por mercaderías, lo que daba á esta Receptoría 
mayor recaudación de Importación sujeta á derecho. 

Por otra parte, los buques nacionales que cor.currían á car
gar carbón vegetal y madera que se remitía á otros puntos de 
la República, principalmente para las plazas ·~e Buenos Aires y 

Rosario, han tenido la imprescindible necesidad de retirar su 
carrera, por la falta de tan importantes productos. 

Sr. Dir0ctor: dado el aumento comercial que se opera en esta 
plaza, á esta Receptoría le sonríe un mejor porYenir, pués 
esta localidad hoy ya cuenta con una p0blación de 4250 habi
tantes, (Helvecia), sin tener en cuenta la Colonia «San Javier», 
Destacamento de ésta, y «Cayastá», también de esta jurisdic
ción. Esto puede verse fácilmente, puesto que este m1o hemos 
superado á los anteriores en importación de productos nacio
nalizados, habiéndose hecho una introducción por esta Recep
toría cuyo capital asciende á la suma de $ 573,000. 

U na fábrica de aceite de maní establecida desde há dos m1os, 
contribuye á darnos mayor impulso local: la fundación de una 
fábrica de <·m·nes COilSenadas, nos dará un nnevo vigor en 
nuestro movimiento comercial. 

El saladero principia á traernos á nuestro puerto los buques 
de Ultramar, para exportar sus productos directamente al ex· 
tranjero. 

Al dar por tcnninaclos mis deberes correspondientes al mio 
1888, abrigo la esperanza de que esta Repartición eu este año, 
tenga gran aumento en su movimiento rentístico. 

Con tal motiYo saludo atentamente al se!lor Director, á quién 

Dios guarde. 

G. Ulnucell. 
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RECEPTORIA DE HELVECIA 

PLANILLA DEl\IOSTRATLVA DEL MOVIMIENTO Y OPERACIONES 

DE LA EXPRESADA DURANTE EL PRESENTE AÑO DE 1888 

Bt:QUES A VlLA Y A VAPOR 

{ á vela 1 Cargados 
Entrados .. ' 1 Eu lastre 

( á vapor 1 qargados 
1 En lastre 

( 1 Cantados 
-, · ' á ve la 1 En 'iastre Salido.~ .... , 

r-¡ 

H8) 215 
97) 1 1 

67) 1 , 81 

Wl) 83129 1 

158 )194' ¡ 
36) . ! : 

' 1 

Ton'Jaje Tripula-

ción 

2630 370 
1960 285 

6535 545 
'727 148 

4198 476 
269 109 

1 á vapor\ Cargados 
1 1 En lastre 1 

52 ) 77 ¡' .·. 34821. 425 
25 ) 1 18361 232 

~- 27111 298¡216371 2590 
1 1 1 

MOVIMIENTO DE CAPI'l' ALES 

~ Li!Jreded'chonohay, 
'Sujeta á d'cho no hay¡ 

Importación . Productos nacionali-¡ 
1 zados ....... , . . . . $ 573001 00 $ 573001 00 
[ » Naeionalesnohay• 1 

i Sujeta á d·cho no hay¡' 
\Libre n » H34666 09 

Exportación .. Bajo fianza n? ha:y¡ 
J Productos nacwnah-· 
r zados · · · · · · · · · · · · i 4831 50 

'' N aciunales · . · · , .1564088 23 903585 82 

Total. . . 
i 

·"1 
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ESTADO RENTÍSTICO 

Recaudado .. \

·Exportación ........... ·JS 117 98 
Aumento del 15 ~ de 

Exportación.......... 17 70 
Derecho de sellos. . . . . . 350 75 
Papel sellado. . . . . . . . . . . 1595 75 

1 
Patentes N ac~onales. . . . . 297 » 
Faros y avahce. . . . . . . . 7 W 

. Premio de Sellos inutili-
\ zados........ .. . . . . . . . O 65 238fi 93 

Total ............. . $ 2386 93 

Helveci&, Diciembre 31 de 1888. 

G. Clausell. 



ADUANAS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

CORRIENTES 

Corrientes, Marzo 6 de 1889. 

Al Sr: Presidente de la Direccifm General de Rentas de la Na
ción. 

Buenos Aires. 

Dando cumplimiento á lo ordenado por la circular de fecha 
1o de Febrero núm. Z, remito adjunto, á esa Dirección, para la 
Memoria, los siguientes estados: 

1 Cuadro de entradas y salidas de buques. 
1 Id. del servicio en la Oficina de Registros. 
1 Id. comparativo de la de renta recaudada en 1887 y 1888 con 

aumento y disminución. 
1 Id. de las Letras, Manifiestos, Pólizas, Guias y Documentos. 

ITUZAINGÓ 

1 Cuadro <le la recaudación de la renta en 1888. 
1 Id. id. id. Importación y documentos liquidados. 
1 Id. comparativo de la recaudación en los años 1887 y 1888. 

Dios guarde á V d. 

P. Goñalons. 



ADUANA DE CORRIENTES 

ESTADO GOMPARA1'IVO DE LAS RENTAS RECAUDADAS DURAN1'E LOS AÑOS 1887 Y 188/i 

RAMOS ~ _______ _ _ ___ 1 8 8 7 ~1_8_8_s_I~A-u_m_e_n_to_\ _n_i_sm-in_u_c_zó_n 

Imp~rtaeión ...................................... ~ 115230 2.~ ~ 74122 37¡• $\ 
AdiciOnal de 1dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2933 77 1939 41 
Almacenaje y eslingaje ...... .. :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2607 89

1 

2241 » J 

Derecho de sellos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 583 70
1 

644 » 
1 

Exportación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 230 65\ - -~ 
Papel sellado .. .. . .. .. . .. . .. .. . . .. . .. . .. .. . .. .. .. 19125 60J 21033 90 
Patentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1129 » . 955 » 1 

Corte de maderas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. '¡ 8797 451 · 8339 01 
Faros y avalices ............. : .................... ! 15 68 · -

1 

V~sita d~ Sanidad . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 1 15 09¡ 18 28·l 
D1ferenma de cambiO ............................... 1 17754 19¡· 11409 53 

- -·S 41107 88 
994 36 
366 89 

60 30\ - -
-- 23065 

1908 301 - - ss 
174 )) 00 

458 44 
15 68 

3 19\ - -
- _, 6344 66 

Eventuales. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. ..... ! 3053 37 2938 14 

~~71476 64 S 123640 641

1

----

1 )) 123640 64 

Disminución en 1888. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·1 S 47836 » ¡ ..................... ~ .... [ 

- -1~-~~5 23 
1971 7911 49807 79 

1971 79 
==--
S 47~36 00 

Corrientes, Febrero 28 de 1889. 
1. Graciano. 
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MOV[l\IIENTO DE DOCUMENTO EN LA MESA DE REG[STRO DURANTE 

EL AÑO DE l~SS 

Entradas y Salidas de Buques 

Buques entrados á vela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 

» 

» 

)) 

)) 

)) 

1) 

» » -vapor .................. . 

salidos » vela ................... . 
' vapor ................. . 

entrados cargados á vela ............ -
)) )) » vapor ......... . 

vacíos ó lastre >> vela ........... .. 
)) , vapor ....... . 

salidos con earga á ,-ela .......... . 
)) )) » ,-a por .......... . 
>> vacíos Yela .......... . 
)) » >> Yapor .......... . 

SERYICIO 

478 

498 
227 

227 
283 

184 
195 

279 
2:Hi 
2Hl 

11 

Manifiesto de Im portaeión tránsito . . . . . . . . . 30D 
)) )) )) >> remo,,ido........ 1882 
)) )) » removido sin guía ...... . 
» )) >> depósito..... . ........ . 

Pólizas 
Permiso de exportación .................. . 
Guías » » tránsito ................. . 

)) » n removido ............... . 

Corrientes, Febrero 2> de 18S9. 

4 
4 

38 
33 

20 
759 

Permin Bnme. 

889 

725 

88fl 

3049 



PASO DE LOS LIBRES 

Paso de los Libres, )brzo 9 de 1889. 

Al Seiior Director General de Rentas de la Nación. 

En cumplimiento de lo ordenado en la Circular n.o 2 de Fe
brero próximo pasado, tengo el honor de elevar á V. E. la Me
moria del Movimiento Rentístico de esta Aduana en el año 
de 1888. 

Las rentas recaudadas han ascendido á la suma de $9539.18 cen
tavos, repartidos del modo siguiente: 

Importación ....................... . 
Adicional de importación ............... . 
Diferencia de cambio... . . . . . . . ....... . 
Eslingaje ........... . 
Intereses ........................... . 

5(; 5655 66 
145 73 

)) 869 96 
212 96 

Derecho de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
38 38 
3 52 

Receptoría de La Cruz. . . . . . . . . . . . . ... . 
Papel sellado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Patentes ............................. . 

)) 4'72 76 
)) 1969 08 
)) 85-

Derecho de sellos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Reparos 316 y 317 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Haber del Guarda Arévalo fallecido en .Ju-
lio; devuelto al Banco Nacional... . . . . n 

15 75 
10 as 

60 -
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Comparado este resultado con el producido del 87, resulta una 
disminución de $ 6873 11 centavos. Se esplica esta diferencia con 
el removido, que es cada dia de mayor importancia, como lo 
prueban las siguientes cifras contenidas en el cuadro adjunto: 

Importación de removido ............. . 
Id. de producción nacional ... . 

Exportación ele removido ............. . 
Id. de producción nacional ... . 

~ 1753fcl9 -
6'2440 -
65393 10 

)) 59870 '20 

No puedo indicar en esta Memoria el valor de las mercaderías 
entradas á los depÓsitos de tránsito con destino al Brasil, porque 
á los agentes consignatarios les faltan datos sobre el contenido y 
valor de los bultos; pero ese movimiento es ele muchísima con
sideración, como puede verse en los manifiestos de depósito y ele 
salida ele esta Adnmw. 

RESGL'AIWO 

El personal del Resguardo de este puerto y el Guarda desta
cado en San 1\Iartin, han desempeüado sus deberes con la mora
lidad y exactitud de los aíios anteriores, y cumplo con el deber 
de declarar qnP han merecido mi aprohaeión, no knicm1o que 
imputarles ninguna falta. 

RECEPTORÍA DE LA CRrz 

Por aviso de :28 de Febrero próximo pasado, el Receptor co 
mnnica haber enviado á Yd. la Memoria de esa Oficina de sn 
cargo. 

HECEPl'OR[A DE ALVEAR 

La recaudación de esta Oficina ha ascendido á la cantidad de 
$ il.705,94 centavos. 
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RECEPTORÍA DE SANTO TOMÉ 

Por telegmmas de esta fecha, el Receptor contesta que remi
tió á V d. la Memoria. 

En cuanto al Presupuesto pedido, con la presente Memoria he 
cumplido este deber, remitiéndolo por nota separada con fecha 
5 del con-iente. 

Dios guarde á V d. 

José R. Arnau. 

18 



REHU.l\IEN DE LAS PLANILLAS :MENSC ALES DE OPERACIONES DE IMPORTACION 
EFECTl'ADAS POR ESTA ADUANA 

1 :u P O K '1' ~~- t: 1 O :'\" 

-··--¡ -----~--~----¡ 

MESES HE:~lOYIHO 

Pesos ~~~ 

Enero ......................................... i! 5330 -

Febrero ...................................... ·, 1050 -

~1arzo .................................... · ·. · · 383'i-

Abril. ........... . 15349 -

Mayo.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1919:-) -

.Tunio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3768\J -

.Julio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. :l2G'iH -

Ag-osto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :l241:1 

Seticm bre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _-¿g:¿g¡ 

Oetnbrc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :i'i6~1 -

N oYiem brc . . . . . . . . . . . . . . . ................... i 'i048 

Diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ' 786.") 

17;)389 

Di('iemlmc, 31 de 188>·\. 

,Jos(; R. Ama11. 

·:::,:::· 1 

Pesos IT){, 1 

!158-: 
. 1 

780-1 

130-1 

3160-

2001 ~ 

11372-

178H- ¡ 
1 

! 

! 
1402 -¡ 

:l07:3fi - ¡ 
! 

1484f) -¡ 
1486.) - i 

1 :-----1 

62440 -¡ 

1 
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Y EXPORTACION DE ARTÍCULOS· DE RBl\IOVIDO!' Y PROD"GCCIO~ NACIONAL 
DURANTE EL PltESENT E AXO 

EXPORTA.~IO!'" 

1 
1 

MESES 
1 

1 
¡ 

REMOYIDO 

1 
1------- --- - -1---

1 

' Pesos ll1Íl. 

i Enero ..... · ................................ ·' 7590 10 

Febrero ..................................... ' 
i 

Marzo ................................... . 2104 
1 

i Abril ....................................... . 13490 -

1 Mayo ... . 5938-

! Junio ....................................... . 2530-

1 Julio ..................................... . 5881-

¡ .Agosto ....................... , ............. . :358H -

i Setiembre .................................. . 3391 --
' 

i Octubre .................................... . 12029 -
1

• Noviembre . . . . . . . . . . . . . . ... . 3730 -

Diciembre ................................... . 5(-i:¿t -

6539:3 10 

PRODUCCIO,_ 

NACIONAL 

Pesos IT\h 

24339 20 

:3325 

G117 

:3216 -

102-

' 2000-

1300 -

5023 00 

35-

7539-

3784 00 

3090 -

59870 20 

J. Fontana Vedoya. 



EMPEDRADO 

Empedrado, Marzo 13 de 18~9. 

Señor Presidente de Zct Dirección Geneml de Rentas de lct Nación 

Buenos Aires. 

Tengo el agrado de adjun.tarle á la presente el Proyecto de 
Presupuesto y demás datos pedidos en nota Circular número 2 
de fecha io de Febrero último. 

Dios guarde á V. 

Jacinto Gomez. 
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ESTADO GENERAL DE RECAUDACION POR IMPUESTOS 
DURANTE EL AÑO DE 1888 

Fechas 

Enero 31 

Febrero 29 

l\Iurzo :u 

Abril 30 

Mayo :u 

.Junio ao 

.Julio 31 

Agosto 31 

Setiembre 30 

Octubre 31 

Noviembre 30 

Diciembre 31 

Dinero remitido á la Su
cursal del Banco Nacio-
nal de Corrientes ...... . 

Dinero remitido á la Su
cursal del Banco N acio· 
u al de CoiTientes ...... . 

Dinero remitido á la Su
cursal del Banco Nacio-
nal de Corrientes ...... . 

Dinero remitido á la Su
cursal del Banco Nacio-
nal de Corrientes ...... . 

Dinero remitido á la Su
cursal del Banco Nacio-
nal de Corrientes ...... . 

Dinero remitido á la Su
cm·sal del Banco Nacio-
nal de Corrientes ...... . 

Dinero remitido á la Su
cursal del Banco N acio-
nal de Corrientes ..... . 

Dinero remitido á la Su
cursal del Banco Nacio
nal de Corrientes. . .... 

Dinero remitido á la Su
cursal del Banco Nacio
nal de Corrientes. . .. 

Dinero remitido á la Su
cursal del Banco N acio-
nal de Corrientes ...... . 

Dinero remitido á la Su
cursal del Banco N acio-
nal de Corrientes ...... . 

Existencia en Caja en letra. 
Dinero remitido á la Su

cursal del Banco N acio-
nal de Corrientes ...... . 

Existencia en Caja enletia. 

Sumas 
Parciales Totales 

'% '% 

637 45 637 45 

1400 62 1400 62 

210 50 210 50 

164 25 164 25 

55 40 55 40 

41 85 41 85 

39 70 ' 39 70 

41 25 41 25 

53 15 53 15 

103 94 103 94 

648 02 648 02 
1919 42 1919 42 

93182 931 82 
1919 42 1019 42 

Suma total. . . . . . . . 2851 24 2851 24 

Diciembre, 31 de 1888. 
,Jacinto Gomez. 
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( Oontinuacion) 

Suma.s 
Fechas Pa.rcia.les Totales 

Enero 31 Derechos de sellos. . . . . . . 34 10 
Papel sellado............ 603 25 
Cambio de dos sellos inúti-

les del año pasado .... . 
Febrero 29 Importación ........... . 

Adicional .......... . 
Derecho de 15 o{o, impor-

tación y adicional ..... . 
n Eslingaje ........ . 
» Sellos ...•...... 

Patentes ................ . 
Papel sellado . . . . . . .. . 

Marzo 31 Derecho de sellos ....... . 
Patentes ................ . 
Papel sellado ....... . 

Abril 30 Derecho de sellos ....... . 
Papel sellado ............ . 
Patentes ................ . 

Mayo 31 Papel sellado.. . . . . ..... . 
. Junio 30 Papel sellado ............ . 
Julio 31 Papel sellado ............ . 
Agosto 31 Papel sellado ............ . 
Setiembre 30 Papel sellado ............ . 

Patentes ................ . 
Octubre 31 Derecho adicional de im-

portación ............. . 
>> de Eslingaje ... . 
>> de sellos ....... . 

Papel sellado. . . . . . . . . .. . 
Patentes ............... . 

o 10 637 45 
279 09 

6 20 

42 79 
6 24 

49 80 
11-

1005 50 1400 62 
21 50 
85-

104 - 210 50 
2 80 

'76 45 
85-
55 40 
41 85 
39 70 
41 25 
52 15 
1-

9 19 
22 05 
1-

70 70 

164 25 
55 40 
41 85 
39 70 
41 25 
52 15 
1-

1- 103 94 



(Continuacion) 

Su m u 
Fecha Parciales Totales 

'% '% 

Noviembre 30 Importación ............ :. 1919 42 
Derecho adicional ........ 25 48 

)) de 15 o¡o ....... 291 74 
)) Eslingaje ........ 39 20 
l) Sellos .......... 5 10 

Papel sellado ............. 286 50 2567 44 
Diciembre 31 Existencia Jel mes anterior 1919 42 

Importación .. . . . . . . . . . . . 140 40 
Derecho adicional ........ 12 12 

)) del15 o¡o ....... 21 53 
» Eslingaje •...... 24 72 
)) Sellos .......... 8 90 

Papel sellado ............. 723 25 
Cambio de 18 sellos imí.-

tiles ................... 090 2851 24 
---- ----

Suma total ...... 8166 79 
----

Diciembre, 31 de 18R8. 

Jacinto Gomez. 
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CUADRO 001\fPARATIVO DE LA RECAUDACION DE 
IMPUESTOS EN LOS AÑOS DE 1887 Y 1.888 

Importación ...... ···· ......... . 
Adicional de idem ............. . 
Derecho de 15 010 . · ........... . 

» de Eslingaje .......... . 
» de sellos . . . . . ...... . 

Papel sellado.. . . . . : .......... . 
Patentes .................... . 
Faros ........................ . 
Sanidad ...................... . 
Exportación ................... . 
Derecho de 15 010 y exportación .. 
Intereses ...................... . 
Cambios de sellos .............. . 

Sumas ....... . 

RECAUDADO 

en 1887 

4512 04 
130 04 
706 31 
143 30 
113 80 

2885 05 
241 
33 60 
13 40 

126 48 
18 72 
68 14 
o 20 

------
$ 8990 08 

en lSSS 

2338 91 
52 99 

356 06 
92 21 

132- 70 
3100 
182 

1 

$ 6255 87 
------

Diciembre, :31 de 1888. 

Jacinto Gomez. 

~ MOVIMIENTO DE BUQUES A VELA 1: Á VAPOR EN EL 
PUERTO DE EMPEDRADO DURANTE EL AÑO DE 1888 

Can ti- Tripula-

BUQUES dad Tonelaje ción 

(V el a en lastre ........ 151 14181 40 663 
Entrada. . » cargados ......... 62 2182 68 225 

Í Vap0r en lastre.. . .... 112 32484 - 2896 
» cargados ........ 19 6499 83 615 

(V el a lastre ............. 105 746 90 548 
-Salida. >> cargad.Js ......... 80 14377 06 511 

(V a por lastre ......... 104 34690 42 3126 
» cargados ........ 11 1889 - 153 

Diciembre, 31 de 1R88. 
Jacinto Gomez. 



BELLA VISTA 

Bella Yista., Feln·er.> 5 de 1889. 

Al Sr. Director Ueneral de R. Yacionales. 

Buenos AireP. 

Cumplo con el deber de elevar á manos del señor Director 
una reseña de las reparaciones practicadas y del movimiento 
rentístico de esta Receptoría durante ei año de 1888. 

La suma total de la renta recaudada en el expresado año, es 
de veinte y seis mil ochocientos treinta y un pesos cuarenta y 
seis centavos nacionales, que acumulados á la existencia del año 
anteriot· y á los fondos recibidos de la Agencia del Banco Na
cional en ésta, asciende á la suma de treinta y tres mil novecien
tos setenta y cuatro pesos con cuarenta y seis centavos nacio
IJales, clistribuidos entre los sig·nientes ramos: 
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ENTRADAS DE 1888 

Existencia del arlo 1887 .... . 
Importación .............. . 
Adicional de importación .. . 
Almacenaje y Eslingaje .... . 
Aumento del 15 oro ....... . 
Derecho de Sellos. . . . . . .. . 
Papel Sellado. . . . . . ...... . 
Patentes .................. . 
Faros y A mliees .......... . 
Visita de Sanidad ........ . 
Corte de maderas .......... . 
Intereses de Letras ........ . 
Eventuales ................ . 

Fondos recibid os de esta 
Agencia- del Banco Nacio-
nal ................... . 

18146 15 
404 18 
435 16 

2782 53 
9(), 

3549 H5 
635 V 

2 '18 
5 57 

520 80 
o 257 86 

fi9 00 

1 58 26831 413 

7074 )) 

33974 46 

En el siguiente cuadro sinóptico se demuestran las diferen
cias habidas en el moYimiento rentístico por impuestos recau
dados en esta Receptoría durante el año que nos ocupa: 

Importación ......... . 
Adicional de Importa-

ción ............. . 
Almacenaje y Eslin-

·gaje .............. . 
Exportación ......... . 
Aumento del15 o¡o .. . 
Derecho de Sellos ... . 
Papel Sellado ....... . 
Patentes ............ . 
Faros y A Y al ices ... . 
Visita de Sanidad .... . 
Corte de maderas .... . 
Intereses de Letras .. . 
Eventuales .......... . 

1888 

29212 08 1814.·6 15 

796 60 

1096 20 
1093 34 
466.S 31 
158 60 

3523 90 
511 )) 

1 70 
2 46 

282 08 
280 67 

45 25 

404 18 

435 16 

2'782 53 
90» 

3549 85 
635 )) 

2 '78 
5 57 

520 80 
257 86 

1 58 

Aument. 

25 95' 
124 )) 

1 08 
311 

238 n 

Disminu
ción 

11065 93 

392 42 

661 04 
1093 34 
1882 78 

68 60 

22 81 
43 67 

Sumas S m;,,. 41669 19 26831 46 392 86 15230 5f) 
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Por el cuadro que antecede, queda demostrado que los in
gresos en el año 1888 han sufrido una disminución notable 

. ' 
cuya causa es que habiendo habido aumento en los derechos de 
importación á ciertos artículos, como el vino, el azúcar etc., á 
fines dél año 1887, se hicieron introducciones de alguna impor
tancia de dichos artículos, que quedaron como existencia para 
el aíio expresado; sin embargo, la disminución en los ingresos no 
significa que las operaciones practicadas, ó por mejor decir, el 
rnovin.iento de capitales haya disminuido, habiendo por el con
trario aumentado, según se demuestra en el siguiente cuadro 
sinóptico: 

1887 

Capit::~.l de Importación sujeto á derechos. 
» » » libre de » . 
>> >> » productos nacionales. 
» » >> removido 

)) 

)) 

}) 

)) 

» 

» Fxportación sujeta á derechos. 
» >> libre de derecnos 

afianzados 
}) » » 
,, » productos nacionales. 
>> >> removicto 

Diferencia á fan>r de la Importación 

79890651 
35597200 

120216700 
695625590 

35863882 

120013700 
276000 

126043830 
26366900 

931330141 

308564312 

622765829 

1888 
Capital de lmportación sujeto á derechos. 48185785 

" >> n libre de » • 3404100 
~, » " productos nacionales. 142849040 
>> >> >> de removido . 840594810 1035033753 

» n Exportación libre de dere-
ehos al extranjero . 62442880 

» " >> de productos naciona-
les al interior 359502850 

» >> de removido 20003560 441949290 

Diferencia á favor de la Importación 593084445 

Valor de la Importación y Exportación 
en el alio 1888 . 

Valor de la Importaeión y Exportación 
en el aíio 1887 . 

1476983043 

1239894453 

Diferencia á faYor del mio 188~ 237088590 



-286-

(¿ueda demostrado que el aumento habido en el año que me 
ocupa, ascendió á la suma de 337.088 pe~os 590 mil~símos na- , 
cionales, dejando por consiguiente plenamente patentizado que 
el c0mercio de esta plaza de año en año se vé precisado á en_ 
sanchar sus operaciones comerciales, estimulado por el mejor 
consumo, debido al aumento de población; y hoy con tanta más 
razón, pues á fines del año se han fundado dos importantes 
colonias agrícolas, pobladas de familias extranjeras, en los ejidos 
de esta Ciudad: hecho que con justicia hace presumir que en 
el cmTiente año será aun mucho mayor el aumento de las 
operaciones que se practicarán por esta Receptoría. 

A continuación se detallan las erogaciones y demás salidas 
verificadas por esta Caja. 

SALIDAS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Por sueldos de los empleados de esta Receptoría y 
gastos de oficina y peones ................... . 

Fondos depositados en esta Agencia del Banco 
Nacional ................................... . 

Por descuento de Letras depositadas ............ . 

Suma s m)~. ....••• 

7044 00 

26668 11 
262 35 

33974 46 

Acompañado de la presente, recibirá el seüor Director el pro
yecto de presupuesto para el próximo año de 1890; y COllfir
mando lo expuesto en mi Memoria anterior, me permito solicitar 
nue,·amente sea elevada esta Receptoría á la ~ategoría de 
Administración. 

Saludo atentamente al seüor Director, á quien 

Dios gutud <'. 

,José JJI. Cácere8. 



GOYA 

Goya, Febrero 25 de 18~9. 

&ñor Di·rector General de Rentas de la J.ración. 

Buenos Aires. 

El que suscribe cumple con el deber de elevar á conocimien
to del superior Gobierno el producido de las Rentas recaudadas 
por esta Administración de Rentas durante el año de 1888, y sus 
egresos; como igualmente el movimiento de capitales habido 
en dicho año por mercaderías importadas y exportadas, como se 
demuestra en los cuadros respectivos. 

Igualmente incluyo el presupuesto de ga,stos de esta Admi
nistración y sus dependencias para el próximo año de 1889, con
forme se me ordena por esa Dirección General en nota circular 
núm. 2 de fecha 1° del corriente mes. 

Dios guarde á Vd. 

José Va.r:quez. 
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RENTA~ 

Las Rentas recaudadas por esta Aduana en todo el año de 1888 
han ascendido á la cantidad de ps. min 31.053 23 -treinta y un 
mil cincuenta y tres pesos y veinte y tres centavos moneda 
nacional, divididos entre los diversos ramos de que SA componen 
las Rentas, y son en la forma siguiente: 

INGRESOS 

Importación ..••••...........•.............. 
Aumento del 15 % sobre idem .•......•..••.•....• 
Adicional. .•••.•...•.••.•........•.•...•.•.• 
Aumento del 15 % sobre idem .......•...•.•...••• 
Almacenaje y eslingaje. . . . . . . . . . . . . . .. . ..... 

Derecho de Sellos ................•..••...•.... 
Papel sellado.. . . . . • . • o • • • • •••••••••••••••• 

Patentes. . . . • • . . . • • . • • . • . . • . ...•••••••.... 
Corte de maderas y pi canillas .•..••••••..•.•..•• 
Anmen to del15 ~~ sobre id e m ..............••..•. 
Eventuales ••••...••.•.........•..••.••..... 
Timbres postales. • • • . . . • . . • • • • • • ...•••...... 

BANCO NACWNAJ, 

Recibido por libramientos ......••.••..•.•••.... 
Exi~tencia que c¡uedó en fin de Diciembre del año pro· 

ximo pasado .....•.•......••.•............ 

Total .. · .....••..•• o •• o 

MONEDA NACIONAL 

1~00~ 141 
2850 6411 
457 95 

68 72 
424 97i 

51 aof 
69J3 82 

841-
28! 77 

42 74 

11 131 
21 05, :no 3 23 

14817 06 

408 30 

46278 5\J 
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EG;RESOS 

Por Jlint11terio de Haciendrt: 

Sueldos Y gastos de esta Administración de Ren' 

tas y Pensión Militar •.•.••..••..••... 

Banco 1Yar:iona.l: 

Entregado á depósito en esta Sucursal del Banco 

Nacional duran te el año 1888 ••••.•••••.••• 
Timbre• postale. en los meses ile Febrero y :Marzo 

de 1888 . . • • • • • • . • . • . . . .••• 
f).ristcnrirr en OnJa que pasa á lo. de Enero de 1889. 

Total ••••....•..•.••.••• 

MONEDA NACIONAL 

14ti57 06 

31234 701 

33 8~ 
;~jO-

46278 59 

Por el siguiente cuadro se demuestra que las Rentas recau
dadas durante el ar1o de 1888 han tenido una disminución de 
de ps. m1n 18.273 74 diez. y ocho mil doscientos setenta y 
tres pesos y setenta y cuatro centavos moneda nacional, com
parados con las del año de 1887-

La causa de esta disminución eonsiste en lo mismo que ya 
tengo· manifestado en los dos últimos ar1os en las 1\Iemorias, y 
es, que no teniend0 un tipo fijo el oro, ·el .comercio de esta 
plaza no quiere esponerse á las pérdidas qne pudieran tener 
por las alternatin1s que tiene el valor de esta moneda, y prefie-

' re introducir sus mercaderías de remoYido; así es que este año 
ha tenido un aumento mayor que el anterior r1e 1887, romo se 
verá en e] cuadro re.~peetivo. 

1!) 
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CUADRO COMP ARA'l'IVO 

lmportaci<Jn ............... . 

Aumento del 15 ~¿ á idem ....•. , 

Adicional. . . . • • . . . . • . . ...• , 
Aumento del 15% á idem ....•• 
Almacenaje y eslingaje ..•..... : 

Exportación ..•••.......... 
Aumento del 15 ~~ ~ á iden1 . .... . 

Derecho de sellos . . • • . • .•.. 
1 

Papel sellado •...........•.• , 
Patentes ..•...••..••....... 1 

Corte de made¡·as y picn,ni llas ••• , 

Aumento del 15 :~¿ á id cm .....• 1 

Sanidad •....•.....•.•.••• 
Emolumentos Consulares .•...... i 
Timbres postales •••.•.•••..•• 1 

EYentuales •..•.••.•.•.•..• 

ASlo 1~87T-=:-::-¡ Aumento 1 Dismi'ción 

34250 SS 19002 14 1

1

. 10248 74 

5137 57 2850 61 1 2286 93 

823 52 4,~ 7 95 ¡· 365 57 
123 65 68 72 54 93 
i99 79 424 97 ; 174 8~ 
460 46 460 46 
69 o; 

112- 51 30 

56CO 70 6993 821 
79)-

841 -¡ 
1123 81 284 77 

168 58 42 74 

- 40 

1 20.48 

41 07 
21 051 
11 13 

310;5.1 231 49.326 07 
3l!5l 2} 

18273 74 

MOVL\IENTO DE CAPITALES 

Por el siguiente cuadro se demuestra que el valor oficial de 
las mercaderías que se han importado y exportado por esta 
Aduana dnrante el afio de 1888, han tenicto un aumento de ps. 
m1n, 244.429 241100 doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocien
tos veinte y nueYe pesos con veinte y cuatro centavos monecta 
nacional, comparadas con las del mio (le 1887. 
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CUAJ)RO COMPARATIVO 

AÑO 18871 ASlO 1838 1 Aumento 1 Dismi 'ción 

Importación libre de derechos •.• 1253783 56 
1 

1319554 60 60771 04 -

Exportación libre de derechos ••• /307~5 JO 914403 3) 183658 20 -
1989528 66 2233957 90 1 244429 24 -

1989528 66 -
1 

------

1 
24442) 2! 1 ~4 1429 2! 1 

ADMIXIST RACIÓN 

El Administrador, como Jefe, lw. cumplido y hecho cumplir 
todas las órdenes emanadas del superior Gobierno de la Nación. 
Ha depositado en esta Sucursal del Banco Nacional, á la órden 
del Ministerio de Hacienda, todas las rentas que se han recauda
do por esta Aduana durante el aüo ppdo. de 1888. Ha efectua
do los pagos en el momento de reciuir de la Contaduría Gene_ 
rallos li'bramientos. 

Además de éstas y otras atenciones. Jleya la correspondencia 
oficial, un libro de Caja y otro de Fianzas. 

El número de notas dirigidas á diferentes autoridades y ofi
cinas durante el año de 1888, han sido doscientas sesenta y dos, y 
recibidas doscientas noYcnta y cuatro. 

COXTADrRL-\. 

El Jefe de esta Oficina, que desempeüa las funciones de Vista 
é Interventor, ha dado puntual cumplimiento á estas obliga_ 
ciones durante todo el arlo de 1888, apesar de lo recargado 
del trabajo. 
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En los primeros días del mes de Enero del corriente año se 
remitieron á la Dirección General de Rentas de la Nación los 
libros l\layor y Diario de esta Adminitración de Rentas, ce
n·ados el 31 de Diciembre de 188R, con el correspondiente 
Balance de comprobación. 

MESA DE REGISTRO 

' Esta Repartición, importante. por ser el punto de partida para 
todas las operaciones de Aduana, se ha expedido con prontitud y 
exactitud durante el año ppdo. de 1888. 

I"os documentos que se han tramitado por esta Oficina durante 
dicho año, han sido los siguientes: 

Salida de Cabotaje... . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218 
Entrarla üe id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593 
Manifiestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 043 
Patentes Ind nstriales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
Patentes Marítimas. . . . . . . . . 75 
Guías de Tránsito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Geías (le Removido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 424 

Esta Repartición es de mucha importancia: todos sus emplea
dos han cumplido con sus deberes durante el año de 1888, sin 
que hnya hubido motivo de q neja. 

MOVIMIEXTO DEL P~ERTO 

Por los cuadros siguientes, .se Yerú el movimiento de buques 
qne han entrado y salido de este puerto durante todo el ario de 
1888, con especificación de nacionalidades, cargados, descargados, 
tonelaje y número de tripulantes. 



NACIO:SAL!DAD 

Argentinos ...•..•• 
Paraguayos ••.••••• 

Bo~ivianos •.•.....• 
Orientales .....•.•• 
Italianos ... , .•.••• 

NACIONALIDAD 

Argentinos ..••..•• 
.Paragua.yos .• ...... 

Bolivianos •......•• 
Orientales •......•• 
Españoles •.....•.• 

NACIONALIDAD 

tinos ..... .. 
tales ••....•.. 

Argen 
Orien 
Parag 
Brasi 
Ingle 

Italia 

u ayos .• ...... 

!eros ....••.•• 
ses .......... 

nos .......... 
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BUQUES Á VELA ENTRADOS 

1 

C~rgados 1

1 

En lastre 1 Total 1 Total de 1 Total de 
de buques toneladas tripulantes 

126 132 258 W4 25 926 

2 2 4 167 26 22 
3 

1 

- 3 118 50 15 
2 1 3 fO) 60 21 

- 1 1 130 65 8 

133 ¡ 136 269 SOCO 2G f9~ 

BUQUES A VELA SALIDOS 

1 

Cargados 1 En lastre 1 Total 1 Total de 1 Total de 
de buques toneladas tripulante" 

1 

47 
1 

7937 42 
1 

215 262 

1 1 

9l5 
3 -- J 139 48 14 

2 2 4 158- 20 
2 - 2 170- 14 

- 1 1 86 06 6 

222 [O 272 819) 93 J 999 

VAPORES ENTRAD03 

1 Cargados 

1 

1 En lastre 

147 
1 

85 

3 3 
3 -

- 13 
43 23 

1 -
1 197 

1 
124 

1 

Tot:.l l Total ele 1 Tot:tl ele 
ele vapores¡ toneladas 

1 

tripulan tes 

232 

1 6 
3 

13 
66 

1 

321 

1212.j7 

1274 
420 

3329 
36:93 

131 

163409 

8863 
133 

€0 
457 

S038 

1 125~: 
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VAPORES SALIDOS 

NACIONALIDAD 1 Cargados En astre " 1 1 Total 1 Tot:tl de 1 Total de 
de vapores¡ toneladas tripulantes 

At·gentinos ........ 80 160 240 
1 

120570 ~070 

Orientales ....•.... - 6 6 1274 138 

Paraguayos; ....••• - 3 3 420 60 

Brasileros •.•.•.•.• -, 13 13 3329 457 

lnglese~ ...•.•.••• 27 38 38 36798 2806 

Italianos .......... - 1 
1 

1 131 12 

1é7 221 
1 

328 162622 1 
12543 

Al terminar estas Memorias, y cumpliendo las órdenes de 
esa Dirección General, paso á indicar las necesidades de que 
adolece esta Administración de Rentas, á fin de que el supe
rior Gobierno se sirva tomarlas en consideración; y son las 
siguientes: 

1° La construcción de un edificio adecuado para las oficinas 
de Aduana y Resguardo, cuyo edificio se puede construir en 
el sitio :que ocupa la Aduana Vieja, que está en completa 
ruina, situado en la misma ribera, y lugar inmejorable para 
esta clase de oficinas. El Gobierno, con esto, ahorraría el 
alquiler que hoy paga, que son 50 ps. mrn mensuales, y en 
pocos años se costearía el valor del edificio que se construyera; 
además, se tendrían almacenes para depósito de mercaderías, 
que en la actualidad no se tienen; la vigilancia en el puerto 
sería más eficaz, y por consiguiente, el resultado para el Fisco 
mayor. 

20 Es también de suma necesidad que se construya una casilla 
en el puerto de Reconquista que sirva para el Resguardo, 
por cuanto no tienen donde alojarse ni donde tener la oficina, 
pnes casi siempre está ane¡¡ado aquel puerto, y de éste al pueblo 
habrá dos leguas de distancia, y el camino malísimo; asi es 
que es casi imposible que los empleados puedan atender co
mo es debido. Por lo tanto, esto exije que el superior Gobier
no atienda cuanto antes este justo pedido. 
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3° Es muy conveniente que el superior Gobierno disponga 
la habilitación de una Receptoría en Reconquista, en vez del 
destacamento que hoy existe, por cuanto, como ya tengo 
manifestado en las Memorias del año pasado, aquel pueblo 
aumenta cada día de población y comercio, como así mismo 
son muchos los buques que entran y salen de aquel puerto' 
unos cargados de mercaderías y otros á cargar maderas; de 
modo que, estableciendo Receptoría, facilitaría las operaciones 
aduaneras, se fiscalizaría más, daría más beneficio al Fisco, y 
al comercio se le ahorrarían muchos gastos. A todo lo expues
to debo agregar que dentro de pocos meses estará concluido 
el ferro-carril, y puesto al servicio del }níblico; y, por consi
guiente, habrá introdución y extracción de mercaderías por el 
ferro-carril, y con los pocos empleados que hoy cuenta 
aquel destacamento, no es posible poder atender como 
corresponde. 

Dejando así cumplida la orden de esa Dirección General, 
me es grato saludar al ser1or Director con toda consideración 
y re.~peto á quien, 

Dios gnarde. 

,José Vazquez. 



ALVEAR 

Alvear, Febrero 30 de 188~. 

A la Dirección General de Rentas Nacionales. 

Buenos Aires. 

'En cumplimiento de lo ordenado por esa Dirección, voy ú 
consignar en la presente los pedidos que son de urgente y ma
yor necesidad para esta Oficina. 

Haré prescindencia de algunos detalles demarcados en la.~ 
nóminas del año pasado, porque ellos, según comunicaciones de 
la Superioridad, tendrán su implatación este año en esta Admi
nistración, como ser: erección de casillas para resguardos, alqui
leres de casa para la Aduana, relojes, banderas, etc., que aun
que ellos no se han suministrado aún, existe ya la autorir.aciúu 
para dotar .. 

El movimiento ¡1duanero, con poca diferencia del año anterior, 
presenta un aspecto próspero, teniendo en cuenta las alterm.ti
vas dolorosas por que atraviesa el comercio de estas alturas. 

La espectativa comercial, por consiguiente, aduanera de este 
'pueblt>, es de porvenir, y tendrá su acrecentamiento de renta y 
fomento comercial así que los trabajos de las vias férreas to
men mayor incremento. 
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Por el cuadro siguiente, podrá la Dirección formar una idea: 

Existencia del año 1887 ........ . 
Renta aduanera en 1888 •........ 
Id. de Oficina Telegráfica en id .. 
·Devoluciones de sueldos. 
Por cobro de Libramientos á la 

Agencia de Santo Tomé ...... . 

Snrna ........ . 

1553 44 
3034 93 
671 01 
438 n 

2770 )) 

$ 8467 60 

Hubo un movimiento de 98 buques entrados cargados á vapor 
y vela, y salidos cargados entre uno y otro de 51, habiéndose 
despachado 1~3 permisos de descarga y 46 guias para distintos 
puntos de la República y extranjeros. 

La disminución de la renta en relación á la de años anterio
res, reconoce por causa que estos pueblos, cuyo comercio, que 
gira capitales reducidos, no puede soportar el ágio de la moneda 
para importar directamente del extranjero; y, por otro lado, el 
espíritu absorbente que con sus restl'icciones se ha pronunciado 
en la Administración de Caseros bajo el ex-Administrador Oviedo, 
ha reconcentrado en ese lugar importaciones de comerciantes de 
esta localidad, que de año en ai1o asegnraban una entrada en 
esta Receptoría. 

El servicio de Guardas ha sido enteramente irregular, tanto 
que durante el año 88, en todo nn período de 8 meses, ha estado 
ausente nn Guarda, aparte de las irregularidades producidas por 
los cambios de uno á otro punto. 

No obstante, el servicio ha sido atendido con especial esmero, 
·pero CO!_J. sumo recargo de los demás, llegando el caso que hasta 
el mismo Vista Contador ha tenido que destacar en recorridas, 
dada la vigilancia activa qne demanda este punto fronterizo. 
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En cuanto á alquileres de casa y gastos de oficina, es deficien
te la suma de 15 ps. mrn para la Aduana, teniendo en vista que 
de esta suma se ha estado destinando 5 ps. para Resguardo. 

La renovación de sellos de la Oficina también ya hácese indis
pensable, pues los sellos de goma que existen tienen ya unos 
cuatro ó cinco m1os de uso. 

El Impuesto de Faro recien este aüo se pondrá eu vijencia, 
pues hace poco tiempo se libró al servicio público el de este 
puerto. 

En conclusión, se hace notar nuenunente que la Adurnm 
necesita urgentemente los pedidos saneiunndos por la Superio
ridad para ella. 

1lianuel Y. Vera, 
P.eceptor. 



SANTO TOlVIÉ 

Santo Tomé, ~Iarzo 11 de 1839. 

Al Sei'ior Presidente de lu Di recciún General de Rentas de la 
Nación. 

Buenos Aires. 

En contestación á la circular de esa Dirección de fecha 1o. 
<le Febrero, paso á dar los datos qut- en ella se pide. 

Si entrara, señor Presidente, á enumerar todas las necesidades 
<le esta Repartición y sus Destacamentos, sería cuestión árdua y 
difícil de llenar; voy pues á hacer notar las necesidades más 
urgentes. 

Hoy, que esta Receptoría pasa á ser Aduana de Depósito, 
aumentando por consiguiente su categoría, tendría forzosamente 
que ponerla en condiciones más decentes en su mobiliario, pues 
con lo que cuenta actualmente, á más de ser insuficiente, se en
cuentra en lamentable estado. 

Se cree que por que una vez haya sido proveido de algunos 
muebles usados y autorizado para comprar unas sillas, que la 
duración de éstas sea eterna, cosa, como V d. comprende, im
posible de suceder. Por otra parte, las solicitudes de esta Re
partición pidiendo se llene sus necesidades de mobiliario, son 
muchas Yeces desatendidas, y otras hasta censuradas. 
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En vista de las circunstancias expuestas, espero del señor Pre
sidei,Lte pro>eerá, de la manera que juzge más oportuna, de 
muebles para esta Oficina y sus Destacamentos, para cuyo 
efecto adjunto una nómina de todos sus enseres. 

Voy á entrar en la parte concerniente á empleados. 
Felizmente, han sido creados dos puestos mas: el Oficial de la 

Mesa de Registros y un Guarda-Costa á caballo en Concepción. 

Es necesario conocer las extensas costas que abarca mi juris~ 
dicción, pues tengo que vigilar más de 60 leguas espuestas siem
pre al contrabando. 

Como debe comprender, sería muy difícil ateuder como desea· 
ra, con el número ele empleados que tengo, especialmente desde 
el puntcr denominado Garruchos hasta San Javier, distancia 
que no bajará de 25 ú 30 leguas. Teng0 distribuidos en los 
parages más importantes, que son Garruchos y Barra Con
cepción, destacamentos de Resgmtrdo que constan de un Guarda 
y un marinero. Hoy ha sido creado un Guarda-Costa á caballo 
con 30 ps. ¿Cree el seílor Presidente que con esto pueden im
pedirse los introducciones clandestinas del Brasil? Muy léjos 
de ello, y YOY á demostrárselo.-Tencmos en la costa brasilera 
pequer1as colonias establecidas de distancia en distancia, en 
donde se elabora la yerba mate, caüa, fariña y otros artículos 
que adeudan derechos, y cuyos productos escasean en el país. 
Si las introducciones clandestinas que se hacen de esos produc_ 
tos fueran nada más que para consumo de los habitantes de la 
costa, no sería tan imperiosa la necesidad de e>itarlas, pero 
no sucede así: por el contrario, se traen en cantidad del Ter
ritorio de Misiones corno productos del país para exportarlos, y 
lo mejor es que es imposible el pr0ceder contra ellos, porque 
alegan ser elaborados en territorio argentino, y dan como justi
ficatiYO los ingenios de Garruchos y Santa l\faría para ln elabora
ción ele caña, y algunos ingenios de yerba que existen ó han 
existido en Misiones, pues no comprendo que estando prohibida 
la elaboración ele yerba en territorios nacionales, puedan expor
tar tal cantidad de dicho artículo. 

Ya YC, pues, que es, necesario que la paL'te de costa que dejo 
mencionada, sea pro,·eida de un número suficiente de empleados, 
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con elementos para hacer respetar su autoridad: digo esto, por
que los marineros que tiene esta Aduana, carecen hasta de ma
chetes, sin embargo de mis repetidos pedidos. 

En resúrnen, el servicio de Guardas y marineros queda reduci· 
do á lo siguiente: Resguardo Principal-el Sub-Intendente, un 
Guarda y un marinero-Destacamento de Hormigueros-Un 
Guarda y un marinero-Destacamento de Garruchos-Un Guar
da y un marinero-Destacamento de Barra Concepción-Un 
Guarda y un marinero. 

Sería, pues, necesario proveer al Destacamento Principal de un 
marinero más, y crear otro destacamento en San Javier, con un 
Guarda y un marinero, como igualmente proveer á esos tres 
Destacamentos de caballos para el servicio terrestre, para con 
ello poder organizar nn sistema de corretaje de costa. 

Dejando así llenado mi cometido, saluda á usted atenta

mente. 

Ernesto Yem. 
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NÓMINA DE l\:lOBILIARIO 

ADl'A~A 

1 Una ·caja d~ fierro en buen estado. 
:l Dos escritorios remitidos usados y en mal estado. 
1 Una docena sillas en regular estado. 
1 Un armario en lamentable estado. 
1 Una biblioteca remitida en mal estado 
1 Un escudo en pésimo estado. 
1 U na bandera ídem. 
1 Una balanza en buen estado. 
2 Dos sellos de bronce. 

HESGUAHDOS 

Principal 

Una mesa en mal estado. 
2 Dos Eillas en regular estado. 
1 Una lmndera en mal estado. 
Pn sello de goma. 
Una f:¡Júa con sus enseres correspondientes. 

UAHHUCHOS 

2 (los ,-illns en rcg·nlnr estado. 
1 nnn bandera en mal estado. 
1 nn sello ele goma. 
El Resguardo de Concepción y el del Hormiguero se encuen 

tran en las mismas condiciones que el de Garruchos. 

Santo Tomé, J\Iarzo 8 de 1889. 

Ernesto Vera. 
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CUERPO DE EMPLEADOS Y SUELDOS DEL AÑO 1889 

L'\CI~O 17 

Item 18-Receptor. . 
Vista Contador 
Oficial de la Mesa de Registros. 
Alquiler de casa y Resguardo. 
Gastos de Oficina, Peones y Corres-

pondencia. . . . 

Rf~SGUARDO 

Sub-Intendente .. 
Tres Guardas á ps. 60 cada uno. 
Guarda en Concepción. 
f~uarda Costa á caballo en Concepci(m 
Cabo df\ Resguardo. . . 
Tres marineros ú 18 pesos cada uno. 
Alquiler de casa para los Resguardos 

(1e Hormigueros, Garruchos y Concepción 
Gastos de Oficina. . . 

$ 100 00 
» 90 00 
)) 70 ()() 
)) 50 00 

)) 15 ()() 

» 70 00 
» 180 00 
)) 60 00 

30 00 
25 00 

)) 54 00 

D 18 00 
» 5 00 

Total $ 767 00 

PROYECTO PARA J 880 

Receptor. 
Vista Contador. 
Oficial de la l\Iesa de Registros. 
Escribiente encargado de la Estadística. 
Alquiler de casa y Resguardo.. " 60 00 
Gastos de Oficina, peones y corres-

pondencia. 25 00 

20 



Sub-Intendente. 
Tres Guardas. 
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RESGUARDO 

Guarda en Concepción. 
Guarda Costa á caballo en Concepción 
Guarda en San Javier. 
Cabo de Resguardo. 
Cinco marineros. 
Alquiler de Casa para los Resguardos 

de Garruchos, Hormigueros, Concepción y 
San Javier. . . . . . 

Gastos de Oficina y conservación de 
falúa.. . . . . 

Santo Tomé, Marzo 8 de 1889. 

» 50 00 

» :¿4 00 

)) 15 00 

Erne&to Vera. 



LA CRUZ 

La Cruz, Febrero 2i de lSS:•. 

Serwr Presidente de la Dirección General de Rentas Nacionales. 

Dueno~ Aires, 

En cumplimiento á la circular de 1 =, del corriente, adjunto 
la Memoria de las operaciones que se han hecho en esta Re. 
partición durante el año ppdo. de 1888, y en vista del presu
puesto formulado para el corriente aüo, siendo así: Inciso 17. 

Item 19- Receptor . . . . . . . . . . . . . . 
Vista Contador. . . . . . . . . . . 
Alquiler de Casa, gastos de 
Oficina y Correspondencia. 

ReBguardo 

Sub-intendente ........... . 
Un guarda ............. . 
Dos marineros á 18 $ cada 

53 80 
)¡ 70 

15 

70 
)) 60 

uno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 3ti 
Gastos de Oficina. . . . . . . . . . » 5 

Suma . . . . . . . . . . . $ 336 

Se necesita una casilla y falúa para el Resguardo, pues que 
ni la Ayudantía tiene falúa para la visita á los buques que 
entran. 

Saludo al Sr. Presidente. 

E. Lucero. 
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MEMORIA DE LAS OPERACIO:'<ES HABIDAS EN ESTA RECEPTORIA 

E~ EL A~O PRÓXIlVIO PASADO DE 1888. 

Vapores entmdos con carga... . . . . 62 
Buques de vela id. id 11 

Id. entrados en lastre. . . . . . 4 

Salülas 

Bnq ues de vela con carga...... . . . 4 
Id. id. id. lastre.......... 9 

Valores de Removido durante el 
año ................. . 

Producto Naeional ............ . 

E.x:portación jndos del paü; 

70.008 
11.000 

Cueros vacunos secos 4975 vls. ofie. 17809.40 
Cerda kilos 4415 » 220'7.50 
Lana » id. 3335 n 1000.50 
Papel sellado y patentes YetHlidas en 

todo el m1o....... .. .. .. .. .. .. .. . H72.80 

La Cruz, Febrero 27 de 18S9. 

E. Lucero. 

, 



l\tiONTE CASEROS 

Febrero, 6 de 1889. 

Al Sr. Dú·ector General de Brmtas de la Nación. 

Buenos Aires. 

Tengo el agTado de adjuntar á ésta la Memoria anual del 
año 1888. 

Por ella tendrá conocimiento de su estado y movimiento du
rante el mismo . 
. Aprovecho esta oportunidad para saludar al seíior Dirc-dor 

atentamente. 

Jm<é ('. Belmont. 
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Febrero, ¡o. de 1889. 

Al Sr. Director General de ltenta¡.; de lct Nación. 

Buenos Aires. 

Tengo el honor de presentar al seí1o1· Director la Memoria 
Anual de esta Administracion, correspondiente al afio vencido 
de 1888. 

Durante él, la renta recaudada alcanzó á la suma de (26.950.56) 
veintiseis rnil novecientos cincuenta pesos con cincuenta y seis cen-

' tavos, moneda nacional, producida por los ramos que hallará 
representados eu el cuadro siguiente: 

Importación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $nlli 19.793.99 
Diferencia por cambio ............. >> 3.038.92 
Adicional .......................... n 477.81 
Eslingaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . » 409.57 
Derecho de Sellos ................ » 50.7.0 
Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Sellos Nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . n 
Patentes .......................... » 

Derecho de Sanidad . . . . . . . . . . . . » 

1\Jultas .......................... · » 

201.52 
2.315.68 

534 
78.37 
50 

Total . . . . ............. $nlli 26.950.56 

Comparada esta suma con la del año anterior (1887) da un 
aumento líquido de (6.172.89) seis mil ciento setenta y dos pesos 
con ochenta y nueve centavos mone(la nacional. 
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Para demostrar más claramente este resultarlo, hé aquí el 
cuadro comparativo del producido en el año 1887 y 1888, con el 
aumento y disminución de cada ramo: 

CUADRO DEMOSTRATIVO 

" -o 
·¡; 

Aumento ~ 

"§ 
_____ R_A_M_O_._S _____ ¡··H· .888 

1----ª-
Importación ................ ¡14134 2019793 99¡·5659 79 ...,- -
Diferencia por cambio ........ 

1

2192 45 3038 92 846 47 - -
~d~cion.al................ .. . ?46 57 477 8111 131 24[' - -
EslmgaJe.................... 270 93 409 57 138 64 - -
Derecho de Sellos .......... '! 362 43 50 70 - -311 73 
Intereses.................... 333 99 201 52 - -¡32 47 
Sellos Naci~nales ............ 2607 84 2315 68 - -292 16 
Multas .................... 1

1 

15 50 35 - - -
Derecho de Sanidad.......... 123 32 78 37 - - 1 44 95 
Patentes .................... 

1

• 362 534 172 - · - -
Exportación... . . . .. .. •. .. . .. . 96 7l - - 96 71 
Adicional de id ............. ·¡ 32 23 - - - ~ 32 23 

Totales .......... $1% 20777 67 26950 56 6983 14\810 25 

Aumento ........................... ITIÍlS 6.983.14 
Disminución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 810.25 

Aumento líquido .................. >> H.1n.8!,) 

DOCUMEXTOS EXPEDIDOS EN EL A~O 1888 

Exportación 

476 Guías de removido valor .............. $1T1Íl 511.643.80 
11 Id. de tránsito ...................... >> 5.466.64 
35 Reem barcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

2 Exportaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

2.4<48.22 
7.100 

Valor total. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. SITIÍl 526.658.66 
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Importación 

6:l Importaciones sujetas á derecho .... s~il 46.606.02 
121 Id. de Removido. . . . , . . . . . . . . . . . . . » 159.729.10 

Valor total. . . . . . . . . .. . . ....... s~ 206.335.U 

Resúmen 

Valor exportado. . . . . . • . . . . . ......... S'1~h 5:l!i.658.66 
Id importado...................... >> :l06.335.12 

A valor exportado. . . . . .............. s~ 320.323.54 

Según estos datos, se ve que la documentación Aduanera repre· 
sentada por 70i de éstos, disminuyó en 135, y que sólo es debido 
á las franquicias dadas al Ferro-Carril Argentino del Este. 

También sé nota que la importación sujeta aumentó notable
mente, pero no así la de removido, á causa de haberse implanta
do el sistema de Guías directas de Buenos Aires y otros puntos. 

En cambio el depósito y trasbordos tuvieron un movimiento 
regular. 

En la planilla que sigue se encuentra el mo,·imiento de bu
ques habido durante el aíiv: 

Entradas con carga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235 
Id. en lastre. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111 

Salidas con carga .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208 
Id. en lastre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 

Total............................ 613 

PRESUPUESTO DE GASTOS 1890 - ADMINISTRACIÓN 

1 Administrador ................................ s~ 200 
2 Vista Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 125 
3 Encargado de la M. de Reg.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> \JO 
4 Escribiente auxiliar y encargado de la Estadística » 80 
5 2 Marineros para portero y vigilante á 15 s~ cju n 30 
6 Gastos de Oficina ............................. » 15 
7 Alquiler de Casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 40 

Total .. . ' •....•...... !!~11 580 
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SEltYICIO INTER~O Y EXTER~O 

De,;de que me he hecho cars·o de esta Oficina, puedo asegurar 
que el senicio se ha hecho con la regularidad debida en lo refe
rente á la Aduana, pues estando t-l Resguardo separado hoy de 
esta Oficina, sobre aquélla nada puedo ni debo informar, prime· 
ro por la circunstancia apuntada, y luego porque allí hay 
irregularidades que relajan el servicio en general, pero que son 
irremediables. toda vez que es una repartici{m independiente. 

Los empleados de esta Aduana que merecen una esp\:'cial meu
cion, son: el Sr. Vista Contador, D. Angel González, de quien la 
recibí, y el Sr.Servando Ortega, Auxiliar de la Mesa de Registros, 
únicos empleado~ que tenía la Aduana, y que me han secundado 
eficazmente, y han contribuicto con su inteligente laboriosidad, 
á sacm· la Administracion del estado de desquicio en que la 
había dt>jado mi antecesor el Sr. Oviedo. 

Hago notar que el personal para la vigilancia de la Estaeióu 
del Ferro-Carril del Este, el Resguardo uel Ceibo y el Resguardo 
de este pueblo es completamente insuficiente, ann cuando fuern 
todo él activo y celoso del cumplimiento de sus deberes. 

Hay cuatro Guardas, el Sub-Intendente del Resguardo, y cuatro 
marineros. El .Jefe del Resguardo no hace senicio; un guarda 
está e u la Es~ación, otro en el puerto y dos en el Ceibo; uno de 
los marineros está en la Aduana durante las horas de oficina, y 
es el que cuida del aseo de ella, y el que lleva y trae la correspon
dencia, y sine de peon en las descargas y cargas (le earros; otro 
de los marineros sirve de asistente al Jefe del Resguardo; otro 
está en el Ceibo y otro en el puerto de aquí, no quedando así ni 
uno apto para otro servicio. 

Los empleados así ocupados de día, quedan imposibilitados 
para hacer vigilancia de noche, y si nlgnna se establece es ilu
soria, pudiendo muy bien suceder que á causa de !u falta de 
ella se defraudara la Renta pública. 

Luego la falúa del ·Resguardo está inutilizada é inst>ni hle 
para hacer la vigilancia de las eostas. Además, eon la escasez 
de personal no se pueden fiscalizar las cargas qne de In Estación 
dPI Ferro-Carril se dirijeu ú la Admiun. pues no a('Otnpm1ándo-
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las ningún emplendo, ni siquiera un marinero, se quedan libra
das á la buena fé del comercio el que presente los mismos bultos 
que se descargaron. 
· En cuanto á lo d.emás, el comercio, no oponiéndole trabas inú
tiles, tiene confianza en la Aduana, y efectúa sus operaciones 
legalmente, sin embargo de que no faltan mal intencionados; 
pero esos caerán, corno ya han caído, bajo nuestra rectitud, al 
meno-s en todo lo que se ha podido fiscalizar. 

Según el cuadro comparativo de otro luga~·, se nota en el año 
fiscalizado un aumento de seis mil ciento setenta y dos pesos, con 
ochenta y nueve centavos moneda naciona!, el cual espero segui
rá en progresión este año, á pesar de que es sabido que el co
mm·cio honrado casi todo prefiere hace~· sus compras en Buenos 
Aires. á ea usa de la enorme diferencia u e precio del oro y del 
mal servicio que presta la línea férrea oriental, por Ja cual llegan 
las cargas en un estado deplorable. 

El mobiliario de esta Aduana es pésimo, inservible y compro
mete la seguridad de los documentos, tanto más, cuando se está 
buseando siempre casas que respondan al alquiler asignado, eon 
el eual no se obtienen más que ranchos incómodos, en los que 
generalmente penett·a la lluvia, y además e:~tán llenos de in
sectos. 

La seriedad de esta Oficina demanda ser atendida en otra forma 
más regular. 

Ya he tenido el honor de elevar á conocimiento de esa Direc
ción esa necesidad, así como nn detalle de los muebles indis
pensables, consultando la mayor economía. El poco tiempo que 
hace administt·o esta Aduana no me ha permitido aun observar 
todo lo que pueda ser susceptible de una reforma ó de una obser
vación; pero dédico á su estudio todas mis fuerzas, y presentaré 
oportunamente mis vistas á esa Dirección. 

Con el mayor agrado y consideración, saluda al señor Di
rector. 

,José C. Belnwnt. 



ESQUlNA 

Esquina, )larzo 1 ° de 1889. 

Al :•k. Presidente de la lhrecciún General de Rentas de la Ya
ción. 

Bnell'JS Aires. 

Tengo el honor de elevar ü manos del seüor Presidente la 
:Memoria de esta Receptoría correspondiente al año 1888. 

Salúdole cQn mi mayor estimación. 

(}. (}oitalou&. 



- !H6-

Seí'ior Presidente: 

Habiendo fenecido el año 1888, me es grato elevar á su cono
cimiento la Memoria de esta Receptoría y algunas consideracio
nes, que las someto al ilustrado criterio de esa Dirección Gene
ral de Rentas. 

RENTAS GENERALES 

Las rentas general ascienden á la snuta de 14.179,23, habiendo 
una diferencia en menos del año anterior de ps. m¡n. 8.057,55. Di
ferencia es ésta que tiene por causa la exoneración de derechos 
de los frutos de exportación, cuya salida reviste carla día mayor 
importancia. 

También estimo que el decreto reglumcntal"io del iH de Di
ciembre de 1887. á regir desde el 1888, es otra de las cansas 
para que la renta disminuyera, por considerarlo el comercio de 
esta plaza sumamente restrictivo, y eoncrqtarse su mayor parte 
á la importación de mereaderías naeionalizarlas, cuyo valor as
eiende á la resvetable suma de 11,000 m¡n. mensuales. 

Sin embargo, creo que en el corriente m1o el movimiento eo
mereial será mayor, porque mayor es el impulso que esta ciudad 
está tomando, á la vez que va desapareciendo esa atmósfem con
vulsiva, y sus instigadores sujetándose á las consecuencias de 
ese enervamiento irresistible. 

No ha sucedido así con el e:;pendio de sellos, pues allí Yemos 
con satisfaeeión un aumento del aüo anterior de ps. myn 530.05, 
á pesar de haber la bajante del Rio Corrientes ptrjudica1lo consi
derablemrnte al comercio y con ello paralizado todos los re-
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molcadores, paquetes, htH]ues, etc., que recien de algunos meses 
atrás se encuentmn en contínno movimiento, ocupándose éstos 
en la exportación de madera y carbon vejetal. 

También el producido de patentes ha duplicado la cantidad 
vendida el año anterior, que de 301 peso m1n. que se vendieron 
el año 1687, se han expendido el88 por valor de pesos min. 72!, y 
aun hubieran podido expenderse en mayor número. si la Recep
toría las hubiera recibido en el tiempo oportuno. 

:IIOYUHENTO MARÍTIMO 

Buques ú vela 

Los buques á vela han entrado basta la cantidad de 306. los 
que generalmente se han ocupatlo de la exportación de frutos 
del país, como lo atestiguan las guías, cuyos despachos se han 
expedido por la cantidad de 353. Y lo que se hu exportado 
mensualmente ha sido de ~)0.000 á 97.000 pesos mensuales. 

Todo ello revela un movimiento progresin) que irá formando 
cuerpo, aún contra los obstáeulos naturales que el espíritu pro
gresista del comercio y la industria harán desaparecer en tiempo 
no lejanos; me refiero á la situación topográfica de esta ciudad 
que si bien es eierto se halla sobre un río, pste río sólo es na
vegable en algunas épocas del año, ocasionando sn bajante per
juicios de consideración. 

Distante la ciudad del Rio Paraná una legua próximamente, 
y unida á él por un riacho tortuoso y poco profundo, hé ahí la 
dificultad imperiosa con que el comercio tiene que luch!J.r. Sin 
embargo, vernos con satisfaceión que los elementos de viabili
dad van sobreponiéndose á las dificultades que dejo apuntadas, 
y que, si ésto llegara á empujarse con el brazo protector del 
Gobierno Nacional, quien con insignificante suma vería corona
das las aspiraciones de nn importante departamento de la 
provincia. 

Considero, pues, como un deber hacer constar la necesidad 
de una draga para dar mayor cauce á algunos pasos tanto del 
riacho como del Rio Corrientes, qne con poeo costo, el Gohier-
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no obtendría mayores ventajas, máxime si se tiene en cuenta 
la posibilidad que reportaría á los varios establecimientos impor
tantes situados en la márgen derecha del Rio Corrientes, que 
se ocupan en la explotación de madera y carbón vejetal. Ellos 
son: la Empresa de Isla, Lopez y Cía., Viuda de Caffemtta, 
Cárlos Castilla y Cafferratta y Multedo. 

Este lijero bosquejo del movimiento de esta Receptoría é im
portancia de este puerto, se hace necesario se encuentre en 
relación y armonía con el personal de la Oficina, por lo que 
séame permitido librar un juicio sobre las necesidades que ella 
presenta. 

RESGT'ARDO 

El Resguardo, sefíor Presirlente, se componía antes de su 
separación de esta Receptoría .para su servicio interno, de 
tres guardas primeros, los q~w en el servicio se hallaban 
distribuidos en la forma siguiente: un Guarda de destacamento 
en la Boca, otro de Resguardo que atendía el servicio de Sub
prefectura y de despaeho de buque;;, i el tereero de servicio 
de playa para la earga y descarga de los mismos. Esta era 
la forma más ajustada y precisa que de ellos podría hacerse en 
este puerto, á fin ele que todos estuvieran ocupados y prestaran 
s ns servicios en la esfera de acción á que fueron destinados. 
Pero, con el hecho de haberse creado la Sub-Intendencia, y ele 
haber uno de los Guardas asúemlido al rango ele Sub-Intenden
te, im tenido que sufrir alteraciones que eran ·originadas por la 
escasez de personal, habiendo traído la creación de esa oficina 
otras necesidades que es menester hacerlas desaparecer, como 
mobiliario, muebles, etc, que hasta la fecha le han sido sumi
nistrados púr la Receptoría. 

Hay además la necesidad de crearse euatro puestos de ma
rinero para poderse atender mejor el servicio, que queda en 
completa inacción cuando los marineros tienen que estar en la 
Boca al mando de un Guarda para atender el servicio de Yapo
res y coiTespondencia, que generalmente lo es de Yeinte y 
cuatro á cuarenta y ocho horas para lo~ vapores que no son 



- 319 --

de •La Platense•, y que por lo regular son los que intl'Odncen 
las cargas del tránsito. 

Durante este tiempo no ~e puede atender con la urgencia 
debida las exigencias del público, que reclaman la intervención 
de la autoridad por asuntos marítimos, los que me está enco· 
mendado velar, como son los de Sub-prefectura. 

También el servicio de costas que el Resguardo tiene que 
prestar hasta el «<ngá» é interior del Río Corrientes, son otras 
de las tantas causas que reclaman un personal mayor. á fin de 
que mientras se atienda un punto no se descuide el otro. 

Puertos corno el de Esquina y que poco en el litoral se cono
cen,á excepción de Goya, requieren mayor número de marineros, 
porque mayores son sns atenciones y costas extensísimas que 
recorrer. 

Al tratar de esta clase de personal, ,y en mérito al ~m·vicio 
qua presta, creo un deber hacer constar las atenciones que se 
le dispensan. He podido observar que durante el aüo se les 
ha provisto una sola vez de uniformes de invierno al empezar 
el ,-m·ano, y desde entonces hasta hoy nada más absolutamente, 
lo que indujo á que los soldados lejos de parecerse ú murineros, 
se confundieran por su traje particular con el <le paisano. Este 
olvido ha traido por resultado un movimiento cuntínuo en la~ 
planillas, por no estar en relación el sen·icio que prestan con lo 
que se les ofrece de uniforme al Eentar plaza de marineros; y 
si á esto se agrega el de tener que atender las exigencias de la 
alimentación en la Boca, lejos de sus familias y á nn precio ma
yor que lo que podrían conseguir en la ciudad. De medo que 
sólo aquellos iudolentes son los únicos que creen prndente alis· 
tarse de marineros. 

RECEPTORIA 

Esta Repartición cuenta con el personal suficiente de emplea
dos: sólo se necesita de un peon que atienda la higiene de la 
oficina, el servicio interno y externo y muy especialmente en 
esta Repartición á la que le están anexos los asuntos de Sub
Prefectura, que en muchos casos se requiere la eomparencia de 
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un inuivíduo á fin de ent,~nderse en tal ó cual demanda, y q ne 
la falta de medios para hacerlo comparecer dentro del tiempo 
hábil, se retarda la acción de la justicia, y con ella sólo se eon
sigue lijeros juicios que desdoran la buena disposición del .Jefe, 
quP. ve su voluntad estrellarse ante las defioiencias que dejo 
npuntadas. 

Podrían ellas desaparecer haciendo uso de marineros del 
Resguardo, pero desgt·aciadamente esto no se consigue por el 
servicio que ellos prestan en la Boca, y que se ha hecho cous
tar en párrafos anteriores, 

Considero, pues, digno rle llamar la atención del sefior Presi
dente sobre este punto. 

Sl:ELDOS 

De acuerdo con la circular de feeha 1 ~ de Febrero del co
rriente afio, y considerando ser de imprescindible necesidad el 
tratar del presupuesto para el afio próximo, dejo al ilustrado cri
terio de esa Dire<~ei(m los juicios que sobre este punto YO.Y á 
emitir. 

Los empleados que generalmente no tienen otra renta que 
el sneldo que gozan y riel que tienen que hacer uso para aten
der á sus necesidades, pereiben al parecer un sueldo con rela
ción al trabajo que prestan; pero esto no es verdad, por cuanto 
el monto tle la eifm, fuerza es riecirlo, reviste una fo;·ma ficticia 
simplemente, por significar una cantidad que representa un va
lor inferior al que debía ser, si los sueldos que perciben hubieran 
de tener una inversión igual: pero lejos de suceder así, el em
pleado, al m unirse de las necesidades para An soster:imiento físico 
y social, tiene que abonar los artículos que compra á precio de 
oro, ó lo que es lo mismo á un valor mayor de lo que represen
ta el papel; de ahí que difícilmente pueda tener una existencia 
igual ó equilibrada entre el debe y el haber: hecho que lo es po
ne á alternativas, pero alternativas difíciles y por conseeueneia 
flignas de tornarse en consideración, pues, van ~onsig-o compro' 



-321-

metidos el honor del empleado y la dignidad del cargo que desem
peña al esponerse á un descarrilamiento. 

Y si á esto se agrega el adelanto de los pueblos que cada dia 
que amanece es un dia de progreso, la demanda es mayor, por. 
que mayores son los necesidades.· Movimiento halagador es éste 
que debía traer aparejada una forma ascendente en los sueldos 
que diera por tierra con ese inquebrantahle estatu quo que se 
observa. 

En consecuencia, ruego, pues, al Sr. Presidente se sirva coope
rar ante la Superioridad á fin de que esta deseada evolución sea 
un hecho. 

Salúdole con mi más alta estimación. 

G. Goí'ialous. 

21 



ADUANAS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

PARAN Á 

Paraná, :Marzo 11 de 1889, 

)iE:\fORIA DE LA AD:\IINISTRACIÓN DE RENTAS NACIONALES 

DEL PARANA 

Tengo el honor de remitir al señor Director la Memoria de 
-esta Administración, correspondiente al año de 1888. 

Al imponerse de ella el señor Director, notará que en las ope_ 
raciones de tránsito ha habido una disminución, que viene á 
quedar resarcida por el incremento que han tomado las ope
raciones de removido, y desde que la verdadera importancia 
de una Aduana debe computarse por su movimiento de capi
tales, con los datos que á continuación se expresan, quedará 
perfectamente comprobado que e.sta Aduana sigue ocupando el 
4.0 orden entre las Aduanas de la República. 

Abreviando comentarios, entraré á ocuparme de la parte 
demostrativa de esta Memoria. 



RAMOS 

Derechos de Importación. 

)) ExpOTtación ... 

dicional de Importación 

lmacenaje y Esling-aje .1 

ifer'cia de cambios 15~ 

m·echo de sellos ...... 

A 

A 

D 

D 

p apel Sellado ... ........ 

Patentes ............. . 
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RENTA 

188'7 
1 

1888 Aumento 1 Dismi'ció n 

186894 05 161326 70 125567 35 

381 44: 381 44 

5b73 561 

1 

4616 061 ' 957 50 

4931 25 11415 111 6483 86 

28923 94 24836 731, 4087 21 

723 80 898 191 
1 

1174 39 
1 

24159 717 27803 93 3644 18: 

1456 051 1889 05 433 )) 

Intereses . . . . . . . . . . . . . . 3313 42 2614 89 698 53 

Derecho (le Faros. . . . . . 128 11 183 27 55 16 

Visita de Sanidad ..... . 

Multas ................ . 

Derechos Consulare.s ... 

Consulado Argentino 

Montevideo ......... . 

Consulado Argentino en 

la Asunción. . . . . ... 

Consulado Argentino en 

Amheres ............ . 

Eventuales ............ . 

55 os¡ 
57 77¡ 

1 

88 81¡ 

28 071 
1 

1 

21 361 

1 

50 44 4 64 

3308 m/ 3250 25. 
1 

G 42 82 3H 

28 07 

6d 14 94 

1 

40 38i 1 1 

625 05
1 

840 20 215 151 40 38 
! ¡---.---, 

Total. ....... 257401 91¡239795 45113255 97;31862 45 
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El cuadro anterior ~emuestra que la disminución de la Renta 
en 1888, comparada con la de 1887, ha sido de $ 17,606.46 X· 

LIQUIDACIÓN Y COBRO DE RENTA DE ADUANA EN 1888 

La suma total de los derechos de importación liquidados en 
el año de 1888, asciende á pesos 204,642.81 ;'/,;, y la recauda
ción á pesos 206,400.81 ojo, quedando demostrado con los datos 
siguientes : 

IMPORTACIÓN LIQUIDADA EN 1888 

Derechos ordinarios .......... . 
» Adicional. ......... . 

Almacenaje y Eslingaje ....... . 
Derecho de Sellos ....... . 
Diferencia de Cambios ........ . 
Multas ...............•...... 

Liquidación en 1888 .... 

159736 64 
4715 62 

11482 )) 
D24 49 

24389 10 
3394 96 

204642 81 

EVIPORTACIÓN RECAUDADA EN 1888 

Derechos ordinarios ............. . 
n Adicional ............ . 

Almacenaje y Eslingaje. . ...... . 
Derecho de Sellos .............. . 
Diferencia de Cambios ......... . 
l\fultns. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

161326 70 
4616 01 

11415 11 
898 19 

24836 73 
3308 02 

Total recaudado en 1888 $ 206400 81 

Del total recaudado en 1888 debe deducirse la existencia 
liquidada en 1887 y cobrada en 1888, á saber: 
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Total recaudado en 1888. . . . . . . . . 206400 81 
I~iquidadoen1887ycotlradoen1888. 6007 87 

Se aumentan los derechos perte
necientes, á 1888, á cobrarse en 
1889 ........................ . 

200392 94 

4249 87 

S 204642 81 

CUADROS COMPARATIVOS 

1 Comparando los derechos de Importación liquidados en 1888 
con los de 1887, se notan las siguientes diferencias: 

LIQUIDACIÓN DE IMPORTACIÓN 

En 1887. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 230211 -
En 1888 ............... . )) 204642 81 

Disminución en 1888. . . . . . . . . . 8 25568 19 

RECAUDACIÓN 

El cuadro comparativo de la Recaudación por derechos de 
importación en los años 1887 y 1888, ofrece las diferencias si
guientes: 

Recaudación en 1887... S 224203 03 
» en 1888 .........• » 200392 94 

Disminución en 1888. . . . S 23810 09 

MOVIMIENTO GENERAL DE CAPITALES 

El movimiento general de capitales en 1888, producido por 
las entradas y salidas de mercaderías, ha sido de S 5.207,474.75 
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de los cuales S 3.302,781.02 pertenecen á la Importación y 
$ 1.904,693.73 á la Exportación, subdivididos eu la forma 
siguiente: 

IMPORTACIÓN 

Importación sujeta á derechos.: 398378 84 
" libre de derechos. . . 914736 85 
1) de artículos naciona-

lizados ........... 
1) Productos nacionales 

8 

EXPORTACIÓN 

.li.:xportación libre de derechos .. . 
» Productos Nacional. ... . 
,. Artículos nacionalizados. 

1533233 73 
456431 60 

3302781 02 

176485 31 
1526466 98 

201741 44 

$ 1904693 73 
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MOVIMIENTO GENERAL DE CAJA 

El Movimiento General de la Caja de esta Aduana en el 
año de 1888 suma la cantidad de $ 479,790.90, y cuya especifi
cación viene á demostrarse en el cuadro siguiente: 

D"GRESOS 

Existencia de 1887 . . . . . .. . . . . . S 100 

RENTA :S.ECAUDADA 

Importación .................. . 
Diferencia de Cambio. . . . . . . .. 
Eslingaje .................... . 
Adicional ................... . 
Derecho de Sellos. . .......... . 
Intereses...... . . . ....... . 
Papel Sellado ................ . 
Derecho de Faros ............ . 
Visita de Sanidad ............. . 
Patentes ..................... . 
Multas ...................... . 
Consulado Argentino en la Asun-

ción ...................... . 
Derechos Consulares ........ . 

161326 70 
24836 73 
11415 11 

4616 06 
898 19 

2614 89 
27803 95 

183 27 
50 44 

1889 05 
3308 02 

6 42 
6 42 

Eventuales.. . . . • . • . . . . . ..... . 840 20 239795 45 

EGRESOS 

Depositado en la Sucursal del 
Banco Nacional á la orden del 
Ministerio de Hacienda en efec-
tivo y Letras descontadas..... 237810 30 

Devolueión de una mnlta por 

239895 45 

orden superior. . . . . . . . . . . . . . . 1822 60 239632 90 

Exstencia que pasa al año 1889. 262 55 

239895 45 

• 



OBSERVACIONES 

Haciendo el cómputo de todos los datos anteriores, resulta: 
1o Que la diferencia de la liquidación de Importación del 

afio de 1888 comparada con el año 1887, dú una disminución 
de pesos 25,568.19. ~ 

2o Que no exii"te en el aüo 1888 liquidación de Exporta
ción, teniendo, por consiguiente, comparada siempre eon el año 
1887, una disminución de pesos 451.25. 

3° Que la recaudación de la liquidaciún de Importación en 
el año 1868, comparada con la del año 1887, da una disminu
ción de pesos 23,810.09. 

4o (~ne efeetnando la misma operacwu con la recaudación 
de exportación en 1888, (1ne no existe, da una disminución de 
451.25. 

5o Que el Movimiento General de Ingresos y Egresos de esta 
Aduana en el año 1888, suma la cantidad de pesos 479,790.82, 
que comparado con el año de 1887, qne ascendió á ps. 515,243.82, 
da una disminución de pesos 35,41)2.92. 

:\10VIMIENTO DE DOCU~IENTO:l BN LA CONTADl'RIA 

Los Registros tle Entradas y Salidas han alcanzado al número 
de 4,403, subdivididos en la forma siguiente: 

Buques á Yela entrados cou carga del Exterior. Hi 
Vapores entrados con carga del Exterior.. . . . . 120 

n >> con Lastre........... . . . . . . 91 
Buques á vela entrados con carga del Interior. 392 

>> Lastre >> 1030 
Vapores con carga entrados del Interior...... 5fi4 

)) )) )) Ln~tre .......... . 506 

2719 
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Buques á vela salidos con carga para el Exterior 11 
Vapores » » » 46 
Buques á vela » , » Interior. 1312 
Vapores » » » » 315 

1684 

TOTAL DE REGISTRO 

Registro de Entradas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2719 
» » Salidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1684 

4403 

En el año 1887, el total de Registro~ fué de 4173; por con 
siguiente, hay un excedente á favor del año 1888 de 230 Re-
gistros. • 

Los Manifiestos particulares despachados en el año 1888 
ascienden á la cantidad de 3927, subdivididos en la forma si
guiente: 

Manifiesto de Mercaderías sujetas á derechos... 384 
» » >> de removido. . . . . . . . . 3543 

Total... 3927 

Se han despachado 1879 Guías en la forma siguiente : 

Guías de tránsito . . . . . ............. :. . . . . . 1 
)) » removido 1878 

Total .. . .. . . . . 1879 

OBSERVACIONES GENERALES 

Antes de terminar est:t sucinta Memoria, en la que me he 
limitado á concretar todos los datos necesarios para que con 
un simple golpe de vista se pueda el Sr. Director imponer del 
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Movimiento General habido en esta Aduana en el afio 1888. 
me permitiré hacer algunas observaciones, que creo sean de 
utilidad para la buena marcha de esta Repartición. 

El personal de que se compone la Administración y la 
Contaduría es del todo deficiente, por su número, para llenar 
las pesadas tareas que pesan sobre el Contador. 

En estas Oficinas no hay más que cuatro empleados, que 
son los siguientes: 

El Administrador, el Contador Interventor, el Encargado de 
la Mesa de Registros y un Escribiente. 

El .Sr. Director comprenderá perfectamente que con tan 
escaso personal es muy difícil llenar las tareas de una Adua
na de la importancia de la que se trata, y sucede muy á me
nudo que su Administrador se ve obligado, por enfermedad 
de uno ó dos de sus empleados, á llenar las funciones de sus 
subalternos, con perjuicio de sus propias tareas, que necesaria· 
mente se resienten de este recargo de trabajo. 

El Contador Interventor necesita forzosamente un Escri
biente que le ayude en sus tareas, pues tampoco, por más con
racción y empefio que ponga en el cumplimiento de sus de
beres, no puede bastar por sí solo á tan recargados quehaceres. 

El Encargado de la Mesa de Registros se ocupa esclusiva
mente de la Mesa de Entradas, que con el Movimiento de esta 
Aduana, le ocupa ámpliamente las horas de Oficina, teniendo 
muy á menudo que venir antes rle abrirse la Oficina, para 
poder estar al día, como se lo exije el que suscribe. 

El Escribiente está encargado de la Mesa de Salidas, y los 
ratos desocupado los emplea en copiar lo que para el efecto se 
le entrega. 

Por todas estas consideraciones, es indispensable y absolu· 
tamente necesario el nombramiento de dos Escribientes más, 
para poder distribuir el trabajo de esta Oficina con más regula
ridad. 

Habiendo sido desempefiadas en el afio 1888 las tareas de 
esta Administración con toda exactitud, á pesar de su escaso 
personal. creo que esto será suficiente para demostar que todos 
y cada uno han cumplido debidamente con su deber. 
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La Ofieina del Vista ha seguido su marcha regular, siendo 
perfectamente atendida por el empleado que la regentea. 

El Guarda Almacen, Encargado al mismo tiempo de la Esta
dística, ha cumplido su deber, aunque el que suscribe opina 
que la Estadística requiere, para ser exactamente llevada, estar 
á cargo de un empleado que no desempeñe más que estas 
funciones. 

Respecto al Resguardo de esta Aduana, no entraré en deta
lles, que el Sr. Director encontrará en la Memoria que el 
Sub-Intendente debe elevar al Intendente General de Resguar
dos. 

Dando por terminado este pequerlo trabajo, que espero 
merezca la aprobación del Sr. Director, tengo el gusto de 
ofrecerle la seguridad <le mi mayor eonsi<leración . 

.Jfariano Carsi. 



LA PAZ 

La Paz, l\Iarzo 21 lle 1~8~. 

8eiior Dirl'l"for (~n¡rml de RenÜrB Nacionales. 

Tengo el honor d,, presenbr al selíor Director la l\Iemoria de 
las oneracionPs praetic:lllas por esta Receptoría á mi cargo du
rante tollo el afín de lHHR. 
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RENTAS 

El total de los derechos liquidados por artículos de Importa
ción en el trascurso del año de 1888, asciende á la suma o e ( Slllli 
31,359.63) treinta y un mil trescientos cincuenta y nueve pesos 
con sesenta y tres centavos nacionales, alcanzando el total de 
las entrada,s en general á la suma de ($Illli 49,297.084) cuarenta 
y nueve mil doscientos noventa y siete pes?s con ochenta y 
cuatro milésimos nacionales, segun se deduce del detalle si
guiente: 

ENTRADAS 

Existencia en 31 de Diciembre de 1887 
Importación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Adicional ......................... . 
Eslingaje ....................... . 
Derecho de Sellos ................... . 
Intereses por letras á 90 di as ..... o ••••• 

Diferencia de cambio sobre la Importa-
ción y Adicional. o •••••••••••••••••• 

Exportación . . . . ................ o •••• 

Diferencia de cambio sobre la exporta-
ción .............................. . 

Papel Sellado venta durante el año ....• 
Patentes, venta durante el año ........ . 
Premio de 328 sellos inútiles .......... . 
Faros y A valices .......... o ••••••••••• 

Visita de Sanidad ........ o •••••••••••• 

Ministerio de Hacienda, libramientos .... 

SALIDAS 

Existencia en 3 L de Diciembre de 1888. 

25228 08 
840 66 
956 68 
1211 90 
::J37 95 

16 534 

3875 36 31359 63 
235 63 

35 48 271 11 
8085 70 

874 
16 40 
16 33 
7 38 

8650 17649 81 

49297 084 

Un vttle del ex-receptor A. Toranzo.. 16 534 
1\Iinisterio de Hacienda............ . . . 48866 94 
Ministerio de Hacienda: Valor del des-

cuento de 48 letras hecho por esta 
Aduana en el Banco Nacional durante 
el año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 10 

Abonado por franqueo segun órden de la 
Dirección de Rentas. . . . . . . . . . . . . . . . . 13 51 .i9280 55 

Suma igual á las entradas 49297 084 
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CUADRO COMPARATIVO 

Los derechos de importación liquidados el año 1887, compara
dos con los del año 1888, dan el siguiente resultado: 

Liquidaciones en el año 1887. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44881 07 
Liquidaciones en el año 1888........... . . . . . . . . . . . 31359 63 
Disminución en el año de 1888. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13521 44 

Resulta, pues, que en el aíio de 1888 las entradas de importa
ción en esta Receptoría han disminuido de las del aíio anterior 
en la suma de ($Illli 13,521.44) trece mil quinientos veintiun 
pesos con cuarenta y cuatro centavos nacionales. 

EXPORTACION 

Los derechos de exportación recaudados por esta Receptoría, 
han ascendido á la suma de ($mffi 271.11) doscientos setenta y 
un pesos con once centavos nacionales, habieud.o sido todos ellos 
ó en su mayor parte, abonados por la Compañía de Producto~ 
Kemmerich. 

ADMINISTRACION 

En correspondencia oficial de mi cargo se han dirigido á 
distintas reparticiones nacionales 154 notas y 29 telegramas. 

VISTA CONTADOR 

Los trabajos de este empleado en esta Receptoría son los 
siguientes: La rendicion de cuenta quincenal y mensualmente, 
intervencion en los ingresos y egresos de caja, liquidaciones y 
todas aquellas que por su naturaleza les corresponde. 
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MESA DE REGISTRO 

1027 Guias de remoYido. 
19 Guia:J de referencia. 

1326 Manifiestos Generales. 
960 Manifiestos de Importacióu libre. 
110 Manifiestos de Importación sujeta. 
850 A hrir registro. 
854 Cerrar registro. 
10 Boletos de embarque. 
15 Trasbordos. 

265 Permisos sueltos. 
75 Registros de firmas de importación 
30 Registros de firmas de exportación. 
4 Polizas de Importación. 



RESGUARDO 
NTrMERO Dl<l BFQUES QUE HAN ENTRADO Y SALIDO CARGADOS Y EN LASTRE POlt ESTE PUERTO DURANTE TODO 

EL A~O DE 1888. 

NJ\.VEG\.UION Á VAPOR 

ENTRADA SALIDA 

Cargado Lastre Cargado Lastre 
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Octt~ln-·e ............... 14 3./36 ~05 10 2137 267 1 ~6 4170 468 8 1730 204 
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CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS 

Creo escusado, Sr. Director, entrar en detalles sobre la conduc
ta de los empleados de esta Receptoría, pues hasta la fecha han 
dado pruebas de laboriosidad, inteligencia y contracción. 

Réstame solo pedir al. Sr. Director provea de alguna partida 
para pago de peones de esta Aduana, para la verificación de 
pesos que practica el Vista, pues hasta hoy se hace con los 
marineros del Resguardo, lo que hace á veces moroso esta 
operación, porpue hay que esperar que el Resguardo mande. los 
marineroe. 

Hago presente también al señor Director que la partida de 
(S 10) diez pesos que asigna el presupuesto para gastos de 
oficina y correspondencia de esta Aduana no es suficiente, 
pues escasamente alcanza para proveer de gastos de oficina. 

Dejando así cumplido lo dispuesto por esa Dirección, tengo 
el honor de saludar al señor Director, á quien 

Dios guarde. 

,J. JJioffatt. 



DIAMANTE 

Diamante, Mayo 28 de 1889 . 

.Al señor Presidente de la Direccion de Rentas de la Nacion. 

Buenos Aires. 

Adjunto á la presente teugo el honor de remitir al señor 
;presidente una nota memorial y detallada de las principales 
operaciones efectuadas por esta Aduana durante el ejercicio 
del año próximo pasado. 

Dios guarde al señor Presidente. 

Félix S. Mendoza 
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Diamante, Marzo de 1889. 

Al señor Presidente de la Di1·eccion General de Rentas de la Nacion. 

Buenos Aires. 

En cumplimiento de disposiciones superiores, tengo el honor 
de elevar al conocmiento del señor Presidente el resultado de 
las principales operaciones practicadas por esta Aduana durante 
el año de 1888. 

La recaudacion general de la Renta ingresada en el año re
ferido ha ascendido á la suma de siete mil quinientos noventa y 
seis pesos setenta y dos centavos, segun se demuestra en el detalle 
siguiente: 

Importacion ........................... . S 3738 51 
Adicional de importacion. . . . . . . . . . .... . )) 131 68 
Aumento del15 ::,; ................... . )) 580 56 
Eslingaje .............. , .............. . )) 91 96 
Derecho de Sellos y Estadística ......... . )) 302 22 
Ramo de Papel Sellado ................ . )) 2181 90 

Id. de Patentes ..................... . )) 486-
Derecho de Faros ...................... . )) -48 
Visita de Sanidad ...................... . )) -96 
Intereses de Letra ..................... . )) 78 95 
Multas ................................ . )) -50 

s 7596 n 

DESCARGO 

Se ha depositado en la Agencia del Banco Nacional de ésta 
y á la orden del Ministerio de Hacienda, durant«t el año 1888, 
que ha terminado, la suma igual á la cuenta expresada de 
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S 7596 72 cts., segun lo acreditan las cuentas rendidas mensual
mente á la Contaduría General. 

MOVIM ENTO GENERAL DE CAPITALES 

El valor oficial y total de los capitales que han sido impor
tados por esta Aduana en el mismo año, dan la suma de pe
sos mm 857,992 63, de los cuales corresponden 413,832 21 al ramo 
de importacion y 444,160 42 al de esportacion, como á continua
don se demuestra: 

IMPOR'l'ACION 

Mercaderías que abonaron derechos...... b) 13184 90 
Id. de removidos ó nacionalizadas » 327777 67 
Ict. de productos nacionales libres " 72869 64 

Total . . . . . . . . . . 5\ 413832 21 

EXPOllTACION 

Productos y frutos del pais libres........ Si 146407 71 
Id. id. al extranjero.. . . . . . . . , 288947 89 
Id. artículos nacionalizados libres. » 8804 82 

Total. . .. .. .. . S 444160 42 

PAPEL SELLADO Y PATENTES 

La venta de sellos y estampillas efectuada por esta Oficina 
encargada para ello, ha producido durante el año de 1888 la can
tidad de S 2,181 90, y de Patentes 5\ 486. 

Los manifiestos parciales despachados por esta Oficina en el 
mismo año, ha ascendido su número á 580, distinguéndose del 

modo siguiente: 

Manifiestos que abonaron derechos.......... 6 
Id. de Temovido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 574 

Total.......... 580 



En los permiso.s de exportacion llegó su número ó. 104, de
signándose como sig~w: 

Permisos que abonaron derecho de Sellos y 
Estadística ...................... , . . . . . . . . 11 

Permisos removido ó libre...... . . . . . . . . . . . 93 

Total.......... 104 

Debo hacer presente qne la baja de los permisos de expor
tacion en ese aüo, es motivada á que estos productos tneron car
gados por buques de gran calado y tonelaje, ya para el extran
jero, ya para otros puertos de la República, los cuales condu
cian la mayor parte de estos productos, probando así el aumento 
y movimiento de los buques menores que hacen el comercio 
de cabotaje. En esta Reparticion, señor Presidente, se deja tam
bien sentir la necesidad de un Depósito Fiscal para las mercade
rías que se importan, que muchas veces tienen que quedat· á la 
intemperie, hasta que su consignatario cumple con los requisitos 
de la Ley para poder retirarlas, y esto sucede en general, teniendo 
más con referencia á las mercaderías de tránsito, cuyos dere-· 
chos deben realizarse antes de su entrega, ocurriendo que, ó se 
perjndiea con la demora necesaria á la tramitacion de los ma-. ' 
nifiestos, (¡ se autoriza su retiro cuando se ve venir mal tiempo 
antes de que puedan liquidarse. 

Visto el movimiento que hoy tiene este Puerto y que sigue en 
aumento, se nota hacerse necesario, por si la supei'ioridad lo 
cree oportuno, dotar á esta dependencia de otro empleado ó 
escribiente que ayude al mejor desempeño de las tareas que 
están encomendadas. Tambien es de bastante necesidad un 
Eseritorio para el Vista Contador, que trabaja en una antigua 
mesa, donde ni caben los libros de eontabilidad, lo que se hace 
presente á la superioridad para que se sirva tenerlo en vista. 

Para concluir, apuutaré ser tam bien indispensable los patrones 
de medidas de áridos y líquido del sistema métrico decimal, 
pues que solamente se cuenta con la báscula que hace tiempo 
se recibió. 

Dios guarde al señor Presidente. 
Félix S. Mendoza. 



' 

VICTORIA 

Victoria, .\Iarzo 26 de 1889. 

Al Sr. Presidente de la Dírección General de Rentas de la Na
ción. 

Por el poriódico «El Constitucional,» que se publica en el 
Paraná, cuyo suelto acompaño, he tenido conocimiento de qu~ 
la Dirección General de Rentas, como es de práctica, ha orde
nado, por la Circular correspondiente, á las Aduanas el envío 
de las Memorias respectivas. 

No obstante de no haberse recibido hasta hoy en esta Recep
toría, dicha Circular, complo con el deber de remitir la adjunta 
nota, en la cual he consignado los datos que deben demos
trar al señor Presidente el movimiento de esta Aduana du
rante el año anterior. 

A la vez me permito reiterar al señor Presidente la necesi
dad que hay en esta Oficina de un ordenanza ó portero. 

Saludo respetuosamente al señor Presidente, á quien. 

Dios guarde. 

Juan José Ballesteros, 
Receptor. 
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Victoria, Marzo de 1889 • 

.A.l Sr. Presidente de la Dirección General de Rentas de la Na,. 
ción. 

Tengo el honor de dirijir al señor Presidente la presente 
nota, en la cual consigno datos que demuestran evidentemente 
el movimiento ú operaciones que han tenido lugar por esta 
repartición durante el año de 1888 próximo pasado, y refe· 
rentes á la recaudación de la renta, movimiento de Caja, de ca
pitales, de la importación y exportación, de puerto y de ofi
cinas. 

La renta recaudada en el precitado año de 1888, ha ascendido 
tan sólo á la modesta suma de 115,334 45 centavos, habiendo 
contribuido á su formación los derechos cobrados por Impor 
tacitÍn, Papel Sellado y Patentes, cuya operación se ha efec
tuado en el órden que se demuestra á continuación: 

REOAUDACIÓN EN 1888 

Importación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Adicional de id. . . . ............ . 
Diferencia de cambio ............... . 
Eslingaje ......................... ', ... . 
Derecho de Sellos .................... . 
Faros y avalice ...................... . 
Visita de Sanidad .................... . 
Intereses de Letras ................. . 
Papel Sellado ........................ · 
Patentes ............................ · 

Suman .......... . 

8512 98 
168 97 

1302 49. 
192 41 

17 50 
1 88 
2 54 

85 03 10283 80 
4632 65 

418 )) 

S 15334 45 
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Queda demostrado por el cuadro que antecede, que la renta 
recaudada por derechos de importación y demás derechos ane· 
xos á dicho ramo, con excepción del Papel Sellado y Patentes, 
ha impúrtado la suma de $ 10,283 80 centavos; debiendo ma
nifestar al señor Presidente, que dicho producido procede, 
casi en. su totalidad, de los derechos que han correspondido 
á. mercaderías importadas del extranjero (Montevideo) en los 
pailebotes «.Jual! Péndola,» «Marco Antonio» y aJóven Nicolás,» 
únicos tres buques que con dicha procedencia han llegado á 
este puerto durante todo el año anterior. 

MOVIMIENTO DE CAPITALES EN EL A~O 1888 

Valor por importación sujeta ...... ¡$ 16665 14 

Id. id. id. libre del extranjero. 
1 

7162 55 

Id. id. id. Nacionalizadas...... 888334 34 

Exportación libre y removido ..... 

Total de capitales de la Importación 

912162 03 

1081490 50 

y Exportación: Suman. . . . . . . \ S 1993652 53 

====-
El resúmen del movimiento de capitales que queda demostrado, 

señor Presidente,j manifiesta la importancia comercial de esta 
localidad, así como también el movimiento de esta Aduana, com
probado por los documentos de su referencia, que esta Recep-

. toría remitió mensualmente á esa Dirección General ele Rentas: 
demostrándose á la vez que la suma de $ 10,283 80 centavos 
recaudada por derechos de la importación, está en relación pro
porcionada con el limitado capital de $ 16,665 14 centavos que 
importaron las mercaderías sujetas introducidas. 

Los capitales de la importación libre y removido, como el de 
la exportación, segun está demostrado, son de consideración, y 
ellos constituyen el mayor movimiento eu esta Aduana, sin 
producir, corrio es natural, otra renta que los valores de los 
sellos necesarios para su despacho. 
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:MOVIMIENTO DE CAJA EN EL AÑO 1588 

La entrada que ha tenido la Caja de esta Receptoría por renta 
recaudada, importó la suma de 5)15,33445,másrecibido del Banco 
Nacional, según libramientos girados por Contaduría General á 
la órden de esta Receptoría, la suma de$ 7089, que forman uri 
total de$ 22,423 45 centavos; habiendo tenido salida el mismo 
valor del modo siguiente:- Pagado por sueldos y gastos de la 
Repartición, $ 7089; abonado al Banco Nacional por descuentos 
de Letras, $ 86.51 centavos, y depositado en la Agencia del mis
mo Banco á la órden del Ministerio de Hacienda Nacional, la 
suma de $15,247 94 centavos, segun comprobantes remitidos á 
la Contaduría General de la Nación. 

Las operaciones de Caja que dejo expresadas, se encuentran 
manifestadas en el Estado General de ingresos y egresos que 
me permito acompañar á la presente. 

MOVIMIB¡NTO DE PUERTO EN EL AÑO 1888 

ENTRADOS 

1 

Buques Tonelaje Buques 1 Tonelaje 

----·-

Buques á vapor cargado S .. 64 6250 

. ··¡ 9 344 73¡ 6594 
1 

>> » id. en lastre 

~~: 1 

69 2759 

329 13972 398 16732 

" " vela cargad 

>> » id. en lastre 

Total de buques entrad os. )) )) 471 23326 

SALIDOS 
- ·~~1 

Buques á vapor cargado S •• 51 \ 
4811 

>> » id. en lastre. ... 23 1932 74 6743 

" » vela cargad os.j 385 15675 

» » id. en lastre. ... 18 393 403 16068 

Total de buques salidos ... )) » 477 22811 

~~ 
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OFICINAS 

Por las mesas respecti>as de esta ~eceptoría son llevados los 
Libros siguientes: Diario y Mayor, que se remiten anualmente á 
la Dirección General de Rentas; de Caja, de Estados de Liquida
ciones, de Entrada y Salida de Buques, de Importación y de 
Registro de firmas, de Patentes y de Correspondencia Oficial : 
habiendo sido tramitados por las mismas Oficinas durante el 
afio, los siguientes documentos aduaneros: 16 permisos de im
portación del extranjero, 169 permisos de removido, 508 guías 
y 137 permisus simples por encomiendas. 

Con la exactitud y puntualidad que es de práctica esta Re
ceptoría ha presentado mensualmente las cuentas respectivas á 
la Dirección General de Rentas, á la Contaduría General y 
Aclministraeiones dr. Sellos y Patentes, habiéndose llenado con 
la misma regularidad el servicio de Estadistica Nacional. 

Réstame únicamente asegurar al señor Presidente q ne los em
pleados de esta Receptoria, Vista Contador y Oficial de la mesa 
de Registro, se lu.n conducido con la honorabilidad de siem
pre, desempeñando sus empleos con inteligencia y contrac
ción. 

En cuanto al Resguardo, si bién se cumplen por él las órde · 
nes de esta Aduana respecto de las operaciones de carga y des
carga que se efectúan, nada puedo decir acerca de la compor
tación de sus empleados, desde que, (como lo sabe el señor Pre
sidente), la nueva organización de los Resguardos ha eliminado 
de ese cargo y responsabilidad á los AdministradQres ó Recep
tores, que son los Jefes de las reparticiones de Hacienda Na
cional respectivamente, librando tan sólo á cargo de los (hoy) 
Sub-Intendentes de Resguardo, el gobierno de dichas Oficinas 
y de su personal. 

Tengo la honra de saludar con mi mayor respeto y estima
ción al señor Presidente, á quien 

Dios guarde. 

Juan Jogé Ballesteros, 
Receptor. 



', 
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RECEPTORÍA DE RENTAS NACIONALES DE VICTORIA 

ESTADO GENERAL DE LOS INGRESOS Y EGRESOS 

HABIDOS POR LA CAJA DE ESTA RECEPTORÍA EN EL A"ÑO DE' 1838 

CARGO 

RENTA RECAUDADA 

Importación ........... '" .......... . 
Adicional .......................... . 
Diferencia de cambio ............... . 
Eslinguje........ . ........... : . .. . 
Derecho de Sellos. . . . . . 8 17 50 . 
Papel Sellado . . . . . . . . . . » 4632 65 . 
Patentes ........................... . 
Faros y Avalice .................. . 
Visita de Sanidad ................... . 
Intereses de letras ................. . 

OTRAS ENTRADAS 

Recibido del Banco Nacional el va
lor de libramientos girados por Con
taduría General á favor de esta Recep
toría, para pago de los empleados de 
la misma .......................... . 

Victoria, 2 de Enero de 1889. 

Conforme. 

Luis Bilbao. 

$ 8512 98 
168 97 

1302 49 
192 41 

4650 15 
418 )) 

1 88 
2 54 

85 03 $ 15334 45 

7089 » 

$ 22423 45 
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(Continuación) 

DESCARGO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Pagado por .sueldos y gastos de esta 
Reeeptoría, desde Diciembre de 1887 
á Noviembre, inclusives, del corriente 
año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 7089 00 

Pagado al Bance Nacional por des-
cuentos de letras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 51 ~ 7175 51 

BANCO NACIONAL 

, Depositado en esta Agencia á la ór-1 
den del Ministerio de Hacienda, segun 
comprobantes remitidos á Contaduría 
General ....................... . 

Victoria, 2 de :F:nero de 1889. 

Conforme: 

Luis Bübao. 

15247 94 

$ 22423 45 



GUALEGUAY 

Gualeguay, 10 de Julio d. e 18'!9. 

Al señor Director General de Rentas Nctcionales. 

Tengo el honor de elevar al señor Director la Memoria de 
esta Administración de Rentas, correspondiente al año de 1888. 

El movimiento general de la renta en el año 1888 está repre
sentado por la cantidad des n¡fl 2.795,522 10 centavos. 

Resulta, pues, que comparada la renta y movimiento de 
capitales con el aüo anterior, hay una disminución de S ITih 258,280 
con 52 centavos, como ¡3e puede ver por la planilla adjunta, 
número 1. 

El capital de importación en general asciende á la suma de 
1 ITih 1.212,939 44 centavos, que se descompone del modo siguien
te: de Removido s 1.162,325 2! centavos; Libre de Derechos; 
1 10.426, y sujeto á derecho tt 40,188 23 centavos. 

El capita,l de Exportación en general · monta á la suma de 
s ITih 1.582,582 66 centavos. 

Comparada la Importación con la del aüo anterior, presenta 
una disminución de s ITih 233,696 15 centavos, y la exportación 
S ITih 28,426 37 centavos. 

Los derechos de Importación recaudados, ascienden á la suma 
de s ITih 13,870 24 centavos. 

Los demás ramos ascienden á la suma de 1 ITih 15,485 79 
centavos. 

Comparados estos derechos con los del año anterior, presentan 
una disminución en Importación de s ITih 35,823 59 centavos, y 
los demás ramos de S ITih 8,444 75 centavos. 

23 



-354-

Las. causas que á mi juicio han influido poderosamente para 
la disminución de la renta, son: primero, la exoneración de 
derechos á la Exportación; 2o la notable disminución y la intro
ducción de mercaderías de Montevideo, motivado á la gran 
suba del oro, y con cuya plaza este comercio mantiene impor
tantes relaciones comerciales, y por último la vía férrea del 
Central Entre-Riano, que se ha puesto en comunicación con las 
cindades de Tala y Nogoyá, cuyos centros comerciales anterior
mente se surtían de esta plaza, y que hoy, debido á la facilidad 
y otras ventajas que les proporciona dicha comunicación, traen 
sus mercaderías por los puertos de Uruguay y Paraná, por cuya 
razón este comercio ha tenido que suspender sus relaciones 
comerciales con los referidos punto~; sin embargo, señor Direc
tor, se cree fundadamente que para fines del corriente año se 

' hallará unida esta ciudad, por medio del mismo ferro-carril, con 
esos centros, y entonces desaparecerán las causas que han venido 
marcando el descenso de la renta que se ha sentido en esta 
Adn\inistración. 

Otras causas que pudieran precisarse en detalle si necesario 
fuese hacer de ellas un estudio prolijo, han cooperado al deseen -
so de la renta, pero los qne más poderosamente han influido en 
ese sentido, han sido los que antes acabo de relacionar. 

El movimiento marítimo á vela y á vapor interior y exterior 
y el de la Mesa de Registros habido en el citado año, se detalla 
en las planillas números :l, 3, 4 y 5. 

Esta Administración, señor Director, en el año á que se refiere 
esta Memoria, ha funcionado con la mayor regularidad, debido 
en gran parte al personal de empleados, que me secundan satis
factoriamente en todas aquellas medidas y resoluciones que 
tienden á garantir la percepción de la renta. 

Al terminar esta breve reseña de los trabajos de mayor impor
tancia ocurridos en el año á que ella se refiere, tengo el honor 
de manifestar al señor Director mi más alta consideración y 
respeto. 

Dios guarde al señor Director GeneraL 

A. BURGOS. 
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MOVIMIENTO DE CAPITALES EN EL A~O DE 1888, EN LA ADMINISTRA

CION DE RENTAS NACIONALES ENGUALEGUAY 

Importación de r~movido. . .•••...•.... \ 
libre.. . . . • • . • . . ..•.... 
sujeta á derechos .•.......• 

Suma total de importación ............. . 
Exportación general .•••••.••.••...... 

Suma total de la importación y exportación. 

Movimiento de capitales en el año 1887 .... 

1888 .•.• 

Disminución de capitales en el año 1888 ••••• 

COMP.IRACION POR RAMOS DEL MOVIMIENTO DE 
CAPITALES EN LOS AÑOS DE 1887 Y 1888 

Importación de removidos .....••.......• 
> libre. ............... ·.·. . sujeta •.•••....•..•....• 

Exportación general ..••.......••.•.••• 

Pesos 

1162325 21 
10426-

40188 23 

AUMENTO 

-
3842 

-
-

3842 

Pesos 

1212939 44 

1582582 66 

2795522 10 

3053802 62 

2795522 10 

258280 52 

DISMINUCION 

152810 39 

-
80885 76 

28426 37 

262122 52 

Administración de Rentas Nacionales de Gualeguay. 

N. OCAMPO. 
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NAVEGACION INTERIOR 

ENTRADOS CARGADOS SALIDOS CARGADOS 

PROCEDENCIA RANDF.R A 

1 

.... 

.... 

Buen0s Aires ..• !Nacional,. 

Victoria •..••• 1 • 

R 
. 1 

osar1o .. .... ·] 
• 

1

0riental 

.... La 1'lata •..•• 'Nacional 

Is.las ......•.• ¡ • 
Zara te •.•.••. l , 

Santa·F~ •... '[ • 
• 

1
Noruega 

Barauero .•.•.• ¡Nacional, ••.•. 
Gualeguaychú .• 1 

00 

"' " Ci 
p 

"' 

601 

261 
21 

2 
21 

5 
fi 

1 

~¡ 

1 1 

"' 1 "' ... 
BANDERA 

"' z ..., .., 
i "" "' DESTl 

"' p 

"' "' 
1 

z 

" o .. ... 

,¡o 

~--~---·-'----c'---
1 ! ! 

1 

3298 381296

1 

Buenos 
1 

Aires., .!Nacional .•...• ¡1951 

" •... ·) • 104 
Aires, .. Paraguaya , .. 

1
: 18 1 

659 67] 76!La Pla t 
303 28

1

55¡Buenos 
1 ' ' 

•••.. ,Nacional. ....• ! 17[ 
•••••• 1 • 1 61 
1lmira . 10riental.. . . . ; 9[ 

l 'y . 1 1 61 
! nnc o .. 1 .n aciona ....•. 1 >¡ 

187 211 33
1
San Pedro ..... [ 6

1 

71 - 10 Rosario .. 

27 56] 51Baradero 
40 01 11 Nueva P: 

207 94) 'O San Fern 

6897 8ii 

2220 671 
764 151 
253 99¡ 

246 271 
381 -

84 49 
68 53' 

74 30 348 6G¡· lO(ucva Palrnim.: , . 2 
4! 64 2í 12 Ros trio (R. 0.). • 1 2) 33 36

1 

792 
3W 

92 

46 
16 
47 
14 
12 

2

4[ 87 141 12¡Bucnos :'l.ires .•• ~~rie.lll:tl, ••..• 1 2l 44 _1
1 Victori<t .••• ,!Oriental ....•. 1 1 20 - 4 Co11corcha, •Nac10nal. , • , l1 26 59 4 

3[ :J9 54~ G:Zárate •.. : : : :1 " . ! 14; 870 19' 31 
¡) 4 -: 2 La Plata, .... ¡Paraguaya .•• ,1 3

1 
92 10' 12 

1] 10 -1 3 Colonia (H. 0.) ,INacion>tl. ...• , [ 31 50 Oi' 

2

1 

43 GO: S Rosario. . ..•• iOricntal,, •..• [ 3! 108 -, 14 

1 ,Cam)lana .. , .. ,Nacional .••.. ,1 31 148 34 
~-~---- <hudeguaychú.. 1 2 1 22 75 

114'3 5112 24[55l \'idnri" ..... ,
1

1 

" 1 1 1 14 54
1 

1 1 Victoria Oriental ...... 1 2' 20 - 1 

P · 
1

X · 1 1 
1 ~ 4" antnn . ...... ..._ ac10na ...... 

1 

\, , u 

San Pedro ..•.. 
1

Nucionul .•..•. ¡ 
Canlt)ana ..... : » l 

Paysanclú . .... Oriental . ..... 
1 Santa·Fé • , ... llolidana .... . 

1 Suma totu l .. : 
1 

¡-:---,--
140)11 12430 58 1153 Suma bltal, . 

1 

1 

Puerto Huíz, Julio 10 d' ISS!i. 
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A VELA EN 1888 

ENTRADOS EN LASTRE SALIDOS EN LASTRE 

--------------------------------1----·----------------------------

PROCEDENCIA BAKDERA 

Buenos Aires ..• Nacional. ....• 15S 
San Pedro.. . . . • 9 

Campana • . • • • • 8 

La Plata. . . • • • 

1

18¡ 

San Fernando. • • 15[ 

Baradero., • • • • " 13[ 
Zára te, . . . • • . • 2:6r· 
Gualeguaychú.. • 
San Nicolás, . . • 
Rosario .. .... . 
Colonia (R. 0.), 
Rosario (R. O.) .• 

2il 
4 
1! 
.11 Islas .•.••...• 

Victoria. . . . . . • 2) 
Puerto del Tigre. 1[ 
Buenos Aires., . Paraguaya. . . . 201 

• Sueca.. . . • • . • 11 
: Danesa. . . 1~ 

Oriental .....• 
, Italiana •••..• 

Zárate •••.••• Noruega ••.•• 1 

4808 09 

130 57 
187 93 

428 23, 

213 061 
348 75 
749 46 
30 59 

209 28 
37 90 

li6 721 

24 1 

34 59 
79 141 
10 161 

8)6 81 

468 1 

383 1 

175 
550 
231 71 

Victoria. • • Oriental ...•.• 3 96 

Rosario •••••. Sueca .•.•.•. 
Baradero ••...• Paraguaya .... 
Rosario (R. 0.). Oriental •..... 
La Plata, .... Noruega ••.... 

1 324 

11 397 44 

DES TI YO BAXDERA 

.. .., .., .., ., 
z 
o ... 

612 Victoria .•.... Nacional,. . . . . 24 592 45 66 
22 Santa-Fé • . . . . • 1 9 14 3 
17 Buenos Aires. . . " 

1 

2 46 57 5 

72 Islas.. . • • . • . . ' 7 105 25 21 
34 Baradero. • • . . . • l 13 24 3 
44 Gualeguaychú.. • 1 19 20 3 

61 Corrientes ..... 1 • 1[ 9 581' 2 

7 Campana., ..•. ¡Italiana.. . • . • 11 336 12 
29 Santa-Fé .•••• 

1

Boliviana ••••• , 21 43 60 8 

1
; Rosario ...... Oriental. • . . ~~ --~-0--~~ 

: Suma total. • 141 1185 03[126 

2 
101 

10 

12 
13 
12 

6 
15 
10 

4 
5 

10 

Rosario. . • • • . . Oriental ..... . 

~ !~ 701 

31 121 1 15 

-~-~-

Suma total •• 1306! 11078 1311152 

F. LAPALMA 



NAVEGACION INTERIOR Á VAPOR-AÑO 1888 

---

ENTRADOS CARGADOS SALIDOS CARGADOS 

UJ 

"' . .. 
"' z ... ., 

UJ PROCJ<;DENCIA BANDRRA "' 
<1 .., 

DESTINO BANDERA ., .., ., 
O' "' .. z o¡ ., o 
"' .. .. 

Buenos Aires , , .••• Nacional •..•. , •.. , 46 5216 40 644 Buenos Aires .• ' ••.••• !Nacional,, ••.••••• 

Liverpool •••• , •• , •• Inglesa .••.••••••• 

1 Suma total .. 

NOTA: En este cuadro está incluída una salida para el exterior. 

1 
"' ... ., <1 .. .., ., 
"' O' z 

1:> o 
"' .. 
sn 5586 68 

1 1321-

-- ---

55 6907 60 

., 
"' "' z ., .., 
" .. 
;;; .. 

694 

26 

--

720 

~ 
O< 
00 



ENTRADOS EN LASTRE 

PROCEDENCIA BANm~RA 
OO. 

"' p 
O' 
p 

" 
Buenos Aires . • . . . .¡Naciou<tl. ....•.... 39 

Campan<t o o •••••••• 

1 

' 4 

Z~rat~. . • . • • • • . . • . ' 10 

V1etona, .•.••...• 
1 

" 1 

San Fernando .•..... ' 1 

Campana ••.•...... Italian<t . , ..•..•.. 1 

Victoria., •.. . • • o. ' 4 

Buenos Aires., .. o. Inglesa ...••..•..• 1 

1-

Suma total .. 61 

Puerto Ruiz, Julio lO de 1889. 

(Onntinuación) 

-

SALIDOS EN LASTRE 

OO. 1 "' '" "' "' .., .. 
"' .. .., DESTINO .., 

'"' 
BINDJiiRA "' "' " 

p 
z ¡¡ O' 

.o p ... '" " 
1 

1442 09 32.; ¡Buenos Aires .•...•• Nacional .•.••... o 33 
157 95 26 ¡C<tmpana ..•..•.... . 7 
148 50 40 Victoria. •• o o o. o •• ' 1 
14 85 4 Zárate ..•.•• ..... ' 8 

2 79 2 San Fernando. o •••• . 1 
19 45 4 Victoria ....•••..•. Italiana ••.•• , • , •• 3 
77 80 )6 Camp<tna ....•..•.. . 1 

1321- 26 
--

--- --
Suma total,. 54 

3184 43 44! 

1 

F. LAPALMA, 

1 

104111 
288 í9 

14 85 
118 80 

2 79 
58 35 
19 45 

---
15U 34 

"' "' '" z ., .., 
p 

~ 
"' '" 

266 

46 
4 

32 
2 

12 
4 

--

~G6 

~ 
O< 
~ 
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NA VEGACION EXTERIOR A VELA EN 1888 

ENTRADOS CARGADOS 

PROCEDENCIA 

)iontevideo •.....••.. .1 

Cádiz .•.•••.•.•••..•• 
:Montevideo .. o ••••••• 

Cádiz ••• . . . . . ' ••• o •• 

Suma total .... 1 

DESTINO 

Habana .•••••.•....•. 
Montevideo. • ••••••••• 

Falmonth .•.••..••..•• 

Lisboa ••••• 
Filadelfia ••• 
Génova •........• , .•• 

Suma total, •.• 

BANDERA 

Nacional.. . • • . • •..• ¡ 
Oriental ..•••••.•.•. 
Inglesa ...• ... 
Sueca. . . . ....... 
Española. . . . o. o ••• 

Italiana ••••.....••• 

SAI,IDOS CARGADOS 

BANDERA 

Española. o ••••• o o 

Oriental. .......... 
Nacional ..... , ...•.. 
Sueca ....•......•• 
Norueg·a ••..•.•••••• 
Danesa •... •• o o o •• 

Alemana. o o •• o ••••• 

Noruega .•.• , •••• • .. 
Italiana ...••..••... 
Nacional. •.....•••. 

"' ~ .. 
p .., 
O' .. p z 
"' o ... 

1 tO 30 
10 363 25 

1 237-
1 282-

1 163-
366-

15 1461 55 

5 1201-

7 341 25 

1 50 30 
3 991 75 

2 690 15 

1 383-
1 881-
1 34S-
1 550~ 

1 438 49 

------
23 5374 94 

"' .. ... 
z .. .., 
p .. 
;;; ... 

5 
48 

8 
9 

12 
12 

94 

60 
35 

5 
28 
18 
12 
9 

lO 
12 
lO 

---
199 
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(Continu.acidn) 

ENTRADOS EN LASTRE 

PROCEDENCIA BANDERA 

Montevideo, ..... , ... ·1 Espaliola •.•.•• , •.... 4 1038 891 48 

SALIDOS EN LASTRE 

"' "' .. 
DES 'liNO BANDERA 

e; z ... ... ..., ..., 
"' .. .. z ¡;¡ o .. .. 

Di• o m"''" ........... ·1 '""' ... • • .... • ... ·1 1 1 •n-j 9 

Puerto Ruiz, Julio 10 de 1889. 

F. LAPAL)JA. 



CUADRO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO DE LA MESA DE REGISTROS EN EL AÑO DE 1888 

MESES 

1888 

Enero ••••••.••. 
Febrero .•.• , , ••. 
Marzo ..•••••••. 
Abril ..••.•••••• 
Mayo ......•••.• 
Junio ....•..•.. 
Julio ••••• , . , , •. 
Agosto .....•.•.• 
Setiembre ..•.• , •. 
Octubre ..•.•..•. 
Noviembre, .• ,.,. 
Diciembre ..•. 

á ., ., 
., "' 
"" o' "' ... 
e " +',.Q ., 

'O 
¡:q 

1 

1 
3 
7 

5 

1 
1 

1 
1 

e .. ... 
" " 
"' e 

" 
:i 

6 
2 

5 

8 
1 

3 
3 

' 2 

7 

3 
3 

.; 
:a 
~ 

76 
72 
8'1 
91 

113 
96 

90 
74 
80 

139 

lió 
123 

e 
~ 
"' "' ... ... .., ., 
"" "' " -s 
:,!) 

e 

"" ·¡; 
e a ., ... 
" "" "' " ·;:; 

e!) 

52 

40 
55 

32 

34 
4i 
56 

37 
51 

64 
55 

41 

' "' " ... 
+' 

., " 
"""" rg ~ 
"',.Q 

·~ ., 
"" 

4 

3 
2 

s ., 
" ... 
" e "" " ... 
"' " ~ ,.Q 

'§ ... ., 
"" 

t 
~ .~ 
"" " = "' ., 
.~ ~ a a ... ., 
"" 

3 

1 

o 
~ .. 
i 
"" ., 
"" :!l 

·~ 
"" 

á 
" w "' e ., +' 

"" "' ~r!: 
"' ., 
~"" 
·~ e a .., ... ... 
<> rn 

"""" 

~ ... 
" ... 
" e .,.., .. " 
~ 
'§ ... ., 
"" 

1 

... 
·¡:: 
,.Q 

" ., e 
"".!:J 
"' "' e ·~ "' .. 
·~ " S " ... 
"' "" 

36 

31 

37 
27 
29 

36 

42 
33 

41 

48 
38 

29 

" " " ::: ... .., 
~ ·~ 
"' " ~ ... 
'§ :; 
... ... " ... 
"" 

26 
41 

32 
26 
28 

32 
34 
29 
40 
56 

34 
23 

_______ , _______ , _______ , _______ , _______ , _______ , _______ , _______ , _______ , _______ ,~,-------·-------

Total,, •• 28 47 1156 531 9 5 3 4~ 401 

Administración de Renta1 Nacionales de Gualeguay, 
A. Buaaos. 

w 
O) 
c.:> 
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GUALEGUAYCHU 

Gualeguaychú, Marzo 28 de 1889. 

Al Sr. Presidente de la Direccion General de Rentas Nacionales, 
D. David Saravia: 

Tengo el honor de adjuntar al señor Presidente la Memoria de 
esta administracion, correspondiente al año 1888. 

Dios guarde al señor Presidente. 

José Antonio Ridury. 
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Gualeguaychú, Marzo de 1888 • 

.Al Sr. Presidente de la Direccion General de Rr:ntas de la Nacion, 
D. David Saravia: 

Cumpliendo con lo dispuesto por esa Direccion en su Circular 
de Febrero próximo pasado, tengo el honor de elevar la Memoria 
de las operaciones que se han practicado por esta Aduana duran
te el año de 1888. 

El total de la renta recaudada por esta Aduana en el año 1888, 
ha ascendido á S 104,495.25. Por los detalles que siguen podrá 
verse cuáles fueron los ramos que la han producido, como tam
bien la inversion que ha tenido y la existencia que pasó al 
año de 1889. 

CARGO 

Existencia el 31 de Diciembre de 1887 ... 

RENTA RECAUDADA 

Importacion .......................... . 
Adicional de Importacion.. . . . . . . . . . .. . 
Diferencia de cambio ................. . 
Eslingaje .......................... · .. 
Papel sellado. . . . . . . . . . . . . . S 10052 70 
Derecho de sellos. . . . . . . . . . » 1112 30 
Patentes ............................ . 
Faros ............................... . 
Visita de sanidad ..................... . 
Intereses de letras de Aduana .......... . 
Multas .............................. . 

Pesos~ 

76045 22 
1845 44 

11683 63 
2029 75 

11165 ()() 
538 00 
103 14 

44 72 
895 68 

Pesos~ 

673 17 

144 67 104495 25 

105168 42 
1 
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DESCARGO 

Pesos nfu Pesos nfu 
BANCO NACIONAL 

Depositado en esta Sucursal á la órden del 
Ministerio de Hacienda .. ·............. 103889 07 

Por descuento del 7 % efectuado por el 
Banco de las letras de Aduana, según 
órden superior de 29 de Setiembre de 
1885 .. . . .. . . . .. .. . . .. . . .. . .. .. .. . .. . 768 22 104657 29 

Existencia el 81 de Diciembre: 

En cobre.......... . . . . . . . . ...... . 
En billetes ........................... . 

246 23 
264 90 511 13 

105168 42 

Por los cuadro'> núms. 1 y 2 que se acompañan, compal'Undo 
la renta recaudada el año 87 con el 88 por ramos y meses, se 
observará que en el año que me ocupo ha habido una disminu
cion de $ 44,662.96. Esta disminncion es debida, en parte, á la 
supresion de los derechos de exportacion, pues este ramo produ
jo en los diez meses del aüo 87 $ 20,224.77, que se dejaron de 
percibir el 88. El tipo del oro que se mantuvo tan alto en dicho 
año, es también una de las causas de la disminucion de la renta. 
La exportacion de frutos con el Estado Oriental (Montevideo}, 
fué muy limitada, en razon de no tener base el comercio para la 
compra de frutos que á dicha plaza remitía en pago de las mer
caderías gue recibía, por motivo de las oscilaciones de nuestra 
moneda circulante; por cuyo motivo, la mayor parte del comer
cio de esta plaza limitó sus introducciones de Montevideo, sur
tiéndose de Buenos Aires por la ventaja que tenían de efectuar sus 
ventas y compras á una sola moneda; y así se explic< el conside
rable aumento en la importacion de mercaderías nacionalizadas 
con relacion al aüo 87, que ascendió á $ 201,586, según se de
muestra por la planilla núm. 6. 

El movimiento general de capitales importados y exportados 
en el año 88,se ha elm·ado á la suma de$ 2.956,326.19,correspon-
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diendo á la importacion S 1.344,993.67 y á la exportacion 
S 1.611 ,332.52, segun se demuestra por las planillas 7 y 12. Los 
aumentos y disminuciones que se han operado en los capitales, 
comparados con el 87, son los siguientes: 

El capital de importacion con cargo de derechos, sufrió una 
disminucion de S 50,382.13. (Planilla núm. 3). 

Los capitales de importacion de m'ercaderías nacionalizadas y 
y de productos nacionales aumentaron en S 201,586 el primero, y 
en S 366 el segundo. (Planillas núms. 5 y 6.) 

En los capitales de exportacion al extranjero libre de dere
chos, de productos nacionales con destino á puertos de la Repú· 
blica y de artículos nacionalizad0s, aumentaron: el primero, 
S 579,152.46; el segundo S 343 996 36, disminuyendo el tercero en 
S 5,348.35, según planillas núms. 8, 9 y 10. 

La mesa de registros ha tenido el siguiente movimiento de 
documentos despachados: 

166 Manifiestos de importacion con cargo. 
702 · » » de mercaderías removidas y 

productos del país. 
185 Permisos de expürtacion. 

23 Guías de referencia. 
591 >> de remoYido. 

1 Desembarco de frutos. 
16 Permisos de trasbordos (frutos) 
45 Reembarcos (carbou para consumo de vapores.) 

Ha anotado en sus libros la entrada y salida de los siguientes 
buques: 

263 buques entrados cargados, procedentes de puertos extran-' 
jeros y nacionales. 

399 buques entrados en lastre, proceqentes de puertos extran
jeros y nacionales. 

491 buques salidos cargados con destino á puertos extranjeros 
y nacionales. 

148 buques en lastre con destino á puertos extranjeros y na
cionales. 

17 buques entrados cargados de ultt·amar. procedentes de 
puertos extranjeros y nacionales. 
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10 buques entrados en lastre, de ultramar, procedentes de 
puertos extranjeros y nacionales. 

23 buques salidos, cargados de ultramar, con destino á puer
tos extranjeros y nacionales. 

4 buques salidos en lastre, de ultramar, con destino á puertos 
extranjeros y nacionales. 

32 vapores paquetes entrados cargados, procedentes de puer
tos extranjeros. 

373 vapores paquetes entrados en lastre, procedentes de puer
tos extranjeros. 

48 vapores paquetes salidos cargados, eon destino á puertos 
extranjeros. 

376 vapores paquetes salidos en lastre, con destino á puertos 
extranjeros. 

139 vapores paquetes entrados cargados, procedentes de puer
tos nacionales. 

66 vapores paquetes entrados en lastre, procedentes de puer
tos nacionales. 

40 vapores paquetes salidos cargados, con destino á puertos 
nacionales. 

145 vapores paquetes salidos en lastre, con destino á puertos 
nacionales. 
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EL movimiento de navegacion que ha tenido este puerto 
en el año 1888, es el que se consigna en el siguiente cuadro, y 
cuya entrada y salida por meses se detalla en los cuadros que 
se acompañan bajo los núms. 13 al 16. 

Navegacion exterior á vapor: 

Sal 

·ados con carga ................ , 
• >> en lastre ................ J 

1dos con carga. . . ............ 

En ti 

)) en lastre ................. 

Navegacion 1'nterior á vapor: 

En ti ·ados cargados ................ 
>> en lastr~ •.••••......... 

Sali dos con carga ................ 
) en lastre ................. 

Navegacion exterior ú vela: 

Ent rados con carga ................ 
n en lustre ................ 

dos con carga .............. 
) en lastre ................ 

Sali 

Navegacion inten'or á vela: 

EntJ ·ados con carga ................ 
» en lastre ................ 

Salid 
)) 

os con carga ............... 
en lastre ................. 

To tal de buques y tonelaje ...... 

NÚMI+:RO TOTAL 

DE DE TONEI,AJE 

BUQUES BUQUES 

32 
373 405 13077'7 

48 
376 424 150917 

139 
66 205 119011 

40 
145 185 98482 

49 
24 73. 4737 

45 1 

35 80 10949 

229 
386 615 21440 
469 
116 585 15891 

1 
2572 552204 
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Todas las oficinas de esta Aduana han funcionado con toda 
regularidad, atendiéndose con prontitud las operaciones diarias. 
Los empleados han cumplido á satisfaccion del que suscribe sus 
respectivas obligaciones, con celo y honradez, lo que me obliga 
á recomendarlos á la consideracion del señor Presidente. 

Pido discul¡_;¡a al señor Presidente por no haber enviado esta 
breve Memoria anteriormente, á causa de estar ausente el Con
tador de esta Aduana, con permiso de esa Direccion, y tener que 
atender el trabajo en general de la administracion. 

Tengo el honor de saludar al seüor Presidente con mi mayor 
consideracion y res¡kto. 

Dios guarde al seüor Presidente. 

,Jos!: Antonio Ridurt. 



CUADRO DEMOS'L'RATIVO DE J,A REN'L'A RECAUDADA EN EL AÑO 1888 CONPARADA POR !tAMOS CON EL AÑO 1887 

1 1 

RRXTA RECAUDADA POR RAMOS 
AUMENTO 

RAMOS 

Importaeiou ...................................... . 
~dieiona~ de importneion .......................... . 
Exportacton. . ................................... . 
Diferencia de cambio . . . . ...................... . 
Esling3¡je .................... . 
Papel Sellado ................................... · .. 
Derecho de sellos. . . . . . . . ....................... . 
Patentes ................................... · · 
Faros .......................................... . 
Visita de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Intereses de letras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Multas ................................ ·.·.··· · · · · 

En 1888 

Pesos n1h 

76045 22 
1845 44 

11683 63 
202H 75 

10052 70 
H12 30 
538 00 
1üa 14 

44 72 
895 68 
14 4 o'7 

104495 25 

Disminncion ............. . 

Guale¡ruaychú, Diciembre 31 de 1888. 

En 1887 

Pesos m,h 

93556 78 
2849 58 

20224 '77 
17419 71 

211B 33 
10288 25 
1266 60 

610 00 
115 83 

60 44 
1141 67 

5 50 

149158 21 

104495 25 

en 1888 

Pesos ll)Íl 

189 17 

139 17 

44662 9G \Disnlinucion. 

DISMINUCION 

en 1888 

--
Pesos m,\1 

175l1 5G 
504 0!:1 

20224 77 
5736 08 

89 58 
285 55 
154 10 

72 00 
12 69 
15 72 

245 99 
-
--

44802 13 

139 17 

44662 96 

w 
-1 o 



CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA RENTA RECAUDADA EN EL AÑO 1887, COMPARADA POR Ml<JSES CON EL AÑO 1887 

RENTA RECAUDADA POR MESES 
AUMENTO DISMINUCION 

MESES 
En 1888 en 18F8 

En 1888 Bn 1837 

----
Pesos li)Í¡ Pesos ll1h Pesos ll1h Pesos ll1h 

Enero ....................... . ................... 1781 02 ti832 15 - 5051 13 
Febrero......... . ......... . ••••••••••••••••• o •• 3879 03 11203 79 - 7323 81) 
Mar1-10 ..................... . o ••••. o •• o o •• o o. o. o IH78 12 8947 17 - 27ti9 05 
Abril ................. . •• ' ••••••••••• o o •••• 3288 77 19904 30 - 16615 53 
Ma~o .................... · ... . 
JuniO ..................... . 

•••.•••••••••••• o ••• 9581 HO 13138 4!1 - 3556 59 
•••••• o o •••• o • ••• o. 13!179 58 15'761 99 - 1782 41 

Julio............ . ......... . •••• o ••••••••••••••• 8891 92 10252 28 - 1360 36 
Agosto, ...................... . 
Setiembre .................. . 

••••• o o •••••••••••• o 5833 21 13410 56 - 7577 35 
o •• o ••• o o •• o o ••• o ••• 11843 24 14871 62 - 3028 38 

Octuhre .................... . ••••• o. o o ••••• o ••••• 188136 43 10705 60 8160 83 -
Noviembre .......... . • o •• o •••••••• •••••• 10242 62 10302 03 - 59 41 
Diciembre ................ . •••• o ••••••••. o. o. 10128 51 13828 z:~ - 3699 n 

104495 25 149158 21 8160 83 52823 79 

104495 25 8160 83 

Disminucion .............. 44662 96 Disminucion. 44662 96 

Gualeguayehú, Diciembre 31 de 1888. 

w 
...:¡ 
¡....>. 



PLANILLA DE CAPITALES DE UiPORTACION coN CARGO DE DERECHos, EN EL A:51o 1888 
COMPARADOS POR MESES CON EL ANO 1887 

M E S ES ''ro"'"'"' 1 i•ro"'"'"' 
1 

AUMENTO DISMINUCIO:< 
con con 

cargo en 1888 cargo en lo87 en 1888 en 1888 

- -- -
Pesos mm Pesos rn,h Pesos rn,h Pesos rn,h 

Enero ........................... · .... ···.· · · · · · · 
:Febrero.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Marzo ........................................... . 
Abril.............................. . ............ . 
Mayo .......................................... · · 
.Junio ................. ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Julio ............ · .. · ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · '· 
Agosto ..••••.......•.••.•........•..•.••.••• 
Setit' ·! 1 bre. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
Octuhl'e .... · .................................... . 
Novien1bre ..................................... ·. 
Diciern bre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... · · ......... . 

5712 16 8080 88 -
8121 68 15308 34 -
9378 78 18419 02 -
5340 31 35629 29 -

18502 79 22666 88 -
20425 15 24614 73 -
12318 64 9110 17 3208 47 

917'7 40 17215 10 -
25068 81 18751 82 6316 99 
31620 18 16829 44 14790 74 
17024 61 17875 18 -
21865 80 30437 59 -

2368 72 
7186 6li 
9040 24 

30288 98 
4164 OiJ 
4189 58 

-
8037 70 
-
-
850 57 

8571 79 
184556 31 234938 44 1 24316 20 74698 33 

184556 31 24316 20 
Disminucion ............ . 50382 13 /DisJ:!l.inucion. 50382 13 

~ .. 
Hualeguaychú, Diciembre 31 de 1888. 

C-1?. 
-.1 
¡,., 



PLANILLA DE CAPITALES DE IMPORTACION LIBRE DE DERECHOS EN EL AÑO 1888, 
COMPARADOS POR MESES CON EL AÑO 1887 

M E S E S 
DiPORTACION IMPORTAClON AUMENTO 

libre en 1888 Ji bre en 1887 en 1888 

Peses ITií1 Pesos ITií1 Pesos ITií1 

Enero ............................................ - - -
Febrero ......................................... 60 00 2888 80 ~ 

Marzo ............................................ 10 00 3096 uo -
Abril. ............... •• o •••• o •••• o ••• o •• o. o o o ••• - 910 00 -
Mayo ........................................... 40 00 675 00 -
Junio ............................................. - 400 00 -
Julio ........... •••.•••• o ••••••••••• o'. o. o ••••••• -- 929 67 -
Agosto .......... ••••• o ••• o •••• o ••••••••••• o o ••• 4089 50 100 00 3989 50 
Setiembre ............ .••••• o. o'. o • o •• o o •••• o ••• 4591 16 300 00 4291 16 
Octubre ......................................... 8480 70 - 8480 70 
Noviembre ........................................ 450 00 480 00 -
Diciernln·e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 345 00 - 345 00 

18066 36 9779 47 17106 36 

9779 47 8819 47 

Aumento ............. 8286 89 Aumento .. 8286 89 
- " 

Onaleguaychú, Diciembre 31 de 1888. 

DISMINUCION 

en 1888 

Pesos ITií1 

-
2828 80 
3086 00 
910 00 <:/.:> 
635 00 ~ 
400 00 
929 67 
-
-
-
30 00 

--

8819 47 



PLANILLA DE CAPITALES DE IMPORTACION DE PRODUCTOS NACIONALB8 EN EL AÑO 1888 
COMPARADOS POit MESES CON EL AÑO 1887 

1 BIPOR'fACION IMPORT.A.CION 
AUMENTO 

MESES 
DIS.MINUCION 

de productos na- de productos nu-
cionales eu 1888 cionales en 1887 en 1888 en 1887 

1 

-- - -·- ··-

Pesos nfu 
1 

Pesos nfu Pesos nfu Pesos nfu 

Enero ....................................... .. 8691 00 ' 8441 00 - 4750 00 
Febrero ........................................ .. 7480 00 11964 00 - 4584 00 
Marzo ........................................... 2785 00 7726 00 -- 4941 00 
Abril ............................................. 9936 00 12422 00 - 2486 00 
:!\;layo ........................ ······· o •••••••• o ••• 600! 00 4902 00 1099 00 -
.Junio ......................................... ·- · 10320 LO 6788 00 8532 00 -
,Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ••••••• o o •• o ••••• o ••• 12596 00 9042 00 3554 00 -
Agosto ........................................ 12316 00 18892 00 ·- 6576 00 
Setiembre ...................................... 11231 00 13473 00 - 2242 00 
Octubre .... •••. o. o •••• o.,,. •••• o •• o ••• o. o •••• o o. H71800 9217 00 2501 00 -
N ovietnbre ........................................ 18111 00 5305 00 780(j 00 -
Diciembre ........................................ 14602 00 7199 00 7403 00 -

115787 00 115371 00 25895 00 25529 00 

Aumento.............. 

115

~~~ ~ ·¡ 25529 00 

Aumento. 366 00 

Gualeguaychú, Diciembre 31 de 18SR. 

c.<; 
-1 
,¡;.,. 

-



PLANILLA DE CAPITALES DE IMPORTACION DE ARTÍCULOS NACIONALIZADOS, EN EL AÑO 1888, COMPARADOS POR 
MESES CON EL A ~O 1887 

lmportacion Importacion 
de de Aumento 1 Disminucion 

MESES articulos artículos 
nacionalizados nacionalizados en 1888 1 en 1888 

en 1888 en 18~7 

Enero ......................................... -1 

Febrero ......................................... i 
Marzo.............................. . . ......... , 
Abt·il ........................................... ! 
Mayo .......................................... ' 
.Junio ....................................... . 
Julio .................... · ....................... , 

Pesos m,b 
1 

Pesos m,b Pesos m,b Pesos m,b 1 

41970 _¡ 368.~0 - 5120 - -
59618 -¡ 73635 -¡ - 1ll017 -
42503- 79550 - - 37047 -

135695 -¡ 111780 _:_1 23915 - -
69717 - 103030 - - 33313 -

103048- 84745 - 18303 -- -
40568 - 46484 - - 5916 -

Agosto ............................................ ', 
Setien1bre ....................................... . 
Octubre ......................................... . 
Noviembre..... . . . . . ........................ . 
Dicietnbre ..................................... . 

56914 - 40764 - 16150 - -
126178 - 71724- ,. ... -¡ -
153877 - 93979 _, 59898 - -
114524- 50319 -1 64205- -
82022- 32188 --1 49834 - -

1026634 -
-¡ 

291879 -1 90293-
825048 -

825048 --¡ 
90293 -

1 

1 

Aumento ........................... 201586 -1 Aumento .. \ 201586 -

(;ua!eguaychú, Liciemhro 31 de 1888. 

w ..... 
<:.l' 



RESUMEN DEL MOVIMIENTO DE CAPITALES DE IMPORTACION CON CARGO DE DERECHOS, LIBRE DE DERECHOS, DE 
PRODUCTOS NACIONAI,ES Y DE ARTÍCULOS NACIONALIZADOS, HABIDO EN EL AÑO 1888, COMPARADOS POR MESES 
CON EL AÑO 1887. 

1 

MESES 
Ca. pi tales 1 Capitales 

en 1888 1 en 1887 

Pesos ~ 1 Fesos-;:-

Enero............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51373 16[ 
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75229 68¡ 
Marzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54676 78 
Abril.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... : . _ 150971 3:1 
Mayu ............... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94260 79 
J nnio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133793 15 
Julio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65482 64 
Agosto .... ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82496 90¡ 
Setiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167068 971 
Octubre ..................................... ·.... 205695.88 
Noviembre........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145109 61 
Diciembre........................................ 118834 80 

53371 88 
103796 141 
108791 02 
160741 29 
131273 88 
116547 73 
65565 84 
7697110 

104248 82 
120025 44 
73979 18 
69824 59 

1344993 671 1185136 91 

1185136 91 

Aumento .... 159856 76 Aumento. 

Gualeguaychú, Diciembre 31 de 18>8. 

AUMENTO DISMINUCIO~ 

en 1888 en 1888 

Pesos% Pesos lllb 

- 1998 72 
- 28566 46 
- 54114 24 
- 9769 98 
- 37013 09 

17245 42 --
- 83 20 
5525 80 -

62820 15 -
85670 44 -
71130 43 -
49010 21 -

291402 45 131545 69 

131545 69 

159856 76 

ce 
-· e: 



PLANILLA DE CAPITALES DE EXPORTACION AL EXTRANJERO LIBRE DE DERECHOS EN EL AÑO 1888, COMPA
. RADOS POR MESES CON EL AÑO 1887 

MESES 

Enero ...................... · .. · · · · · · · · · · · · · · 
Febrero ......................... · · · · · · · · · · · · · · · 
Marzo .............. ·· .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Abril ................. ···························· 

~~~~:::::: .. :. ::::::.::::::.::::::::.:::::::.:.: ~ 
Julio ............................ · · · · · · · · · · · · · · · · 
Agosto ................. ·· .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Setiembre ................... ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Octubre ....................... ·· .. ············· 
Noviembre ....................... · ·. · · · · · · · · · · · · 
Diciembre ........................... · · · · · · · · · · · · 

Aumento ...... . 

Gutt!eguaychú,. Diciembre 31 de 188l. 

1 

EXPORTAC!ON AL EXTRANJERO 

LIBRE DE DERECHOS 
AUMF.NTO 

en 1888 en 1887 
en 1888 

----'----
Pesos nfu Pesos llJÍ¡ 1 Pesos nfu 

30445 42 -- 1 30445 42 
197;H 02 60 -- 1967 4 02 
9351 59 -- 9:{51 .~9 

15440 40 -- 15440 40 
111313 89 64315 20 46998 69 
185455 05 45736 80 139718 25 

79754 94 413 - 79341 94 
133814 91 29973 20 ·103841 71 
146911 83 24037 501 122874 33 

83141 50 34297 60 48843 90 
38548 72 71934 35 --
45625 971 49618 131 

899538 24 

320385 78 

579152 46 

320385 781 616530 25 

37377 79\ 
579152 46 Aumento. 

DISMINUCION 

en 1888 

Pesos nfu 

33385 63 
3992 16 

37377 79 

w 
-..:¡ 
-..:¡ 



PLANILLA DE CAPITALES DE EXPORTACION DE PRODUCTOS NACIONALES Á OTROS PUERTOS DE LA REPÚBLICA 
EN EL AÑO 1888, COMPARADOS POR MESES CON EL AÑO 1887 

J!!SPORTACION LIB!\m 

ME SES 
á otros puertos de la República AUMENTO 1 DISMINUCION 

en 1888 en 1887 
en 1888 1 en 1888 

--
l'esos rrlli Pesos ~1 Pesos ~1 Pesos rrlli 

Enero ................ · ...... ·· .. ······-·····- · · · · 120925 46 11590 00 109335 46 -
Febrero ....................................... . 87800 93 12'760 68 .75040 25 -
Marzo .......................................... . 29551 21 non oo 17479 21. -
Abril ........................................... . 45303 10 14689 90 30613 20 --· 
Mayo ................. .-. : .. ..................... . 53886 16 11954 89 41931 '27 -
Jonio ........................... · · · · · .. · · · · · · · · · · 27609 33 13338 15 14271 18 -
.Tnlio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 36544 6'2 11153 40 25391 '22 -
Agosto ....................................... . 
Setiembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 

31429 42 6920 00 24509 42 -
27512 99 17715 H 9797 85 -

Octubre ......................................... . 48106 20 15177 50 32928 70 -
Noviembre ....................................... . 85885 92 39660 06 46225 86 -
Diciemure................................... . .. . 88032 44 171559 70 - 83527 26 

fl82587 78 338591 42 4'27523 62 835'27 26 

338591 42 83527 '26 

Autnento ................. . 343996 36 Aumento. 343996 36 
-- -Gualeguaychú, Diciembre 31 de 1888. 

Ci~ 
-J 
00 



PLANILLA DE CAPITALES DE EXPORTACION DE ARTiCUL05 NACIONALIZADOS EN EL AÑO 1888 
COMPARADOS POR MESES CON EL AÑO 1887 

M ESE S 
DISMINUCION 

en 188q 

-
Pesos m,{¡ 

Enero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . -
Febrero .......................................... . -
Marzo .......................................... . 451 85 
Abril ................................•••......... -
Mayo .......................................... . 3155 40 
Junio ........................................ . 160 00 
Julio.... . .. . . . . . . . . . . . . . . .. ................. . 2088 60 
Agosto......................... . ............. . 2786 00 
Setiembre................... . ................. . 4709 00 
Octubre ......... ···· ............................ . -
Noviembre ...................................... . 3233 00 
Diciembre .................................... . -

16583 &S 

11235 50 

Disminucion ................. . 5348 35 \Disminucion. 5348 35 
" 1 

Gualeguayohú, Diciembre 31 de 1888. 

w 
-1 
<:e 



PLANILLA DE CAPITALES DE EXPORTACION AL EXTRANJERO SUJETA Á DERECHOS Y DE EXPORTACION 
BAJO }'lANZA, HABIDA EN EL A'&O 1887 

EXPORTACION SUJETA Á DERECHO 

M ESES 
EXPORTACION BAJO FIANZA 

' en 1887 en 1888 
en 1887 en 1888 

Pews ITlli Peses lllÍ1 Pesos IIlli Pesos ITlli 

Enero ........................................... 40424 74 45955 94 
Febrero ........................................... 24770 52 m 43887 40 m 

<1) • <1) 

Marzo •••••• ~ ••••••••• ¡ •• > •••••••••• o o o ••••••• o •• 16904 68 >=l 1)8093 97 ¡:::¡ 
o o 

Abril. .............. : ............................ 2650 06 '2i 24098 97 '2i 
Mayo .................................. ·· ···· ···· 62060 00 e;¡ 10862 93 ~ ;:..; 

.Junio ....................................... 109651 34 <1) 
5937 30 <1) ..... o.. o.. 

.Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ 136304 33 o 8217 25 o 

Agosto ..................... 88386 27 o 4929 40 o 
•••• o ••• o ••• o ••••••• .o .o 

Setiembre .............. 130264 21 ;:j 146G7 62 ;:j ........................ ..>::; ,.q 
Octubre ......................................... 21541 59 o 19747 94 o 
Novierrtbre.. . . . . . . . . . . . . . . ........................ 12733 48 z 11236 76 z 
Dicietn bre ...... : .................................. - -

1 

-
645790 22 - 257635 48 -

1 --~- .. =---:--:=-, 

Gualeguaychú, Diciembre 31 de 1888. 

w 
00 o 



RESUMEN DE L03 CAPITALES DE LA EXPORTACION TOTAL HABIDA EN EL AÑO 1888, COMPARADOS POR .\!NSES 
CON El, AÑO 1887 

"""" 

EXPORTACION TOTAL 

MESES 

Enero ......................................... . 
Febrero ................. - ...................... . 
l\farzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... _ .. 
Abril ................................ -......... . 
lVIavo ................ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
.J lllliO ............. · ..... · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
.Julio... . . . . . . . . . . . .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Agosto .................... ···· · · · · ·-- · · · · · · · · · · · 
Setiembre ................. ·· .. ·······-·-·········· 
()ctn bre ................... · · .. · · · . · · · · · · · · · · · · · · · · 
Noviembre .............. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Diciembre .............. ·.·················· · · · · · 

en 1888 

Pesos rr\i, 

H>2520 88 
108724 ~)!) 

42515 81} 
66355 50 

167500 05 
213424 38 
116884 56 
166052 H3 
175944 82 
133016 20 
124741 64 
143651 41 

1611332 52 

1596857 75 

Aumento ................ , 14474 77 

Gualeguaychú, Diciembre 31 de 1888. 

en 1887 

Pceos rr\i, 

97972 68 
82143 60 

101135 50 
46003 93 

154648 42 
175183 59 
158760 58 
133802 8'7 
192913 47 
91146 63 

139104 65 
224041 83. 

1596857 75 

Aumento. 

AUidEN'rO DISMINUC!ON 

en 1883 en 1888 

-----
Pesos rr\i, Pesos Il)Í, 

54548 20 -
26581 85 -

- 58619 70 
20351 5'7 -
12851 63 -
88240 79 -

- 41876 02 
32249 46 -

- 16968 65 
41869 57 -

- 14363 01 
- 80390 42 

22669!1 57 212217 80 

212217 80 

14474 77 

=' • 

w 
00 ...... 



MESES 

NAVEGACION EXTERIOR Á VELA.-AÑO 1888. 

"' o 
"d 

" "" ... 
" o 

ENTRADOS 

" .t ., 
" 
"' ):i1 

" "d "' 
~ " 
" " ..., "' 
o " H-"' 

" 3 
" "' o 

H 

M ESES "' ·o 
"d 

" "" ... 
" o 

" .t 
"' ..!! 
<= 

):i1 

SALID~)S 

"' "d ~ - " " O' ..., " ~,Q 

• 

" ;;; 

" " o 
H 

---------1--/--/--1 1.--1--1~1---

Enero ............. . 
Febrero...... . .... . 
Marzo ............... . 
Abril ................ . 
Mayo ............... . 
Junio ............ . 
,Julio ................ . 
Agosto ............... . 
Setiembre ........... . 
Octubre ............ . 
Noviembre .......... . 
Diciembre .......... . 

5 
1 
2 
3 
3 
4 
3 
5 
5 

10 
4 
4 

2 
1 
z 
4 
2 
)) 

)) 

5 
1 
3 
3 
1 

7 
2 
4 
7 
5 
4 
8 

10 
6 

13 
'7 
5 

Totales .... 1491241----;31 

985 
98 

121 
387 
429 
114 
73 

517 
643 
446 
143 
781 

4737 

Enero ............. . 
Febrero ........... . 
Marzo ........... . 
Abril. .............. . 
Mayo ............ . 
Junio.. . ......... . 
Julio .............. . 
Agosto ............. . 
Setie~bre ........... ¡ 
Octubre ............ . 
Noviembre .......... 1• 
Diciembre ........... 1 

2 
4 
3 
4 
5 
5 
2 
4 
5 
4 
3 
4 

6 
2 
4 
)) 

)) 

4 

3 
6 
5 
4 
1 

8 
6 
7 
4 
5 
9 
2 
7 

11 
9 
'1 
5 

1515 
1241 
1210 

139 
1136 
1743 

318 
878 
680 
693 
337 

1059 

Totales .... 1--:i5·I-35Tso\ 10949 

Aduana de Gualeguaychú, Diciembre 31 de 1888. 

w 
00 
t,:, 



MESES 00 
o 

"" " " ... 
" u 

NAVEGACION IN'l'ERlOR Á VELA.-AÑO 1888. 

ENTRADOS 

~ 
00 

~ 

~ 

" 00 "" " - " " O" ...., " 
~,.o 

" :§' 
" ~ 

E-< 

M E S E S "' o 

"" " " ... 
" u 

" ti 
~ 

" l"l 

SALIDOS 

" "" "' - " .. " ~ O' 

o " ¡e; ..O 

" ~ 
"' " o 
H 

---------J--~1---1---1 1·--1---1--1---

Enero ............... . 15 37 52 
Febrero...... . . . . . . . 15 24 :i9 
Marzo ............... . 16 26 42 
Abril ............... . 21 25 46 

22 23 45 
18 88 51 

Mayo ............... . 
Junio .............. . 
.J nlio ................ . 28 82 55 

11 17 . 28 
21 45 n 

Agosto ................ . 
Setiembre ........... . 
Octubre ............. . 20 57 77 
Noviembre ......... . BO 85 65 
Diciembre ......... . 16 27 43 

Totales .... 1 229 386 1 615 1 

1783 
989 

1046 
1811 
2402 
2198 
1666 
1216 
2508 
2000 
2150 
1676 

21440 

Enr.ro .............. . 36 8 44 
Febrero ............ . 82 7 89 
Man>:o.. . ....... . 37 12 49 
Abril. ............. . 29 6 35 

32 11 43 
45 7 52 

Mayo .............. . 
Junio....... . . . . . .. 
.Jn1io .............. . 39 9 48 

30 10 40 
49 3 52 

Agosto ............. . 
Setiembre .......... . 
Octubre .......... . 66 13 79 
Noviembre ......... . 39 12 51 
Diciembre .......... . 35 18 53 

Totales .... 1 469 mi 585 

Aduana <le Gualegnaychú, Diciembre 31 de 1888. 

1041 
1011 
1289 
918 

1190 
1431 
1247 
1011 
1880 
2110 
1384 
1429 

15891 

~ 



NA VEGACION EXTERIOR Á VAPOR.-AÑO 1888 . 

... -

ENTRADOS 

M ESES "' "' " "' MESES "' o ... o 

"' 
.., "' ~ ]• "" "' "' - " "' .. ~ "' "' "' "' ... .., " " ... 

"' " e:¡ ..o o "' o ~ E-< o 

--· -- --· --
Enero ............... 1 21 22 13049 Enero .............. 2 
Febrero ............. 4 20 24 13105 Febrero ............. 3 
Marzo ................ 5 J!) 24 13830 Marzo: ............ 2 
Abril ............... 3 27 30 11686 Abril ................ 3 
Mayo ................ 4 41 45 11241 Mayo ............... 3 
Junio ................ 3 40 43 10776 Junio ............... 2 
.Julio ................. 1 38 39 9956 Julio ................ 4 
Agosto ............... 3 35 38 8870 Agosto .............. 3 
Setiembre ............ )) 41 41 8879 Setiembre ........... 7 
Octubre .............. 5 34 39 12418 Octubre ........... 8 
Noviembre .......... )) 33 33 6465 Noviembre ........ 5 
Diciembre ........... 3 24 27 10502 Diciembre ........... 6 

~ ---- --
Totales .... 32 373 405 130777 Totales .... 48 

Aduana de Gualeguaychú, Diciembre 31 de 1888 . 

.. 

SALIDOS 

" " ... "' "' ..... 
" "' - " ~ .. "' .., " 

= e:¡ ..o 
~ 

----
23 25 
21 24 
20 22 
25 28 
41 44 
42 44 
36 40 
38 41 
38 45 
34 42 
34 39 
24 30 -- --·· 

376 424 

" ~ 
" " o 

E-< 

14557 
14787 
12585 
10517 
12025 
10839 
10371 
11639 
13196 
16316 
10149 
13936 

150917 

Cl' 
00 

""" 



NAVEGACION INTERIOR Á VAPOR.-AÑO 1888. 

ENTRAI)OS 

MESES "' "' "' " MESES "' e ... ""' "' ';;' o 

""' - " ""' " "' - "' " 
., .. " " O' "" .... - .., "' " .... 

" J'l ~,.Q e " o >"! E-l o 

·-·---- --
Enero ................ 13 10 23 12600 Enero .............. 3 
Febrero .............. 13 6 19 11761 Febrero ............. )) 

Marzo ................ 12 5 17 10538 Marzo ............... 1 
Abril. ................ 13 1 14 9369 Abril ............... 3 
Mayo ................ 12 2 14 8126 Mayo ............... 3 
Junio ............... 11 7 18 8927 Junio ................ 2 
Julio. . ............... 10 6 16 9292 Julio ............... 2 
Agosto ............... 9 9 18 10738 Agosto .............. 6 
Setiembre ............ 10 7 17 9844 Setiembre ........... 2 
Octubre .............. 12 3 15 10151 Octubre ............. 3 
Noviembre ........... 10 6 16 7562 Noviembre .......... 6 
Diciembre ............ 14 4 18 10103 Diciembre ........... 9 

~ 
Totales. . . . 139 ~~ 205 119011 Totales .... 1----¡(} 

Aduana de Gualeguaychú, Diciembre 31 de 1888. 

SALIDOS 

" .. ... ""' "' ... " "' - "' ~ ., O' 
.., "' 

J'l ~,.Q >"! 

--- --
17 20 
19 19 
18 19 
13 16 
12 15 
15 17 
13 15 
9 15 

10 12 
9 12 
4 10 
6 15 
~--

145 185 

"' ·;;--"' J'l 
e 

E-l 

11092 
10079 
11783 
10538 
7342 
8864 
8877 
7630 
5477 
6253 
3878 
6669 

98482 

~ 
00 
<:11 



URUGUAY 

Uruguay, 28 de Febrero de 183!. 

Señor Dh·ector General de Rentas Nacionales. 

Dando cumplimiento á lo ordenado en la circular n. 2 de 
fecha Febrero, tengo el honor de elevar á conocimiento d.e 
esa Direccion los datos siguientes, que se refieren á la renta re
caudada por esta Aduana en el año ppdo. de 1888. 

RECAUDACION 

Importación ..................................... . 
Adicional ...................................... . 
Exlingaje ....................................... . 
Derecho de sellos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Papel sellado .................................... . 
Muelle ......................................... . 
Intereses............................. . ....... . 
Eventuales ...................................... . 
Patentes ..................................... . 
Dif. cambio Importación ........................ . 
Visita... . ...........................•...... 
Faros.................... . . . ........... . 
Almacenaje y exlingaje •................ 

47818 60 
955 56 

1239 92 
530 55 

8768 65 
82 40 

177 95 
15 39 

389-
7311 66 

11 56 
13 38 
12 24 

67326 85 
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La renta recaudada en el año á que corresponden estos datos, 
ha sufrido una disminución á la del año 1887 de la suma de 
77.643,42, que se demuestra por el cuadro que se detalla á con
tinuación: 

Estado comparativo de la Renta en los años 

1887 1888 Aumento Disminución 

Enero ................ 13232 51 8405 55 » 4826 96 
Febrero .......... ... 13381 99 4809 26 )) )) 8572 73 
Marzo ............... 12078 39 4271 56 )) )) 7806 83 
Abril ................ 11136 16 1892 53 )) )) D243 63 
Mayo ................ 5992 39 3919 01 )) )) 2073 38 
Junio .... ••• o ••• o ••• 9225 34 6038 35 )) )) 3186 99 
.Julio. •• o •• o ••••••••• 8267 89 8742 75 474 86 » )) 

Agosto. •••• o. o ••••• 10285 85 3704 15 )) )) 6581 70 
Setiembre ............ 8781 03 6520 04 )) » 2252 99 
Octubre .............. 33836 80 4502 77 » )) 29334 03 
Noviembre ........... 5207 21 6438 53 1231 32 » » 

Diciembre ............ 135~4 n 8074 36 )) )) 5470 36 

144970 28 67326 86 1706 18 79349 60 
144970 28 79349 60 
-------

Disminución en 1888 77643 42 77643 42 
-------

Los ramos de la renta que han contribuido á la disminución 
que queda demostrada, son los siguientes: 

Importación ....................................... ~ . 
Adicional .......................................... . 
Exlingaje ..................... , . . . . . . . . . . . . ...... . 
Visita ........................................... . 
Faros ............................................ . 
Intertjses ............................................ . 
Dif. cambio Importación .......................... . 
Patentes ........................................... . 

56817 
1650 
3515 

29 
92 

2429 
8765 
125 

Como se ve por la renta producida, ésta ha disminuido con 
siderablemente con relación al año anterior. 
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Hay, sin embargo, que tener en cuenta que en la renta del año 
87 figuró la suma de S 25,341.70, importe de los derechos paga
dos por la Empresa Casauvon y Ca.; constructor del edificio de la 
Aduana y Puente Muelle, por la introducción de los materiales 
de fierro para las obras, y cuya entrada puede reputarse extraor
dinaria. 

Por lo demás, debe tenerse en cuenta que la introducción de 
artículos de almacen que se hacían á esta plaza directamente de 
a de Montevideo, se han limitado considerablemente á causa 

de las oscilaciones frecuentes del premio del oro, por lo que el 
comercio prefiere, á objeto de su mayor seguridad, proveerse 
de la plaza de Buenos Aires, introduciendo, en consecuencia, 
sns mercaderías casi todo de removido de la procedencia indi
cada. 

PROYECTO DEL PRESUPUESTO 

Se remite acompañado á ésta el proyecto de presupuesto de 
sueldos y gastos para el año 1890, en el que notará esa Dirección 
ciertas reformas de alguna consideración. 

Por el presupuesto vigente se hace suprimir tres empleados de 
ocho que tenían las oficinas de la Administración durante el año 
pasado, y además de esto, señor Director, se han rebajado los suel· 
dos de la mayor parte del personal que queda actualmente, lo que 
no puede menos que ser muy sensible cuando se trata de suel-
dos mezquinos, y cuando, por otra parte, el trabajo ha sido nota
blemente recargado para los que quedan. 

Por el proyecto reclamo la reposición, como indispensable, de 
un auxiliar para la Contaduría, y además el del encargado de la 
Estadistica. Estos empleados son sumamente necesarios, el pri· 
mero no solo como ayuda del Contador, sino como reemplazan 
te en caso de enfermedad, licencia ú otra causa de ausencia de 
ese empleado, que en la actualidad no tiene quien lo secunde. 

En cuanto al encargado de la Estadística, ya se comprende lo 
necesario que será para que este servicio no se atrase, pues 
actualmente el Alcaide tiene otras obligaciones que forzosamen• 
te lo imposibilitarán en su cumplimiento. 
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En cuanto al aumento de sueldos, me permito interesar el con
curso del señor Director, á fin de que ellos sean aumentados en 
el próximo proyecto de este año. 

No es posible, señor Director, que las Aduanas puedan con
servar empleados inteligentes, honrados y trabajadores, cuando 
se les remunera con retribuciones mezquinas y hasta impropias 
para hombres que se estiman, por sus cualidades de honorabili
dad y hasta de antigüedad en sus buenos servicios. 

Actualmente, señor Director, el Contador de esta Aduana, que 
ganaba el mezquino sueldo de 120 pesos, se le rebaja á 100 en el 
corriente afio, después de 15 (> 20 años de servicios en que un 
hombre ha sacrificado toda su juventud, creyendo que el buen 
comportamiento sería sino una legítima razón para un mejora
miento, por lo menos una garantía para conservar la modesta 
remuneración á que ya había alcanzado. 

Hoy, sin embargo, se le rebajan sus sneldos, dejándolo en la 
categoría de un simple escribiente del Banco Nacional. 

En cuanto al Administrador, ya puede figurarse el señor Di
rectol', que conoce lo que es vivir de un sueldo, si cou 150 pesos 
se puede vivir siquiera decentemente, y poder- economizar al 
menos siquiera unos diez pesos mensuales para gastos de enfer
m,eclad, que son más comunes á medida que es mayor la es
trechez. 

RESGUARDO 

De esta Repartición nada puedo decir, por cuanto ella se en
cuentra completamente independiente desde el 25 de Enero del 
año pasado. en que, á pretexto del decreto sobre Intendencias de 
Resguardos, se rebeló contra la autoridad de la Administración, 
por más que esto contraría las disposiciones expresas de las Or
denanzas de Aduana, que son Ley de la Nación, mientras no sean 
derogadas, y aun los mismos decretos sobre Intendencia que han 
sid0 .comunicados á las Aduanas, y que el Jefe de este Resguar
do no se cree en el caso de acatar,por obedecer, segun él, las órde
I;J.es de su Intendente Rehoredo, que al parecer son omnímodas. 
Me limito, pues, á decir á V d. que los empleados de la Aduana 
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cumplen sus deberes con toda puntualidad y la mayor hon
radez. 

Al comunicar á esa Dirección los datos que dejo consignados, 
cumplo con el deber de agradecer al señor Director la buena 
voluntad y cooperación que esta Aduana h~ tenido del señor 
Director, á objeto del mejor servicio de esta Aduana durante el 
año trascurrido. 

Dios guarde á Vd. 

L. O. Rodríguez. 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

NACIONALES DEL URUGUAY PARA EL AÑO ld90. 

Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
Contador Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 
Vista.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 
Auxiliar de Contaduría ......................... : 70 
Oficial de Estadística...... .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . 70 
Jefe de la mesa de Registros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Alcaide...... . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Gastos de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

925 

Uruguay, Febrero 28 de 1889, 

Lucw O. Rodríguez. 



COLON 

Colón, Febrero 8 de 1889. 

Al señor Presideute de la Direccíon General de Rentas de la Na
cion, D. David Saravia. 

Cumpliendo con lo ordenado en la Circular núm. 2, de fecha 
1.0 del presente, tengo el honor de remitir al señor Presidente la 
Memoria correspondiente al ejercicio del pasado año,y el proyec
to de Presupuesto para el año 1890, que el señor Presidente en
contrará á fojas 12 de dicha Memoria. 

Con el Presupuesto que he formulado, creo que el servicio 
quedaría debidamente atendido. 

Con tal motivo saluda atentamente al señor Presidente, á 
quien Dios guarde. 

José Lopez. 
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Colon, Febrero G de 18~9. 

Al Sr. Presidente de la Direccion General de Rentas de la Na
cion, D. David Saravia. 

Cumpliendo con el deber que la práctica establece, tengo el 
honor de elevar al conocimiento del señor Presidente la marcha 
administrativa de las operaciones praeticadas en esta Aduana · 
durante el año de 1888. 

ENTRADAS DE ADUANA 

Lo recaudado en el año 1888, como lo comprueba el balance 
confeccionado el último día del m1o y vJrificacion de los Libros 
de esta Reparticion, forman la cantidad de pesos moneda nacio
nal que paso á detallar en el órden siguiente: 

Importacion ........................... . 
Adicional ............................... . 
Eslingaje y almacenaje . . . . . . . . . . . . . . . 
Derecho de sellos de importacion ......... . 
Aumento del15 0/0 á la importacion y adic .. 

Exportacion por extraccion de arena. . . . . .. 
Derecho de sellos á exportacion........ . .. 
Papel sellado. . . . . . . . . . . . . .............. . 
Patentes.......... . ................... . 
Eventuales, aduaneras y consulares. . . . . .. . 
Intereses de Letras ....................... . 
Derecho de faros.. . . . . . . . . . . . . . ....... . 

» " Sanidad ................... . 

Reparos cobrados en el año ................. 1 

Devoluciones por sobrante de sueldos y de un 
giro para pago de una falúa ............. . 

Por medio practicaje á los buques noruego 
<<Saga» y español «Lloret» .............. . 

Pesos '7%. Pesos 11fk 

8938 08 
348 60 
355 67 

57 17 
1393 02 11092 54 

2-
701 30 

4407 25 
657-

83 72 
36 07 

175 16 
127 17 

6 95 

22 20 

30-

6189 67 

59 15 

17341 36 
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EGRESOS 

Banco Nacional-Depósito en la Agencia de Cindad á la ór
den del Ministerio de Hacienda, en la forma signiente : 

En billetes. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 1f>255 52 
2064 18 

21 66 
En letras............................. » 
Por descuento de letras.. . . . . . . . . . . . » 

-----
S 17341 36 

Es muy notable la disminucion que arrojan los ingresos habi
dos en esta Aduana en el aüo 1888 sobre los habidos en el 
año 1887. 

La causa de esta disminncion, seüor Presidente, la principal 
proviene de que la mayoría del comercio que en años anteriores 
se surtian de las plazas de Montevideo y Paysandú, en el año 
que motiva esta Memoria, lo han hecho de la Capit:1l de la Re· 
pública, todo despachado en aquella plaza, y así lo demuestra 
el considerable aumento de capitales. 

Esplicadas las causas de la disminucion de la renta, creo que 
hien pronto desaparecerán las que hicieron á este comercio 
suspender las introducciones de Montevideo, y esta Aduana vol
verá á figurar eon sus importantes recaudaciones como en los 
años anteriores. 

IMPOltTACION 

En 1887...... . ............... . 
En 1888 .............................. . 

Disminucion de la renta en 1888 ....... . 

PAPEL SELLADO 

S 24628 17 
)) 11092 54 

S 13535 63 

En 1887..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 4840 70 
En 1888 . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 4407 25 -----
Disminucion de la renta 1888........... S 433 45 

""==== 

PATENTES 

En 1887 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 661 10 
En 1888 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 657 ...!.. -----
Oisminucion de la renta 1888........... S 004 10 
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A !lOS OTROS DERECHOS Pesos nfu Pesos nfu 

1887 Faros ............................ . 
» Visita de Sanidad ................. . 
» Eventuales Consulares ............. . 
» Intereses de Letras ................ . 

258 99 
103 92 

47 10 
282 83 

" Reparos ......................... . 48 36 741 20 

1888 Faros ....................•........ 
» Visita de Sanidad.. . . . . . . . . . . . . . . . • 
>> Eventuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
» Inter~ses de Letras ................ . 
»- Reparos ..•........................ 

175 16 
127 17 
83 72 
36 04 
6 95 

» Practicaje ........................ . 30- 459 07 

---1---

Disminucion de la renta en 1888. . . . . . 282 13 

'== 
BES1JME lY 

1 

Importacion ............ . . . . . ......... 
Adicional .............. . • o. o ••••••••• •. 

Exportacion ............ . 
Eslingaje y almacenaje .. . 
Papel sellado.. . . . . . . . .. 
Derecho de sellos y Estad 
Patentes ............... . 
Faros .................. . 
Sanidad ................ . 

.............. 
• • • • • • o ••••••• 

. . . . . . . . . . . . . . 
ística .......... 
.............. 
• • • o •••••• ~ ••• 

••••••••• o •••• 

. . . . . . . . . . . . . . , Eventuales ............. . 
Intereses de Letras ...... . •••• o •••••.•••• 

Aumento del 15 % ...... . . .. . . .. . . . . . . . 
Reparos ................ . . . . . • • • • o •••• 

.... Practicaje .........•..... 
Aumento del 15 % á Expo 

• • • • • • • • o 

rtacion ....•.• 

Disminucion en la renta en 1888 ........ 

1 

:ISSS :ISS7 

Pesos nfu Pesos nfu 

8938 08 20281 77 
348 60 621 01 

2 - 7657 42 
355 67 512 35 

4407 25 4840 70 
758 47 611 99 
6!l7- 661 10 
175 16 258 en 
127 17 103 92 
83 72 47 10 
36 07 282 83 

1393 02 3134 47 
6 95 48 36 

30- -
- 1148 55 

17318 96 40210 56 
22891 60 -

40210 56 40210 56 
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MOVIMIENTO DE CAPITALES 

Importados, distribuidos de esta manera: 

Importacion de removido ......•. 
Id. de tránsito ......... . 
Id. de libre ........... . 

Exportacion libre ............. . 
Id. de mercaderías nacio-

nalizadas ................... . 
Aumento en 1888 ............. . 

J. SSS 

S 550358 25 S 
)) 35273 57 )) 
)) 22554' 95 )) 
)) 1124133 83 )) 

J.SS7 

526079 10 
60583 05 
16109 45 

782320 66 

)) 885 - )) 1325 -
)) )) 346778 32 

S 1733205 58 S 1733205 58 

De la anterior comprobacion resulta un considerable aumento 
de valores, lo que dará al señor Presidente un conocimiento 
exacto de que la importacion de esta Aduana no ha desapare
cido, siendo siempre creciente el comercio de este punto. Aun
que demostr·ada la renta recaudada en el año 1888 arroja una 
diferencia á favor del año 1887 en la importacion, ella tiene su 
origen de que la importacion de removido se ha hecho en mayor 
escala que anteriormente, de manera que la importacion de esta 
Aduana no puede apreciarse por la renta rec::tudada, y sí por el 
valor de los capitales en general, que viene á formar un movi
miento y trabajo mayor en sus operaciones que en el año ante
rior. 

Así es que el mejor porvenir de este punto, el engrandecimien
to de su comercio no está lejano; esperanza legítima fundada en 
la posicion geográfica y en la fecundidarl rle sus elementos. 

MOVIMIENTO DE PUERTO 

BUQUES ENTRADOS CON CARGA Id. en lastre TOTALES 

Enero 1887 .................... . 319. 691 1010 
Enero 1888 .................... . 281 552 833 
Diferencia en 1888 ............. . 177 

= 
Enero 1888 ............ . 367 620 987 
Enero 1888 .................... . 458 351 809 --
Diferencia en 1888 ............. . 178 

= 
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ADMI:SI~TRACION 

A cargo del que snset·ibe se encuentra la atencion que requie
re el servicio para la buena marcha de la Administracion, la per
cepcion de la renta é inversion de ella, el expendio de sellos 
y patentes, la corréspondencia con las distintas reparticiones 
centrales, la formacion de los estados generales y el cobro de li
bramientos para pago de sueldos. 

Además se han promovido dieciseis expedientes por contra 
bando y otras causas: dos de estos sumarios fueron fallaüos por el 
.Juez de Seccion condenando á los boteros que resultaron in,sol
ventes, al pago de las multas que col'l'esponden, y absolviendo á 
los comerciantes, por cuya razon se ha hecho inutil exigir el pa
go á los penados, reservando los expedientes p,.ra el caso de 
poder hacer efectivo el cobro de lo que corresponde al Fisco. 

El puesto de escribiente quedó debidamente dotado, despues 
de los reclamos á que di6 lugar el nombramiento de p~"'rsona 
que no podia desempeñarlo. Este empleado actúa en todos los 
sumarios, lleva el libro de Patentes, el Copiador de Notas, la for
macion de los Balances de papel sellado y ott·os trabajos que se 
le encomiendan. 

El Libro de Fianzas, como de Letras y de Caja, que son lle
vados por el actministrador, han dado un resultado exacto, y 
prestan fácil conocimiento: lus letras giradas han sido seis. 

MOVIMIE~TO DE CAJA 

:1887 :1888 

Dinero efectivo entrado y salido ... $ 40210 56 $ 17319 16 
Por libramientos cobrados en la 

Agencia del Banco Nacional. ... )) 10536 50 )) 11654 13 

S 50747 06 $ 28973 29 
Diferencia á favor de 1887 ....... )) )) 21773 77 

S 50747 06 S 50747 06 
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El número de notas dirigidas á varias oficinas, ha sido 246 
Informes espedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Expedientes y sumarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Solicitudes varias.. . . . . . . . . . . . . . . ................ , 15 
Resoluciones dadas en varios asuntos. . . . . . . . . . . . • . . . . 18 

315 

Los datos estadísticos han sido remitidos con la puntualidad 
debida, mereciendo siempre del señor Director General de Esta
dística su· aprobacion. 

VISTA 

El despacho de mercaderías á cargo de este emple11do se ha 
hecho conforme á lo prescrito en las ordenanzas y disposiciones 
vigentes, atenrliendo las exigencias del comercio sin gravar en 
nada los intereses del Fisco. Además tiene á su cargo los libros 
Mayor y Diario, de Matrículas, tres Auxiliares y la formacion de 
los Estados y Planillas con que se acompañan las cuentas. 

Esta Mesa ha terminado el año con las liquidaciones siguien
tes: 

Manifiestos de importacion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 
Pólizas de exportacion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 
Guías...................................... . . . . . . . . . 74 
Exportaciones sin número. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

246 

MESA DE RlWISTRO 

Esta parte se encuentra bien atendida, por contraccion del em
pleado á cargo de ella, sin faltar un día al cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Este empleado tiene á su cargo la estadística de comercio, que 
trimestralmente se remite, y los libros correspondientes donde 
constan todas las operaciones practicadas en el año. 
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Los documentos tramitados por dicha Mesa, son: 

Manifiestos generales. . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
» de despacho . . . . . . . . . . . . . . . ........ : . ... . 

Permisos de trasbordo ............................... . 
>> de retorno ................................. . 

Guías de removido . , ............................... . 
>> de tránsito ..................................... . 

Abrir y cerrar Registro ............................. . 
Boletos de Embarque ................................ . 
Permisos sin número ................................ . 

» de Depósito .............. · .................. . 
Solicitudes de firmas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

RESGUARDO 

781 
400 

5 
3 

510 
3 

310 

75 
104 

2 
24 

2217 

En esta Reparticion, al principio del año que motiva esta Me
moria, el servicio se resentía de una manera alarmante á causa 
de la mala l.nterpretacion dada al Drecreto con motivo de la In
tendencia; pero, felizmente, con la nota que elevé al Sr. Presi
dente, poniendo en su conocimiento los hechos y la nueva regla
mentacion dada á los Resguardos, puso en orden las cosas, y hoy 
día esta oficina tiene una marcha regular, ajustándose á las órde
nes de la Administracion, que antes no reconocía. 

A juzgar por lo que ha pasado en la Reparticion de que me 
ocupo, queda demostrado que los Resguardos de e;;tos puntos no 
pueden marchar por si solos. 

Tambien cuenta esta Reparticion con las elementos necesarios 
para la vigilancia de la costa, que son una lancha á vapor y· una 
falúa. 

ADUANA Y MUELLE 

Estas obras fueron sacadas á licitacion, primero en esa capi
tal, y hoy en la ciudad del Paraná. 

El comercio espera ansioso la constrnccion de esas obras para 
extenderse en sus operaciones, y entonces las de Depósito 
en esta Aduana, serán un hecho que le darán la importancia de 
que hasta ahora careció por falta de Depósitos para la seguridad 
de sus mercaderías. 
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PRESCPUESTO 

Al presentar un formulario de Presupuesto, creo de plena jus
ticia hacerlo con algunos aumentos en los sueldos, por cuanto no 
han desaparecido las causas que la ponen á la altura de otras 
Aduanas. 

El Presupuesto á que hago referencia es el siguiente: 

Administrador. . . . . ................. . S 180 
Vista Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. )) 105 
Escribiente ...... , ................... . » 60 
Oficial de la mesa de Registro ....... . >> 75 
Guardian encargado del Depósito ..... . » 40 
Gastos de Oficina y falúa ........... . » 30 
Alquiler de casa ................... . » 30 520 
.Jefe del Resguardo ............... . )) 80 
Cinco Guardas á 70 $ cada uno ...... . )) 350 
Cabo de Resguardo ................. .. 25 
Cuatro marineros á 18 S cada uno ... . )) 72 527 

$ 1047 

Dejando así llenado lo ordenado, réstame saludar al señor 
Presidente con mi más alta consideracion. 

Dios guarde al set'ior Presidente. 

José Lopez 

21\ 



CONCORDlA 

Concordia, Marzo 14 de 188J. 

Al 81·. Director General de Rentas de la Nacion. 

En cumplimiento á lo ordenado por el señor Director, en la 
circular núm. 2 de Febrero próximo pasado, tengo el honor de 
elevar á su conocimiento la Memoria de esta Aduana, corres
pondiente al año próximo pasado de 1888. 

RENTAS 

Las rentas recaudadas por esta Aduana han ascendido, en el 
año de 1888, á la suma de doscientos doce mil novecientos cin
cuenta y cinco pesos, cincuenta y ocho centésimos nacionales, 
(S 212,955.58), cantid~d inferior á la recaudadada en el año de 
1887, en la suma de(~ 181,297. 95), ciento ochenta y un mil dos
cientos noventa y sie~e pesos noventa y cinco centésimos na
cionales. 

Esta disminucion en la renta en 1888 tiene su fácil explica
cion, y ella continuará sucediéndose anualmente si perman~
cen los obstáculos con que tropieza el comercio de esta plaza 
para proveerse en el mercado de Montevideo. 

Con la reglamentacion del artículo 10 de la ley de Aduana, los 
capitanes y patrones de buques se niegan á tomar, bajo su res
ponsabilidad, carga en aquel m~rcado con destino á puertos de 
esta República, porque se ven obligados á presentar el manifiesto. 
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general de la carga que conducen de la misma menera que se 
manifiesta un despacho de permiso directo á plaza, es~ando ade
más sujetos á una multa por las diferencias que resulten en 
clase, peso, calidad, etc., etc.; esto aparte de que el comercio 
limita, ó mejor dicho, se escusa de hacer sus compras en la plaza 
de Montevideo, porque casi siempre sufren equivocaciones en la 
manifestacion de las mercaderías las casas remitentes, equivo
caciones que redundan en pe~juicio del consignatario y capitan 
ó patron del buque cargador. 

Es indudable, señor Director, que la reglamentacion del refe
rido artículo 10 de las Ordenanzas ha venido á disminuir séria
mente la renta de esta Aduana, pero, en cambio, es cierto tarn
bieu que se ha operado un aumento regular en la importacion 
de Removido, en la suma de ($ 370,973), como se vé en la pla
nilla correspondiente. 

El comercio de esta plaz~, con los inconvenientes con que 
toca para surtirse de la de Montevideo, empieza ya á ocurrir á 
la plaza de Buenos Aires á hacer sus operaciones y quizá, no 
está lejano el dia en q~lC deje por completo de introducir mer
caderías del extranjero sujetas á derecho, para introducir tan 
sólo mercaderías de Removido. 

RENTAS RECAUDADAS EN 1888. 

1 

Importacion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Eslingaje y Almacenaje. . . . . . . . . . . . . . .... . 
Adicional de Importacion ................... . 
Derecho de Sellos .................. _ .. : ... . 
Papel Sellado .................... ~ ...... . 
Patentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . ......... . 
Sanidad ................................. . 
Multas Consulares ......................... . 
Intet·eses..... . . . . . . . . . . . . ............ . 
Multas varias........... . .......•......... 
Reparos ................................ . 
Eventuales ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Faros ..................................... . 
Carnbios....... . . . . . . . . . . · ............ . 

157741 58 
4898 70 
3758 95 
2212 25 

16004 50 
1378-

265 23 
17 50 

132a 50 
130 11 
176 13 
522 26 
299 81 

Importacion ... 24227 06 ......... -~~l~~~::.:::.:::: :¡-S--2-1-29_5_5-58-
I=;;¡¡¡¡;¡;¡;;¡¡¡¡;¡;¡¡;¡¡¡¡¡;¡ ......... 
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A continuacion se establece la planilla que demuestra los 
ramos de renta que han sufrido disminucion en el año de 1888. 

PLANILLA COMPARATIVA POR RAMOS DE RENTA, 
ENTRE LO RECAUDADO EN LOS AÑOS DE 1887 Y 18f8 

1 
1887 1888 

RAMOS Recauda- Recauda-

1 

Importac 
Es !in gaje 
Adiccion 

ion .•.. : • .....•.••• ¡8 
y Almacenaje ••...... 

al de Importacion •.••• 1 

ion. Esportac ...•......••... ·1 
Derecho de Sellos, .....••..•• 
Telégrafos ... , •••.• , ••..•• l 

;:~:~t~:~~a~~: : : : : : : : :: : : : : : 1 

Faros ....• :. • . . . • . .....•• 
1 

Sanidad. . ............ . 
1 

Multas Consulares. • • . . . . • . . . i 
Intereses .. ............... . 

Multas varias, ...•........ 
Reparos ...••• , .......... . 
Eventuales •...•.•.....•... 
Cambios ......• 
Impo.rtacion ....••.... 
Esportacion, ..•.........•• 

e ion 

262895 97 S 

7103 68 

6985 52 

42336 70 

3664 401 
618 02: 

15290 401 
1379 -. 
456 _1 
481 431 
54 681 

3105 521 

37 26 

161 40 
2849 36 

40483 50 

6350 o9 

e ion 

! 

157741 58: 

4898 7o: 
37C8 95: 

1 --

2212 25! 

i 
1n004 501 

1378-

299 81 

265 23 

17 50 

1323 501 
130 11 

176 13 

522 26 

24227 06 

¡,¡ 39!253 53 ¡,¡ 212955 58 8 

1888 

Aumento 

- S 
-
-
-

= 1 714 101 

-
-

-

-
-

92 85 

14 73 

-
-
-
-

821 ES S 

Disminucion en 1888.. . • • • . .. 181297 95 á deducir 

1888 

Disminu-
e ion 

105154 39 

220! 98 

3226 57 

42336 70 

1452 15 

618 02 

1-

156 19 

216 20 

37 18 

1782 02 

-
-

2327 lO 

-
16256 44 

6350 69 

182119 63 

821 68 

¡,¡ _394253 53 8_~94253 -;-3¡ ==-== ¡,¡ 181297 95 

Como se vé por la planilla que antecede, con escepcion del 
papel sellado, multas y reparos, todos los demás ramos de renta 
han sufrido considerable disminucion en 1888. 

Con las alteraciones que han esperimentadolel oro y el papel 
moneda, el comercio de esta plaza se ha visto obligado, así 
como la mayoría de los pueblos de Corrientes y alto Uruguay, 
á efectuar sus compras en la de Buenos Aires, plaza que indu
dablemente preferiría el comerciante á la de Montevideo si en-
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contrase en ellas las facilidades y ahorros de gastos que se pre· 
sentan en esta última; por otra parte, habiéndose retirado de esta 
plaza el comerciante de Corrientes y Alto Uruguay, para sur· 
tirse en la de Buenos Aire3, y agregando á esto el precio bajo del 
gunado Yacuno, cueros, etc., etc., lo que mucho ha contribuido 
á este descenso en el movimiento comercial de Concordia, fácil
mente se esplica esta disminucion en la renta. 

En la libre exportucion de los frutos del puís, cuyo capital ha 
uscendido á la suma de S 1.208,133.11 centésimos, ha habido 
próximamente una disminucion en derechos como de S 60,000, lo 

. que tambien debe tomarse en cuenta, para mejor apreciar la 
considerable disminncion en ln recaudacion de esta Aduana en el 
ailo rle 1888. 

Por la planilla que á continuacion se establece, se verá esta 
enorme desproporcion, comparada mensualmente con la recau
dacion habidu en 18S7. 

PLANILLA QUE DEMUESTRA LA RECAUDACIO:.¡ BFECTUADA EN CAD<\ 

A~O DE LOS MESES CORRESPONDIENTES A LOS A~OS DE 18!>'1 Y 1888 

1887 1888 

1 

21113 871 S 13249 74 
33231 21 12939 42 

Enero ............................. $ 
Febrero . . . ................... . 

50373 101 1l347.30 
34466 77 1197774 

~Iarzo ..................... . 
Abril ......................... . 

22589 49 13035 02 
36416 83 29454 04 
27770 05 17633 01 

l\1ayo ........................... · · ¡ 
Junio •............................. ¡ 
Julio .............................. ! 

30472 12\ 22596 96 
42590 371 25888 75 
24390 81 21892 54 
27759 62 15047 06 
43079 29 17894-

394253 53 S 212955 58 

As_ g?stob. . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ¡ 
etiem ·re ....................... 1 

Oet~bre ....................... ·¡ 
Noviembre ...................... . 
Diciembre ......................... 

1 Sumas .... ·1 S 
1;;;;-===== ----~----

El valor oficial de las mercaderías nacionalizadas, es decir, de 
las que hau satisfeeho sus derechos en otras aduanas de la 
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República y han sido introducidas ·á esta plaza con guias de 
Removido, ha ascendido á la suma de 2.392,525 8, lo que 'com
parado con el movimiento de 1887, arroja un aumento á favor 
del año de 1888 de 370,973 S, como se comprueba por la si
guiente: 

PLAC'IILLA QUE DEMUESTRA LOS VALORES OFICIALRS DE LA IMPOR

TACION DE MERCADERIAS NACIONALIZADAS HABIDA EN CADA MES 

DE LOS AÑOS 1887 Y 1888. 

MESES 

1 

Enero ............... · .............. ls 
Febrero .......................... . 
Marzo.. . ...................... . 
.Abril.................. . . . . . . . . 
Mayo ............................. . 
Junio., ........................... . 
Julio ............................ . 
.Agosto .......... : ............... . 
Setiembre ........................ . 
Octubre .......................... . 
Noviembre ...................... . 
Diciembre. . . . . ... . . . . . . ..... . 

1887 

76981- S 
71885 -

203394 -
296301 --
354864 -
129404 -
101198 -
146084 -
186032 -
226761 -
97004-

131644 -

1888 

94823 -
123456 -
164574 -
187955 -
412183 -
200117-
130896 -
271381 -
283756-
205762 -
148816 -
168806 -

S 2021552 -S 2392525 -
.Aumento á favor de 1888.. . . . ... . . . 370973 - -

Sumas ...... S 2392525 -S 2392525 -

MOVIMIENTO DE C.APIT .ALES 

Con el objeto de demostrar la importancia del comercio de 
esta plaza, se expresa á continuacion el movimiento de capitales 
que ha tenido lugar en esta .Aduana en 1888, segun los valores 
oficiales que arrojan los diversos documentos que en ella se han 
tramitado. 



-408-

IMPORTACION · 

Mercaderías sujetas á darechos ...... )S 379574 ~
1 

Idem nacionalizadas............... 2392525 -
Idem libre de derechos. . . . . . . . . . . 478550 -
Idem de produccion nacional. . . . . . . 283541 30 

Exportacion de frutos del país libre de 
derechos. 

' 

1 

Con destino á puertos nacionales. . . 1208133 111 
Idem, idem al extranjero . . . . . . . . . . 1364080 90 

Esportacion de removido .......... . 
Idem de produccion nacional con des-

tino al extranjero. . . . . ......... . 
Idem para puertos nacionales ...... . 

Suma ..... . 

-----1 

95601 79 
275398 74 

-----

2572214 01 

134735 -

371000 53 

S 6612140 44 

Por el movimiento de capitales que ha tenido la Aduana de 
Concordia durante el año de 1888, comprenderá el señor Direc
tor la labor que ha con·espondido á cada una de sus oficinas. 

TRÁNSITO 

Para demostrar la importancia del comercio de tránsito que 
pasa por esta Aduana con destino al Alto Uruguay y Brasil, se 
ha confeccionado la siguiente planilla, que demuestra el número 
de bultos que se han solicitado durante el año: 

Mercaderías en tránsito con destino al Alto Uruguay y Brasil 

Mercaderías Generales, bultos ............. . 
Rollos alambre, idem ..................... . 
Piezas n1adera ............................ . 
Hectúlitros sal. . . . . . . . . . . ............... . 

Total de bultos ..... . 

34512 
3355 
2117 
1887 

41871 

.. 
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Por decreto del Excmo. Gobierno de la Nacion de fecha 19 de 
Octubre de 1887 reglamentando el transporte de las Mercaderías 
en tránsito por el ferro-carril del Este Argentino, se dispuso que 
aquellas que pasasen por la Aduana de Concordia con destino 
al Alto Uruguay, debían ser solicitadas por medio de una guía 
de tránl!ito terrestre por triplicado en papel común, expresán
dose en ella el destino, marca, número y envase de cada bulto. 

Como se vé, pues, el consignatai'io no está obligado á mani
festar el contenido de los bultos que solicita en tránsito, ni me
nos á declarar valor por ellos, razon por la cual esta Aduana se 
ha visto imposibilitada de poder trasmitir los datos que se sirvió 
pedir el señor Director del Departamento Nacional de Estadís
tica, como tambien consignar en el movimiento general de capi
tales el valor oficial á que ascendía el tránsito habido durante 
el año de 1888. 

OFiüiNAS DE ADUANA 

ADMINISTRACION 

Por los cuadtos que se acompaüau á esh Memoria, verá el 
Sr. Director que la percepcion de la Renta se ha llevado á cabo 
con todo celo y escrupulosidad. 

Las infracciones cometidas á la ley de Aduana, han sido cas
tigadas ·con aiTeglo á lo prescripto en las mismas ordenanzas. 
Tres sumarios se han instruido en el año: uno por delito de con
trabando de mercaderías tomadas á inmediaciones del puerto de 
«Los Aguadores» la noche del 5 de Enero, el que fué elevado 
á su señoría el sefior Juez Federal de Seccion por resultar de
lito conexo, y dos más que fueron condenados, uno á comiso y 
otro al pago de dobles derechos. 

El número de notas que se han dirijido al Sr. Ministro de Ha
cienda, Contaduría General, Dircccion General de Rentas y 
otras Oficinas ~acionales ha alcanzado á la cantidad de 251. 
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CONTADURIA 

Esta oficina está desempeñada por empleados competentes y 
laboriosos. 

El Contador Interventor, D. Cál·los Grünwaldt, es un emplea
do que desempeña sus funciones hace diez y seis años, y ja
más ha merecido la menor observacion de sus superiores en el 
cumplimiento de su deber. 

Debo manifest&.r que estoy completamente satisfecho de la 
competencia y honorabilidad de este empleado. 

MESA DE REGISTROS 

El personal de empleados de esta; Oficina es suficiente para 
atender con competencia y prontitud las diversas operaciones 
que presenta el comercio. 

Con el nombramiento de los dos nuevos esci'ibicntes efectua
do con fecha 7 de Diciembre de 1888, se ha venido á mejorar 
notablemente la buena marcha de esta Oficina. 

Los documentos que han tomado su orígen en la mesa de 
registros en el año 1888, son los siguientes: 

Importaciones á plazo..... . . . . . . . . . 826 
Boletos de embarque.. . . . . . . . . . . . . . . 341 
Importaciones de removido. . . . . . . . . . 1593 
Guías de removido. . . . . . . . . . . . . . . . . 868 
Trasbordos......................... 403 
Guías de tránsito al extranjero . . . . . . 3 
Retorno ó permanencia.. . . . . . . . . . . . 5 

Total ... ~ . 4039 

VISTAS 

Los empleados que desempeñan estas funciones, D. Darlo 
Irigoyen y D. Gregorio Tejada, han dado siempre pruebas de 
celo y competencia en pró de los intereses fiscales que tienen á 
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su cargo, y no es aventurado asegurar que esta seccion de la 
Aduana de Concordia está perfectamente desempeñada por em
pleados que merecen la confianza del Excmo. Gobierno de la 
Nacion. 

ALCAIDIA 

El recargo de trabajo que pesa sobre este empleado desde años 
atrás, es demasiado; no solo desempeña las funciones de alcaide, 
sino que tambien es el encargado de estractar los datos estadís
ticos de esta administracion, trabajo que por sí solo requiere un 
empleado que especialmente se dedique á él para poder con
feccionar y remitir con puntualidad las diversas planillas que 
trimestralmente se dirijen al Departamento Nacional de Esta
dística. 

En vista de lo expuesto, me permito pedir, por intermedio del 
ser1or Director, se tenga en consideracion que el alcaide de la 
Aduana de Co"ncordia no está bien remunerado en el puesto 
que desemper1a, para que con justicia merezca un aumento de 
sueldo en el próximo afio de 1890. 

TESORERIA 

Por los estados de caja y comprobantes de depósito efectua
dos en eeta Sucursal del Banco Nacional, y remitidos quince
nalmente á la Contaduría General de la Nacion y al :Ministerio 
Nacional de Hacienda, se comprueba la exactitud de las opera· 
ciones practicadas por esta Aduana durante el ar1o. 

Este cargo está desempeñado, con la intervencion del Conta
dor, por el Administrador de Rentas, así como el espendi.o de 
patentes, lo que le roba el tiempo preciso para atender con pre
ferencia los demás asuntos de Administracion. 

RESGUARDO 

El personal de empleados con que cuenta esta Oficina no es 
suficiente para llenar las exigencias del servicio. A más de la 
oficina principal existen siete destacamentos que atender, y con 
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el reducido número de trece guardas no se puede conseguir un 
servicio regular, por más que en ello-se desvele el Administrador. 

Por otra parte, con los cuatro guardas corre-costas á caballo 
con que se dnta esta Aduana por la Ley de Presupuesto para el 
presente año, no se viene á llenar esta sentida necesidad de 
empleados; por el contrario, serían ellos cuatro guardas ino
ficiosos, porque teniendo en euenta que eon un sueldo de treinta 
pesos no se puede mantener un hombre que tiene neeesidad de 
un caballo para hacer su servieio, no debe esperarse entonees 
que tales puestos sean ocupados por personas idóneas y com
petentes. 

La jurisdiceion de la Aduana de Concordia abraza una esten
sion de 35leguas de costa más ó menos; y siendo toda ella mon
tuosa y llena de arroyos, en su mayor parte caudalosos, tienen 
que dar forzosamente inmensos rodeos para vadearlos, lo que 
viene á demostrar claramente que para ejercer una ·buena vi
jilaneia no sería á propósito destinar guardas corre-costas á 
caballo, máxime euando se euenta eon una lancha á vapor, que 
presta á este respecto importantes servieios. 

En la Memoria eorrespondiente al año de 1887 hice presente 
ya al señor Director la eonveniencia que había en nombrar un 
Guarda para Villa Libertad, poblaeion de cerea de tres mil 
almas, y que cuenta hoy con varias casas de eomercio de fuerte 
eapital. 

Frente á esta Villa, en la costa Oriental, está situada la pobla
eion de Belen; y seguu tiene aviso esta Administracion, existen 
allí embarcaciones que se ocupan en practicar operaciones 
clandestinas, lo que se evitaría, como he dieho antes, nombrán
dose un guarda para ese punto. 

EDIFICIOS FISCALES 

El que ocupa esta Administracion de Rentas se encuentra en 
mal estado de conservacion, y si en él aún se puede habitar, es 

1 

debido á las reparaciones que se hicieron en Setiembre de 188'7. 
El señor Director tiene ya conoeimiento de que este edificio 

no es adecuado -para aduana: primeramente, por que carece 
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por completo de depósitos, y sus piezas se encuentran mal dis
tribuida~; y despues, por hallarse situada á unas quince cua
dras de la oficina del Resguardo, lo que constitqye un grande 
obstáculo para que el Administrador pueda ejercer como de
biera una buena vijilancia sobre esa oficina. 

Asi mismo, ti,ene conocimiento el señor Director que no existe 
en la ciudad de Concordia el edificio que servía de Resguardo, 
por haber sido derrumbado en su totalidad por la última cre
ciente. 

Las casillas del Resguardo en .Federacion y Yuquerí Grande 
se enciwntran en un malísimo estado; es decir, la primera en 
ruinas y la seg"'nda amenazando derrumbe tambien. 

En Setiembre de 1887 sufrió una grande reparacion la casilla 
del Yuquerí, pero encontrándose hoy en muy mal estado sus 
maderas, es de esperar que el dia menos pensado se desplo
men sus techos: 

PRESUPUESTO 

Considero justo y equitativo, señor Director, que al personal 
de empleados de la Aduana de Cnncordia se les aumenten sus 
sueldos en el próximo año de 1890. 

Contando, como cuenta, con un escaso número de empleados, 
los que en su mayor parte se encuentran recargados de trabajo, 
es muy.lójico esperar que se practique con ellos un acto de 
reconocida justicia abpnándoseles un sueldo que en conciencia 
deben ganar. ;-~ 

Creo que no pasará. desapercibido para el elevado criterio 
del señor Director este justo reclamo. 

Dejando asi llenadas las órdenes del señor Director, tiene el 
honor de saludarlo con su acostumbrada consideracion. 

Lorenzo Tuberner. 



PUERTO DE CONfJORDIA-NAVEGACION DE ULTRAMAR EN EL AÑO DE 1888. 

ENTRADAS Á VELA SALIDAS Á VELA 

PROCEDENCIA 1 Cargados 1 Tonelaje 1 En lastre 1 Tonelaje 1 DESTINO l Car~ados l Tonelaje 1 En lastre 1 Tonelaje 

Exte~ior. . . . . . l ~ J 23721 8 1 345y 1 Exte~·ior ....... ¡ 16 l 5422 
InteriOr . . . . . . . . 3 l 1375 6 1573 Interwr . . . . . . . 4 1275 

4 1 1803 

NAVEGACION A VAPOR 

ENTRADAS DE PAQUETES Á VAPOR SALIDAS DE PAQUETES Á VAPOR 

• PROCEDENCIA 1 Cargados 1 Tonelaje 1 En lastre 1 Tonelaje 1 DESTINO ·¡ Cargados 1 Tonelaje 1 En lastre 1 Tonelaje 
~ 
~ 

Exte~·ior ....... ·1 249 11322151 240 1134590 1 Exte~·ior ....... ¡ 184 [ 104021 j 299 11619'79 
Interwr. . . . . . . 45 7929 22 1708 Interwr. . . . . . . 43 5191 26 3451 

NAVEGACION DE BUQUES DE CABOTAJE Á VELA 

ENTRADAS DE BUQUES Á VELA SALIDAS DE BUQUES Á VELA 

pROCKDBNCfA 1 Cargado~ l Tonelaje 1 En lastre 1 Tonelaje 1 DESTINO 1 Cargados' Tonelaje 1 liln lastre 1 Tonelaje 

Exterior ........ , 85 l 23941 i59 1 4480 1 Exterior ..... ¡ 175 1 48831 70 1 1P33 
Inte1·ior. . . . . . . . 400 16078 29 1326 Interior. . . . . . 230 8412 122 6864,. '1 
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AD1\IINISTRACION DE RENT!S 

CARGO 

Existeucia el 1° de Enero <le 1888 .. 

Rentas reccmdadas. 

Importucion.. . . . . . . .......................... . 
Esling·aje y Almacenaje... . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Adicional de Importacion ....................... . 
Derecho rle Sellos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Papel Sellado . . . . . . . ......................... . 
Patentes................ . . . ............. . 
Sanirlad ....................................... . 
:Multas Yarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Intereses ................................... . 
Faros ......................................... . 
EYentuales.. . . . . . . . . . . . . . .................... . 
Reparos.. . ........................... . 
Cambios........ .. ................. . 
Itnportacion.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Multas Consulares. . . . . ....................... . 

lJm·olii('ÍOJtrs. 

Por sobrante <le los libramientos recibidos de la 
Contaduría General desde el 1o de Euero hasta 
el 31 de Diciembre <le 1888 pura pag·o de haberes 
y gastos de esta Aduana.. . . . . .. . . . . . . ....... . 

Concordia, Enero 10 ele H89. 

CUENTA DE RECAUDACION 

$ 157741 !)8 
4898 70 
:)758 95 
2212 25 

16004 50 
1378-

265 23 
130 11 

1323 50 
299 81 
522 26 
17G 13 

24227 06 
n 50 

$ 

212955 58 

809-1: 

! $ 213774 35 
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NACIONALES DE CONCORDIA 

DE TODO EL AXO DE 1888. 

Banco Nacional. 

1 
Depositado en esta Sucursal á disposieion dcll\Ii-1 

'[
1 

nisterio de Hacienda desde el1. 0 de Enero hasta el¡ 
31 de Diciembre de 1888, segnn recibos rrmiti-·¡ 

l dos á la Con~adnría General. .................. . 

. ; .. llfin:isterio rlf: Hacienda. 1 

\

1

'Pagado á esta Suemsal del Banco Nacioual )JOr J 
. descuento de las letras número 1 segun pla-
' nillas remitidas á la Contaduría General ....... . 

1 

!$ 
',Pag-ado á esta Administracion ele Correos y Telé-
1 •o • 

\ ~1~~~~ J;cl"o.e_l_ ~¡~¡~-~~. ·~ .. t~~~~~·~~~s .. (~~~ .~.~~~s . ~~~ 
\Existencia para el 1o 1le Enero de 1888 ........... . 
\En billetes d~ Rnnco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 

.. 

Vo. Ro. 

i L. Taberner. 

DESCARGO 

$ 212750 75 

1011 14 

11 45 1022 59 

1 01 

- $ 218774 a5 
-

C. Griimcald. 



ADUANA DE LA PROVINCL\ DE MENDOZA 

MENDOZA 

Mcndoza, Julio 8 ue 1889. 

Seiior Director General de Rentrts de la Nacion. 

Buenos Aires. 

Por su nota del 2 del presente, veo que la Memoria de esta 
Administración, que fué remitida con fecha 18 de Marzo ppdo. 
no ha sido recibida, por cuyo motivo aparezco ante la Dirección 
General con una fal~ que, á la verdad, me es sensible, en razón 
de haber puesto por mi parte los medios para no encurrir en 
ella. 

Para subsanarla, remito una copia de ella. 

Saludo á V d. atentamente. 

L. Galigniano. 
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~iendoza, Marzo 18 de 18S9. 

Señor Director General de Rentas de la Nacion. 

Buenos Aires. 

Cumpliendo con lo dispuesto por nota circular de Febrero del 
corriente, tengo el honor de dar cuenta á esa Dirección del 
movimiento que ha tenido la Repartición á mi cargo durante el 
año 1888. 

RENTA 

Las entradas de esta Oficina siguen aumentando progresiva
mente.-En el año de que doy cuenta ascendieron á ps. 28,694.79, 
sobrepasando á las de 1887 en ps. 8,978.22:-Su detalle es como 
signe: 

Importación. 
Adicional. . 
Eslingaje. . 
Diferencia de Cambio. 
Intereses y Descuentos. 
Papel sellado . . 
Derecho de Sellos. . 

$ 

$ 5053 45 
202 06 
268 55 
787 83 
15 55 

21248 85 
1118 50 

28694 79 
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CAJA 

Las operaciones de Caja han tenido el aumento consiguiente, 
ocasionado por la mayor percepción de la renta. 

Su movimiento ha sido de ps. 56,543.74, descompuesto del 
modo siguiente: 

INGRESOS 

Balance de Entradas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ '778 48 
Rentas Generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 28694 48 
Libramientos ........... . 

EGRESOS 

Ministerio de Hacienda .................. . 
Id. id. Guerra . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Banco Nacional. . . . . . . . ................. . 
Existencia . . . . . ........................ . 

MOVIMIENTO DE CAPITALES 

27070 47 

$ 56543 74 

$ 11616 15 
10479 23 
30065 78 
4382 58 

$ 56543 74 

El movimiento de capitales arroja una enorme diferencia en 
favor del año d¡:~ que me ocupo, comparado con el del 87.-·-Este 
solo fué de ps. 513,716.92 y aquél de ps. 1.109,521.85.-La dife
rencia es, pues, de ps. 595,804.93, ó sea más del total del habido 
en el 87. 

Su causa, es el aumento de exportación de ganado vacuno á 
la República de Chile. 

En 1887 se exportaron 17,574 cabezas, y en el88 alcanzó á 
49,286, es decir, hubo un aumento de 31,712 cabezas en favor de 
éste. 

En los cuadros respectivos que acompaño se detalla el moví-. 
miento de las operaciones de Exportaeión é Importación libre y 
sujeta. 
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.. Il\IPOR'f ACIÓN 

El desarrollo que van tomando las operaciones de Importa
ción en tránsito, me hace llamar una vez más la atención de esa 
Dirección sobl.·e 1a conveniencia para el comercio de esta plaza 
de facilitar esas operaciones marchamando en el Rosario los bul
tos que vienen en tránsito desde Europa á despacharse en esta 
Aduana. 

Me permito trascribir dos párrafos de la Memoria del año ante
rior, referentes á este punto, á fin de que el señor Director se 
sirva tomar alguna medida sobre el particular, ~alvando así las 
difienltades apuntadas, que perjudican directamente al comercio 
de esta Provincia, en la introdución directamente que ya hace 
este comercio desde Europa. 

<<No obstante que el comel'cio de esta plaza hace sus opera
ciones casi en su totalidad en la Capital, algunos comerciantes 
principial'on, por ensayo, á introducir directamente sus artículos 
que importaban de Europa, y, á pesar de la demora y á veces 
pmjuicios que sufren al ser abiertos en el Rosario los cajones que 
los contienen para cobrarles el derecho de eslingaje. han ~onti

nuado introduciendo, por la ventaja que tienen para el pago de 
los derechos donde están radicados sus negocios, evitándose 
además hacer dese m bolsos en el pago de comisiones. 

Es fuera de duda que esta importación tomaría mayores pro
porciones si, como se ha indicado anteriormente, se dictase una 
disposición tendente á facilitar al comerciante la'introducción de 
mercaderías en tránsito, sin ser abiertas en la Aduana del Rosa
rio, á fin de evitarles no sólo el gasto de comisiones y los que les 
ocaciona el desencajonar y encajonar nuevamente, donde por 
lo general sufren perdidas por quiebra ó rotura, sino también el 
tiempo que se emplea en la descarga y carga de los bultos; todo 
lo q ne podría evitarse disponiendo que éstos viniesen amarrados 
con alambre con su correspondiente sello lacrado, para ser abier
tos aqní en presencia del Vista é interesados. 



RESGUARDOS 

Los Resguardos pasaron á depender de la Intendencia General 
del ramo. Posteriormente se nombró. Sub-Intendente de los de 
esta Aduana á un Guarda de la misma, quien supongo había ele
>ado ya la Memoria correspondiente, por cuya razón creo inofi
cioso hablar sobre el particular. 

PAPEL SELLADO 

El rnontt) del producido de la venta de papel sellado ha sido de 
ps. 21,248.85, sobrepasando en ps. 7,529.45 al del87.-En suma
yor parte procede de la venta de estampillas. Acompaño el es
tado correspondiente. 

A¡Jrovecho esta oportunidad para saludar con mi mayor respe
to al señor Director. 

L. Galigniano. 
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ESTADO QUE DEMUESTRA LA EXPORTACION 

-· 
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Enero. ............... 477 6368 3239 

Febrero •.•.•• , ..••.•••• 246 7066 3080 

Marzo .....••.......... 17:l 2324 2019 

Abril. ..•• ••• o •••••••• 137 4056 2142 
1 

1 
i 

Mayo ..•••••...•••...• 90 1566 1412 

1 

1 

Junio ....• 300 1 1400 1250 o .... . . . . . . 
Setiembre ...•..• 'o. o o •• - 40 2 1 

Diciembre ...•....•••••• 620 2746 1139 
1 

1 

------ ---! 
2043 25566 14283 i 

Administración de Rentas Nacionales. 

Mendoza, Diciembre 31 de 188S. 
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~LIBRE DE DERECHOS HABIDA Dl:RANTE EL A~O DE 1888 
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M. ZAPATA. L. GAL[(;;>;!AXU. 

Contador. 
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ESTADO QUE DEMUESTRA LA IMPORTACION SUJETA 
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.-\.dministración de Rentas Nacionales -1\Iendoza,, Diciembre B1 de 1888. 

:\I. ZAPATA, 

Contador. 

~ ~ 

"" o 
"" <O 

";O .... 
"' e c 

..d ..d 

" " ~ " ... 
<> <> ¡::¡ ¡::¡ 

--

[ Pe808 Pe808 

- -
- -

- -

- 125 28 

1 

- -

121- -

- -
- -

- -

- -

---
121-1 125 28 

1 

i 

1 



- 427 

."Á DERECHOS HABIDA DURANTE EL AXO DE 1888 
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1 

- 11 60 4 98 1 40 78 27 
1 

510 15 606 40 1159 06 

564 95 61 58 23 22 i 6 30 162 91 
1 1024 30 1278 31 6157 25 

1 

- 2 92 2 02 - 50 11 20 71 63 88 27 ~8\J 71 

- 30 25 30 74 3 20 141 38 912 25 1117 82 3025-

- 1 23 4 71 - 60 4 76 30 50 41 so 427-

746 65 9 87 5 45 1 lO 113 49 746 65 876 56 986 14 

- 11 04 10 32 1 20 42 93 275 10 340 E9 1100 40 

5 '70 32 23 23 68 350 132 9J 

1 

744 41 10J6 25 3220 31.~~ 

131'7 30 202 06 152 88 25 70 787 83 4939 81 6217 75 23827 56 1~ 
1 1 

(-j. GALIGNIAXO. 
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ADMINISTRACION DE RENTAS 

ESTADO QUE DEMUESTRA EI, MOVIMIENTO DE 

MESES CARGO PE S O S 

Enero ......• A Recibido sobre nota núm. 23, de :; de Diciembre) 

próximo pasado. . . • . ..••.....•... ·1 
• Id. id. núm. 74, de 23 del corriente •....... ·1 

1~737 50 

75-

• Importe de 32 sellos cambiados del 87, á 5 centa_l 

"""" •••••• • ..... ::: ::b:; ·.~;. ;;~ 1~ ;, ; ;;; ;;,;,~;;:: ____ 1_6_o_1 

Abril ......• • Id. id. núm. 172, de 24 de id ............•. 1 

Julio.. • • • • • Id. id. 250, de 28 de Junio ppdo .......• 1 1575-

• Id. id. 271, de 16 del corriente .......• 1 2000-

Agosto. • • • • • • Id. id, 325, de 24 id .........•..... ·¡/-------
Octubre.. . .. • Id. id. 374, de 1 id ................ ., 2300-

Diciembre .•.• 

• Id. id. 

• Id. id. 

Importe del 

385, de 5 id •..•.........••.• ,
1 

473, de 15 id •.....•.•••.•.... 

premio cobrado en el presente año
1 

(ciento diez y ocho sellos inutilizados á¡ 
cinco centavos cada uno) .•••••.•••.. ! 

250-

12814 lO 

1150-

2400-

3575-

2025-

2550-

600-

5 90 

·---------1------! 

25120-

Administración de Rentas Nacionales- Mendoza, Diciembre 3'1 de 18S8. 

M. ZAPATA, 

Contador. 
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NACIONALES DE J\1ENDOZA 

PAPEL SELLADO HABIDO EN EL A~O 1888 

MESES 

Enero .••.•.. Por 

DESCARGO 

Venta en este mes ......•....•......... 1 

Remitido á la Administración General. (Se-~ 
llos en blanco del 87) ..••••....••••.. 

Id. en efectivo por 32 sellos usados del mis-! 
' 

PESOS 

2976-

27 25 

mo ailo, cambiados á 5 centavos ciu ••.. 1 _____ 1_6_0 __ 3004 85 

1237-

1610 25 

1701 20 

Febrero ••.•. 

Marzo ..... . 

Abril ...... . 

Mayo •...... 

Junio •••••.. 

Julio •..•... 

Agosto .....• 

Setiembre .•.. 

Octubre •••.• 

Noviembre •.• 

Diciembre •.. 

Venta en este mes 

Id. id. id 

Ill. id. id 

Id. id. id 

Id. id. id 

Id. id. id 

Id. id. id 

Id. id. id 

Id. id. id 

Id. id. id 

Id. id. id 

Importe del premio cobrado en el presente ailo 

y abonado en Caja. . . • • ...•....•.• 

Id. de los sellos y estampillas, sobre detalle, 

que se remite á la Administración Gene-

ral ....•.•.••...•.....•.... 

c. G . .\LIGNIANO. 

1 

1 

1W3 45 

1606 75 

1995 40 

1799 75 

1492 25 

1813-

1919 20 

5 90 

:1842 30 

25120-



ADMINISTRACION DE REN'rAS NACIONALES DE MENDOZA 

ESTADO QUE DE~iUESTRA LOS INGRESOS, EGRESOS Y EXISTENCIA DE RENTAS NACIONALES EN EL AÑO 1888 

C .l R G O PESOS 

Balance de Entradas .....•.••.•..•.• 

Importación •• , • • , .....••••••..••• 

Adicional de id e m, . . . . . . ......... . 

Almacenaje y EH!ingaje. • ..••••..... ¡ 

Diferencias de cambio, .•••...• , •.••. · 

Intereses y Descuentos, ....• , .•...•.• 

Papel Sellado ••••••• , , •.• , , lil 21248 85 

505:l 45 

20l C6 

26S 55 

78i 83 

15 55 

Derecho de Sellos, • . . . . . . . . . ' 1118 501 223iJ7 35 

Libramientos ...... , . . . • . . . . . . . • •.• 

1 

'¡ 

1 

778 48 

28694 79 

270"0 47 

5654:l 74 

DESCAR·GO 

11 Ministerio de Guerra., ............ , 
1

¡i! Id, de Hacienda ..•......••... 

[ Banco Nacional (Ministerio de Hacienda), 

1 
F.xistencia en Caja .....• , ....• , ...• 

.! 
1: 

1 

P E S O S 

1047!1 23 

11616 15 22095 38 

30065 78 

4382 f8 

~·--
• 56513 74 

Administmcicín de Rentas Nacionale~< ·-l\fendoza, Diciembre 31 de }SRS. 

M. ZAPA'U, 

Contador. 
L. GniGNI.<No. 

..,.. 
c.; 
o 
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ESTADO QUE DEMUESTRA LA IMPORTACION LIBRE DE DERECHOS 

HABIDA DlTRANTE EL AÑO DE 1888 

"' " " "' "" '2 ·;-
o "' Total Total 

" ,. o 
MES~;s "' .~ "" ~ de de " " "' " <fl Derechos Capitales S ~ 

... 
" .:;: ¡:::¡ 

1 

1 
Pesos Pesos PesoJJ 

1 
Pei~os 

1 

1 

6 79 1 Febrero ••••• o •••••••••••• 6 29 1 - 50 
1 

410 19 

1 i Marzo ...... • • • • • • • o •• o 45-
1 

15- 60- 15000-

., ! 
Abnl ................... . 6 20 24 83 1 6030-

Mayo,.,, .. , ... , ..... ,,,, 3:j 63 2 20 :!8 83 2015-

Setie1nbre .. ............. . 9 12 - 70 9 82 505-

ll5 67 24 60 140 27 23960 19 

Administración de Re~tns Nacionales -llfendoz", Diciembre :ll de 188~. 

M. ZAPATA, 

Contador. 



ADUANA DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

SAN JUAN 

San Juan, Marzo 20 de 1889. 

Al seiior Presidente de la Dirección Genera! de Rentas de la 
Nación. 

Buenos Aires. 

Cumplo con el deber de dar cuenta á V. S. del movimiento 
de esta Aduana en el año económico que ha terminado. 

Los cuadros numerados de uno á cuatro que adjuntos se 
acompañan, impondrán á V. S. del detalle de la renta recau
dada. 

La Importación ha ascendido á la suma de pesos 58.41, que 
comparada con el 87, que fué de pesos 901.28, arroja un saldo 
á favor de éste de pesos 842.97. Esta disminución ha desapa
recido para el al'ío actual, pues la razón era la dificultad del 
despacho en tránsito. 

El Adicional de Importación al 1 % ha ascendido á pesos 
1.37, que da un saldo á favor del 87 de pesos 50.04. 

28 



-434-

La Expartación representada por un valor oficial de pesos 
803,553, ha sumado pesos 858, que da un escedente de pesos 
235 sobre el 87. 

El Adicional al 15% ha producido en la importación pesos 
8.97, que comparados con el 87, que fué de pesos 142.92, arroja 
á favor de éste un saldo de pesos 138.95. 

El derecho de Sellos al 1 por mil ha producido en la Impor
tación pesos 2, y en la Exportación pesos 858, lo que da un 
saldo á favor de este último de 237. 

Eslingaje. Este derecho ha producido en relación ps. 2.85 
' que arroja un saldo á favor del 87 de ps. 50.91. 

Papel Sellado.-La recaudación de esta renta ha subido un 
30 % sobre el año anterior, como se ve por los valores com
parados; en 1888 ha sido de pesos 8,785.37, y en el 87 de pesos 
5882.55, que arroja un saldo de pesos 2,90~.82 á favor del pri
mero. 

RFNTA RECAUDADA 

Por Importación ............... . $ 58 41 
» Adicional.. . . . . . . . . . .... . » 1 37 

n al 15% ........... . )) 8 97 
n Eslingaje .................. . l) 2 85 
, Derecho de sellos 1 por mil. )) 2-
» Papel sellado ............... . » 8785 37 

>> Exportación. . . . . . . . . . . . . .. . » 858-

Total .......... . $ 9716 97 

Más claramente y con mayor detalle lo expresan los cuadros 
adjuntos números 1 y 4, en los que también figuran los valores 
recaudados por la Receptoría de Jáchal, que ascienden en su 
totalidad por Importación y Exportación á pesos 288.98, represen
tada una y otra por un valor oficial de pesos 122,286.70, más 
lo realizado del papel sellado remitido por esta Administración, 
pesos 95.50. Total de la recaudación, pesos 384.48. 
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El presupuesto para el personal de Empleados de esta Admi
ni.Qtración y sus dependencias, (Receptoría de Jáchal y Vinchina), 
se acompaña bajo el cuadro número 5, y debo hacer presente 
que habiéndose designado la plaza de escribiente para estas 
Receptorías de tan poco movimiento, y suprimido la de igual 
clase de esta Administración, que tiene que mantener direc
tamente correepondencia con todas las reparticiones superiores 
de la Nación, y que también tiene sobre sí las ordenes de los 
Ministerios de Hacienda y de Guerra por pensiones, siente la 
necesidad de un escribiente que complemente la regularidad 
del servicio de esta Oficina, ya sea de los nombrados para las 
Receptorías ó crearlo para ésta Repartición. Es en vista de ésto 
que al formular el presupuesto para el año próximo (1890), he 
suprimido los guardae auxiliares, y en su remplazo puesto un 
titular más; porque la asignación de los auxiliares es muy baja 
para destinarlos al servicio de frontera en las cordilleras, á tan 
larga distancia de los centros de población y puntos que carecen 
de los recursos indispensables para la vida. 

Oreo que el presupuesto calculado para esta Adminis
tración, en la forma y con las asignaciones que en él se determi
nan, sería equitativo, y al mismo tiempo llenaría las necesidades 
actuales de esta repartición. . 

Con este motivo tengo el honor de reiterar á V. S. mi con
sideración mas distinguida. 

Dios guarde á V. S. 

Ramón Videla. 



CUADRO ESTADÍSTICO QUE DEMUESTRA LA IMPORTACION HABIDA POR ESTA ADUANA Y LA RECEPTORÍA DE JÁCHAL 
DURANTE EJI, A~ O 1888, PROCEDEN'fE DE LA !tE PÚBLICA DE CHILE, Y COMPARADA CON LA DEL AÑO ANTERIOR DE 1887 

====~""'=~----·-·-v +:'"~..=~··~-~- j" - --

A~O 1888 

Aduana de San Juan ........•• 

o 
""' 
"' o ., A 

"' " ~ ~ 
" "' ""'""' -~ ·d 

o 

Receptoria de J ách<tl. ....•..•• 1 1:36 70 

"' ... o 
""..e~ ·~ " - "' ... - "' ~'"d 

"' "' """' o 

810 01 

Total del año 1888, ....••.... \ 136 70\ 810 04 

b 
~ 
" o 
o " 
"""' " -~ 
"' " ~ 
~ 

~ 

~ 
d 
o 
~ 
"' .... 
" ~ 

~ 
:g 
.. 
o 
~ 
~ 
" ~ 

52 201 6 21 

52 201 6 21 

~ 

"" "" ~ 
o 

A 

" ~ 
"' q 

~ 

"" 
" o 

A 

" "' ... 
"' ~ 

Total del año 1887 .••••...•. 1 5137 741 1033 46:367 7o: 53 68\ • , \319 80:155 

Diferencia á favor del año lBS-~ .. 6 21 

Diferencia á favor del año 1887 .. \ 5001 04 193 42la67 701 6 48[ • . 1319 sys5 

San Juan, Febrero 28 de 1889. 

- ~ !"' ~ ,--1 - ~ ~~ ~ ~ 
oo ~ ~~·2 ~sUJUJ ~ ~s 
0 "C ...... 01.0 be 0 E;:~~ ~ <~ 

..d d ¿¡ ·o ,....... ¡:::::: l..o ¡::l. 4) -+01 :;- E-< ¡::¿: 
g~ § ;ad-;; gr-t~.! ~ ~~ 
~ :§ ~ ~ ~-;;-= ~ 
~ :';i ~ H <'l 

• • • . . . 1 61 1 . . . . 2 

58 41 1 37 8 97 1 24 1 70 99 141 8 

. -- -- -----------
58 41 1 37 8 97 2 85 2 . . 70 99 144 9 

J 9)1 38 51 41lt2 93 5:3 76 19 5 97 • • 1174 4 

............ 7099 .. 

o 812 97 50 04 13! 95 50 911 17 5 97 . • 1029 

1 l 1 

85 

RAMON VIDELA. 

~ 
<:J,j 

Ci.> 



CUADRO ESTADÍSTICO QUE MANlFIESTA LOS D:VERSOS RAMOS QUE FORMAN LA EXPORTACION DE ESTA ADUANA 
Y LA RECEPTORÍA DE JÁCHAL Á LA REPÚBLICA l>E CHILE EN TODO EL AÑO 1888, CO~iPARADO CON EL ANTERIOR DE 1887 

AÑO DE 1888 

Enero ................ . 
}.,ebrero.. . . . . . . . • . .. 

Marzo ..•.•.........• 
Abril. . . . • ....• , ..... 
Mayo, ••.••••.•.•.... 
Agosto .............••• 
Setiembre ••••.•...•.... 
Octubre ....•.• , •...... 
Noviembre .•......••. ,. 
Diciembre ...••....•... 
Aduana de San Juan .••.•. 
Receptoría de J áchal •.•• , 

Total del año 1888 .••••••. 
Total del año 1887 ••••.••• 
Diferencia á favor de 1888 .. 

Diferencia á favor de 1887 .•. 

., 
;3 

~ g = w ~ o = ro 
·~ 111: ., :!!: 111:,., 

:-.l ... ~loel:-;1<.0 
~ ~> CN8 ~~ ,_, 
" " ~ 

., .. 
" "' " :.. 

~ 1 
.3 
'";¡ 
..0 

= o 

.3 
;;:; 

o 
'o 

o ~ 

- = 
..S 
;¡ 

'!! 1 ~ ;¡ S '!! 
!le: 1 ;::: 1 111: "' 1 '""' § 1 ~ O ;::::; CC1 Q:i +=' 
.--1 p:¡ ·;a g: g § 

e o ~ 10 ~ ~ ..0 

:=:¡ " lt-< 
o 
.-< 

'!! 
~ 

" o 

= ~ 

"' o 
~ 

" " o 

o 
.~ 
~ ..., 
" "" " .9 
~ 

= ¡:¡:¡ 

l.s -" ·~ : S "" ~ o 
., "' o 

,.el.-< 

" -~ = 
"' A 

,., 
-<1 
5 
¡;; 
o 
~ 
o ,., 
< 
~ 

168'7 
2003 
2887 
1807 

722 
9f8 

1367 
378 

232 
131 
458 
3(•1 

777 
287 

101J3 

20 
22 

10 

1211 112994 

535 
1207 

387 
89~ 

1538 
2477 

15427 
1927 

17354 

5 

M5 

269 
~'7 

173 
43 

'75 

138 
1 

6 

2 

4 

105 
163 
86 
12 

66 

21 

44 

808 25 691 72 . . . . • • . . . . 145 
10 237 1:3 • • • • • . 1 .. .. 95 

4818 1162 3645 288 1 . . . . . . . • 858 
2403 534 633 47 19 1725. 600 1476 147 

7221 ~ ~78 ~ ---20 --.-.:__ 17251 --€0o--Ú76 --¡oo¿ 
130081 372l 245 3013 179 27 D¡· 1028

1 
. . 1 . . 753 

• ~46 . ~499 . ~451 • ~265 •. 15;/ • • 
7 

. . 
9

. . . 6971 •• 6ool . ~4'7o •• 252 

97657 
153938 
7f609 

11142 
63253 
20058 
41790 

89292 

133820 
803553 
122150 

925703 
689262 

2364!1 

San Juan, febrero 28 de 1889. 
RAHON VIDELA. 

.... w 
-J 



CUADRO ESTADÍSTICO Q.UE MANIFIBSTA LOS DIVERSOS RAMOS QUE FORMAN LA RENTA ANUAL DE ESTA ADUANA 
Y LA RECEPTOR A DE JÁCHAL DURANTE EL AÑO DE 188S, COMPARADO CON EL DEL AÑO ANTERIOR DE 1887 

·C o, ~~ ~ ~ ] ~ ~ ,§ ~ 
~ r-l ~ a) ~ :;::: ~ g :~ ~ ;a .g ~ 

• ..-~ - .,_.. oo S ...... ;..... o oo as as ~ 
~ ~ ~ Ge a,) Q) : <l)..;; a,)+' = ~ 

A"SiO DE 1888 ° "-;¡ - :¡ "" ~ ;; ;<: "" t; ""' ~ ~ .., o ¡::::: ca ~ o~ a> P 111¡:¡., ~¡::¡.. ¡;.;¡ 
.s:l 0 ¡::::¡ 00 .s:l1'""'1 OCI ~ '"dd ,.s:::::l~ ~ t:l 
0 ·~ .:=: ~ g ~ ~ .-. .~ O Q:l P. H 

~ ;a ~ ~= 2 ~~ ~~ ~ ~ 
A <1 <1 A ,_:¡ E-< A·ó! ['; ____________ ___:,.. __ ~-~~ ~--~~ ---~~---~---~~----~~-~-- - --~ -~---'-----

Aduana de Sa.n Juan .•.•• , . , . • • • . . , , . . 1 61 1 . • • . 2 61 858 8689 87 9550 ~ 8 

Receptoria. de J ácha.l . . . . . . • . . . . . 58 41 1 37 8 ~7 1 24 1 . . 70 99 141 98 147 95 50 384 4 8 

------ --- --- --- ·--- --- --- ------ ---
Total del a.ño 1888 ..... , • , .•.. , . 58 41 1 37 8 97 2 85

1 
2 . . 70 99 144 59 10J5 8785 37 9934 ( 6 

Total del a.ño 1887., • , , .• , • • • . . • 901 38 51 41 142 92 53 76 19 5 97 , , 1174 44 753 5882 55 7809 ¡ 9 

Diferencia. á fa. vor del a.ño 1888, . . . . . • . . . • . . . . . . 70 99 . . 252 2902 82 2124 ~ 7 

Diferencia. á favor del año 1887, .. ,. 842 97

1 

50 O! 133 95

1 

50 91 17 5 97 . . 11029 85 . . . , .. 

San Juan, Febrero 28 de 1889. 
RAMON VIDELA, 

~ 
<:¡,:) 
(X; 



CUADRO ESTADÍS'l' 1 CO QUE MANIFIESTA EL MOVIMIENTO GgNJmAL DE LA IMPORTACIÓN EXPORTACiÓN Y OTROS 
RAMOS QUE FORMAN .LA RENTA DE ESTA ADUANA Y LA RECEPTORÍA DE JÁCHAL EN T

1

0DO EL AÑO DE 1888 
.-----· 

ENTRADA DJij ADUANA UIPORTACIÓN >OXPORTACIÓN 

=-----=~~.;_-

Derechos Valor oficial Valor oficial Valor oficial Valor oficia 1 

AÑO 1888 de de la de la de la de la 

importación 
Papel sellado 

importación importación exportación expürtación 

exportación y sujeta á dere- libre de dere-~sujeta á dere- libre de dere-

Multas 1 cho cho cho cho 

A 860 60 8689 87 - 1 840 04 - E03553-

Receotoría de Jáchal' • • · . . . . . . . . . . . . . .1 288 98 95 50 136 70 - 1 - 1 122150- ~ 288 98 95 50 136 70 
1 

- - 122150-

1149 59 8785 37 136 70 1 840 OJ -

Derechos á la importación, exportación y multas. • • • . . . • . . . . . . . . . • . . . 1149 59 
Papel sellado. . . . . . . . . . . • . . . • • . . • . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 8785 37 

Renta total ..•.... 

RESÚMEN 
Capital de la importación sujeta á derechos ....... , . . . . . . . . .......••. 

Capital de la importación libre de derechos. . ... '.. . . . . . .........•.. 

Ca pi tal ele la exportación sujeta á derechos ........................• · 

Capital de la exportación libre de derechos .............•.•.......... 

Diferencia á favor de la exportación. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ••• 

San Juan, Febrero 28 de 1889. 

993! 96 

136 70 
840 04 

976 74 

925503-
924726 26 

Ruw:v VIDELA. 

925703- w 



ADU~\NA DE LA PROVINCIA DE SALTA 

SALTA 

S a Ita, ~Ltrzo 8 de 1S89. 

Sr. Presidente de la Dirección General de Rentas de la Nación. 

Cumpliendo con el deber establecido y con la expresa reco
mendacion contenida en su nota de 1. 0 de Febrero último sobre 
la remisión de la .Memoria correspondiente al m1o vencido, paso 
á instruir al Sr. Presidente de las operaciones que han tenido 
lugar en esta Aduana, y á hacer algunas observaciones que su 
administracion me ha sugerido. 

Desde luego, y teniendo á la Yista el cnadro comparado de la8 
rentas de este año con las del anterior que acompaño, Yerá el Sr. 
Presidente que ellas han disminuido, habiendo solo aumento en 
las que da el Papel Seilado, que no reconoce por causa para un 
descenso la que puede sefialarse para los otros ramos. Ella, á 
mi juicio, y al de los comerciantes que hacían venir mercaderías 
directamente de Europa, no es otra que la suba del oro, que ha 
entorpecido la corriente de efectos que cuatro fuertes casas de 
esta plaza tenían establecida, proYeyéudose ahora este mercado, 
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aunque deficientemente, tan sólo de las introducciones que en 
menor escala hacen las demás de art~culos despachados en Bue
nos Aires ó el Rosario, y que por supuesto no pagan derechos en 
esta Aduana. 

En Marzo del año pasado pedía á esa Dirección autorización 
paraalquilaralmacenes en que depositar carga, porque no daba 
abasto el local que ocupa esta Aduana para la que llegaba, y hoy 
sólo se hallan en ella 53 bultos. 

La esperanza que se tiene de que en este año desaparezca esa 
eausa en parte, en vista de Jos daños causados, ha hecho que 
algunas de esas casas se hayan resuelto á hacer pedidos á Europa, 
como he tenido ocasión de saberlo, lo que dará nuevo movimiento 
á esta Aduana. 

El comercio de Tránsito comparado con el del año anterior, 
arroja también una diferen~ia en contra, de 3 millones 200 mil 
pesos, disminución originada por el desvío que ha impreso á aquél 
el Ferro-Car~il Chileno del O., y que quedará suprimido pronto 
por las nuevas leyes Aduaneras que para este año rigen en 
Bolivia, de que tendrá ya conocimiento el Gobierno Nacional. 
Entre los datos que me suministran las casas consignatarias de 
este comercio, una de ellas, la de los señores Cossa y Ríos, señala 
como la principal rémora para el incremento de ese comercio, la 
que vengo de hacer referencia. Eso.~ datos todo.:; los adjunto á 
esta Memoria originales. 

La exportación, circuns1·rita á poca cantidad de productos del 
país, á la reducida de ganado vacuno que hace una sola casa que 
se ocupa de este negocio y á la también diminuta de mulas que 
se extraen, muestra, asimismo, si se ven los datos que á este res
pecto se pasaban en años anteriores, que se ha resentido en el 
anterior por la misma causa que daña al tránsito. Y en efecto, 
ya no se ven absolutamente bolivianos, que, corno antes, traían 
artefactos y productos á vender para retornar los nuestros. De 
nuestro país no sale ya nada para Bolivia, sino una insignificancia. 
Quizá también influya para ello la moneda, distinta en ambas 
Repúblicas. La importación boliviana se reduce á solo la coca, y 
nada más, pero ni telas ó ponchos de lana se ven. 

Si esas dos causas, muy susceptibles de disminuirse ó de desa-
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parecer, como bien lo puede conocer él Sr. Presidente, on 
existieran hoy tan deprimentes, el rendimiento de las rentas 
sería mayor necesariamente, así porque la larga paz de que goza 
el país inspira confianza para el desarrollo del comercio y de las 
industrias, como porque, á no ser las ventajas que al de tránsito 
ofrece una de ellas, la 'línea férrea de Chile, ese comercio se haría 
con más provecho para Bolivia por nuestro territorio, por razones 
que sería largo é inoficioso enumerar. 

Esplicados así someramente los estorbos que va teniendo el 
comercio en estas provincias, á los que podría agTegarse la falta 
de retorno para saldar el valor de su importación, paso á dar 
noticia al Sr. Presidente de los demás puntos que me son atri
buidos. 

Receptorías-Siguen con el estrecho movimiento que siempre 
han tenido, especialmente la de Cachi, ocupada en cuidar los 
caminos por donde pudiera venir algo de Chile, no obstante de 
que con esta nación no tenemos comercio alguno, y á despachar 
una que otra guía de ganados. La de Oran viene resintiénrlmw 
de alguna disminución en sus rentas, igual á la de esta Alluana, 
y por las mismas causas, espeeialmente para el año que corre, en 
que rije la nueva ley Aduanera de Bolivia, no dejando de haber 
contribuido para ello la última revolución allí acaecida, que 
ha retraído en a1gun tanto 0l pequeño comercio que se sos
tenia. 

Resguardos- N o conozco las funciones que se atribuirán á los 
Sub-Intendentes del Resguardo do esta Aduana, Cachi y Oran, 
ni los deberes que habrán de llenar en estos últimos los escri
bientes y ordenanzas, como tampoco el objeto que tengan las 
partidas para gastos de Oficina, porque el movimiento en este 
año, léjos de ser mayor, promete más bien disminuir, por las 
razones ya enunciadas, y entónces está de manifiesto que esos 
funcionarios ganarán sus sueldos sin trabajo algun0, como ya 
he tenido ocasión de hacerlo presente al Sr. Presidente. 

Cobranzas-Se han hecho todas las que procedían de derechos 
á esta Aduana, sin que haya quedado pendiente ninguna suma, á 
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excepción de ps. 109.40 de las Receptorías, que ya se han pa
gado. 

Pagos-Los que ha hecho esta Aduana en virtud de libramien
tos girados por la Contaduría, se han verificado con escrupulosa 
exactitud, enviándose puntualmente los comprobantes, y las 
pequeñas observaciones á que han dado lugar, han sido salvadas 
satisfaetoriamente, sin que al terminar el año haya habido recla
:rpo alguno. 

Empleados:.._La contracción mostrada por todos los que están 
bajo mi dirección en el año trascurrido, no ha dado lugar ni una 
sóla vez á la aplicacion de los correctiYos marcados por disposi
ciones superiores, que siempre son observados rígidamente para 
las inasistencias. 

Acompaño en hoja suelta el proyecto de Presupuesto que V d. 
me ordena remitir con esta Memoria, sobre los sueldos de los 
empleados de esta Aduana y Receptorías. 

Dios guarde á V d. 

Luis Castro. 

--~--·· 
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ESTADO COMPARATIVO DE LAS .RENTAS GENERALES DE LA ADUANA 

DE SALTA, EN 1887 Y 1888 

1887 1888 Aumento Disminución 

Importación ......... 58245 91 41203 45 17042 46 
Adicional. ........... 1831 47 1331 99 499 48 
Eslingaje ........... 2153 07 1846 :¿8 306 79 
Derecho de Sellos ... 303 60 268 70 34 90 
Almacenaje .......... 727 87 2083 89 1356 02 
Derecho 15 por % .... 9011 48 6380 38 2631 10 
Exportadón ......... 

'74 01 Intereses ............ 210 40 136 39 
Papel Sellado .... o .. 6719 85 7959 74 123B 89 
Impuesto al Banco o .. 1248 25 319 74 9~8 51 
Eventuales .... o ..... 191 25 191 ~5 

---
80315 51 61795 82 292B 55 21443 24 

18519 69 18519 69 

80315 51 80315 51 21443 ~4 21443 24 
~ 

Salta, Enero 15 de 1889. 

P. Abrego. 
Voo Bu. 

LUIS CASTRO. 

ESTADO COMPARATIYO DE LAS RENTAS GENERALES DE ORAN 

EX 1887 Y 1888 

1887 1888 Aumento Disminu0ion 

Importación .......... 559 29 985 48 426 19 
Adicional.. o .......... 21 as 35 63 14 25 
Eslingaje .... o o ....... o 10 95 23 01 12 06 
Derecho de Sellos ..... 7 60 7 50 10 
Derecho de 15 %o ...... 87 30 153 09 65 79 
Exportación. o ......... 1 43 1 43 

687 95 1204 71 518 29 1 53 
516 76 516 76 

Salta, Enero 15 de 1839. 

P. Abrego. 
Vo. Ro. 

LUIS CASTRO. 
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J;STADO CO:'\IPARATIVO DE J.AS RENTAS GENERALES DE CACHÍ 

EN 11187 Y 1888 

lm portación .......... . 
Adicional ......•...... 
Eslingaje ............. . 
Derecho de Sellos ..... . 
Derecho de 15 %· .... . 

1887 

55 70 

55 70 
36 58 

92 28 

Salta, Enero 15 de 1889. 

Vo. Bo. 

1888 Aumento Disminución 

27 75 27 75 
93 93 

1 50 1 50 
57 80 2 10 
4 30 . 4 30 

92 28 36 58 

92 28 36 58 

P. Abrego. 

Lurs CASTRo. 
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COMERCIO DE TRANSITO 

ADUANA NACIONAL DE SALTA, AÑO DE 1888 

DATOS ESTADÍSTICOS DEL COJ\IERCIO DE TRÁNSITO DE METALES 

PlWCEDENTES DE BOJ,IVIA, DESPACHADOS POR ESTA ADt:ANA 

CON DESTINO A EUROPA DURANTE EL ANO DE 1888. 

PRODUCTOS Procedencia Destino Unidad Cantidad Valor oficial 

--
Borato de cal ........... Bolida E ropa kilos 1120453 $ 6022 65 

Bismuto ......•....•.•. )) )) )) 
1 73300 (( 78240 -

1 
Estaño ....•...... )) )) )) 1376212 990 (( 158009 50 

1 

1114090 140 (( :\linera! de plata ... 1 )) » )) 1254991 54 .. o.·' 
1 

Oro en grano )) )) )) i 6 465 (( 3950 28 • o •••• o o o •• 

1 

Plata piña ......•...•••• )) )) )) 1 2325D 110 ~ 8Ul80 50 

1 
li--
/¡70o321 705 s 23i5394 47 

Salt11, Enero 2 de 1889. 

Francisco Lanzi. 
O.M.R. 

Vo. Bo. 

LUIS CASTRO. 
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COMERCIO DE EXPORTACION 

ADUANA NACIONAL DE SALTA, AÑO DE 1888 

DATOS ESTADÍSTICOS DE LOS PRODUCTOS NACIONALES Y OTROS 

ARTÍCuLOS LrBRES DE DERECHOS, EXPORTADOS AL EXTRANJERO 

DURANTE EL A~O DE 1888. 

Cabezas de Ganado Ganado Otros artíc 'los 
1 

Sn Su 
:\!ESES ::1 c'llar 

TOTALES 
Vac'no Asnal valor ofi, valor oficial 

Enero .. ... 420 
1 

28 S 105561 S 4222 81 8 14778 81 1 

Febrero ... 40 5 5 . llEOf . 1019 57 . 2149 57 

Marzo ...• 200 17J 23 51 » 8084 . 1705 27 . 9789 27 

Abril, .... 30·• 17 3 16 » 7834. . 1223 16 » (057 16 
1 

Mayo, . .. 3itl . 94f0 . 3632 50 » 13032 50 

Junio, •••• 45 8 145 15431 3135 63 . 46~8 €3 

Julio •.... 385 . 9625 ~89 67 . 9914 67 

Agosto •... F.o 21 8 12 . 41901 . s:91 55 . 12381 55 

Setiembre. ·1 335 . 8375 . 708 45 ·• P083-
Octubre. . . 6 :o . 165001 . 3- . 16503 -
Noviembre.

1 
f5l • 137i5

1 . 3099 72 . 16874 72 

Diciembre. '1 __ 7o_ -:-1--E9 1 2521 ~ 9:::~~ 
. €00 - . 23 o -

Sumas. . . 3532 g 27831 33 S 120593 33 

EXPORTACION DE GANADOS 

POR LA ltECEPTORÍA DE CALCHAQUIES, DURANTE EL AÑO 1888 

Y acuno Mular Caballar Asnal Valor ofi. 

21.}0 2::8 1256 li! 60070 

Salta, En ero 2 de 1889. 

Fmncisco Lanzi. 

O.M. R. 
Vo.Ho. 

LUIS CASTRO. 
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Salta, Enero 17 de 1889. 

Sr. Administrador de Rentas Nucionales. 

Presente. 

Tenemos el honor de acusar recibo á su apreciable nota n. 13, 
de 14 del corriente, en que se sirve preguntarnos el movimiento 
que ha tenido nuestra casa durante el año 1888, en sus despa
chos á Bolivia. 

Con el mayor agrado anotamos en seguida dicho movimiento: 
6.480 mulas cargada.s, que llevaron 24.004 bultos, con un peso 
total de 1.224,208 kilos. 

Como dato estadístico no podemos comunicarle más, pues el 
movimiento de minerales lo conoce ya esa Aduana. 

Teniendo en cuenta su buena voluntad y decidido empeño en 
el sentido de procurar que el importante comercio de tránsito 
con Bolivia no decaiga, y sí se mantenga fuerte como hasta hoy, 
haciendo la principal fuente de riquezn para las provincias de 
Salta y Jujuy, cuyo porvenir está amenazado con el cambio de 
ruta del comercio boliviano, qne comienza á inclinarse á hacer 
sus introducciones por los puertos de Antofagasta y Arica, en el 
Pacifico, nos tomamos la libertad de apuntarle los motivos que á 
nuestro juicio van á traer este resultado funesto. 

Ya conocerá Vd. el decreto~ del Gobierno de Bolivia de últi
ma fecha, ordenando que desde el1" de Enero corriente rija en 
todas las Aduanns bolivianas el arancel chileno, recargando de 
esta manera con un ciento por ciento los derechos que ántes se 
calculaban por el arancel argentino para las introducciones por 
esta vía. 

29 
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Mientras el Gobierno chileno exhonera de todo derecho á los 
que se dedican á la conduccion de carga á lomo de mula, el de 
esta Provincia grava cada día más esta industria, que está en ma
pos de jentes pobres que apenas ganan su subsistencia, haciendo 
de esta manera desesperante su situación, hasta el punto de 
obligar á muchos de ellos á trasladarse á Calama (Antofagasta), 
buscando mejor porvenir. Bástele tener en cuenta, señor, que 
un arriero de cien mulas que hasta el 31 de Diciembre de 1888 
pagaba una patente de $ 36, desde el1" de Enero debe abonar 
$ 120, más del triple. 

Para contrarrestar las ventajas de la vía chilena, necesitamos 
nosotros á nuestra vez oponer otras importantes que vengan en 
ayuda de esta vía. Hemos comenzado por bajar nuestra comisión 
de 1 % al 1/2 %, rebajar los fletes de los arrieros en un 20 % y 
procurar que los invernadores de mulas disminuyan en lo posi
ble el precio de sus pastos. 

Todo esto será inútil si el Excmo. Gobierno de la Nación no nos 
presta su valiosa ayuda. 

Conviene reducir los fletes de F. C. en un 20% por lo menos 
del precio que rije hoy para la carga de Bolivia, procuraudo el 
buen servicio de los ferrocarriles que demoran la carga hasta 
un mes para conducirla del Rosario á la cabecera de los rieles, 
más vigilancia en el tránsito, evitando así los robos de que dia
riamente se queja aquel comercio y el de esta plaza. 

Habrá V d. notado que desde dos meses á esta parte ha dismi
nuido notablemente la exportacion de plata piña por esta Aduana 
lo que es debido únicamente al recargo de un 90 % en el flete 
del F. C., pues ántes solo se pagaba un 1/4% sobre el valor, y 
hoy se ha agregado nn adicional de 85 centavos por cada cinco 
kilos, medida que ha decidido á todos los mineros de Bolivia á 
exportar por Antofagasta. 

Esperamos que Vd. se servirá elevar estos apuntes á la Supe
rioridad, á fin de que se arbitren los medios en lo posible para el 
sentido que indicamos. 

Saludamos al Sr. Administrador. 

Cossa y Rios. 
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Salta, Enero 22 de 1889. 

Sr. Administrador de Rentas Nacionales, D. Luis Castro. 

Muy señor nuestro: 

En contestacion á su atenta de 14 del presente pidiéndonos 
datos del movimiento de nuestra casa en sus relaciones con Bo
livia en el año ppdo. de 1888, nos complacemos en dárselos. 

En todo el año de 1888 hemos despachado con"destino á Bolivia 
4175 mulas, conduciendo 8662bultos,con peso de 441,880 kilógra
mos, no habiendo despachado más carga á causa de la revoluciou 
en SuCI·e, la que entorpeció la marcha de varios arrieros, y fné 
necesario darles otro destino hasta que se pacificara esa na
cion. 

Püra el Sud hemos despachado el mismo año, en tropas de 
carros, 1529 bultos con 351.240 kilógramos, divididos en la forma 
siguiente: 

Oro ................ 1 cajoncito con kilos 5 
Plata sellada ........ 4 cajones )) 211 
Plata piña .......... 166 zurrones )) 8:201 
Mineral de plat!l ..... 2369 )) )) 74092 
Estaño .... ........ 5419 barras )) 138030 
Mercaderías varias .. 1593 bultos 86045 
Suelas ............. 2977 44656 

Total. . . . . . . . 12529 bnltos con kilg. 351240 

De V d. attos. SS. SS. 

Arias y Dia:J. 
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Salta, 25 de Enero de 1889. 

Sr. Administrador de Rentas Nacionales. 

Presente. 

En contestacion á la nota que V d. se ha servido dirigirme, 
vengo á decirle que mi casa de consignaciones despachó durante 
el año 1888, 3580 mulas cargadas con 8120 bultos y peso de 
400000 cuatrocientos mil kilos para Bolivia. 

Dios guarde á V d. 

Guillermo Augspurg. 

Salta, Marzo 8 de 188?. 

Al Sr. Presidente de la Dirección Gcncml rlc lientas de' la Na
ción. 

Cumpliendo con las órdenes del Sr. Presidente, impartidas {l 

esta Administracion por su nota n. 2 de 1o. de Febrero último, 
adjunto el proyecto de Presupuesto para el año entrante para 
esta Oficina y Receptorías, y además la Memoria currespondien_ 
te al año vencido. 

Dios guarde á V d. 

Lu1's Castro. 



ADUANA DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

JUJUY 

Jujuy, Febrero 20 de 1889, 

Sr. Director Gereral de Rentas de la Nación. 

Dando cumplimiento á su circular n.o 2 del presente mes, sin 
fecha, acompaño el proyecto de Presupuesto de sueldos y gastos 
de esta Repartición de Rentas Nacionales para 1890. 

Dado que por la Ley de Presupuesto vigente se aumenta, wn 
razón, el sueldo á algunos empleados) corresponde en equidad 
aumentar á algunos otros, teniendo en vista la representación 
del empleo, responsabilidad, trabajo y medios de subsistencia, 
hoy que cada vez se hace más cara la vida, agravada con la 
depreciación de nuestra moneda nacional. 

Así, en el Item Aduana en Jujuy, aumeuto el sueldo del Vista 
Contador, Escribientes y Ordenanza, y en gastos, alquiler de 
casa y asignación para los de Oficina y trasporte de correspon
dencia y fondos de Receptorías. 
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No conozco la misión que tengan los Sub-intendentes de 
Resguardo, que considerándolos inoficiosos en ésta, los elimino 
del proyecto, aumentando el personal del Resguardo con un 
Auxiliar, sostenidos sus gastos de Oficina con los 25 $ asignados 
en general. 

Item, Quiaca, pequeño aumento al sueldo del Receptor, Vista 
y Ordenanza. Disminuido gasto alquiler de casa, que la tiene 
propia. El mismo personal que da el presupuesto, sin contar 
el Sub-intendente. 

Item, Cerrito, como el anterior, con más un Guarda, con desti
no á la Rinconada, población comercial inmediata á Bolivia, y 
de labores de minas en San Antonio de Lipez, y otros inmediatos 
también. 

Itern, Yavi, aumentado á 20 5I sueldo del Ordenanza, y reducido 
á 50 el del Guarda, en relación al trabajo. 

Item, Santa Victoria, de solo vigilancia, para no dejar puerta 
abierta al contrabando, cuyo ingreso anual no alcanza á 200 $ , 
por lo q\le pongo al Receptor, á nivel de otros, con 55 $, y un 
Auxiliar con 40. 

Así mismo se remite la Memoria de esta Administración y 
dependencias, todo con la exactitud y prontitud posibles. 

Dios guarde á V d. 

W. Bustamante. 
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PROYECTO 

de presuzJuesto de sueldos y gastos de la Administración de Rentas 
Nacionales en Juy"u,y para el eJercicio del año 1890. 

INCISO ... 

ADUANA EN PROVINCIA DE JUJUY 

Al mes Al año 

Item 1. JUJUY. 

Aduana 

1 Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . 125 
2 Vista Contador. . . . . . . . . . . . . . . 100 
3 Dos Escribientes auxiliar~s á pe· 

sos 80 cru..................... 160 
4 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
5 Guarda en Reyes. . . . . . . . . . . . . . 60 
6 Auxiliar del Resguardo........ 20 
7 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 50 
8 Gastos de Oficina, corresponden-

cia y tmslación de fondos de 
Receptorías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

560 6720 

Item 2. QUIACA. 

1 Receptor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
2 Vista Contador. . . . . . . . . . . . . . . . 65 
3 Dos Guardas á$ 60 qu......... 120 
4 Ordenanza.................... 20 
5 Gastos de Oficina y correspon-

dencia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

295 3540 



ltem 3. 

Item 4. 

Item 5. 

tem 6. 

-456 -· 

CERRITO, 

1 Receptor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
2 Vista Contador . . . . . . . . . . . . . . . 65 
3 Cuatro Guardas á S 60 C{U.. . . 240 
4 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
5 Gastos de Oficina y correspon-

dencia........................ 8 

413 4956 

YAVI. 

1 Receptor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 
2 Vista Contador................ 60 
3 Guarda................. . . . . . 50 
4 Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
5 Gastos de Oficina y correspon-

dencia........................ 6 
--~2532 

SANTA VICTORIA, 

1 Receptor ............•......... 
2 Auxiliar ..................... . 
3 Gastos de Oficina y correspon-

dencia ....................... . 

RESÚMEN. 

1 Aduana en Jujuy ...... "" .. .. 
2 Receptoría Quiaca ............ . 
3 Ji!. Cerrito.......... .. .. . 
4 Id. Yavi ............... .. 
5 Id. Sta. Victoria .......... . 

Suma ........... . 

55 
40 

5 

100 

561) 
29::i 
413 
211 
100 

1200 

6720 
3540 
4956 
2532 
1200 

1579 18948 

Administración de Rentas Nacionales 

Jujuy, !Febrero 15 de 1889. 

W. Bus.tamante. 

\ 
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MEMORIA 

d(' le\ Administración de Rentas de Jujuy, correspondiente 
al mio 1888. 

El reducido comercio que por esta Provincia se mantiene con 
Bolivia, ha sufrido las consecuencias de retroceso ocasionado por 
la revolución que estalló eu esa República, como lo demuestra 
la disminueión de Renta que se ha recaudado durante el año, 
que comparada con el anterior, es así: 

Impuestos. 1887 1888 :\Iás :\le nos 

A la Importación ....... 16386 '27 12997 15 3389 12 
A la Exportación ....... 10 93 10 93 
De Sellos y Renta ...... 2339 70 2376 95 37 25 
Eventuales . • • • • o •••••• 188 05 276 90 88 85 

18924 95 15651 126 10 3400 05 
Diferencia en contra el 88 3273 95 3273 95 

La misma percepción por Oficinas: 

Aduana de J ujuy ....... 2701 15 3055 67 354 52 
Receptoría Quiaca ...... 6636 59 3684 38 295'2 21 

)) Cerrito ........ 7521 82 7177 55 344 27 
)) Yavi ........... 1921 88 1620 88 301 
)) Sta. Victoria ... 143 51 112 52 30 99 

Suma ........... 18924 95 15651 354 52 3628 47 
Igual diferencia, . . . . . . . 3273 95 3273 95 
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La existencia que pasó á 1889 es de Letras de Adua-
na, en Receptoría Cerrito . . . . . . . . . . . ....... . 
Remesas de Receptorías pendientes en camino .. 

Suma ....... . 

Renta aplicada: 

Depositado en Banco Nacional por cuenta del Mi-
nisterio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

» más por sueldos sobrantes ............. . 

Suma ....... . 

2105 97 
2496 43 

4602 40 

16843 78 
1617 33 

18461 11 

El movimiento de capitales, según valor oficial, que ha tenido 
lugar por la Aduana, Receptorías y Resguardos, es como sigue: 

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN 

Oficinas ................ Sujeta Libre Libre 
Aduana ......... 35083 96 
Receptoría Quiaca ...... 10012 72 1424 65 32608 32 

)) Cerrito ..... 19005 20 449 40 35889 44 
)) Yavi. ..... 4357 70 1844 48 7190 14 
)) Sta. Victoria 263 40 10613 90 

---- ----
Sumas .... 33639 02 3718 53 121385 76 

Resguardos, Monedas .... 153317 65 21387 28 
----- ----

Total. ... 157036 18 142773 04 

Dando en resumen un movimiento de capitales por la cantidad 
de S 333,448.24 sin considerar lo despachado por la Aduana, 
procedente del Rosario, venido en tránsito terrestre. · 

En la importación sujeta á derecho, la cosa es, en primer lugar, 
un poco de café, chocolate y otros:artículos en pequeñas fraccio
nes. En la libre, moneda y pieles. 

El comercio de mercaderías europeas se verifica del Litoral y 
otras plaza-; del Interior, ya despachadas por esas Aduanas. 

En la exportación, animales en pié, productos agrí-colas y mer
caderías nacionalizadas. 
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En dos cuadros anexos se manifiesta el movimiento mercantil 
habido por los Resguardos, por lo que verá el señor Director el 
trabajo de cada uno de ellos, que tengo como un dato, entre otros, 
para formular el proyecto de presupuesto que se acompaña. Se 
excluye el de Reyes, porque siendo interior, resultaría duplica
ción rle lo anotado en los Resguardos de frontera. 

El despacho de Aduana está al día, sin ninguna demora. 
La correspondencia oficial, llevada con regularidad. 
Remitidas todas las cuentas, balances, estados y planillas es

tadísticas, tanto mensuales, trimestrales, como generales del año, 
á la Dirección General de Rentas, Contaduría General, Admi
nistración de Sellos, Estadística Comercial, Teneduría de Libros 
de la Dirección de Rentas, y Departamento Nacional de Agri
cultura. Con más los Inventarios de Aduana y Receptorías, 
conforme al decreto de referencia. 

Jujuy, Febrero 19 de 1889. 

W. Bustamante. 



EXPORT AGIO N 

VEHÍCULOS BUl..TOS 
ANIMALES DE SERVICIO 

Y NEGOCIO 

1 

1 1 . 1 .~ .. ci ·* ~ 1 1 1 
1 g MOVIMIENTO MERCANTIL 1 .; • J .; g¡ ~ ·;:: .~ ~ :0 . .; . 1 ;., 

cd :g o ...... "C Q;l - ...... OC! o • o 

§ "" ~ ~· :::: .~ 1 ~ ~ :& ;., i ~ :::: 1 ~ :!! 1 § 1 :; . 
POR LOS RESGUARDOS 1 ~ ~ 1 '; 1 ~ 1 ~ ~ ~ ~ S ~ _; @ ~ ~ '; 1 ~ ~ ~ ·~ 

¡:,. ~ ~ ¡:¡::¡ o 1"'1 ~ ~ ;., ..::1 ! o ¡:¡::¡ o ~ ¡:¡::¡ p. ..::1 .<> 

San~~ Catalina.. . . . . . . . 781 - 551 ? 11 - 41 - - - 1:¿,2 2 8 109 541498 1190 
Cernto.. . . . . . . . . . . . . . . 119 - 411136 - 295 - - - - - 23 1281 959 989 607 8; 
Cienegnillas...... . . . . 247 - 144 153 - 320 13 5 - 250 23 92 590 3600 144 1251 o 
Quiaca ........ , ....... 1750 74 76661104 73 1165163241501 31431802::150 436 8002 580311311419 
Javi ... : .. ·.·. · · · .... ¡619 - 3160

1

1 

360 - 354 5217 855 881563 391.181 3481 957 297 360 
Santa V1ctona ......... _254 ---~-~- ~96 ___.=-_ _.!:~~ -~- ___.=-__ -=.__1056 _-__ 12 __ 52 -~96 ~10 ___.=-_ 

Sumas ....... :2967~~~ 1\11~66~2390 _2~ 2290121~54¡2361 ~02:5171 2766 _252 13~1511~69!3369114827 \ ' 1 l 1 

Advertencias. 

Columna Personas comprende á los que se ocupan en el trasporte de negocios. 
En Bultos está comprendido todo cuanto entra y sale por los Resguardos, despachado por las diferentes 

Aduanas ú Oficinas del interior y del exterior, y de consiguiente está comprendido el comercio de tránsito 
de Bolivia con el extranjero. 
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TERRITORIOS ~ACIONALES 

PUERTO OCAMPO 

M e m o r i a del Año 1 8 8 8. 

Al sefwr Presidente rle la Dirección General de Rentas de la 
N adán. 

Cábeme la satisfaccion de elevar á esa Direccion la Memoria 
del año próximo pasado, como lo ordena en su circular núm. 3 
del 8 de Febrero último. 

La importancia comercial de esta parte del Chaco aumenta rá
pidamentP, especialmente en el ramo de agricultura, y aumento 
de establecimientos industriales, como lo comprueba el siguiente 
dato comparativo al año 1887. 

Al finalizar el año 1887 no contaban estas colonias con más es
tablecimientos industriales que dos ingenios azucareros, dos des
tilerías y un aserradero á vapor en la colonia Ocampo; en 
cambio, al fenecer el último año, ó sea el1888, ostentábanse ya 
en la Colonia Ocampo seis destilerías y cuatro más en proyecto, 
dos ingenios azucareros y dos aseiTaderos á vapor; y en la Colonia 
Las Toscas dos destilerías más, y otro precioso aserradero á va
por, moderno. En el año 1887, el área de terreno cultivado entre 
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ambas Colonias, según datos de personas inteligentes en la mate
ria, no sería mayor de unas dos mil hectáreas; en cambio, hoy se 
calcula entre sorgho y caña de azncar, próximamente, á cinco 
mil hectáreas, y mil más entre maíz, batata, mandioca, 'etc., etc· 

Estos Establacimientos puede decit·se tienen ya un porvenir 
asegurado, impuisando al mismo tiempo al ~rogt·eso del pueblo 
en su edificacion y aumento del valor extraordinario de la pro
piedad, á qne tanto ha contribuido la línea férrea construida por 
los progresista:o señores Ocampo, Arana y Cia. -y que une á este 
puerto con la Colonia del mismo nombre. 

Esta línea ha sufrido sérios perjuicios con la inesperada y gran 
creciente del río Paraná, en el mes de Octubre, imposibilitando 
hasta la fecha la exportacion de los productos, por cuyo motivo 
tanto la importacion como la exportacion no han duplicado, 
como era opinion general, el año antepasado. 

Los principales ramos de exportaciun son las maderas, ya sean 
en vigas ó rollizos, ó beneficiadas en el aserradero, de donde sa
len miles y miles de durmientes, alfagias, columnas, marcos, 
puertas, ventanas, timntillos, tirantes para puentes y otros. Tam
bien se exp0rta en una regular escala azucar, alcohol, caña, sue
las, cueros vacunos, secos y salados, maíz, papas, almidon de 
mandioca, etc., etc. 

La exportacion ascendió á $ 330,992, superando al año antepa
sado en S G9,254. 

La importacion fué de $ 238,168, superando al año 1887 en 
!Si 59,903. 

En todo el año entraron 118 vapores con 46,237 toneladas de 
registro y 4031 tripulantes, de los cuales !SS entraron cargados y 
60 en lastre. Entraron 75 buques de vela, de ellos 13 caagados y 
62 en lastre, con un tonelaje de registro de 5428 47/100 y 201 
tripulantes. 

Salieron 118 vapores con 46,?37 toneladas de registro y 4031 
tripulantes, de los cuales 40 fueron cargados y 78 en lastre. Sa· 
lim·on 71 buques con un tonelaje de 5028 toneladas de regístro y 
186 tripulantes, de los cuales 74 fueron cargados y 7 en lastre. 

Se vendieron Patentes por valor de $ 193 ll)Í,. 

La recaudacion por papel sellado, importacion, adicional y 
demás ramos, ascendió á S 2,598.40 I%. 
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El movimiento de pasajeros entre este puerto y el de la pro
vincia de Corrientes es bastante crecido, con motivo que los peo
nes de que hacen uso estas colonias son con preferencia los corren
tinos, quienes pasan á esta costa, y despues de trabajar constan
temente ocho ó diez meses, regresan otra vez á su provincia 
natal, donde permanecen en el seno de su familia quince, veinte 
días y hasta un mes, para de nuevo voh·cr á sus puestos aLnndo
nndos con permiso. 

BDIFICIO 

El edificio propiedad de la Nacion, dedicado en este punto pam 
Aduana y Resguardo, es muy Lonito, cómodo y espacioso; pero 
es inhabitable, por ser su techo más bonito que fuerte, y sucede 
con fi·ecueucia que con los huracanes, comunes en estos punto>', 
deshace y rompe el techo, pues como es tod1, él hecho (]e chapas 
de fierro, con cualquier viento salta una chapa, y penetmndo éste 
por la abertura, levanta y rompe el resto. Esto ha sucedido ya 
tres veees, y actualmente las oficinas se encuentran alquilando 
una casa particular, por ser imposible habitar la de propiedad 
nacioual. Creo que con un gusto de ~ 2500 ~1 más ó ménos, sP 
le podría cambiar el techo por otro más fuerte. 

Las sillas que fueron.compradas á la instalacion de estas ofici
nas, !mn sido de una clase muy inferior, encontrándose al pl'C· 
sente las pocas que quedan en un estado bastante deplorable, 
sintiéndose, por tal motivo, la necesidad ele una doceua. 

En el Proyecto del Presupuesto para el prt•ximo ario, de esta 
Repnrticion, aumenté dos guardas más, á fin de poder estaLlecet· 
un destacamento en la Colonia Las Toscas, y otro en In Colonia 
Florencia, para que esas costas estén vigiladas como es debido, y 
al mismo tiempo controlar las operaciones de los buques que 
arriben á dichos puertos. 

Dios guarde á usted. 

Fmncisco Baron. 

31) 



MEMORIA 

DI<: J.L\. 

RECEPTORIA DE POSAD.\S CORRESPONDIENTE AL HO DE 1888 

Teng-o el houor de presentar al set1or Pn~sidentc la l\Imnoria 
del mio próximo pasado, consignando en ella todos los datos del 
movimiento general que ha tenido esta Rcparticion á mi cargo. 

Las entradadus generales del ::n1o 87 ascendieron ú la suma de 
$ 8,655 57 centavos, y el año 88 alcanzaron á$ 10,74!:i t)a centa
vos, habiendo, por consiguiente, un aumento á favor del afio que 
acalm de terminar de S 2,091 OG centavos; este aumento, señor 
Presidente, se esplica del modo siguiente: 

Pesos IYIÍ1 Pesos nlli 

Venta de papel sellado en el mío 1887. . . . . . . 4300 15 
)) » » )} » 1888. . . . . . . 4635 93 

Saldo que corresponde al año 1888 ......... . 
V entn de Patentes en el mio 1887 .......... . 

» )) )) )) )) 1888 ......... .. 
Saldo que corrcr;ponde al afio 1888 ......... . 
Producidos por derechos de importacion. adi-

cional, aumento del15 ::~y derecho de sellos 

804 ()Ü 

3GB-

en el año 1887. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39:18 :12 
Id. id. en el ario 1888 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5465 24 
Saldo que cf rresponde al aüo 1888 ...... . 
l\Iultas cobradas en el año 1887 .......... . 

en el año 1888 ........... . 
Raid u correspondiente al año 1888 ........ . 
Eventuales correspondientes al mio 1888 .. . 

22 50 
274 8B 

Suma total del aumento ..... . 

Z45 HU 

;,s 40 

252 3H 
7 5f> 

20Dl ()() 
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El aumento de 2.081, 06 centavos que ha tenido esta Recep
toría, es sin duda insignificante, señor Presidente, y debió ser 
mayor; pero inconvenientes producidos por la Sub-Prefectura 
de Nacanguazú, de los que dí cuenta oportunamente á esa Di
rección, dieron por resultado la no introducción de grandes can
tidades de yerbas brasileras en esta Aduana. En los meses de 
Febrero y Marzo del año ppdo., la Sub-Prefectura de Nacan
gnazú embargó dos embarcaciones que venían con procedencia 
del Brasil cargadas de yerbas, lo que hizo que los trabajos en 
aquellos lugares fuesen suspendidos, hasta tanto esa Dirección 
resolvió las consultas que tuve el honor de elevarle con ese mo
tivo; y esto, como es consiguiente, dió por resultado que la in~ 
:troducción de yerba fuese menor de lo que debió ser. La in
'troducción de yerbas del Brasil en el año anterior, fué de 
·101,000 kilos, y es indudable que en el corriente sea mayor, 
si inconvenientes imprevistos no hacen entorpecer la explota
ción de los yerbales. 

La introducción de yerbas paraguayas en los años 86 y 87 se 
hizo en las Aduanas del Rosario y Buenos Aires. Esta circuns
tancia hace que comparadas las entradas del 86 de esta Recep
toría con las que ha tenido el 87 y 88, se note una disminución 
en la Renta de diez y ocho á veinte mil pesos moneda nacional, 
y esa Dirección debió notar esta enorme diferencia en las entra
das del año 87, pues tnve el honor de hacérsela presente en la 
Memoria de aquel año. 

La venta de Papel Sellado en el año 88, fué 245.80 más que 
el año 87, y hay que suponer que irá aumentando cada año, 
teniendo en cuenta el aumento de la población y el comercio, 
que aquí, corno en todo el país, es un hecho. 

Ln venta de Patentes este año ha superado á la del 87 en 
$ 58 40 centavos; esta reuta actualmente es muy insignificante, 
porque solo se cobran las Patentes Marítim~s, pero será mucho 
mayor el día que esa Dirección ordene el cobro de las Patentes 
Comerciales, y de otras industrias que existen en este Pueblo, y 
que hasta hoy estén exceptuadas de ese impuesto, seguramente 
por disposiciones superiores que no conozco. 

La introducción de maderas extranjeras es sumamente insig-

'" ··;:· 
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nificante en esta Aduana, porque siempre se ha hecho eu la de 
Corrientes, y creo que no aumentará, por las dificultades que 
ocasionaría á los introductores. Casi toda la madera paraguaya 
que baja del Alto Paraná, su destino es Corrientes, porque 
allí es el mercado en donde se vende: esta circunstancia hace 
que no pueda introducirse en las Aduanas del tránsito. 

La introducción de tabaco, el aüo 88, fué mayor á la del 87 
en 1804 kilos. Este artículo del Paraguay tiene su principal 
salida para la República Argentina por la Aduana de Asuu
cwn. I. .. a canticlad qne en esta Actuuna se introduce es muy 
insignificante, y responde únicamente á llenar las necesidades de 
esta plaza: la renta qne produce es muy peqncüa. 

El producido por las multas y eventuales varía caprichosa
mente, y es una renta que es impofible calcular su producido 
total en el aüo. 

Ahora, sm1or Presidente, le daré cuenta de la Exportación é 
Importación de Removido correspondiente al aüo 88. 

Importación 2.096 toneladas de mercaderías generales. 

Éxportación 465 toneladas. La Exportación ha sitlo de los 
siguientes artículos: azúcar, aguardiente, tabaco, cerda, cueros 
y yerba. Además se ha exportado 1694 mil seiscientas noventa 
y cuatro piezas de madera cedro, con 79,913 metros cuadrarlos y 
290 tablones con 1,580 metros cuadrados. En el despacho _de 
maderas se ha observado extrictamente lo dispue~to por esa 
Dirección con fecha de Enero 24 del 88. Sin embargo de todas 
las precauciones aconsejadas por el Sr. Inspector Latorre en el 
infi_¡rrne que motivó la órden de esa Dirección que menciono, 
se haee necesario é indispensable, para evitar el abuso esta
hle,cido desde épocas anteriores, de hacer lJasar corno argentinu,g 
maderas del Brasil ó Paraguay, que el Excmo. Gobiemo provC'a 
á esta Aduana de nn vaporcito, para estaulecer una vigilancia 
que dé los resultados que se desea: es de la única manera que 
se estirparía por completo el contrabando de maderas. En la 
actualidad, seüor Presidente, hay un solo gnarda que pu,ede 
atender los obrajes de maderas, pero este empleado se halla en 
e ondiciones tales de inmovilidad, que su presencia es por com
pleto inútil. Los obrajes de maderas están ubicados á un&s 
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40 leguas de este puerto; es decir, allí está el primer obraje, y los 
demás lo están más adelante: ahora bien, el guarda está colocado 
á inmediaciones del primero, pero está completamente solo, y 
sin ni siquiera un soldado; y aunque lo bviese, ¿de qué le ser
viría, si no tiene ni una <<canoa» de que disponer? Cuando ese 
empleado recibe órdenes de esta Aduana, para que verifique el 
embalse de maderas de tal ó cual Obraje, pma cumplirlas, 
tiene que andar pidiendo por favor á las embarcaciones que 
vorallí pasan, (que son muy pocas, y pasan de muy tarde), que 
lo lleven: es claro, mientras el empleado anda implorando, aque
llos- que quieran hacer una operación fraudulenta, tienen tiem
po sobrado para efectuarla; y lo grave del asunto es que ese 
empleado no tiene mas remedio que certificar que la madera á 
embalsar es del Obraje que ha solicitado, aunque haya sido 
traída del Brasil ó del Paraguay, y coloea(la allí mientras él 
andaba buscando medios de conducción. Después hay que te
ner presente, que diez leguas adelante de Pos:idas es un verda
dero desierto, y nn desierto de más de cien leguas, que hay que 
vigilar; y un hombre colocado allí, sin elemento de ninguna 
clase, para trasladarse de un punto á otro, es más bien una 
ironía cruel, nn sarcasmo, sefi.or Presidente. Con un vaporcito 
se podría establecer la Yigilancia de los obrajes, y la ins
pección se haría con rcgnluric1nd, )' rse empleado podría 
ser reemplazado quincenal ó mcusualmente .. Tal vez me haya 
extendido d3masindo, sefi.or Presidente, pero estas consideraciones 
me las hago cada vez que tengo qne despachar Pna balsa. porque 
pienso que no solo el guarda qne certifica puede ser la víctima. 

Con la nneva organizaeiún de los Resguarrlos. ha queda(lo 
esta Receptoría solo con el contiugentc flel Vista Contador y del 
(p1e suscribe, completamente insuficiente, para que ella pueda 
mnrchar con regularidad; esa ha sido la enusa que me ha hecho 
aumentar en el Presupuesto para el año 1889 los empleos (le 
,Jefe de la Mesa de Registro y un Auxiliar: estos empleados son 
imperiosamente necesarios, como no se le escapará al set1or 
Presidente, si tiene en enenta el movimiento que hay en esta 
Aduana. Esta oficina tiene ademtís la ':euta de Papel Sellado. 
que nos absorbe la mayor parte del tiempo. 
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En el aumento de Guardas que hago, figura uno para el Puer_ 
to, en donde hace notable falta, pues el movimiento de entradas 
y salidas de buques hace que un solo guarda no pueda atender 
debidamente las operaciones de carga y descarga. 

La partida Alquiler de Casa, Gastos de Oficina y corresponden
cia del Presupuesto del corriente afio no es suficiente, pues ac· 
tunlmente se pagan 25 $ por alquiler de la casa que ocupa la 
Aduana. Ruego al señor Presidente se sirva aumentarla. 

He aumentado el Guarda para llenar la vacante del Destaca
mento de Resguardo en el Puerto de la Colonia Candelaria, por
que hace notable falta un empleado en ese Puerto, pues es en él 
que se lm<'Pn más opemeiones, debido ú que hoy existe un núcleo 
regular de población, y porque no es posible atender á ese 
pncrto con los empleados de éste, máxime estando como estú ú 
cuatro leguas de distancia. El Departamento de Resguardo en 
la Colonia Candelaria, fné creado por el Excmo. Gobierno eou 
fecha 9 de Mayo de 1885, por consejo del .;efíor Inspector Der
midio Latorre. 

Señor Presidente: he consignado todos lo.' datos q ne me Ita 
.sido posible eon.signnr, ú iiu de (lar nunplimiento á su órden: 
he heeho lo qne lte podido, seüor: no sé si he llenado en part<' 
los deseos de esa Dirección; de todos modos, ruego al señor 
Presidente <]uiet·a disculpar las faltas que pueda ltabe1• COHll'

ti<lo. 
El presupuesto qne he confeeeiona<lo ¡mm el mio prúxitno, es 

el que ueee.~itn esta Repnrtieión pnra SH tnc>jor orgaui,;aei(,n y 
mareha regulal'. 

Dios guarde al Sr. Presidentt•. 

A. Rorlut. 

"Febrero, ~) tle 188fl. 
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PRESUPUESTO DE LA RECEPTORIA IH~ POSADAS 

CORRESPONO:E~TE AL A~O D8 1H8H 

Receptor y Colector General rle Rentas. 
Vista Contador. 
Oficial de la Mesa de Registro. 
Auxiliar. 
Ordenanza Guardian. 
Alquiler de casa. 
Gastos 1le OOcinn y CorrespmHlencin. 

Resgurwdo · 

SuU-Intendeqte, 
2 Dos Guardas para el Pue~io ~ 
1 Un Gnarda para Santa Ana. 
1 Un » Y eriJa les. 
1 Un >> >> la Colouia Cntllil'lnrin. 
1 Un " » Itaeml.Jó. 
1 Un Cabo de Resguardo. 
3 Tres Marineros. 
Alquiler de casa y conservncion de falun. 
8 Ocho Marineros para los destacamentos <le Santa Ana, 

Y erbales, Colonia Candelaria á Ita e m bó. 

Feurero, 25 de 1889. 

A. Rocha. 

'. 1 
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